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los terceros interesados en el recurso núm.
344/02, interpuesto por don Francisco Ruiz Salas
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
núm. Seis de Sevilla. 20.802

Resolución de 3 de octubre de 2002, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se emplaza a
los terceros interesados en el recurso núm.
573/02, interpuesto por el Ayuntamiento de La
Granjuela ante el Juzgado de lo Contencioso-Ad-
ministrativo núm. Dos de Córdoba. 20.802

Resolución de 23 de septiembre de 2002, de
la Dirección General de Planificación, por la que
se emplaza para información pública a todos
aquellos interesados en el Proyecto de Decreto
por el que se aprueban el Plan de Ordenación
de los Recursos Naturales y el Plan Rector de
Uso y Gestión del Parque Natural Montes de
Málaga y se modifica el ámbito territorial del cita-
do Parque Natural. 20.802

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

Resolución de 17 de septiembre de 2002, del
Instituto Andaluz de Servicios Sociales, por la que
se clasifica como de Asistencia Social la Fun-
dación Asistencial y para la Formación, Inves-
tigación y Estudio, instituida en Alcalá de Gua-
daira (Sevilla), y se aprueban sus Estatutos. 20.803

Resolución de 30 de septiembre de 2002, del
Instituto Andaluz de Servicios Sociales, por la que
se clasifica como de Asistencia Social la Fun-
dación TAS (Fundación para el Trabajo, Asisten-
cia y Superación de barreras para personas con
discapacidades), instituida en la localidad de Bre-
nes (Sevilla), y se aprueban sus Estatutos. 20.804

Resolución de 5 de septiembre de 2002, de la
Delegación Provincial de Almería, por la que se
hace pública la relación de subvenciones con-
cedidas, según Orden que se cita. 20.805



BOJA núm. 125Página núm. 20.734 Sevilla, 26 de octubre 2002

4. Administración de Justicia

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA NUM. DOS
DE HUELVA

Edicto dimanante del procedimiento de adopción
núm. 189/2002. 20.805

5. Anuncios

5.1. Subastas y concursos de obras,
suministros y servicios públicos

CONSEJERIA DE LA PRESIDENCIA

Resolución de 18 de octubre de 2002, de la
Secretaría General Técnica, por la que se anuncia
concurso, por el procedimiento de licitación abier-
to, para la contratación del suministro que se cita.
(PD. 3141/2002). 20.806

CONSEJERIA DE TURISMO Y DEPORTE

Resolución de 10 de octubre de 2002, de la
Secretaría General Técnica, por la que se anuncia
la licitación, por el procedimiento abierto y
mediante la forma de concurso, del contrato de
servicios que se indica. (PD. 3107/2002). 20.807

CONSEJERIA DE JUSTICIA
Y ADMINISTRACION PUBLICA

Resolución de 15 de octubre de 2002, de la
Secretaría General Técnica, por la que se anuncia
concurso por procedimiento abierto para la con-
tratación de las obras que se indican. (PD.
3131/2002). 20.807

Resolución de 11 de octubre de 2002, de la Dele-
gación Provincial de Granada, por la que se anun-
cia concurso público para la adjudicación del con-
trato de servicios que se indica. (PD.
3115/2002). 20.808

CONSEJERIA DE EMPLEO Y DESARROLLO
TECNOLOGICO

Resolución de 15 de octubre de 2002, de la
Secretaría General Técnica, por la que se anuncia
concurso abierto para la adjudicación que se cita.
(PD. 3097/2002). 20.809

Resolución de 17 de octubre de 2002, de la
Secretaría General Técnica, por la que se anuncia
concurso abierto para la adjudicación que se cita.
(PD. 3135/2002). 20.809

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

Resolución de 14 de octubre de 2002, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, por la que se anuncia
la contratación de obras que se indica por el pro-
cedimiento abierto mediante la forma de subasta.
(PD. 3117/2002). 20.810

Resolución de 17 de octubre de 2002, de la Dele-
gación Provincial de Córdoba, por la que se anun-
cia la contratación de obras que se indica por
el procedimiento abierto mediante la forma de
subasta. (PD. 3106/2002). 20.810

Resolución de 17 de octubre de 2002, de la Dele-
gación Provincial de Huelva, por la que se anun-
cia la contratación de obras que se indica por
el procedimiento abierto mediante la forma de
subasta. (PD. 3130/2002). 20.811

Resolución de 16 de octubre de 2002, de la Dele-
gación Provincial de Jaén, por la que se anuncia
la contratación de obras que se indican por el
procedimiento abierto mediante la forma de
subasta. (PD. 3100/2002). 20.812

Resolución de 16 de octubre de 2002, de la Dele-
gación Provincial de Sevilla, por la que se anuncia
la contratación de obras que se indica por el pro-
cedimiento abierto mediante la forma de subasta.
(PD. 3095/2002). 20.813

Resolución de 17 de octubre de 2002, de la Dele-
gación Provincial de Sevilla, por la que se anuncia
la contratación de obras que se indican por el
procedimiento abierto mediante la forma de
subasta. (PD. 3118/2002). 20.814

Resolución de 18 de octubre de 2002, de la Dele-
gación Provincial de Sevilla, por la que se anuncia
la contratación de obras que se indican por el
procedimiento abierto mediante la forma de
subasta. (PD. 3129/2002). 20.814

Corrección de errata a la Resolución de 9 de octu-
bre de 2002, de la Delegación Provincial de Huel-
va, por la que se anuncia la contratación de obras
que se indica por el procedimiento abierto
mediante la forma de subasta. (PD. 3013/2002)
(BOJA núm. 122, de 19.10.2002). 20.815

CONSEJERIA DE SALUD

Resolución de 16 de octubre de 2002, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se convoca
contratación en su ámbito (2002/177342). (PD.
3112/2002). 20.815

Resolución de 16 de octubre de 2002, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se convoca
contratación en su ámbito (2002/199489). (PD.
3111/2002). 20.816

Resolución de 16 de octubre de 2002, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se convoca
contratación en su ámbito (2002/173531). (PD.
3108/2002). 20.816

Resolución de 16 de octubre de 2002, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se convoca
contratación en su ámbito (2002/171703). (PD.
3109/2002). 20.817

Resolución de 16 de octubre de 2002, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se convoca
contratación en su ámbito (2002/168435). (PD.
3110/2002). 20.818

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

Resolución de 16 de octubre de 2002, de la
Secretaría General Técnica, por la que se anuncia
concurso público mediante procedimiento abierto
para la contratación del servicio que se indica.
(PD. 3104/2002). 20.818
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Resolución de 16 de octubre de 2002, de la
Secretaría General Técnica, por la que se anuncia
concurso público mediante procedimiento abierto
para la contratación del servicio que se indica.
(PD. 3102/2002). 20.819

Resolución de 16 de octubre de 2002, de la
Secretaría General Técnica, por la que se anuncia
concurso público mediante procedimiento abierto
para la contratación del servicio que se indica.
(PD. 3101/2002). 20.820

Resolución de 17 de octubre de 2002, de la
Secretaría General Técnica, por la que se anuncia
concurso público mediante procedimiento abierto
para la contratación del servicio que se indica.
(PD. 3103/2002). 20.820

Resolución de 17 de octubre de 2002, de la
Dirección General de Construcciones y Equipa-
miento Escolar, por la que se anuncia a subasta,
procedimiento abierto, del contrato de obra que
se indica. (PD. 3132/2002). 20.821

Resolución de 18 de octubre de 2002, de la Del-
gación Provincial de Málaga, por la que se anun-
cia a concurso, por el procedimiento abierto y
trámite de urgencia, los servicios de limpieza que
se citan. (PD. 3138/2002). 20.821

UNIVERSIDADES

Resolución de 9 de octubre de 2002, de la Uni-
versidad de Sevilla, por la que se convoca con-
curso de suministro. (PP. 3127/2002). 20.823

AYUNTAMIENTO DE CARTAYA

Anuncio de Pliego de Cláusulas Administrativas,
Prescripciones Técnicas Particulares y su Anexo
para el concurso que se cita. (PP. 3039/2002). 20.824

AYUNTAMIENTO DE SEVILLA

Anuncio de concurso (Expte. 147/02). (PP.
3091/2002). 20.824

Anuncio de concurso público (Expte. 157/02).
(PP. 3153/2002). 20.825

EMPRESA PUBLICA HOSPITAL
ALTO GUADALQUIVIR

Resolución de 11 de octubre, por la que se con-
voca la contratación que se cita. (PD.
3119/2002). 20.825

Resolución de 11 de octubre, por la que se con-
voca la contratación que se cita. (PD.
3120/2002). 20.825

EMPRESA PUBLICA DE GESTION
DE PROGRAMAS CULTURALES

Anuncio por el que se convoca el concurso público
para la adjudicación del contrato que se cita. (PD.
3113/2002). 20.826

Anuncio por el que se convoca el concurso público
para la adjudicación del contrato que se cita. (PD.
3114/2002). 20.826

GESTION DE INFRAESTRUCTURAS
DE ANDALUCIA, SA

Anuncio de licitación de concurso de consultoría.
(PD. 3123/2002). 20.827

Anuncio de ampliación de plazos de presentación
de ofertas y de apertura de ofertas económicas.
(PD. 3133/2002). 20.827

5.2. Otros anuncios

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

Resolución de 14 de octubre de 2002, de la Dele-
gación Provincial de Sevilla, por la que se anuncia
el levantamiento de Actas Previas a la Ocupación
con motivo de la obra: A5.341.874/2111 Con-
centración de vertidos en las poblaciones de Mai-
rena del Alcor y El Viso del Alcor (Sevilla). 20.828

Resolución de 14 de octubre de 2002, de la Dele-
gación Provincial de Sevilla, por la que se anuncia
el levantamiento de Actas Previas a la Ocupación
con motivo de la obra 1-SE-1221-0.0-0.0-PC
Autovía A-376, Sevilla-Utrera. Tramo: Intersec-
ción con la SE-418 a intersección con la SE-425. 20.829

DIPUTACION PROVINCIAL DE ALMERIA

Anuncio de bases. 20.830

AYUNTAMIENTO DE BARBATE

Anuncio de Aprobación Inicial del Plan Parcial
que se cita. (PP. 2925/2002). 20.833

AYUNTAMIENTO DE ESCUZAR

Anuncio de bases. 20.833

AYUNTAMIENTO DE OLVERA

Anuncio de bases. 20.837

AYUNTAMIENTO DE VELEZ-MALAGA

Anuncio del Organismo Autónomo Local de Pro-
moción de Empleo y Desarrollo Económico, por
el que se nombra funcionaria de carrera de la
Escala de Administración General, Subescala
Subalterna, perteneciente al Grupo E, a Carmen
del Mar Ortega González. (PP. 2773/2002). 20.839

CENTRO DE EDUCACION DE ADULTOS
DE HUELIN

Anuncio de extravío de título de Graduado Escolar.
(PP. 799/2002). 20.840

CONSEJO REGULADOR DENOMINACION
DE ORIGEN JAMON DE HUELVA

Anuncio sobre exposición de acuerdos. (PP.
2854/2002). 20.840
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1. Disposiciones generales

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

RESOLUCION de 24 de septiembre de 2002, de
la Dirección General de Tesorería y Política Financiera,
por la que se fijan las comisiones a abonar al amparo
del Programa de Emisión de Bonos y Obligaciones de
la Junta de Andalucía en el año 2002.

El Decreto 133/2002, de 23 de abril, por el que se autoriza
la puesta en circulación de Deuda Pública anotada dentro
del Programa de Emisión de Bonos y Obligaciones de la Junta
de Andalucía, por un importe de hasta 480.000.000 de euros,
en su Disposición Adicional Segunda, autoriza al Director
General de Tesorería y Política Financiera a fijar una comisión
anual a favor de las Entidades Financieras en función de su
participación en las subastas que se realicen dentro del
Programa.

Con el establecimiento de dichas comisiones se pretende
incentivar la participación de las Entidades miembros del Mer-
cado de Deuda Pública en las emisiones que se celebren
mediante el procedimiento de subasta dentro del Programa
de Emisión de Bonos y Obligaciones, quedando excluidas,
por tanto, del derecho a su percepción las realizadas a través
de emisiones a medida entre el grupo de Creadores de Mercado
de la Junta de Andalucía.

En virtud de la autorización contenida en la Disposición
Adicional Segunda del Decreto 133/2002, de 23 de abril,
esta Dirección General ha resuelto:

1. Las comisiones a abonar a las Entidades miembros
del Mercado de Deuda Pública en Anotaciones que resulten
adjudicatarias en las subastas de Bonos y Obligaciones, que
se celebren durante el año 2002 al amparo del Programa
de Emisión de Bonos y Obligaciones, se determinarán apli-
cando al saldo nominal total adjudicado a cada Entidad durante
el ejercicio, el porcentaje que en función del plazo y modalidad
de emisión resulte del cuadro que figura como Anexo.

Para concretar los porcentajes en concepto de comisiones
a abonar a cada Entidad se tiene en cuenta el Nivel A, B,
C o D en que se sitúa, en función del importe total adjudicado
a dicha Entidad en el período. A continuación se aplicarán
los porcentajes correspondientes a dicho nivel a los importes
parciales que le han sido adjudicados en cada modalidad de
Bonos y Obligaciones.

2. El pago de la comisión que a cada Entidad participante
corresponda, de acuerdo con los porcentajes fijados en el punto
anterior, se efectuará, a través de la Central de Anotaciones
en Cuenta del Banco de España, antes del día 31 de enero
de 2003.

3. No se computarán a estos efectos las emisiones de
Bonos y Obligaciones que se realicen mediante el sistema
de emisiones a medida entre el grupo de Creadores de Mer-
cado, reguladas en el Capítulo III de la Orden de 2 de agosto
de 2001, de la Consejería de Economía y Hacienda, por la
que se regula el Programa de Emisión de Bonos y Obligaciones
de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 24 de septiembre de 2002.- El Director General,
Antonio González Marín.

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

ORDEN de 19 de septiembre de 2002, por la
que se regula el período de formación para la transición
a la vida adulta y laboral, destinado a los jóvenes con
necesidades educativas especiales.

El Decreto 147/2002, de 14 de mayo, por el que se
establece la ordenación de la atención educativa a los alum-
nos/as con necesidades educativas especiales asociadas a sus
capacidades personales, en su artículo 30.4, dispone que el
período de formación para la transición a la vida adulta y
laboral tendrá una duración máxima de cuatro cursos, pudien-
do comenzar a los 16 años y prolongarse hasta los 20, siendo
su referente fundamental aquellas capacidades establecidas
en los objetivos educativos que tiendan a la adquisición y
al desarrollo de aprendizajes relacionados con la inserción labo-
ral y la transición a la vida adulta.

En dicho período de transición a la vida adulta, la función
esencial de la enseñanza será la promoción del máximo grado
de desarrollo y la preparación de los alumnos/as para que
puedan acceder y participar de forma activa en situaciones
y actividades sociales que faciliten su transición a otros con-
textos de desarrollo y socialización. Esto supone fijar los obje-
tivos y metas en una doble dirección: Esforzarse en promover
en los alumnos/as el máximo grado de calidad de vida en
sus vertientes de salud y bienestar y, en la medida de lo posible,
garantizar el acceso al mayor número de saberes que les per-
mitan participar de forma adecuada en los diferentes entornos
y actividades que podrán encontrarse en el transcurso de su
vida, una vez que finalicen su período de escolarización. Las
enseñanzas de este período podrán organizarse a través de
Programas de Garantía Social para el alumnado con nece-
sidades educativas especiales y de Programas de Formación
para la Transición a la Vida Adulta y Laboral.

Por consiguiente, resulta necesario concretar los aspectos
relacionados con la organización de los Programas de Garantía
Social específicos para el alumnado con necesidades educa-
tivas especiales por razón de discapacidad y de los Programas
de Formación para la Transición a la Vida Adulta y Laboral,
tales como la delimitación de sus destinatarios, la duración,
la estructura del currículo, la distribución horaria, el proyecto
curricular, el profesorado, la evaluación de los aprendizajes
y la autorización para impartirlos.
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Por todo ello, en virtud de lo establecido en la disposición
final primera del Decreto 147/2002, de 14 de mayo, esta
Consejería de Educación y Ciencia ha dispuesto:

I: DISPOSICIONES DE CARACTER GENERAL

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación.
La presente Orden tiene por objeto regular, en el ámbito

de competencias de la Comunidad Autónoma de Andalucía,
el período de formación para la transición a la vida adulta
y laboral al que se refiere el artículo 30.4 del Decre-
to 147/2002, de 14 de mayo, por el que se establece la
ordenación de la atención educativa de los alumnos y alumnas
con necesidades educativas especiales asociadas a sus capa-
cidades personales.

Artículo 2. Destinatarios/as.
1. Los programas correspondientes al período de forma-

ción para la transición a la vida adulta y laboral están des-
tinados a los jóvenes que hayan finalizado la formación básica
de carácter obligatorio en un aula o en un centro específico
de educación especial con adaptaciones muy significativas del
currículo.

2. Al finalizar el período de formación básica de carácter
obligatorio, el equipo educativo decidirá, en función de las
capacidades, habilidades y destrezas alcanzadas por el alumn-
no/a, qué tipo de programa ha de cursar para lograr los obje-
tivos del período de formación para la transición a la vida
adulta y laboral.

Artículo 3. Enseñanzas del período de formación para
la transición a la vida adulta y laboral.

Conforme a lo establecido en el artículo 30.4 del Decre-
to 147/2002, de 14 de mayo, las enseñanzas que se impartan
en el período de formación para la transición a la vida adulta
y laboral podrán ser Programas de Garantía Social específicos
para el alumnado con necesidades educativas especiales por
razón de discapacidad, según lo establecido en la Orden de
1 de abril de 2002, por la que se regulan los Programas
de Garantía Social, o Programas de Formación para la Tran-
sición a la Vida Adulta y Laboral, de acuerdo con lo establecido
en la presente Orden.

Artículo 4. Duración de los programas.
Conforme a lo establecido en el artículo 30.4 del Decre-

to 147/2002, los Programas de Garantía Social específicos
para el alumnado con necesidades educativas especiales por
razón de discapacidad y los Programas de Formación para
la Transición a la Vida Adulta y Laboral tendrán una duración
máxima de cuatro cursos, pudiendo comenzar el primer curso
en el año natural en el que cumpla los 16 años de edad
y prolongarse hasta los 20 años de edad. En todo caso, el
último curso de escolaridad para un alumno/a en cualquiera
de estos programas será el que se inicie el año natural en
el que cumpla los 20 años de edad.

Artículo 5. Centros en los que se impartirán los programas.
1. Los Programas de Garantía Social específicos para el

alumnado con necesidades educativas especiales por razón
de discapacidad y los Programas de Formación para la Tran-
sición a la Vida Adulta y Laboral se podrán impartir en centros
específicos de educación especial, en institutos de educación
secundaria y en centros privados con los que se haya for-
malizado el correspondiente concierto educativo, que sean
autorizados para ello por la Consejería de Educación y Ciencia.

2. También podrán ser impartidos por entidades sin ánimo
de lucro de acuerdo con lo que a estos efectos determine
la Consejería de Educación y Ciencia.

II: LOS PROGRAMAS DE FORMACION PARA LA TRANSICION
A LA VIDA ADULTA Y LABORAL

Artículo 6. Finalidad.
Los Programas de Formación para la Transición a la Vida

Adulta y Laboral están encaminados a facilitar el desarrollo
de la autonomía personal y la integración social y laboral del
alumnado.

Artículo 7. Objetivos.
Los objetivos de estos programas son los siguientes:

- Afianzar y desarrollar las capacidades físicas, afectivas,
cognitivas, comunicativas y de inserción social del alumnado,
promoviendo el mayor grado posible de autonomía personal
y de integración social.

- Fomentar la participación del alumnado en todos aque-
llos contextos en los que se desenvuelve la vida adulta: La
vida doméstica, la actividad laboral, la utilización de los
servicios de la comunidad, disfrute del ocio y tiempo libre,
entre otros.

- Ofrecer una oferta formativa que promueva el desarrollo
de las actitudes laborales de seguridad en el trabajo, el disfrute
con las tareas y el conocimiento y el respeto de las normas
elementales de trabajo, así como la adquisición de habilidades
y destrezas laborales de carácter polivalente que faciliten su
posterior inserción laboral.

- Desarrollar los conocimientos instrumentales, adquiri-
dos en el período de la formación básica, afianzando las des-
trezas lingüísticas, la capacidad de razonamiento y resolución
de problemas de la vida cotidiana, así como el desarrollo de
la creatividad del alumnado.

- Potenciar los aspectos vinculados a la salud corporal,
la seguridad personal y el equilibrio afectivo, necesarios para
llevar una vida con la mayor calidad posible.

Artículo 8. Organización, estructura y distribución horaria.
1. Los Programas de Formación para la Transición a la

Vida Adulta y Laboral se organizan en un solo ciclo formado
por dos cursos. En cada curso se podrá permanecer un año
más cuando a juicio del equipo educativo esto beneficie al
proceso de aprendizaje y socialización del alumno/a y no se
rebasen los límites de edad establecidos en el artículo 4 de
esta Orden.

2. El currículo se estructura en ámbitos de experiencia
con la intención de conectar los aprendizajes con las exigencias
de los diferentes contextos donde los jóvenes habrán de apli-
carlos. Estos ámbitos de experiencia son el ámbito de la auto-
nomía personal en la vida diaria, el ámbito de la integración
social y comunitaria y el ámbito de las habilidades y destrezas
laborales.

3. Los Programas de Formación para la Transición a la
Vida Adulta y Laboral se impartirán durante 25 horas sema-
nales. En la distribución de horas para el desarrollo de los
ámbitos de experiencia se tendrán en cuenta los intervalos
siguientes:

- Ambito de autonomía personal en la vida diaria: Entre
7 y 10 horas.

- Ambito de integración social y comunitaria: Entre 6 y
8 horas.

- Ambito de habilidades y destrezas laborales: Entre 7
y 10 horas.

Artículo 9. El currículo de los Programas de Formación
para la Transición a la Vida Adulta y Laboral.

Para elaborar el proyecto curricular de los Programas de
Transición a la Vida Adulta y Laboral, los centros tomarán
como referente la propuesta de currículo que se incluye como
Anexo II a la presente Orden.



BOJA núm. 125Página núm. 20.738 Sevilla, 26 de octubre 2002

III: EL PROFESORADO

Artículo 10. Profesorado.
1. Las enseñanzas del período de formación para la tran-

sición a la vida adulta y laboral serán impartidas por maes-
tros/as con la especialidad de Educación Especial o de Peda-
gogía Terapéutica y por profesores/as técnicos de Formación
Profesional o expertos del área de empleo correspondiente al
perfil del programa a aplicar.

2. Sin perjuicio de lo establecido en el apartado anterior,
determinadas intervenciones individualizadas relacionadas con
la comunicación, el lenguaje y la movilidad que puedan ser
necesarias para este alumnado serán atendidas por el pro-
fesorado especializado en audición y lenguaje y los profesio-
nales con destino en el centro, según la organización peda-
gógica del mismo.

IV: LA EVALUACION

Artículo 11. Evaluación del proceso de aprendizaje del
alumnado.

1. Se realizará una evaluación inicial del alumnado con
la finalidad de adaptar la oferta curricular a su tipo y grado
de discapacidad y a sus posibilidades de desarrollar actividades
de iniciación laboral. Para ello, se valorará la situación de
la que parte el alumno o alumna, grado de desarrollo de las
capacidades instrumentales básicas, destrezas, habilidades y
conocimientos relacionados con el tipo de actividad en la que
van a formarse.

2. La evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado
se llevará a cabo tomando como referencia los objetivos y
los criterios de evaluación establecidos en el proyecto curricular
y la evolución experimentada por el alumno/a a lo largo del
mismo.

3. Trimestralmente, el tutor/a de cada grupo informará
a los padres y madres sobre la evolución de su proceso de
aprendizaje de los alumnos/as, aportándoles valoraciones cua-
litativas del mismo.

4. Al finalizar el curso, el tutor/a, con la colaboración
del resto de profesorado y profesionales que hayan intervenido
en el programa, elaborará un informe individualizado de eva-
luación de cada alumno/a. Este informe se incluirá en el expe-
diente académico.

5. Cuando el alumno/a cambie de centro, se elaborará
un informe individualizado en el que se reflejarán los progresos
alcanzados en las diferentes área o ámbitos, según el tipo
de programa.

6. Al finalizar el programa, cada alumno/a recibirá un
certificado acreditativo, otorgado por el centro en el que el
alumno/a ha cursado estas enseñanzas, en el que consten
los datos personales y la fecha en que inició y terminó el
programa.

7. Para los Programas de Formación para la Transición
a la Vida Adulta y Laboral la certificación se ajustará al modelo

del Anexo I de esta Orden. La certificación de los Programas
de Garantía Social específicos para el alumnado con nece-
sidades educativas especiales por razón de discapacidad se
ajustará a lo establecido en la normativa vigente para estos
Programas.

8. El certificado se acompañará de un informe elaborado
por el profesorado que ha impartido el programa en el que
consten los progresos alcanzados por el alumno/a en los dis-
tintos ámbitos.

Disposición adicional primera. Centros con autorización
para impartir la formación profesional especial de aprendizaje
de tareas.

1. Los centros de educación especial, públicos o privados
concertados, actualmente autorizados para impartir las ense-
ñanzas de formación profesional especial en la modalidad de
aprendizaje de tareas, quedan autorizados para impartir los
Programas de Formación para la Transición a la Vida Adulta
y Laboral. Las autorizaciones realizadas bajo aquella deno-
minación se entenderán en lo sucesivo referidas a los nuevos
programas.

2. Para impartir los Programas de Formación para la Tran-
sición a la Vida Adulta y Laboral los centros han de contar
con la autorización de la Consejería de Educación y Ciencia
y habrán de someterse al proceso de evaluación que la misma
establezca con la finalidad de orientar y consolidar las ense-
ñanzas en este período.

Disposición adicional segunda. Centros privados.
Los centros privados adecuarán el contenido de la presente

Orden a su organización, en consideración a la legislación
específica que lo regula.

Disposición transitoria única. Conciertos educativos.
Las unidades concertadas de formación profesional de

aprendizaje de tareas continuarán como tales hasta la reno-
vación general de los actuales conciertos educativos, según
lo establecido en el Reglamento de Normas Básicas sobre
Conciertos Educativos, aprobado por el Real Decre-
to 2377/1985, de 18 de diciembre.

Disposición final primera.
Se autoriza a la Dirección General de Orientación Edu-

cativa y Solidaridad a interpretar y resolver cuantas incidencias
pudieran presentarse en la aplicación de la presente Orden.

Disposición final segunda.
Esta Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publi-

cación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 19 de septiembre de 2002

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación y Ciencia
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ANEXO II: PROPUESTA DE CURRICULO PARA LOS PROGRA-
MAS DE TRANSICION A LA VIDA ADULTA Y LABORAL

La finalidad de los programas de formación para la tran-
sición a la vida adulta y laboral es satisfacer las necesidades
que todas las personas tienen durante el proceso de transición
a la vida activa. Un período del ciclo vital en el que cada
persona alcanza los mayores niveles de autonomía y autorrea-
lización. Para lograrlo se ha de aprender a ser, para desarrollar
la personalidad y poder actuar con una capacidad reforzada
de autonomía, de criterio y de responsabilidad; aprender a
vivir juntos, para poder participar de todas las oportunidades
que les ofrece el medio social y cultural en el que están inmer-
sos; aprender a conocer, para comprender el mundo que les
rodea; y aprender a hacer, para poner en práctica los cono-
cimientos aprendidos.

Aprender a ser, aprender a vivir juntos, aprender a conocer
y aprender a hacer son las necesidades que los programas
de formación para la transición a la vida adulta y laboral han
de cubrir.

Aprender a ser es conocerse a sí mismo, aceptarse en
lo personal y lograr la autoestima adecuada. Comprende tam-
bién la complacencia, el entusiasmo y el equilibrio emocional.
El placer por lo estético, la autodisciplina, el pensamiento autó-
nomo, la resistencia al fracaso y la superación personal son
otras habilidades que forman parte del mismo objetivo. En
el ámbito de la autonomía personal en la vida diaria es posible
desarrollarlas.

Será en el ámbito de la integración social y comunitaria
donde se desarrollen las habilidades de aprender a vivir juntos:
El diálogo, el trabajo en equipo, la aceptación mutua, la capa-
cidad de ser críticos, colaboradores y participativos, la acep-
tación del valor del esfuerzo, de la colaboración, de la soli-
daridad y de la justicia, ser capaces de afrontar y resolver
conflictos, de asumir y respetar las diferencias y desarrollar
la empatía.

Dentro del ámbito de habilidades y destrezas laborales
tienen cabida la mayoría de los aprendizajes que facilitarán
la inserción en el mundo del trabajo. Se trata de aspectos
tales como la coordinación viso-digital y viso-manual, la crea-
tividad, la imaginación, la autonomía en los desplazamientos,
la expresión corporal, la manipulación de objetos y útiles, la
orientación espacial y la organización temporal. Se incluyen
igualmente las habilidades para la resolución de problemas:
La reacción ante el problema, la utilización de los procedi-
mientos adecuados para la solución, planteamiento de hipó-
tesis, la toma de decisiones y la transferencia y generalización
de estas estrategias a otros ámbitos de la vida y en diferentes
entornos. Asumir las responsabilidades, los riesgos y ser capa-
ces de planificar para poder experimentar y descubrir, poniendo
en juego sus posibilidades cognitivas, comunicativas, motrices
y manipulativas.

Finalmente y con carácter transversal a los tres ámbitos
mencionados han de destacarse las habilidades cognitivas que
contribuirán a aprender a conocer: Comprensión, conocimien-
to, análisis y síntesis, evaluación y sentido crítico, percepción,
atención y memoria, pensamiento inductivo y deductivo,
cálculo y clasificación, interiorización de conceptos, metacog-
nición y categorización.

Para la elaboración de los programas de formación para
la transición a la vida adulta en los centros específicos de
educación especial y en los centros ordinarios que hayan sido
autorizados por la Consejería de Educación y Ciencia, se tomará
como referencia y con carácter orientativo esta propuesta de
currículo.

A) PRINCIPIOS GENERALES

Las necesidades educativas del alumnado destinatario de
estos programas y el período de la vida en que se encuentra
demandan una propuesta curricular que tenga como objetivos

básicos el desarrollo de capacidades de autonomía personal,
integración social y comunitaria e inserción en la vida activa,
en la medida de sus posibilidades y con los apoyos necesarios.

Los objetivos, contenidos, criterios de evaluación y orien-
taciones metodológicas y para la evaluación que aparecen en
esta propuesta pretenden servir de orientación para que los
centros establezcan una respuesta educativa adecuada a la
gran diversidad del alumnado a los que van dirigidos.

La propuesta que se presenta es una adaptación de la
publicada en la Resolución de 20 de mayo de 1999, de la
Secretaría General de Educación y Formación Profesional, por
la que se propone un modelo de programas de formación
para la transición a la vida adulta, con el fin de orientar la
respuesta educativa dirigida al alumnado con necesidades edu-
cativas especiales, escolarizado en centros de Educación Espe-
cial en la etapa postobligatoria (BOE de 3.6.1999).

Está organizada por ámbitos de experiencia y por módulos.
Los ámbitos de experiencia son amplios espacios interrela-
cionales que sirven de base para organizar, globalizar y dar
funcionalidad a los contenidos de aprendizaje que se desarro-
llen en los mismos, con el fin de que el alumnado llegue
a alcanzar el mayor grado de autonomía personal, de inte-
gración social y de inserción laboral.

Estos son el ámbito de la autonomía personal en la vida
diaria, el ámbito de la integración social y comunitaria y el
ámbito de habilidades y destrezas laborales. Los tres reflejan
los aspectos globales en los que cada individuo se desenvuelve
en su vida adulta. Para cada ámbito se han propuesto objetivos,
contenidos y criterios de evaluación. A su vez, los ámbitos
se desarrollan a través de módulos y éstos se concretan en
bloques de contenido.

Los módulos de cada uno de los ámbitos recogen una
parte de la realidad a la que están referidos. Cada módulo
tiene sentido en sí mismo y pueden tratarse de manera inde-
pendiente, o incorporar contenidos de otros módulos o de otros
ámbitos, dando globalidad al tratamiento del programa.

Los bloques de contenido contemplan los tres tipos habi-
tuales en los mismos: Conceptos, procedimientos y actitudes.
El planteamiento en bloques no supone que hayan de ser
tratados como unidades temáticas, ni secuenciados en el mis-
mo orden en que aparecen. El profesorado, con la colaboración
del resto de profesionales del centro, decidirá cómo distribuirlos
y secuenciarlos en el ciclo. Cada Profesor seleccionará, pos-
teriormente, los contenidos que va a desarrollar en la pro-
gramación, y los tratará de tal modo que, partiendo de los
contenidos referidos a procedimientos y actitudes, el alumno
llegue a constatar hechos y a construir conceptos.

Las orientaciones metodológicas y para la evaluación
constituyen planteamientos de actuación docente que sirvan
de guía al profesorado. Se han recogido aquellas orientaciones
que se consideran más adecuadas para que los programas
que se desarrollen sean funcionales y adaptados a las nece-
sidades del alumnado.

El profesorado, a partir de los programas de formación
para la transición a la vida adulta que se elaboren en el centro,
realizará adaptaciones individualizadas para sus alumnos y
alumnas. Dichas adaptaciones fijarán los objetivos, contenidos
y criterios de evaluación de los ámbitos de experiencia, así
como las opciones metodológicas y de evaluación para el
desarrollo y la adquisición de las capacidades necesarias para
la consecución de las metas previstas para el alumno.

Para realizarlas, el equipo educativo que imparte el pro-
grama partirá de la información obtenida en el proceso de
evaluación continua y de la que aporten la evaluación psi-
copedagógica y el consejo orientador que se habrán realizado
al finalizar el período de formación básica de carácter obli-
gatorio, completándola, si fuera necesario, con la que se con-
sidere pertinente, para analizarla en función de las capacidades
contempladas en el programa correspondiente de formación
para la transición a la vida adulta y laboral que se haya ela-
borado en el centro, de las posibilidades sociolaborales del
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entorno y de los futuros itinerarios formativos que pudiera
seguir el alumno.

B) PROPUESTA DE PROGRAMAS DE FORMACION PARA LA
TRANSICION A LA VIDA ADULTA

AMBITO DE AUTONOMIA PERSONAL EN LA VIDA DIARIA

En relación con este ámbito, la intervención educativa
tendrá como objetivo desarrollar los procesos de enseñanza
y aprendizaje adecuados que capaciten al alumnado para:

1. Tener una imagen ajustada y positiva de sí mismo
y una actitud de aceptación hacia los demás.

2. Afianzar hábitos de higiene personal, así como el cono-
cimiento y el cuidado de sí mismo.

3. Conocer y controlar el propio cuerpo, adecuándolo a
la expresión de sentimientos y emociones, movilidad y des-
plazamientos, y a la interacción con las demás personas.

4. Adquirir las habilidades necesarias para desenvolverse
en las actividades de la vida diaria, relacionadas con las com-
pras y el manejo de dinero, la alimentación, vestido y man-
tenimiento del hogar, etcétera.

5. Analizar la información en relación con las ofertas de
productos, bienes y servicios y optar por aquellos que den
respuesta a necesidades e intereses de forma racional y
controlada.

6. Valorar los aspectos vinculados a la salud, la seguridad
y el equilibrio afectivo y sexual, necesarios para llevar una
vida con la mayor calidad y autonomía posible.

7. Comprender y expresar mensajes para manifestar infor-
maciones sobre sí mismo y sus necesidades, utilizando cual-
quier sistema alternativo, así como interpretar el entorno e
influir en el comportamiento de los demás.

Módulo 1: Bienestar y cuidado de uno mismo

Bloques de contenido:

1.1. Conocimiento de sí mismo e identidad personal:

Conceptos:

1. El cuerpo humano:

- Cambios evolutivos fisiológicos, anatómicos y psicoló-
gicos en el tránsito de joven a adulto.

2. Aspecto personal externo.
3. Identificación personal:

- Datos personales y familiares.
- Documentos más usuales.

4. Sexualidad y reproducción:

- Organos sexuales y zonas erógenas.
- Menstruación.
- Procesos de fecundación, embarazo y parto.
- El rol sexual.
- Métodos de control de natalidad.

5. Conocimiento de sí mismo:

- Intereses y motivaciones.
- Capacidades.
- Emociones.
- Estados físicos.
- Conductas.

- Procedimientos:

1. Diferenciación de los datos de identificación personal.
2. Reconocimiento de los cambios evolutivos.
3. Reconocimiento de las características personales y de

sus posibilidades y limitaciones.
4. Identificación de los distintos métodos de control de

natalidad.
5. Descripción de conductas que normalmente se atri-

buyen a los hombres y a las mujeres en sus relaciones sexuales.
6. Utilización de las propias posibilidades para manifestar

intereses, emociones y sentimientos.

Actitudes:

1. Valoración de la identidad personal como fuente de
autoestima.

2. Interés en conocerse a sí mismo y a los demás.
3. Vivencia de la sexualidad como medio de comuni-

cación, afectividad y placer y de reproducción.
4. Valoración de la reproducción como acto de res-

ponsabilidad.

1.2. Higiene y aseo personal:

Conceptos:

1. Cuidado e higiene personal:

- La higiene como prevención de enfermedades.
- Aseo específico que acompaña a las distintas nece-

sidades fisiológicas.
- El cuarto de baño: Elementos, objetos y materiales en

relación con la higiene y el aseo.

2. Aseos públicos y privados.

Procedimientos:

1. Realización de tareas relacionadas con el cuidado e
higiene personal.

2. Utilización contextualizada de las normas de higiene
corporal.

3. Utilización adecuada de elementos, objetos y materiales
en relación con la higiene personal.

4. Realización progresivamente autónoma de las rutinas
de higiene y aseo.

5. Autorregulación y control de esfínteres, mucosidad y
baba.

6. Utilización de un sistema de comunicación adecuado
para expresar las necesidades fisiológicas.

7. Interpretación de símbolos relacionados con la higiene
corporal.

8. Utilización del vocabulario y de expresiones corres-
pondientes a las situaciones cotidianas en relación con la higie-
ne personal.

Actitudes:

1. Gusto por la limpieza y el aseo personal.
2. Aceptación paulatina de las normas básicas de com-

portamiento en relación con la higiene.
3. Reconocimiento de los efectos positivos que tiene la

higiene personal sobre la salud, la autoimagen, la autoestima
y la imagen que se transmite.

4. Cuidado y limpieza del vestuario.
5. Valoración de la limpieza, el orden y el mantenimiento

de las diferentes prótesis de uso personal.
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1.3. La alimentación:

Conceptos:

1. Alimentación y nutrición:

- La alimentación como parte de la nutrición.
- Los alimentos como fuentes de nutrientes.
- Los siete grandes grupos de alimentos.

2. Alimentación y salud:

- Dieta.
- Dietas equilibradas según las necesidades personales.
- La higiene de los alimentos y de su manipulación como

prevención de toxi-infecciones.

3. Manipulación, almacenamiento y conservación de los
alimentos.

4. Objetos y útiles relacionados con la alimentación.

Procedimientos:

1. Diferenciación entre nutrición y alimentación.
2. Reconocimiento y clasificación de alimentos según dis-

tintos criterios: Modo de conservación, naturaleza, duración,
etcétera.

3. Selección de alimentos teniendo en cuenta sus pro-
piedades nutritivas.

4. Información sobre el proceso que siguen diferentes
alimentos desde su origen hasta el momento de su consumo.

5. Identificación y elaboración de dietas alimenticias
saludables.

6. Aplicación de normas de higiene en la manipulación
de alimentos.

7. Realización de operaciones de manipulación, alma-
cenamiento, conservación y consumo de alimentos.

8. Elaboración de recetarios de uso personal utilizando
diferentes sistemas de comunicación.

9. Elaboración de menús según necesidades y ocasiones.
10. Utilización y organización de los espacios relacionados

con la alimentación.
11. Uso progresivamente autónomo y adecuado del mena-

je empleado en la alimentación.
12. Utilización, en los casos que sea necesario, de sis-

temas alternativos de comunicación para satisfacer necesi-
dades y manifestar preferencias en relación con la alimen-
tación.

13. Utilización del vocabulario y de expresiones en rela-
ción con la alimentación.

14. Interpretación de símbolos relacionados con la
alimentación.

15. Identificación de pautas adecuadas para la realización
del proceso de congelación y descongelación.

Actitudes:

1. Interés por alimentarse con una dieta equilibrada.
2. Actitud crítica ante el consumo de alimentos.
3. Interés por la higiene personal antes, durante y después

de las comidas así como de la limpieza de los espacios y
útiles destinados a la alimentación.

4. Valoración de la higiene y limpieza de alimentos.
5. Valoración de los efectos que tiene la correcta alimen-

tación en la salud.
6. Aceptación de normas básicas de comportamiento en

la mesa y valoración de la repercusión que su cumplimiento
tiene en los demás.

7. Aprecio por la ayuda recibida de otros en la comida
y disposición para prestarla.

8. Gusto por la presentación atractiva de los alimentos
elaborados.

1.4. El vestido:

Conceptos:

1. El vestido:

- Su necesidad.
- La acción de vestirse y desvestirse.
- Prendas de vestir: Tipos y composición.

2. Objetos y complementos en relación con el vestido.
3. El vestido en diferentes situaciones.

Procedimientos:

1. Realización de acciones necesarias para vestirse y
desvestirse.

2. Elección de ropa adecuada para cada situación,
siguiendo un criterio personal.

3. Conservación de las prendas de vestir.
4. Ordenación y distribución de prendas de vestir en el

lugar adecuado.
5. Identificación de establecimientos y profesiones rela-

cionados con el vestido.
6. Interpretación de símbolos en relación con la com-

posición, el cuidado y la conservación de las prendas de vestir.
7. Utilización del vocabulario adecuado en relación con

el vestido.

Actitudes:

1. Gusto por ir bien vestido.
2. Valoración de los efectos que producen el vestido y

los complementos en la propia imagen y en la que se transmite
a los demás.

3. Interés en el cuidado de las propias prendas, objetos
y complementos de vestir.

4. Respeto por las pertenencias de los otros.

1.5. El espacio, el tiempo y el movimiento:

Conceptos:

1. Aspectos básicos del espacio:

- Dirección.
- Sentido.
- Orientación.

2. Instrumentos organizadores del tiempo: Reloj, calen-
dario y agendas.

3. Movilidad personal:

- Medios facilitadores.
- Barreras arquitectónicas.

Procedimientos:

1. Realización de desplazamientos siguiendo instruccio-
nes verbales, gestuales, gráficas o simbólicas.

2. Exploración de espacios nuevos y cotidianos.
3. Estimación de distancias.
4. Identificación y señalización de horas, fechas y períodos

de tiempo.
5. Relación entre tiempos y actividades que cotidiana-

mente se realizan en los mismos.
6. Apreciación de la duración en los desplazamientos en

función de la distancia y de los medios de locomoción
empleados.
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7. Organización del propio tiempo mediante relojes, calen-
darios y agendas.

8. Planificación de actividades en función de su duración
y de desplazamientos en función de la distancia y del tiempo
empleado en ellos.

9. Utilización de diferentes posturas para la realización
de desplazamientos de forma controlada.

10. Realización de prácticas de movilidad en distintos
lugares y actividades utilizando las ayudas técnicas que se
precisen.

Actitudes:

1. Interés por elegir su lugar en espacios cotidianos.
2. Iniciativa por explorar nuevos entornos.
3. Vivencia del tiempo de manera agradable.
4. Interés por realizar las actividades propias con pun-

tualidad.
5. Confianza en las posibilidades de uno mismo y gusto

por el movimiento, el ejercicio físico y el riesgo controlado.
6. Valoración de la independencia alcanzada al disponer

de mayor movilidad en los desplazamientos.
7. Interés por mejorar la calidad del propio movimiento.

1.6. La salud y la prevención de enfermedades:

Conceptos:

1. Salud y enfermedad.
2. Prevención de algunas enfermedades:

- Vacunas.
- Hábitos saludables.

3. Profesionales de la salud.
4. Los medicamentos. La prescripción médica como requi-

sito para la administración de medicamentos.
5. Centros de salud y hospitales.
6. Tabaco, alcohol y otras drogas. Consecuencias de su

consumo sobre la salud.

Procedimientos:

1. Diferenciación entre salud y enfermedad.
2. Expresión de experiencias referidas a la salud.
3. Aplicación de medidas preventivas ante la enfermedad.
4. Identificación y actuación básica ante enfermedades

comunes.
5. Diferenciación entre los distintos profesionales de la

salud.
6. Identificación y utilización adecuada de sus medica-

mentos, dosis, horarios y vías de administración.
7. Recogida e interpretación de información en relación

con las drogas.
8. Diferenciación entre centro de salud y hospital.

Actitudes:

1. Actitud de aceptación de la enfermedad, de la atención
médica y de las personas encargadas del cuidado.

2. Actitud de ayuda a las personas enfermas.
3. Aceptación de los medicamentos recetados por el

médico.
4. Adopción de actitudes críticas ante el consumo del

alcohol, del tabaco y de otras drogas.

Módulo 2: Autonomía en el hogar

Bloques de contenido:

2.1. La casa, su limpieza, cuidado y organización:

Conceptos:

1. La vivienda:

- Características.
- Dependencias.
- Ubicación.

2. Enseres, máquinas y aparatos:

- Normas de uso y mantenimiento.

3. Tareas cotidianas en el hogar.
4. Productos de limpieza:

- Normas de uso.

5. Recursos utilizados en el hogar:

- Agua, luz y electricidad.
- Consumo racional.

6. Desperdicios:

- Tipos.
- Reciclaje.

Procedimientos:

1. Orientación dentro de la propia vivienda y en las dis-
tintas dependencias de la misma.

2. Localización de la propia casa.
3. Cuidado y mantenimiento de enseres, máquinas y apa-

ratos domésticos.
4. Realización de tareas de limpieza y mantenimiento

de la casa.
5. Planificación del tiempo dedicado a las tareas de lim-

pieza, orden y mantenimiento de la casa.
6. Aprovechamiento de los recursos utilizados.
7. Clasificación y retirada de residuos del hogar.
8. Identificación y localización de contenedores de reco-

gida de residuos utilizados en el hogar.

Actitudes:

1. Actitud de cuidado de las dependencias y de su
contenido.

2. Reconocimiento del valor del trabajo doméstico.
3. Interés por participar en la realización de los trabajos

de la casa.
4. Iniciativa para el mantenimiento del medio ambiente.

2.2. La seguridad en el hogar: Prevención y actuación
ante accidentes:

Conceptos:

1. Accidentes en el hogar:

- Medidas de seguridad y de prevención.

2. Primeros auxilios en el hogar.
3. Botiquín: Ubicación y contenido.
4. Productos tóxicos y peligrosos.
5. Utensilios y aparatos peligrosos.
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Procedimientos:

1. Adopción de medidas básicas de seguridad.
2. Prevención de situaciones de peligro.
3. Utilización de recursos ante situaciones de emergencia.
4. Experimentación con elementos y útiles del botiquín

y prácticas de curas sencillas.
5. Reconocimiento de la peligrosidad y toxicidad de los

productos.
6. Reconocimiento y utilización correcta de productos,

utensilios y aparatos en el hogar.

Actitudes:

1. Actitud de calma y control personal ante situaciones
de emergencia.

2. Actitud de ayuda y colaboración en situaciones de emer-
gencia y accidentes.

3. Valoración del empleo de medidas preventivas para
el uso de electrodomésticos, útiles y herramientas de uso
corriente en el hogar.

4. Respeto de las normas de seguridad en la utilización
de productos, utensilios y aparatos.

5. Valoración de los peligros que conlleva la utilización
de productos de limpieza, utensilios, máquinas y aparatos.

2.3. La compra y el dinero:

Conceptos:

1. El mercado y las tiendas:

- Productos y servicios.
- La lista de la compra.
- Presentación, envasado y etiquetado de distintos pro-

ductos de consumo.
- Los precios. Relación calidad/precio.

2. El dinero:

- Las monedas como objeto de valor de cambio.
- Monedas y billetes. Su equivalencia.

3. Los mensajes publicitarios:

Procedimientos:

1. Diferenciación entre productos y servicios.
2. Elaboración de la lista de la compra.
3. Identificación y elección de productos de consumo

diario.
4. Análisis del etiquetado de los productos.
5. Utilización de técnicas sencillas de recogida de datos

acerca de los precios y calidades de productos y servicios.
6. Planificación de itinerarios y salidas al entorno próximo

para realizar compras.
7. Utilización progresiva de la moneda en situaciones de

adquisición de productos de consumo.
8. Discriminación y clasificación de monedas y billetes.
9. Resolución de problemas de compra y moneda.
10. Diferenciación entre información y publicidad.
11. Interpretación de mensajes publicitarios.

Actitudes:

1. Interés en la participación de la compra de alimentos
y colaboración en la elección de los mismos.

2. Disfrute por el desenvolvimiento en tiendas y super-
mercados.

3. Actitud crítica ante la compra de objetos innecesarios
o la carencia de cosas importantes por hábitos de ahorro
excesivo.

4. Valoración de la importancia que tiene el uso adecuado
del dinero.

5. Concienciación y responsabilidad ante las posibilidades
económicas de la propia familia y de uno mismo.

6. Valoración de la importancia del trabajo para adquirir
dinero.

7. Actitud crítica ante los mensajes publicitarios.

Criterios de evaluación del ámbito de autonomía personal
en la vida diaria.

1. Reconocer aspectos de identificación personal que le
ayuden a conseguir seguridad y confianza en sí mismo.

Se trata de evaluar la aceptación positiva de la autoimagen
y la aceptación y respeto entre las personas.

2. Conocer nociones básicas que permitan la comprensión
de la propia sexualidad y el seguimiento de las normas sociales
en las relaciones entre personas.

Se intenta comprobar si se distingue el proceso de repro-
ducción, de la sexualidad entendida como una opción de
comunicación afectiva y personal. Deben conocerse, además,
los rasgos generales del funcionamiento de los aparatos repro-
ductores, al igual que la necesidad de tomar medidas de higie-
ne sexual para evitar enfermedades de transmisión sexual.

Se pretende evaluar la comprensión de la sexualidad, el
seguimiento de normas y reglas sociales en las relaciones entre
personas de ambos sexos y la vivencia de la sexualidad con
normalidad.

3. Mantener hábitos de higiene, aseo y cuidado personal.
Se trata de evaluar el progresivo desarrollo de capacidades

que permitan satisfacer necesidades de limpieza y arreglo per-
sonal, así como la participación o el grado de avance en la
autonomía en su realización.

Se valorará la utilización de objetos y materiales en rela-
ción con el aseo y su práctica en los espacios destinados
a estos fines.

Igualmente, se evaluará el conocimiento del vocabulario
y las expresiones referidas a la higiene corporal, empleando
el sistema de comunicación pertinente.

4. Manifestar actitudes y juicio crítico ante el consumo
de tabaco, de alcohol y de otras drogas.

Se pretende evaluar si el alumno ha comprendido que
el consumo de drogas repercute negativamente sobre su salud.

5. Utilizar conocimientos básicos y habilidades en relación
con la alimentación.

Se pretende evaluar la capacidad del alumno para dis-
criminar alimentos ricos en nutrientes, participar en la rea-
lización de menús y satisfacer por sí mismo sus necesidades
de alimentación.

En caso necesario, se valorará la utilización de algún tipo
de lenguaje o comunicación alternativa para satisfacer las
necesidades de alimentación.

6. Identificar las repercusiones que tienen los hábitos de
alimentación sobre la salud.

Se pretende comprobar que el alumno ha comprendido
cómo la práctica de ciertos hábitos mejora la salud y que
reconoce prácticas sociales que favorecen o perjudican el
desarrollo del cuerpo humano.

7. Mostrar hábitos de participación en la realización de
tareas de limpieza y cuidado de las distintas dependencias
y enseres de la casa.

Se trata de evaluar la capacidad del alumno para intervenir
en la realización de trabajos caseros, seguimiento de normas
de seguridad y reconocimiento de la función colectiva del tra-
bajo doméstico.

8. Presentar actitudes de control personal ante situaciones
de emergencia.

Se pretende evaluar el grado de cumplimiento de las nor-
mas que deben observarse en momentos de peligro.

9. Utilizar el mercado y las tiendas para abastecerse de
bienes de consumo.
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Se trata de evaluar la capacidad de los alumnos para
realizar compras para satisfacer necesidades y el tipo y grado
de desenvolvimiento que manifiesta en tiendas y supermer-
cados.

Asimismo, se pretende evaluar el uso del dinero teniendo
en cuenta la disponibilidad económica y la adecuación de
las compras a las necesidades.

10. Demostrar actitudes y juicio crítico ante diferentes
situaciones de consumo.

Se pretende evaluar la capacidad del alumno para selec-
cionar los objetos y actividades de consumo, reflexionando
sobre las ventajas e inconvenientes de la adquisición del
producto.

11. Controlar el propio cuerpo ajustando las capacidades
motrices a las diferentes necesidades y en su caso utilizar
los medios que favorezcan la movilidad.

Se trata de evaluar el desarrollo y progreso de sus posi-
bilidades de autonomía para el desplazamiento y la confianza
y seguridad en sí mismo.

AMBITO DE INTEGRACION SOCIAL Y COMUNITARIA

En relación con este ámbito, la intervención educativa
tendrá como objetivo desarrollar los procesos de enseñanza
y aprendizaje adecuados que capaciten al alumnado para:

1. Identificar los lugares existentes en el entorno próximo,
las necesidades que permiten cubrir y los medios para acceder
a ellos, desarrollando actitudes de curiosidad y de adecuada
información.

2. Conocer y utilizar los recursos, los equipamientos y
los servicios existentes en la comunidad para cubrir las nece-
sidades propias, así como los requisitos necesarios para su
uso, adecuando su comportamiento a las normas establecidas
y apreciando los valores que las rigen.

3. Participar en relaciones interpersonales propias de los
entornos en los que se desenvuelva su vida, discriminando
el tipo de relaciones que le vincula y adoptando actitudes
de participación, responsabilidad y de aceptación de las dife-
rencias interpersonales.

4. Utilizar los medios de comunicación de la información,
desarrollando estrategias de búsqueda, de diferenciación de
contenidos en función del propósito que se persigue a través
de la comunicación, formándose opinión personal y discri-
minando el sentido y el significado de la información recibida
o transmitida.

5. Utilizar distintos medios de transporte de uso público
interpretando códigos y desarrollando estrategias de orienta-
ción espacial y temporal para acceder a diferentes lugares
con garantía suficiente de seguridad.

6. Conocer y poner en práctica normas básicas de edu-
cación vial, valorando la importancia que tiene el respetarlas
e identificando las principales causas de accidentabilidad.

7. Comprender y expresar mensajes verbales, y no ver-
bales en distintas situaciones, relacionándose e integrándose
en diferentes grupos de manera activa.

8. Organizar y utilizar el tiempo libre como medio de
desarrollo y de disfrute personal, seleccionando, de acuerdo
con sus gustos personales y con su juicio crítico entre las
diferentes opciones que se le ofertan.

Módulo 1: Ocio y tiempo libre

Bloques de contenido:

1.1. Juegos y deportes:

Conceptos:

1. El juego y el deporte:

- Tipos.

- Reglas.
- El juego y el deporte como medio de disfrute y de rela-

ción interpersonal.
- Encuentros relacionados con el juego y acontecimientos

deportivos.
- Recursos necesarios para su realización.
- Asociaciones para su práctica.

Procedimientos:

1. Puesta en práctica de habilidades motrices en la rea-
lización de actividades lúdicas y deportivas.

2. Participación en juegos y deportes.
3. Elección de juegos, deportes y otros pasatiempos.
4. Aplicación de normas y reglas básicas en juegos y

prácticas deportivas.
5. Iniciación y mantenimiento de la interacción entre per-

sonas, mediante formas distintas, en situaciones lúdicas y de
ocio.

6. Elección y utilización adecuada de materiales, equi-
pamiento e instalaciones.

7. Utilización de recursos tecnológicos para la práctica
del juego y del deporte.

8. Construcción e invención de juegos y juguetes.

Actitudes:

1. Interés creciente por las actividades lúdicas y deportivas
que se lleven a cabo en su entorno.

2. Cooperación y aceptación de funciones dentro de una
labor de equipo.

3. Actitud positiva para compartir objetos y colaborar en
juegos.

4. Disfrute personal con la práctica del deporte.
5. Cuidado de los materiales y equipamientos utilizados

en juegos y deportes, respetándolos, guardándolos y dándoles
un uso adecuado.

6. Aceptación y respeto de las normas de convivencia
y de juego.

1.2. Actividades culturales y aficiones personales:

Conceptos:

1. Espectáculos y manifestaciones culturales:

- Modalidades.
- Medios que facilitan la información.

2. Aficiones personales.
3. Lugares propios para la participación en las manifes-

taciones culturales como actor y/o espectador.

Procedimientos:

1. Diferenciación de los espectáculos en función de la
actividad concreta que se realice en ellos y de la participación
que exijan.

2. Localización de lugares de esparcimiento y de acti-
vidades culturales y recreativas.

3. Utilización de revistas, periódicos y guías para recoger
e interpretar información.

4. Aplicación de normas para asistir a los espectáculos.
5. Planificación de la asistencia a espectáculos.
6. Utilización del tiempo libre para realizar actividades

de interés personal.
7. Aplicación de conocimientos para el entretenimiento

propio.
8. Aplicación de destrezas en la ejecución de tareas

satisfactorias.
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Actitudes:

1. Actitud de búsqueda de posibilidades de diversión.
2. Interés por cultivar alguna afición personal.
3. Valoración de las aficiones como forma de interacción

con el medio.
4. Interés por las manifestaciones artísticas.
5. Actitud de disfrute personal en los espectáculos.
6. Actitud crítica ante los espectáculos.
7. Valoración del tiempo dedicado a los espectáculos.
8. Curiosidad por conocer los monumentos y lugares de

interés artístico.
9. Valoración de las visitas a los monumentos y a lugares

de interés artístico-cultural.

1.3. Fiestas y celebraciones:

Conceptos:

1. Fiestas:

- Tipos: Locales, autonómicas, nacionales, laicas, reli-
giosas, etcétera.

- Aspectos lúdicos, gastronómicos y folclóricos.
- Mitos y ritos.

2. Celebraciones:

- Tipos: Familiares, escolares y sociales.
- Lugares apropiados.
- Motivos.

Procedimientos:

1. Diferenciación de tipos de fiestas.
2. Interpretación de información sobre los usos y cos-

tumbres en las fiestas.
3. Organización y planificación de fiestas para la cele-

bración de acontecimientos.
4. Participación en fiestas y celebraciones.
5. Aplicación de normas sociales a las diferentes situa-

ciones de celebración.

Actitudes:

1. Interés por participar en fiestas familiares y en las orga-
nizadas en su barrio.

2. Aprecio por las manifestaciones festivas y apertura y
respeto hacia las de otras culturas.

3. Satisfacción por la preparación de una fiesta.

Módulo 2: Desplazamientos, transporte y comunicaciones

Bloques de contenido:

2.1. Educación vial:

Conceptos:

1. Normas y señales de tráfico:

- Necesidad y utilidad.
- Normas para circular en la ciudad y en la carretera.

2. Seguridad y prevención.
3. Causas de los accidentes.
4. Primeros auxilios en caso de accidentes de tráfico.

Procedimientos:

1. Identificación e interpretación de las señales de tráfico.
2. Puesta en práctica de normas básicas de circulación

vial.
3. Aplicación de estrategias básicas de seguridad vial y

de evitación de accidentes.
4. Utilización del vocabulario específico de la educación

vial.
5. Aplicación de normas y técnicas de socorrismo en caso

de accidente de tráfico.

Actitudes:

1. Respeto de las normas y señales de circulación vial.
2. Responsabilidad y prudencia en el uso de las vías

de comunicación como peatón y viajero.
3. Actitud de ayuda ante situaciones de accidente de

tráfico.
4. Valoración de la importancia, de la necesidad y utilidad

de las normas de circulación, de las señales de tráfico y de
su aplicación.

2.2. Desplazamientos a través de los transportes de uso
público:

Conceptos:

1. Medios de transporte:

- Tipos.
- Señales y símbolos de identificación.
- Itinerarios.
- Horarios.
- El billete y sus elementos.
- Instalaciones.
- Servicios y prestaciones.

2. Representaciones del espacio:

- Planos, mapas y maquetas.
- Escalas.

3. Medidas de seguridad:

Procedimientos:

1. Reconocimiento y localización de los medios de
transporte.

2. Utilización de instalaciones y servicios de los medios
de transporte.

3. Programación de itinerarios, utilizando distintos medios
de transporte.

4. Interpretación de señales y símbolos usados en los
medios de transporte.

5. Uso de vocabulario funcional para la utilización de
los diferentes medios.

6. Elaboración y utilización de croquis e itinerarios.
7. Lectura de planos, mapas y maquetas.
8. Aplicación de estrategias de seguridad como viajero.

Actitudes:

1. Disfrute personal en el conocimiento y dominio de espa-
cios cada vez más amplios.

2. Valoración de los medios de transporte colectivo, res-
petando las normas establecidas para su uso.

3. Satisfacción por la participación e integración en el
entorno comunitario.

4. Correcto comportamiento como viajero en los distintos
medios de transporte público.
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5. Valoración de la representación espacial en actividades
cotidianas.

6. Responsabilidad en el uso de los distintos medios de
transporte.

2.3. Los medios de comunicación de la información:

Conceptos:

1. Medios de comunicación de masas: Prensa, radio, tele-
visión, cine, Internet, etcétera.

- Publicidad.
- Opinión.
- Información.

2. Medios de comunicación interpersonal: Teléfono, fax,
correo electrónico, etcétera.

Procedimientos:

1. Recogida o interpretación de noticias en televisión, radio
y prensa.

2. Análisis de la información recibida por diferentes
medios de comunicación de masas.

3. Búsqueda y manejo de información en los medios.
4. Utilización de distintos medios de comunicación

interpersonales.
5. Manejo del vocabulario funcional para la utilización

de los medios de comunicación de la información.

Actitudes:

1. Valoración de la expresión y la comunicación como
fuentes necesarias y útiles para la convivencia.

2. Respeto del mobiliario de los medios de comunicación.
3. Actitud crítica hacia las informaciones que se reciben

a través de los medios de comunicación.

Módulo 3: Utilización de los equipamientos

Bloques de contenido:

3.1. Documentos e impresos:

Conceptos:

1. Documentos:

- Distintos tipos.
- Componentes.

2. Impresos:

- Distintos tipos.

Procedimientos:

1. Identificación de distintos tipos de carnés y cartillas.
2. Utilización adecuada de los documentos más habi-

tuales.
3. Cumplimentación de los impresos más frecuentes.
4. Interpretación de la terminología más habitual en docu-

mentos e impresos.
5. Resolución de problemas en la cumplimentación de

impresos.

Actitudes:

1. Valoración de la necesidad de los documentos para
identificarse.

2. Interés en aprender a cumplimentar impresos.
3. Valoración de la correcta cumplimentación de impresos.

3.2. Equipamientos:

Conceptos:

1. Instalaciones:

- Distintos tipos.

2. Servicios comunitarios:

- Distintos tipos: Culturales, sanitarios, deportivos, etcétera.

Procedimientos:

1. Identificación de las distintas instalaciones y servicios.
2. Localización de las instalaciones.
3. Relación entre las prestaciones que ofrecen los equi-

pamientos y las necesidades personales a las que pueden
dar respuesta.

4. Seguimiento de instrucciones y rutinas elementales en
las distintas situaciones para utilizar distintos servicios.

5. Utilización de los servicios de la comunidad.
6. Resolución de conflictos en el uso de instalaciones

y servicios comunitarios.
7. Utilización del vocabulario específico que se emplea

en los distintos servicios comunitarios.

Actitudes:

1. Respeto de las normas para el uso de los servicios
y equipamientos de la comunidad.

2. Sensibilidad por el orden y la limpieza de las insta-
laciones utilizadas.

3. Disfrute de las posibilidades que ofrecen los servicios
y equipamientos de la comunidad.

Módulo 4: Participación en la vida comunitaria

Bloques de contenido:

4.1. Convivencia:

Conceptos:

1. Necesidad de las normas de cortesía.
2. Los intereses individuales y colectivos.
3. Confluencia y discrepancia entre intereses.
4. El conflicto y sus soluciones.

Procedimientos:

1. Práctica de las normas de cortesía y convivencia.
2. Diferenciación entre intereses individuales y colectivos.
3. Análisis de situaciones de convivencia.
4. Utilización de estrategias para resolver conflictos.

Actitudes:

1. Respeto por las normas de convivencia.
2. Valoración del interés general sobre el interés particular.
3. Valoración positiva de la diversidad de opiniones, inte-

reses, etc., de los demás.
4. Reconocimiento y aceptación de la existencia de con-

flictos interpersonales y grupales, y valoración del diálogo como
medio de solucionarlos.

5. Satisfacción e interés en el intercambio comunicativo.



BOJA núm. 125Página núm. 20.748 Sevilla, 26 de octubre 2002

6. Valoración de la expresión y la comunicación como
fuentes necesarias para un mejor desenvolvimiento en el
entorno.

4.2. La participación social:

Conceptos:

1. Derechos y deberes como ciudadanos.
2. Organizaciones de participación social y comunitaria.
3. Formas de participación ciudadana:

- Directas.
- Indirectas.

Procedimientos:

1. Diferenciación entre derechos y deberes.
2. Identificación de distintas organizaciones sociales, de

sus fines, funciones y servicios que prestan.
3. Cumplimiento de las normas de las organizaciones

sociales.
4. Participación en las actividades planificadas por las

organizaciones.
5. Participación en reuniones, asambleas, debates, elec-

ciones, etcétera.

Actitudes:

1. Responsabilidad en la práctica de los derechos y los
deberes que corresponden como miembro de la sociedad.

2. Respeto por los derechos y deberes de los demás.
3. Interés por participar y disfrute personal en las acti-

vidades programadas por las organizaciones sociales.
4. Respeto por las normas de las organizaciones sociales.
5. Valoración de la importancia de la participación a través

de los órganos comunitarios.

Criterios de evaluación del ámbito de integración social
y comunitaria.

1. Conocer diferentes maneras de ocupar el tiempo libre,
que permitan satisfacer necesidades de relación y/o disfrute
personal.

Se pretende evaluar la capacidad del alumnado para iden-
tificar los recursos de ocio que el entorno le puede proporcionar,
tales como juegos, deportes, espectáculos, entornos naturales,
fiestas, etc., así como para planificar el tiempo libre con arreglo
a sus gustos, necesidades e intereses, valorando las estrategias
de desenvolvimiento autónomo que ha adquirido y la utili-
zación de los medios necesarios para llevar a cabo actividades
de este tipo.

Se tratará, además, de valorar el interés que muestra por
cultivar opciones recreativas personales y la disposición a par-
ticipar en actividades lúdicas y deportivas.

2. Utilizar las instalaciones y los servicios que la sociedad
ofrece a los ciudadanos para cubrir sus necesidades.

Se trata de evaluar la identificación de los equipamientos
precisos para desenvolverse socialmente, la capacidad de rea-
lizar actividades en instalaciones culturales y recreativas y la
utilización de los servicios sanitarios y asistenciales, aplicando
pautas establecidas y respetando las normas por las que se
rigen.

3. Adecuar el comportamiento a las distintas situaciones,
lugares y actos públicos, siguiendo las normas cívicas y de
convivencia más adecuadas a cada momento y circunstancia.

Se pretende evaluar la capacidad del alumno para adaptar
su comportamiento a las distintas situaciones sociales y lugares
públicos, valorando las normas que el alumno tiene integradas.

4. Relacionarse con los demás en los distintos entornos
de su comunidad.

Se evaluará la capacidad del alumnado para relacionarse
socialmente, así como que conozca y se desenvuelva en los
diferentes lugares donde se desarrolle su actividad diaria.

Asimismo, se valorará si es capaz de mostrar compor-
tamientos diferenciados ante situaciones sociales distintas, sin
que suponga manifestar actitudes de discriminación.

5. Desplazarse en el entorno utilizando los medios de
transporte.

Se pretende comprobar si el alumnado ha realizado de
forma autónoma itinerarios de su vida cotidiana utilizando
algún medio de transporte de uso público, interpretando planos
y líneas de transporte, orientándose en el espacio y en el
tiempo.

Asimismo, se trata de evaluar la aceptación de las normas
de seguridad de uso de los transportes y si muestra conductas
cívicas como viajero.

6. Conocer normas básicas de educación vial que per-
mitan desplazarse con seguridad y confianza en sí mismo.

Se trata de valorar la identificación, interpretación y res-
peto de las señales y las normas de circulación referidas al
peatón.

7. Obtener información en diferentes medios de comu-
nicación de masas.

Se trata de evaluar la capacidad de interpretar noticias,
formándose opinión personal, de utilizar los medios como
recursos y como guía de ocio y de demostrar interés por acon-
tecimientos como una forma de acercarse a la realidad.

8. Utilizar el teléfono y cualquier tipo de correo.
Se trata de evaluar la capacidad de utilizar recursos téc-

nicos apropiados para dar y obtener información siguiendo
unas pautas de uso, así como de producir y comprender men-
sajes a través de dichos medios de comunicación personal.

9. Desplazarse en el entorno utilizando los medios de
transporte colectivo y siguiendo las normas básicas de edu-
cación vial.

Se pretende evaluar la capacidad del alumno para des-
plazarse de forma autónoma en su entorno, utilizando, fun-
damentalmente, los medios de transporte colectivo, sabiendo
interpretar planos y líneas de autobuses, metro, etc., orien-
tándose en el espacio y en el tiempo.

Asimismo, se trata de evaluar el dominio de las normas
básicas de educación vial, sobre todo las referidas al peatón
y la identificación de las señales de tráfico.

10. Conocer los derechos y deberes que se tienen como
ciudadanos y participar en organizaciones sociales.

Se pretende evaluar la capacidad de diferenciar entre dere-
chos y deberes, de participar en actividades colectivas, res-
petando las normas de funcionamiento, realizando tareas con
responsabilidad y asumiendo los derechos y deberes que le
corresponda.

Asimismo, se trata de evaluar el aprecio por los derechos
y libertades humanas, como un logro de la sociedad y el recha-
zo de todo tipo de discriminación en diferencias individuales
y sociales.

11. Participar en situaciones de comunicación relacio-
nadas con actividades sociales, respetando las normas básicas
de los intercambios comunicativos, y captar el sentido global
de algún tipo de texto (oral, escrito, icónico, musical, etc.).

Se trata de comprobar que el alumnado sea capaz de
iniciar y mantener conversaciones a través de sistemas verbales
o no verbales. Han de tener en cuenta a la persona a la que
se dirigen, el tipo de relación que mantienen con ella y las
fórmulas de cortesía.

Asimismo, se trata de valorar si es capaz de interpretar
los tipos de textos que maneja habitualmente.

AMBITO DE HABILIDADES Y DESTREZAS LABORALES

En relación con este ámbito, la intervención educativa
tendrá como objetivo desarrollar los procesos de enseñanza
y aprendizaje adecuados que capaciten al alumno para:
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1. Identificar y utilizar adecuadamente los diferentes mate-
riales, útiles, herramientas y máquinas, mostrando respeto
hacia el medio ambiente y valorando los efectos que sobre
él tiene el uso racional de los recursos.

2. Aplicar técnicas y procedimientos con los que se pueda
afrontar la ejecución de tareas y operaciones básicas poli-
valentes y específicas propias de las diferentes familias
profesionales.

3. Aplicar los conocimientos y habilidades adquiridos, en
la realización de las tareas y en los trabajos sencillos, favo-
reciendo la relación y la generalización entre los distintos
aprendizajes.

4. Adquirir hábitos personales relacionados con el trabajo,
que posibiliten y potencien la autonomía laboral.

5. Expresar y comunicar decisiones e ideas en los procesos
de trabajo, utilizando el vocabulario y simbología técnico-prác-
ticos adecuados.

6. Conocer y valorar los efectos que sobre la salud y
seguridad personal y colectiva tiene el respeto a las normas
de seguridad e higiene, contribuyendo activa y responsable-
mente al orden y a la consecución de un ambiente seguro
y agradable.

7. Valorar los sentimientos de satisfacción que produce
la realización y terminación del trabajo, contribuyendo así al
ajuste personal, superando las dificultades y aceptando las
limitaciones individuales.

8. Conocer la existencia y posibilidades que ofrecen las
instituciones y servicios dedicados a informar y facilitar empleo,
valorarlos y utilizarlos de manera adecuada.

9. Conocer la estructura, organización y mecanismos bási-
cos de funcionamiento de la empresa e identificar los derechos
y obligaciones del trabajador, comprendiendo las consecuen-
cias de su incumplimiento.

10. Utilizar los conocimientos y procedimientos tecno-
lógicos aprendidos mediante la realización de prácticas en cen-
tros de trabajo.

Módulo 1: Capacitación laboral

Bloques de contenido:

1.1. Materiales:

Conceptos:

1. Materiales:

- Origen.
- Propiedades.

2. Cambios en los materiales:

- Físicos.
- Químicos.

3. Uso de los distintos materiales.
4. Materiales de desecho y su reciclaje.

Procedimientos:

1. Diferenciación de materiales por su origen y pro-
piedades.

2. Identificación de cambios físicos y químicos.
3. Reconocimiento de materiales a través de distintos

sentidos.
4. Elección de los materiales adecuados al fin previsto

de acuerdo con las propiedades de los mismos.
5. Relación de los materiales con las herramientas que

se van a utilizar para poder trabajar adecuadamente sobre
ellos.

6. Manipulación y uso de los distintos materiales.

7. Utilización de materiales de desecho para la cons-
trucción de objetos nuevos.

8. Utilización del vocabulario y la simbología de los mate-
riales más utilizados.

Actitudes:

1. Sensibilidad ante el impacto medioambiental producido
por la transformación, uso y desecho de materiales.

2. Respeto a las normas de uso y conservación de los
materiales de trabajo.

3. Valoración del aprovechamiento de los materiales de
desecho.

4. Actitud de cuidado ante la manipulación de los
materiales.

5. Valoración de la importancia de seleccionar correc-
tamente los materiales necesarios para realizar una tarea.

6. Valoración de la rentabilidad de la utilización adecuada
de los recursos.

1.2. Herramientas y máquinas:

Conceptos:

1. Las herramientas y las máquinas del taller:

- Tipos.
- Características.
- Funciones.

2. Uso de herramientas y máquinas.

Procedimientos:

1. Identificación de distintas herramientas y máquinas
según tipos, características y funciones.

2. Localización y colocación en el taller de las distintas
herramientas y máquinas según su función.

3. Selección de distintas herramientas y máquinas ade-
cuadas a los materiales y tareas que se realicen.

4. Identificación de las partes de las máquinas que se
pueden manipular.

5. Conservación y mantenimiento de herramientas y
máquinas.

6. Identificación de las adaptaciones y de los dispositivos
de seguridad de las máquinas.

7. Utilización de herramientas y máquinas.
8. Uso de vocabulario y simbología sobre herramientas,

máquinas y sus componentes principales.

Actitudes:

1. Valoración del buen uso y el manejo adecuado de
herramientas y máquinas.

2. Actitud de cuidado y orden de las diferentes herra-
mientas y máquinas.

3. Toma de conciencia del peligro que supone el uso
inadecuado de distintas herramientas y máquinas.

4. Curiosidad por conocer la variedad de distintas herra-
mientas y máquinas y las posibilidades de uso que nos ofrecen.

1.3. Proyectos de trabajo. Técnicas y procesos:

Conceptos:

1. El proyecto de trabajo:

- El proyecto. Fases.
- Representaciones y/o descripciones.
- Cálculo y medidas.
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2. Técnicas propias de determinada ocupación laboral.
3. Procesos de trabajo:

- Tareas de un proceso.
- Secuencia de operaciones.
- Tareas de un proceso.
- Secuencia de operaciones.

Procedimientos:

1. Identificación de las fases de un proyecto.
2. Exploración y selección de distintas alternativas que

permitan llegar a la solución más adecuada, teniendo en cuen-
ta diferentes variables.

3. Diseño de un objeto de acuerdo con unas características
propuestas.

4. Aplicación adecuada de distintas técnicas de trabajo.
5. Planificación y orden en la realización de un proceso

de trabajo.
6. Distribución y elección de tareas y trabajo para realizar.
7. Aplicación de instrucciones para llevar a cabo cualquier

trabajo.
8. Evaluación del resultado de la actividad y de los pro-

cesos, detectando aciertos y errores, para reforzar los primeros
y corregir los últimos.

9. Cálculo del coste de un producto o servicio.
10. Medición de magnitudes básicas.
11. Utilización de vocabulario y simbología relacionados

con proyectos, procesos y técnicas.

Actitudes:

1. Valoración de la planificación y sistematización del
trabajo.

2. Interés en comprobar los resultados obtenidos.
3. Constancia e interés por finalizar los trabajos iniciados.
4. Disposición favorable a tomar decisiones entre distintas

alternativas.
5. Actitud de rigor en la medición de magnitudes básicas.
6. Satisfacción por realizar el trabajo bien hecho.
7. Valoración del esfuerzo personal realizado durante el

proceso.

1.4. Factores socio-laborales:

Conceptos:

1. Actitud en el trabajo:

- Responsabilidad.
- Adaptabilidad.
- Puntualidad.
- Aspectos de cuidado personal.
- Organización.
- Motivación y frustración.

2. Grupos de trabajo:

- Tipos de grupos.
- Distintas metodologías de trabajo en grupo.
- Toma de decisiones.

Procedimientos:

1. Establecimiento y cumplimiento de responsabilidades
fijas y rotativas.

2. Distinción y cumplimiento de los tiempos de trabajo
y descanso.

3. Orientación en el tiempo para poder anticiparse a los
hechos dentro del mundo laboral.

4. Adaptación a nuevas situaciones, permaneciendo en
el espacio indicado durante los períodos de tiempo que se
establezcan.

5. Realización de trabajos en grupo que supongan reparto
de tareas.

6. Solución de situaciones problemáticas que pueden pre-
sentarse en las relaciones con los compañeros de trabajo.

7. Realización de tareas laborales acordes con las posi-
bilidades e intereses.

8. Utilización de distintos canales de comunicación para
expresar necesidades en diferentes situaciones laborales.

Actitudes:

1. Valoración de la puntualidad y asistencia al taller.
2. Actitud de respeto a los procedimientos y normas esta-

blecidos en el taller.
3. Respeto por el trabajo propio y ajeno.
4. Tolerancia a la frustración en distintas situaciones de

trabajo.
5. Disponibilidad para mejorar los procesos del trabajo.
6. Mantenimiento de una relación positiva con los demás

compañeros.
7. Adopción de actitudes responsables y críticas hacia

uno mismo y hacia los demás.
8. Valoración de la incidencia de las acciones en el grupo

de trabajo.
9. Satisfacción por participar con otros en tareas grupales.

1.5. Salud laboral:

Conceptos:

1. Salud laboral:

- Condiciones saludables y de seguridad en el trabajo.
- Factores de riesgo. Prevención y protección.
- Enfermedades laborales.
- Materiales y productos tóxicos y peligrosos.
- Primeros auxilios en caso de accidente laboral.

2. Señales y símbolos utilizados en el entorno laboral:

- Peligro, obligación, precaución, información.

Procedimientos:

1. Control y ajuste económico.
2. Uso de los elementos e indumentaria adecuados a

la actividad.
3. Utilización con precaución, cuidado y atención de mate-

riales, herramientas y máquinas como medida de prevención
de accidentes.

4. Seguimiento de pautas de higiene corporal, antes,
durante y después del trabajo.

5. Mantenimiento de condiciones saludables en el trabajo.
6. Realización de operaciones de orden, limpieza y man-

tenimiento de materiales, herramientas y máquinas.
7. Elaboración de normas propias de seguridad para pre-

venir accidentes laborales.
8. Identificación de riesgos inherentes al uso de máquinas,

herramientas, materiales, productos u otros elementos rela-
cionados con el tipo de trabajo que se realice y los accidentes
que su uso inadecuado podrían generar.

9. Seguimiento de pautas de comportamiento en caso
de accidente.

10. Identificación y uso adecuado de la información de
las señales, símbolos e iconos más frecuentes.
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Actitudes:

1. Valoración de las medidas preventivas de salud y segu-
ridad laboral.

2. Reconocimiento de la influencia que el cansancio y
las actuaciones rutinarias tienen como factores de riesgo.

3. Actitud de atención y de precaución ante cualquier
situación, actividad y utilización de materiales, herramientas
y máquinas.

4. Valoración de la importancia del cumplimiento de las
normas de seguridad e higiene y los riesgos que conlleva su
incumplimiento en el trabajo.

5. Interés por cumplir las indicaciones de las distintas
señales, símbolos e iconos para evitar riesgos.

6. Actitud favorable hacia el mantenimiento de un entorno
de trabajo agradable, ordenado y saludable.

7. Actitud de ayuda y colaboración en situaciones de trabajo
habituales y ante situaciones de riesgo, peligro o accidente.

Módulo 2: Orientación laboral

Bloques de contenido:

2.1. El mercado laboral:

Conceptos:

1. Oferta de trabajo.
2. Búsqueda de empleo:

- Fases.
- Recursos.
- Estrategias.

Procedimientos:

1. Identificación de sectores laborales que ofrecen posi-
bilidades de empleo a personas con discapacidad.

2. Diferenciación de distintas fases en la búsqueda de
empleo.

3. Cumplimentación de documentos tales como solici-
tudes, cartas de presentación, etc., orientados a participar en
una oferta de empleo.

4. Localización de las distintas empresas, instituciones,
organismos, asociaciones, etc., que pueden facilitar un puesto
de trabajo.

5. Interpretación de algunas ofertas de puestos de trabajo.
Ventajas e inconvenientes.

6. Aplicación de distintos sistemas para buscar empleo.

Actitudes:

1. Interés por conocer diferentes instituciones y organi-
zaciones que faciliten el empleo a personas con discapacidad.

2. Curiosidad por conocer grupos con las mismas nece-
sidades de ocupación laboral.

3. Valoración de las posibilidades laborales que ofrece
la comunidad.

4. Esfuerzo por utilizar los diferentes medios para la bús-
queda de empleo: Los agentes sociales.

2.2. La empresa:

Conceptos:

1. La empresa:

- Tipos: Empresas ordinarias, centros especiales de
empleo y centros ocupacionales.

- Objetivos y funciones.

2. Elementos de una empresa:

- Trabajo, capital y medios de producción.

3. La organización dentro de la empresa. Estructura y
puestos de trabajo derivados de la organización.

4. Sectores económicos y grupos de actividad: Primario,
secundario y terciario.

5. Relaciones laborales:

- El contrato de trabajo. Tipos.
- Derechos y obligaciones del trabajador.
- Los diferentes agentes sociales.

6. Seguridad Social:

- Prestaciones.

Procedimientos:

1. Identificación de los elementos de una empresa.
2. Reconocimiento de diversos puestos de trabajo dentro

de la empresa.
3. Diferenciación de tipos de contratos.
4. Diferenciación de diversos centros de trabajo relacio-

nados con distintas actividades por sectores.
5. Diferenciación entre derechos y obligaciones en el cam-

po laboral.
6. Identificación de las consecuencias que se derivan del

incumplimiento de las obligaciones laborales.
7. Información referida sobre prestaciones a que tiene

derecho cualquier persona respecto al trabajo y en particular
las personas con discapacidad.

Actitudes:

1. Interés por conocer las características generales de la
empresa.

2. Responsabilidad y solidaridad en las relaciones labo-
rales y las situaciones que de ellas se derivan.

3. Reconocimiento de la importancia de los acuerdos labo-
rales que llevan a cabo los agentes sociales.

4. Interés por la participación y el ejercicio de los derechos
colectivos.

5. Predisposición a consultar sobre cualquier problemática
y situación laboral.

6. Valoración del Impuesto sobre la Renta de las Personas
Físicas y de las cotizaciones sociales como instrumentos de
redistribución de la riqueza y de repercusión en el bienestar
social.

2.3. El puesto de trabajo:

Conceptos:

1. El potencial profesional:

- Posibilidades y limitaciones personales.

2. El puesto de trabajo: Descripción.
3. El perfil profesional.
4. Las profesiones.
5. La jornada laboral:

- Tipos y duración.

6. La formación continua y ocupacional.

Procedimientos:

1. Identificación de las propias capacidades, motivacio-
nes, intereses y expectativas laborales.
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2. Identificación de las características de distintos puestos
de trabajo y de los requerimientos para su desempeño.

3. Identificación de algunas profesiones.
4. Localización de las instituciones y organismos que ofer-

tan formación desarrollando estrategias para su uso.
5. Diferenciación y cumplimiento de los horarios esta-

blecidos.

Actitudes:

1. Sensibilidad para descubrir y aceptar las posibilidades
personales para el desempeño de distintas actividades labo-
rales.

2. Valoración de la formación como elemento de enri-
quecimiento para el desarrollo profesional.

3. Percepción de la dimensión social del trabajo como
valor integrador en la sociedad y garantía de su autonomía
personal.

4. Disposición favorable para la aceptación de todas las
personas frente a cualquier discriminación en el desempeño
de determinados trabajos.

5. Motivación e interés por conocer las características
y requerimientos de distintos puestos de trabajo y los perfiles
profesionales.

6. Actitud de responsabilidad en el cumplimiento de los
horarios.

Módulo 3: Experiencias de iniciación laboral en centros de
trabajo

(Experiencias de iniciación laboral en empresas, en centros
especiales de empleo o en centros ocupacionales)

Bloques de contenido:

3.1. El centro de trabajo:

Conceptos:

1. Características generales del centro de trabajo:

- Tipos de productos y/o servicios que produce.
- Horarios generales.
- Tipos de trabajo.
- Tamaño.

2. Situación y medios de acceso y de comunicación.

Procedimientos:

1. Identificación del centro de trabajo.
2. Identificación de los productos y/o servicios que genera

el centro.
3. Diferenciación de horarios.
4. Reconocimiento de diferentes puestos de trabajo.
5. Utilización de los medios de transporte y comunicación

adecuados y, en su caso, ayudas que se precisen para dirigirse
al centro de trabajo.

Actitudes:

1. Interés por conocer las características del centro de
trabajo.

2. Apreciación de la existencia de distintos horarios y
turnos derivados del funcionamiento del centro de trabajo para
cubrir las diferentes necesidades sociales.

3.2. Ajuste al puesto de trabajo:

Conceptos:

1. El horario personal.
2. Instrucciones y normas en el puesto de trabajo.

3. Máquinas y herramientas utilizadas en el puesto de
trabajo.

4. Medidas de prevención y salud laboral.

Procedimientos:

1. Utilización de las dependencias del lugar de trabajo,
identificando los diferentes espacios con la función que
cumplen.

2. Cumplimiento del horario personal.
3. Interpretación y ejecución de instrucciones y de normas.
4. Reconocimiento y utilización de los materiales, máqui-

nas y herramientas usados en el puesto de trabajo.
5. Realización de tareas, cada vez con menos vigilancia

o ayuda, para adquirir progresivamente autonomía en el
desempeño laboral.

6. Aplicación de medidas de prevención e higiene para
evitar riesgos o accidentes laborales.

7. Mantenimiento del orden y la limpieza.
8. Reconocimiento de posibles situaciones de riesgo en

el desempeño de su puesto de trabajo.
9. Aprovechamiento de los materiales empleados.

Actitudes:

1. Actitud responsable en el desempeño del puesto de
trabajo.

2. Esfuerzo por ajustarse a los ritmos de trabajo.
3. Asunción de los errores como parte del aprendizaje.
4. Interés por implicarse en el grupo de trabajo.
5. Apreciación de la importancia de mantener ordenado

el lugar de trabajo.
6. Valoración del puesto de trabajo como medio de inte-

gración personal y social.
7. Sensibilidad hacia el cambio que supone desempeñar

un puesto de trabajo.
8. Valoración de sí mismo independientemente del puesto

de trabajo que desempeñe.

Criterios de evaluación del ámbito de habilidades y destrezas
laborales

1. Reconocer el material, las herramientas y las máquinas
adecuadas para elaborar productos u ofrecer servicios.

Se trata de comprobar si el alumnado identifica, sabe
los nombres, funciones y utilidades de los materiales, herra-
mientas y máquinas que se necesitan para realizar productos
u ofrecer servicios.

2. Elaborar un producto siguiendo un plan, con ayuda,
empleando adecuadamente los materiales, herramientas,
máquinas y técnicas.

Se pretende evaluar la elección del material y las herra-
mientas adecuadas así como la elaboración del producto.
Dicha elaboración se debe realizar de una manera ordenada,
procediendo con unas técnicas determinadas. El resultado ha
de ser aceptablemente válido desde el punto de vista funcional,
sin tener en cuenta el grado de perfección de las técnicas
utilizadas.

3. Participar en trabajos respetando las normas de fun-
cionamiento, asumiendo responsabilidades y desempeñando
las tareas encomendadas.

Se trata de valorar la disposición para participar en las
tareas de grupo y asumir una parte del trabajo, tomando con-
ciencia de que lo que hace cada persona repercute en el resul-
tado final.

4. Cooperar en la superación de dificultades surgidas en
el grupo, aportando ideas y esfuerzos con generosidad y tole-
rancia hacia los demás.

Se trata de evaluar la disposición a cooperar en la reso-
lución de problemas surgidos en el grupo, relacionados con
las actividades propias del trabajo y de la convivencia laboral.
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5. Identificar la información de los mensajes de señales,
símbolos e iconos más frecuentes en los entornos laborales.

Se trata de evaluar la capacidad para comprender la idea
esencial de los mensajes sobre temas que giren en torno a
la seguridad y la salud laboral, así como identificar señales
que indiquen localización de materiales, herramientas o
dependencias.

6. Reconocer la importancia del buen uso de materiales,
herramientas, máquinas e instalaciones, así como del orden
y de la limpieza para la buena conservación, mantenimiento
y mayor duración de los mismos.

Se trata de comprobar que el alumno realiza actividades
de mantenimiento, conservación, cuidado y colocación de
materiales, máquinas y herramientas que utiliza para garan-
tizar su conservación y uso en óptimas condiciones, para pos-
teriores utilizaciones.

7. Cumplir las normas de seguridad en el trabajo.
Se trata de evaluar si el alumnado adopta las medidas

de precaución y protección cuando realiza distintas operacio-
nes laborales para evitar situaciones de riesgo.

Se valorarán las posturas correctas, el seguimiento de
los ritmos de actividad y descanso, el conocimiento de los
efectos de la manipulación de material tóxico y del empleo
de herramientas o máquinas que conllevan riesgos.

8. Utilizar medidas convencionales o no convencionales
aplicadas a diferentes magnitudes.

Se trata de comprobar que el alumno utiliza de manera
funcional distintas técnicas o estrategias para medir en los
procesos de trabajo.

9. Seguir de manera adecuada las instrucciones recibidas.
Se trata de comprobar que el alumno comprende las ins-

trucciones recibidas al realizar un trabajo concreto.
10. Expresar, utilizando la terminología adecuada, nece-

sidades propias de situaciones laborales de forma oral o
mediante sistemas alternativos.

Se pretende evaluar la capacidad del alumno para comu-
nicar y expresar las situaciones más frecuentes en los entornos
laborales, como solicitar material, demandar ayuda, pedir per-
miso, etc., a través del sistema de comunicación utilizado
por cada uno.

11. Conocer las posibilidades y limitaciones de uno mismo
para poder desempeñar tareas laborales.

Se trata que el alumnado llegue a autoconocerse, dentro
de sus posibilidades, lo mejor posible para optar por un trabajo
adecuado a sus características y evitar frustraciones pos-
teriores.

Para ello se deberán identificar sus destrezas, habilidades,
intereses y conjugar el nivel de aspiraciones con sus posi-
bilidades.

12. Identificar las características de las organizaciones
laborales y de sus puestos de trabajo sobre las cuales hay
posibilidades de acceder para desempeñar un trabajo de acuer-
do con determinadas capacidades.

Se trata de evaluar si el alumnado es capaz de identificar
los distintos sectores productivos, diferenciar distintos tipos
de empresas, apreciar rasgos diferenciadores de algunas pro-
fesiones, saber lo que hacen distintos profesionales, averiguar
qué profesionales y sectores tienen mayor demanda, identificar
condiciones de trabajo, diferenciar tipos de contrato, en función
de su futuro laboral.

13. Utilizar distintos recursos que sirvan para la búsqueda
de empleo.

Con este criterio se pretende evaluar si el alumnado es
capaz de aprovechar distintos medios que están a su alcance,
como pueden ser: Asociaciones, organismos oficiales, medios
de comunicación, tablones de anuncios, profesionales del cen-
tro, etc., que puedan facilitar un trabajo.

14. Ser consciente de los distintos derechos y obligaciones
que el trabajador tiene cuando desempeña una actividad labo-
ral, dentro de cualquier tipo de empresa.

Se pretende evaluar hasta qué punto el alumnado tiene
en cuenta que está sujeto a una serie de normas que regulan
sus relaciones laborales cuando desarrolla un trabajo dentro
de la empresa.

15. Conocer y adaptarse a la cultura del centro donde
desempeña el trabajo y al puesto mismo, en el caso que rea-
lizara prácticas de trabajo en una empresa.

Se pretende comprobar que el alumnado identifica algu-
nos aspectos de la empresa donde desarrolle su trabajo, como
pueden ser los productos o servicios que realiza y las funciones
de distintos empleados.

También se comprobará si es capaz de desempeñar su
trabajo de acuerdo con la formación recibida, y si se integra
en la empresa.

Se valorará el producto o servicio realizado, así como la
puntualidad, ejecución de las instrucciones, cumplimientos
de normas y la buena disposición a colaborar.

C) ORIENTACIONES METODOLOGICAS Y PARA LA
EVALUACION

La propuesta curricular de carácter orientativo que se pre-
senta en este documento se apoya en una concepción cons-
tructivista de los procesos de enseñanza y aprendizaje de los
alumnos y alumnas con necesidades educativas especiales.
No obstante, estos procesos, referidos al alumnado aludido,
dadas sus condiciones personales, precisa, para su desarrollo
adecuado, refuerzos, apoyos y medios específicos, que es
necesario considerar.

Por lo tanto, el proyecto curricular de cada centro deberá
incluir las opciones metodológicas que considere más apro-
piadas en función de las características socioeconómicas y
culturales del entorno donde se ubica, al igual que de la diver-
sidad del alumnado que atiende y de la concepción educativa
del conjunto del profesorado.

Los acuerdos adoptados en relación con la metodología,
tales como los que puedan referirse a condiciones de carácter
general, procedimientos, técnicas, materiales, modelos de acti-
vidad, etc., para ofrecer la respuesta educativa a un deter-
minado alumno o alumna estarán relacionados con las opcio-
nes decididas en el proyecto curricular.

Para facilitar la actividad constructiva del alumnado,
durante el proceso de enseñanza se propiciará el estableci-
miento de relaciones entre los conocimientos y las experiencias
previas de los alumnos y los nuevos contenidos de aprendizaje,
y se tendrán en cuenta los intereses y capacidades de cada
alumno para incorporarlos a su proceso de desarrollo individual
y a las metas que se le hayan propuesto en su plan de tránsito
personalizado.

Los contenidos de los diversos ámbitos de su propuesta
curricular se estructurarán de forma interrelacionada. Así, con-
tenidos de cada uno de ellos pueden servir de base para llevar
a cabo, de manera global, proyectos, talleres o cualquier otro
planteamiento metodológico por el que se opte en el centro.

En la utilización de los entornos, el diseño de actividades
o las maneras de dirigirse al alumnado, es preciso adecuarse
a su edad cronológica, con objeto de no caer en infantilismos.

Para garantizar la funcionalidad de los aprendizajes se
procurará que éstos sean relevantes y significativos para el
alumno, así como que puedan ser utilizados tanto en circuns-
tancias reales como en situaciones simuladas, que se aproxi-
men lo más posible a la situación real. Deberá cuidarse que,
en estas situaciones, la aplicación de los contenidos, técnicas
y habilidades conseguidas, aun siendo diferentes, posean
muchos elementos o factores similares, ya que si el alumno
no logra su aplicación en la nueva situación podría llegar a
la desmotivación, el abandono y la negación a volver a inten-
tarlo. Por otro lado, los aprendizajes se diversificarán de tal
manera que el alumno sea capaz de aplicar la propia actividad
a diversas realidades, a fin de que dichos aprendizajes lleguen
a generalizarse de modo efectivo, lo cual constituirá la prueba
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de que el aprendizaje se ha construido y asimilado ade-
cuadamente.

Las actividades y estrategias estarán secuenciadas y
estructuradas en pequeños pasos, y apoyadas mediante mode-
los, modelado, encadenamiento hacia atrás, aproximaciones
sucesivas, sensibilización y desensibilización sistemática,
etcétera.

La presentación de los aprendizajes estará apoyada por
mediaciones físicas, verbales, visuales o de otro tipo, que ayu-
den al alumnado a desarrollar habilidades, y procedimientos,
generar rutinas, crear actitudes, establecer relaciones, con-
ceptualizar los nuevos contenidos y avanzar en su desarrollo
cognitivo, personal, social, motriz, emocional, afectivo y
laboral.

El aprendizaje cooperativo servirá de base y será fuente
de motivación para favorecer el proceso de enseñanza y apren-
dizaje. A través de agrupaciones flexibles y heterogéneas de
alumnos se posibilita el establecimiento de relaciones de inter-
dependencia positiva, el desarrollo de la responsabilidad per-
sonal y de las habilidades de colaboración en tareas realizadas
en equipo.

El profesorado, como guía de este proceso, desempeñará
una función facilitadora de los aprendizajes y mediadora en
los conflictos, entre otras. Será el motor para lograr un clima
positivo y motivador en el que sea posible desarrollar debates
en los que se respeten las opiniones de los demás, coloquios
realmente participativos, asumir responsabilidades y aceptarse
a sí mismo.

La intervención de distintos tipos de profesionales en la
intervención metodológica con un alumno o alumna exige una
coordinación estricta entre los mismos y una actuación cohe-
rente de todos y cada uno de ellos.

Se planificarán las actividades, de modo que el profesor
pueda realizar un seguimiento continuo e individual del pro-
ceso de aprendizaje del alumno y adecuar al mismo cada
una de las acciones o situaciones que se le propongan.

La evaluación de los aprendizajes del alumnado, tal y
como se establece en la normativa general, será continua y
con carácter marcadamente formativo, poniendo especial énfa-
sis en los aspectos cualitativos de los mismos, de forma que
facilite el ajuste permanente de los procesos de enseñanza
y aprendizaje al desarrollo de cada alumno. La evaluación
concebida de este modo constituirá un elemento de mejora
de la calidad educativa que se oferta a los alumnos y alumnas.

La coordinación y la coherencia serán los catalizadores
de la estructura y la organización pedagógica del centro, tanto
para establecer los agrupamientos de los alumnos, como para
decidir la distribución de espacios y tiempos y el aprovecha-
miento de recursos dentro y fuera del aula.

La implicación de la familia en el proceso educativo de
sus hijos requiere que el centro establezca los canales de par-
ticipación oportunos, para recabar información a través de las
reuniones y entrevistas necesarias y mantener unas apropiadas
relaciones de colaboración, con el fin de optimizar los recursos
de los distintos sectores de la comunidad educativa y alcanzar,
entre todos, la mejor educación del alumnado.

ORDEN de 19 de septiembre de 2002, por la
que se regula la elaboración del Proyecto Curricular
de los Centros Específicos de Educación Especial y de
la programación de las aulas específicas de Educación
Especial en los centros ordinarios.

El Decreto 147/2002, de 14 de mayo, por el que se
establece la ordenación de la atención educativa a los alumnos
y alumnas con necesidades educativas especiales asociadas
a sus capacidades personales, establece en su artículo 15,
apartados 3 y 4, que determinados alumnos y alumnas con
necesidades educativas especiales podrán ser escolarizados
en aulas o centros específicos de Educación Especial. Ambas

opciones se configuran como modalidades de escolarización
para el alumnado con necesidades educativas especiales aso-
ciadas a condiciones personales de discapacidad, que requie-
ran adaptaciones significativas y en grado extremo en las áreas
del currículo oficial que le correspondan por su edad y cuando
no sea posible su adaptación e integración social en un centro
ordinario.

La respuesta educativa en las aulas y centros de Educación
Especial ha de ajustarse a las posibilidades de aprendizaje
y desarrollo de un alumnado cuyas características diferenciales
están marcadas por la afectación en grado extremo de los
procesos de desarrollo psicomotor, cognitivo, comunicativo,
afectivo y social. El Proyecto Curricular de Centro, en el caso
de los centros específicos de Educación Especial, y la pro-
gramación de aula, en el caso de las aulas específicas de
Educación Especial en los centros ordinarios, son los instru-
mentos donde se concretan la oferta educativa y las medidas
y ayudas que requiere este alumnado.

Según se establece en el artículo 30.1 del Decreto
147/2002, de 14 de mayo, las enseñanzas en las aulas o
en centros específicos de Educación Especial comprenderán
un período de formación básica de carácter obligatorio y un
período de formación para la transición a la vida adulta y
laboral.

En el artículo 30.3 del mismo Decreto, se establece que
el período de formación básica de carácter obligatorio se orga-
nizará en ciclos y que en el diseño del currículo que los desarro-
lle se tomarán como referentes los currículos correspondientes
a la Educación Infantil y a la Educación Primaria, en sus dife-
rentes ámbitos y áreas, pudiendo dar cabida al desarrollo de
las capacidades de la Educación Secundaria Obligatoria, de
acuerdo con las posibilidades y las necesidades educativas
de cada alumno o alumna.

Todo esto implica que en el proceso de elaboración del
Proyecto Curricular de Centro se adopten decisiones para adap-
tar las prescripciones y orientaciones que plantea la Admi-
nistración educativa para la Educación Infantil, la Educación
Primaria y la Educación Secundaria Obligatoria para satisfacer
las necesidades específicas y diferenciadas que presentan los
alumnos y alumnas con discapacidad escolarizados en las
aulas y los centros específicos de Educación Especial.

En la elaboración de la programación de aula específica
de Educación Especial o del Proyecto Curricular del centro
específico de Educación Especial, según corresponda, el pro-
fesorado y los profesionales que intervienen con el alumnado
han de realizar un proceso de reflexión y toma de decisiones
que, desde una perspectiva comprensiva pero, al mismo tiem-
po, lo suficientemente diversificadora e individualizadora, ten-
ga en cuenta las especiales condiciones de este alumnado,
ya que una respuesta tan específica requerirá una adaptación
muy significativa de los currículos de los citados Decretos y
conllevará modificaciones y cambios importantes en la pro-
puesta de objetivos, contenidos, criterios de evaluación y pau-
tas metodológicas.

Para facilitar la elaboración del proyecto curricular de los
centros específicos de Educación Especial y de las progra-
maciones de las aulas específicas de Educación Especial de
los centros ordinarios y ofrecer al profesorado y los profesio-
nales un conjunto de orientaciones respecto a este proceso,
en virtud de lo establecido en la disposición final primera del
Decreto 147/2002, de 14 de mayo, esta Consejería de Edu-
cación y Ciencia ha dispuesto:

CAPITULO I

DISPOSICIONES DE CARACTER GENERAL

Artículo 1. Objeto.
1. La presente Orden tiene por objeto regular la elabo-

ración del Proyecto Curricular de los Centros Específicos de
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Educación Especial y la Programación del Aula de Educación
Especial en los centros ordinarios.

2. Los centros específicos de Educación Especial orga-
nizarán su actividad docente mediante la elaboración de un
Proyecto Curricular de Centro que contendrá los elementos
establecidos en la presente Orden.

3. El profesorado que tenga asignada la atención educativa
de un aula específica de Educación Especial organizará su
actividad docente mediante la elaboración de la Programación
del Aula de Educación Especial y la inclusión en el Plan Anual
de Centro de los apartados que se detallan en el artículo 11
de la presente Orden.

Artículo 2. Ciclos y referentes para la elaboración del pro-
yecto curricular correspondiente al período de formación básica
de carácter obligatorio.

1. Según lo establecido en el artículo 30.3 del Decreto
147/2002, de 14 de mayo, por el que se establece la orde-
nación de la atención educativa de los alumnos y alumnas
con necesidades educativas especiales asociadas a sus capa-
cidades personales, el período de formación básica de carácter
obligatorio se organizará en ciclos y el proyecto curricular toma-
rá como referentes las enseñanzas correspondientes a la Edu-
cación Infantil y a la Educación Primaria, en sus diferentes
ámbitos y áreas, pudiendo dar cabida al desarrollo de las capa-
cidades de la Educación Secundaria Obligatoria, de acuerdo
con las posibilidades y las necesidades educativas de cada
alumno o alumna. Estos ciclos serán los que se señalan en
los apartados 2, 3 y 4 del presente artículo.

2. El primer ciclo escolarizará al alumnado con edades
comprendidas entre los 6 y los 10 años de edad. Este ciclo
tendrá por finalidad básica la estimulación del desarrollo en
sus diferentes ámbitos y la adquisición de una imagen de
sí mismo y los hábitos básicos de comportamiento que per-
mitan al alumno/a establecer una relación comunicativa con
el entorno. El referente para la elaboración del proyecto
curricular será el currículo correspondiente a la Educación
Infantil establecido en el Decreto 107/1992, de 9 de junio,
por el que se establecen las enseñanzas correspondientes a
la Educación Infantil en Andalucía, seleccionando y adaptando
aquellos objetivos y contenidos que mejor se adecuen a las
características y necesidades de este alumnado.

3. El segundo ciclo escolarizará al alumnado con edades
comprendidas entre los 10 y los 13 años de edad. Este ciclo
tendrá por finalidad básica consolidar las capacidades cog-
nitivas básicas y la capacidad de comunicación oral o mediante
sistemas aumentativos. Asimismo, se dirigirá hacia la adqui-
sición de las habilidades sociales y escolares funcionales que
permitan su desenvolvimiento autónomo en los contextos fami-
liar, escolar y comunitario. La adquisición de los aprendizajes
instrumentales podrá ser también un objetivo de este ciclo
cuando las posibilidades del alumno o alumna lo permitan
y se considere que estos aprendizajes serán funcionales para
su integración social y comunitaria. El referente para la ela-
boración del proyecto curricular será el currículo correspon-
diente a la Educación Infantil o al primer ciclo de la Educación
Primaria recogido en el Decreto 105/1992, de 9 de junio,
por el que se establecen las enseñanzas correspondientes a
la Educación Primaria en Andalucía, seleccionando y adap-
tando aquellos objetivos y contenidos que mejor se adecuen
a las características y necesidades de este alumnado.

4. El tercer ciclo escolarizará al alumnado con edades
comprendidas entre los 13 y los 16 años de edad. Este ciclo
tendrá por finalidad consolidar la capacidad de comunicación,
el manejo de las técnicas instrumentales básicas, la adqui-
sición de habilidades y destrezas laborales polivalentes y la
autonomía personal en el ámbito doméstico, así como el desen-
volvimiento autónomo en la comunidad y el aprovechamiento
de los recursos sociales, deportivos y culturales de la comu-
nidad. El referente para la elaboración del proyecto curricular
será el currículo correspondiente a la Educación Primaria y,

en su caso, a la Educación Secundaria Obligatoria, seleccio-
nando y adaptando aquellos objetivos y contenidos que mejor
se adecuen a las características y necesidades de este
alumnado.

5. Teniendo en cuenta la evolución y los progresos alcan-
zados por cada alumno/a, el equipo educativo decidirá la con-
veniencia de ampliar en uno o dos cursos la duración del
período de formación básica de carácter obligatorio aplicán-
dolos en cualquiera de los ciclos descritos en el apartado ante-
rior, según lo establecido en el artículo 30.2 del Decreto
147/2002, de 14 de mayo.

CAPITULO II

EL PROYECTO CURRICULAR DE LOS CENTROS ESPECIFICOS
DE EDUCACION ESPECIAL

Artículo 3. Estructura del Proyecto Curricular de Centro.
1. El Proyecto Curricular de los Centros específicos de

Educación Especial contendrá el proyecto curricular del período
de formación básica de carácter obligatorio y el correspondiente
al período de la formación para la transición a la vida adulta
y laboral.

2. Cuando un centro específico de Educación Especial
escolarice alumnado con edades correspondientes al segundo
ciclo de la Educación Infantil, conforme a lo dispuesto en
el artículo 29.2 del Decreto 147/2002, de 14 de mayo, se
elaborará una programación específica para este alumnado
que también formará parte del Proyecto Curricular de Centro.

3. El contenido del proyecto curricular del período de la
formación para la transición a la vida adulta y laboral podrá
contener, según la oferta educativa de cada centro, el proyecto
curricular de los Programas de Garantía Social específicos para
el alumnado con necesidades educativas especiales y/o el Pro-
yecto Curricular del Programa de Formación para la Transición
a la Vida Adulta y Laboral.

Artículo 4. Elementos del proyecto curricular.
El Proyecto Curricular de Centro contendrá, al menos,

los siguientes apartados:

a) Los objetivos generales del período de formación básica
de carácter obligatorio y de cada uno de los programas corres-
pondientes al período de formación para la transición a la
vida adulta y laboral que se impartan en el centro.

b) La distribución por ciclos de los objetivos y contenidos
de los ámbitos de experiencia y desarrollo, con sus corres-
pondientes criterios de evaluación, establecidos en el artículo
31.2 del Decreto 147/2002, de 14 de mayo, para el período
de formación básica de carácter obligatorio.

c) La distribución por cursos de los objetivos, contenidos
y criterios de evaluación de las áreas o de los ámbitos de
experiencia correspondientes a los programas del período de
formación para la transición a la vida adulta y laboral, que
se impartan en el centro.

d) Las decisiones de carácter general sobre metodología
didáctica, los criterios para el agrupamiento de los alumnos/as
y para la organización espacial y temporal de las actividades.

e) Los criterios, estrategias y procedimientos de evaluación
de los aprendizajes y de promoción de los alumnos y alumnas.

f) Las orientaciones para integrar los contenidos de carác-
ter transversal del currículo.

g) La organización de la tutoría y de la orientación escolar.
h) El plan de formación del profesorado y de los pro-

fesionales que realizan la atención educativa o especializada.
i) Los criterios y procedimientos previstos para la ela-

boración de las adaptaciones curriculares individualizadas.
j) Los materiales y recursos didácticos que se van a utilizar,

incluyendo los sistemas aumentativos o alternativos para la
comunicación y los medios tecnológicos para el aprendizaje
y la comunicación.
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k) Los criterios para evaluar y, en su caso, elaborar las
correspondientes propuestas de mejora en los procesos de
enseñanza y en la práctica docente del profesorado y los pro-
fesionales que trabajan en el centro.

l) Los criterios para elaborar la programación de las acti-
vidades complementarias y extraescolares.

m) Los mecanismos de evaluación del Proyecto Curricular
de Centro.

Artículo 5. Elaboración del proyecto curricular.
1. Conforme a lo establecido en el artículo 8 del Decreto

201/1997, de 3 de septiembre, por el que se aprueba el
Reglamento Orgánico de las Escuelas de Educación Infantil
y de los Colegios de Educación Primaria, el Equipo Técnico
de Coordinación Pedagógica coordinará la elaboración del Pro-
yecto Curricular de Centro y su posible modificación. Asimismo,
el proyecto curricular y sus modificaciones serán aprobados
por el Claustro de Profesorado.

2. Los Equipos Técnicos de Coordinación Pedagógica de
los centros específicos de Educación Especial adoptarán las
medidas que, en el ejercicio de la autonomía pedagógica, orga-
nizativa y funcional de los centros, hagan posible la parti-
cipación más amplia posible del profesorado y de los pro-
fesionales que intervienen en la atención educativa del alum-
nado en la elaboración o modificación del proyecto curricular
de centro.

3. En el caso de los centros privados concertados la ela-
boración del Proyecto Curricular de Centro se ajustará a lo
establecido en la Orden de 9 de septiembre de 1997, por
la que se regulan determinados aspectos sobre la organización
y el funcionamiento de los centros privados concertados de
la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Artículo 6. La programación de aula.
1. El desarrollo del proyecto curricular del período de la

formación básica de carácter obligatorio, en cada uno de sus
grupos, se realizará mediante una programación de aula. Esta
partirá de las decisiones que previamente se han tomado en
el proyecto curricular para el ciclo al que pertenece el grupo.
La programación se realizará con la colaboración del profe-
sorado y de los profesionales que intervienen con cada grupo.

2. La programación tiene por finalidad planificar las sesio-
nes de trabajo de cada grupo de modo que permita el desarrollo
de los objetivos y contenidos propuestos en el proyecto curri-
cular a ese ciclo, ámbito y tipo de actividad de modo coordinado
con las prioridades o la especificidad que para un alumno/a
se han determinado en la correspondiente adaptación curri-
cular individualizada.

3. Las actividades propuestas en la programación tendrán
un carácter globalizador y en las mismas participarán los dife-
rentes alumnos/as que componen el grupo según sus posi-
bilidades.

Artículo 7. Adaptaciones curriculares.
1. Las decisiones tomadas en el proyecto curricular debe-

rán ser, a su vez, adaptadas en función de las necesidades
educativas especiales de cada uno de los alumnos/as, de su
nivel de competencias y del análisis de los entornos de desarro-
llo o espacios vitales en que éste/a debe actuar.

2. De acuerdo con lo establecido en el artículo 2.4 de
la presente Orden, cuando las necesidades educativas espe-
ciales y las posibilidades de aprendizaje de un alumno/a así
lo justifiquen, la adaptación curricular individualizada podrá
incorporar objetivos y contenidos correspondientes a la Edu-
cación Secundaria Obligatoria.

3. El diseño y desarrollo de la adaptación curricular será
realizado por el profesor/a tutor/a con la colaboración del resto
de los profesionales que intervienen con el alumno o alumna.

Artículo 8. El agrupamiento del alumnado.
1. El criterio básico para el agrupamiento del alumnado,

debido a la estructura cíclica del período de formación básica
de carácter obligatorio, será la edad cronológica. Con carácter
complementario, en la configuración de cada grupo-aula,
podrán tenerse en cuenta otros criterios, tales como las nece-
sidades de asistencia y cuidados o las alteraciones del
comportamiento.

2. Se podrán adoptar, durante la jornada escolar, dife-
rentes formas organizativas o agrupamientos flexibles para
satisfacer las necesidades educativas especiales del alumnado
y facilitar el desarrollo de los diferentes tipos de actividades
o atenciones especializadas que su currículo requiere. Estos
agrupamientos flexibles se realizarán para organizar activida-
des psicomotoras, fisioterapéuticas, logopédicas, musicales,
deportivas o para desarrollar los aprendizajes instrumentales.

CAPITULO III

LA PROGRAMACION DEL AULA ESPECIFICA DE EDUCACION
ESPECIAL EN CENTROS ORDINARIOS

Artículo 9. La organización de la actividad docente.
1. Conforme a lo establecido en el artículo 31.4 del Decre-

to 147/2002, de 14 de mayo, los centros ordinarios con aulas
específicas de Educación Especial incluirán en sus proyectos
curriculares de centro la programación de dicha aula.

2. El Proyecto Curricular de Centro incluirá también el
conjunto de actividades, comunes para todo el alumnado, que
hagan posible el aprovechamiento de las oportunidades de
interacción social que ofrecen las características de estos
centros.

3. Asimismo, en el Plan Anual de Centro se incluirán
los aspectos relacionados con la organización y el funciona-
miento de dicha aula que se detallan en el artículo 11 de
la presente Orden.

Artículo 10. La organización y el funcionamiento del aula
en el Plan Anual de Centro.

Para cada curso, en el Plan Anual de Centro se incluirán,
al menos, los siguientes apartados relacionados con la orga-
nización y el funcionamiento del aula específica de Educación
Especial:

1. Descripción del alumnado con necesidades educativas
especiales atendido en el aula: Edades, tipos de discapacidad,
necesidades educativas especiales que presentan y tipos de
adaptaciones necesarias.

2. Relación de centros de interés y de unidades temáticas
en torno a las cuales se desarrollarán las actividades de ense-
ñanza y de aprendizaje del grupo.

3. Las actividades para el desarrollo de los centros de
interés y de las unidades temáticas deberán ser diseñadas
con el criterio de satisfacer objetivos comunes para los dife-
rentes alumnos/as que componen el grupo, de modo que se
adecuen a sus necesidades y permitan el desarrollo de los
objetivos establecidos en cada una de las adaptaciones curri-
culares individualizadas.

4. Organización y horario de las actividades del aula.
5. Organización del espacio, materiales y recursos didác-

ticos.
6. Relación y temporalización de actividades comunes

que serán compartidas con el resto del alumnado del centro,
conectadas con los diferentes centros de interés o unidades
de trabajo.

7. Organización y horario de las actividades generales
del centro y de las actividades complementarias y extra-
escolares en las que participa el alumnado del aula específica.

8. Coordinación con el Equipo de Orientación Educativa
o, en su caso, con el Departamento de Orientación.
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Artículo 11. La programación del aula específica de Edu-
cación Especial y sus elementos.

1. Conforme a lo establecido en el artículo 31.4 del Decre-
to 147/2002, de 14 de mayo, la programación del aula de
Educación Especial es el conjunto de adaptaciones del Proyecto
Curricular de Centro que hayan de llevarse a cabo para atender
las necesidades educativas especiales de los alumnos y alum-
nas, teniendo en cuenta su edad y su proceso educativo y
evolutivo.

2. Conforme lo dispuesto en el artículo 28 del Decreto
147/2002, de 14 de mayo, las aulas específicas de educación
especial en centros ordinarios han de desarrollar, con relación
a los alumnos y alumnas allí escolarizados, los mismos obje-
tivos educativos que los centros específicos de Educación Espe-
cial, y han de impartir, según lo dispuesto en el artículo 30.1,
las enseñanzas correspondientes al período de formación bási-
ca de carácter obligatorio y, en su caso, al período de formación
para la transición a la vida adulta y laboral.

3. La programación del aula de Educación Especial es
un instrumento para la planificación a medio y largo plazo,
equivalente al proyecto curricular. Se realizará adaptando el
proyecto curricular de las etapas de Educación Infantil y de
Educación Primaria que forman parte del Proyecto Curricular
del Centro en el que están ubicadas.

4. Los elementos específicos de la Programación del Aula
de Educación Especial serán, al menos, los siguientes:

a) Los objetivos generales del período de la formación
básica de carácter obligatorio, elaborados a partir de los obje-
tivos generales correspondientes a la Educación Infantil y a
la Educación Primaria recogidos en los respectivos proyectos
curriculares de etapa del Proyecto Curricular de Centro.

b) La distribución por ciclos de los objetivos y contenidos
de los ámbitos de experiencia y desarrollo, con sus corres-
pondientes criterios de evaluación, establecidos en el artículo
31.2 del Decreto 147/2002, de 14 de mayo, para el período
de formación básica de carácter obligatorio. La estructura de
los ciclos y el referente para la elaboración serán los esta-
blecidos en el artículo 2 de la presente Orden, teniendo en
cuenta que la selección y adaptación de los objetivos y con-
tenidos se realizará sobre correspondientes a la Educación
Infantil y a la Educación Primaria recogidos en los respectivos
proyectos curriculares de etapa del Proyecto Curricular de
Centro.

c) Las decisiones de carácter general sobre metodología
didáctica, los criterios para el agrupamiento de los alumnos/as
y para la organización espacial y temporal de las actividades.

d) Los criterios, estrategias y procedimientos de evaluación
de los aprendizajes y de promoción de los alumnos y alumnas.

e) Las orientaciones para integrar los contenidos de carác-
ter transversal del currículo.

f) La organización de la acción tutorial y de orientación
para este alumnado y sus representantes legales.

g) La participación del profesorado del aula en el plan
de formación del profesorado del centro.

h) Los criterios y procedimientos previstos para la ela-
boración de las adaptaciones curriculares individualizadas.

i) Los materiales y recursos didácticos que se van a utilizar,
incluyendo los sistemas aumentativos o alternativos para la
comunicación y los medios tecnológicos para el aprendizaje
y la comunicación.

j) Los criterios para evaluar y, en su caso, elaborar las
correspondientes propuestas de mejora de la programación
del aula y de la práctica docente del profesorado y los pro-
fesionales que trabajen en la misma.

k) Los criterios para elaborar la programación de las acti-
vidades comunes para todo el alumnado, que hagan posible
el aprovechamiento de las oportunidades de interacción social
que ofrece un centro ordinario y las complementarias y
extraescolares.

Artículo 12. Las adaptaciones curriculares.
1. Para los alumnos/as escolarizados en un aula específica

de Educación Especial se realizará una adaptación curricular
individualizada en función de las necesidades educativas espe-
ciales de cada uno de los alumnos/as, de su nivel de com-
petencias y del análisis de los entornos de desarrollo o espacios
vitales en que éste/a debe actuar. El referente para la ela-
boración de la adaptación curricular serán los objetivos y con-
tenidos establecidos en el Proyecto Curricular de Centro para
el ciclo con el que el alumno/a presente menor desfase en
sus competencias curriculares.

2. La responsabilidad del diseño y desarrollo de la adap-
tación curricular recae sobre el profesor que tenga asignada
la atención educativa del aula específica de Educación Especial
con la colaboración del resto de los profesionales que inter-
vienen con el alumno o alumna en el centro educativo.

Disposición adicional única: Centros privados.
Los centros privados adecuarán el contenido de la presente

Orden a su organización, en consideración a la legislación
específica que lo regula.

Disposición final primera.
Se autoriza a la Dirección General de Orientación Edu-

cativa y Solidaridad a interpretar y resolver cuantas incidencias
pudieran presentarse en la aplicación de la presente Orden.

Disposición final segunda.
La Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publi-

cación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 19 de septiembre de 2002

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación y Ciencia

ORDEN de 19 de septiembre de 2002, por la
que se regula la realización de la evaluación psico-
pedagógica y el dictamen de escolarización.

El Decreto 147/2002, de 14 de mayo, por el que se
establece la ordenación de la atención educativa de los alum-
nos y alumnas con necesidades educativas especiales aso-
ciadas a sus capacidades personales, en el artículo 6, define
la evaluación psicopedagógica y establece el momento de rea-
lización, los agentes y los cauces de participación en dicho
proceso, y en el artículo 7, determina el contenido básico
del dictamen de escolarización.

La atención educativa a las necesidades educativas
especiales del alumnado requiere la adopción de medidas
específicas relacionadas con la escolarización, la adaptación
del currículo y el empleo de materiales y recursos didácticos
específicos, ajustadas a sus características y necesidades edu-
cativas, considerando sus circunstancias socio-familiares, su
evolución escolar y la participación en el contexto escolar en
condiciones de mayor normalización posibles.

Para adoptar estas medidas es preciso conocer de forma
exhaustiva cuáles son las capacidades personales del alumno
o la alumna y los factores de orden, cultural, escolar, social
y familiar que inciden favorable o desfavorablemente en su
enseñanza y en su aprendizaje. Este proceso que se denomina
evaluación psicopedagógica, constituye el paso previo a la
intervención educativa especializada o compensadora. La eva-
luación psicopedagógica podrá ser realizada por los equipos
de orientación educativa, por los departamentos de orientación
de los institutos de educación secundaria o, en su caso, por
los profesionales dedicados a la orientación educativa en los
centros privados concertados.
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El dictamen de escolarización es un informe fundamen-
tado en la evaluación psicopedagógica en el que se determinan
las necesidades educativas especiales y se concretan la pro-
puesta de modalidad de escolarización y la propuesta de las
ayudas, los apoyos y las adaptaciones que cada alumno o
alumna requiera. El dictamen de escolarización es compe-
tencia de los equipos de orientación educativa de la Consejería
de Educación y Ciencia.

Con la finalidad de establecer un marco de referencia
normativo para los profesionales de la orientación educativa
en la Comunidad Autónoma de Andalucía, esta Consejería
de Educación y Ciencia ha dispuesto:

Artículo 1. Objeto.
La presente Orden tiene por objeto regular la finalidad,

el contenido y el procedimiento de la evaluación psicopeda-
gógica y del dictamen de escolarización que realizan los
servicios de orientación educativa, de acuerdo con lo esta-
blecido en los artículos 6 y 7 del Decreto 147/2002, de 14
de mayo, por el que se establece la ordenación de la atención
educativa de los alumnos y alumnas con necesidades edu-
cativas especiales asociadas a sus capacidades personales.

Artículo 2. Finalidad de la evaluación psicopedagógica.
1. Conforme a lo establecido en el artículo 6.1 del citado

Decreto 147/2002, de 14 de mayo, se define la evaluación
psicopedagógica como el conjunto de actuaciones encami-
nadas a recoger, analizar y valorar la información sobre las
condiciones personales del alumno o alumna, su interacción
con el contexto escolar y familiar y su competencia curricular.

2. Según lo dispuesto en el artículo 6.2 del Decreto
147/2002, de 14 de mayo, la evaluación psicopedagógica
se realizará con el fin de recabar la información relevante para
delimitar las necesidades educativas especiales del alumno/a
y para fundamentar las decisiones que, con respecto a las
ayudas y apoyos, sean necesarias para desarrollar, en el mayor
grado posible, las capacidades establecidas en el currículo.

Artículo 3. Carácter y contenido de la evaluación psi-
copedagógica.

1. La evaluación psicopedagógica tendrá un carácter inter-
disciplinar y contextualizado. Se realizará con la intervención
de los profesionales que componen los servicios de orientación
educativa, ya sean de centro, de zona o especializados por
discapacidades y reunirá la información relevante sobre las
capacidades personales en interacción con su medio escolar,
familiar y social.

2. Igualmente, tendrá un carácter participativo, ya que
debe incluir las aportaciones del profesorado de los diferentes
niveles educativos, de otros profesionales que intervienen con
el alumno o alumna en el centro docente y de los represen-
tantes legales del alumnado.

Artículo 4. Competencia para realizar la evaluación psi-
copedagógica en el contexto educativo.

1. Conforme a lo establecido en el artículo 6.3. del Decreto
147/2002, de 14 de mayo, la evaluación psicopedagógica
será realizada por los equipos de orientación educativa, por
los departamentos de orientación de los institutos de educación
secundaria o, en el caso de los centros privados concertados,
por los profesionales que desarrollan las labores de orientación
educativa en los mismos.

2. La coordinación del proceso de evaluación y la ela-
boración del informe de evaluación psicopedagógica corres-
ponde, en los equipos de orientación educativa a los pro-
fesionales con la titulación de Psicología, Pedagogía o Psi-
copedagogía y en los departamentos de orientación a los pro-
fesores o profesoras de educación secundaria de la especia-
lidad de Psicología y Pedagogía. En los centros privados, lo
dispuesto en este apartado, será realizado por profesionales
con la titulación de Psicología, Pedagogía o Psicopedagogía.

Artículo 5. Realización de la evaluación psicopedagógica.
1. Conforme a lo establecido en el artículo 6.2 del Decreto

147/2002, de 14 de mayo, la evaluación psicopedagógica
se realizará en cualquier momento de la escolarización, espe-
cialmente al inicio de la misma, cuando se detecten nece-
sidades educativas especiales.

2. La evaluación psicopedagógica también se realizará
con anterioridad a la elaboración de una adaptación curricular
individualizada, a la incorporación a un programa de diver-
sificación curricular o a cualquiera de los programas del período
de formación para la transición a la vida adulta y laboral,
así como, en el transcurso de la escolarización, cuando un
cambio significativo en las condiciones y circunstancias per-
sonales o socio-familiares así lo aconseje.

Artículo 6. Informe de evaluación psicopedagógica.
1. El orientador u orientadora que ha coordinado el pro-

ceso de evaluación psicopedagógica elaborará un informe en
el que especificará la situación educativa actual del alumno
o alumna, concretará sus necesidades educativas especiales
y señalará las directrices de la adaptación curricular y el tipo
de ayuda que pueda necesitar durante su escolarización.

2. El informe de evaluación psicopedagógica formará parte
del expediente del alumno o de la alumna.

3. Tendrán acceso al contenido del informe los repre-
sentantes legales del alumno, o éste, en su caso, el equipo
educativo que lo atiende, la dirección del centro educativo
y el Servicio de Inspección de Educación, los cuales garan-
tizarán su confidencialidad.

4. El informe de evaluación psicopedagógica contendrá,
al menos, los apartados que se relacionan:

a) Datos personales.
b) Motivo de la evaluación psicopedagógica realizada e

historia escolar.
c) Valoración global del caso. Tipo de necesidades edu-

cativas especiales.
d) Orientaciones al profesorado para la organización de

la respuesta educativa sobre los aspectos más relevantes a
tener en cuenta en el proceso de enseñanza y aprendizaje,
tanto en el ámbito del aula como en el del centro escolar.

e) Orientaciones para el asesoramiento a los represen-
tantes legales sobre los aspectos más relevantes del contexto
familiar y social que inciden en el desarrollo del alumno o
alumna y en su proceso de aprendizaje. Se incluirán aquí
sugerencias acerca de las posibilidades de cooperación de los
representante legales con el centro educativo.

Artículo 7. El dictamen de escolarización.
1. La finalidad del dictamen de escolarización es deter-

minar la modalidad de escolarización que se considera ade-
cuada para atender las necesidades educativas especiales del
alumno/a.

2. El dictamen de escolarización será elaborado por el
equipo de orientación educativa de zona, dependiente de la
Consejería de Educación y Ciencia, que corresponda al centro
educativo donde esté escolarizado el alumno/a o haya soli-
citado su escolarización.

3. El dictamen de escolarización se realizará, como resul-
tado de la evaluación psicopedagógica, cuando alumno/a, que
presente necesidades educativas especiales por razón de dis-
capacidad, haya solicitado su admisión en un centro educativo
de educación especial, de educación infantil o de educación
primaria sostenido con fondos públicos o promocione al nivel
de educación secundaria.

4. El coordinador o coordinadora del equipo de orientación
educativa dará traslado del dictamen de escolarización al
correspondiente Servicio de Inspección de Educación, así como
de la opinión al respecto de los representantes legales del
alumno o alumna que se recogerá por escrito en el impreso
del dictamen.



BOJA núm. 125Sevilla, 26 de octubre 2002 Página núm. 20.759

5. Efectuada la escolarización, el Servicio de Inspección
de Educación remitirá el dictamen de escolarización al centro,
incluyéndose en el expediente académico del alumno o alumna
afectado.

6. El dictamen de escolarización contendrá los apartados
establecidos en el artículo 7.2 del Decreto 147/2002, de 14
de mayo, y se ajustará al modelo que se anexa a esta Orden.

Artículo 8. Revisión del dictamen de escolarización.
1. Conforme a lo establecido en el artículo 7.3 del Decreto

147/2002, de 14 de mayo, el dictamen de escolarización
se revisará con carácter ordinario tras la conclusión de una
etapa educativa y con carácter extraordinario, cuando se pro-
duzca una variación significativa de la situación del alumno
o alumna.

2. La revisión con carácter extraordinario deberá estar
motivada y se podrá realizar a petición de los representantes

legales del alumnado, del profesorado que le atiende o del
Servicio de Inspección Educativa.

Disposición Final Primera. Se autoriza a la Dirección Gene-
ral de Orientación Educativa y Solidaridad a interpretar y resol-
ver cuantas incidencias pudieran presentarse en la aplicación
de la presente Orden.

Disposición Final Segunda. La presente Orden entrará en
vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 19 de septiembre de 2002

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ

Consejera de Educación y Ciencia
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RESOLUCION de 26 de septiembre de 2002, de
la Dirección General de Gestión de Recursos Humanos,
por la que se convoca procedimiento de acreditación
para el ejercicio de la Dirección de los Centros Docentes
públicos del ámbito de gestión de la Consejería.

La Ley Orgánica, 9/1995 de 20 de noviembre, de la Par-
ticipación, la Evaluación y el Gobierno de los Centros Docentes,
desarrollada por el Real Decreto 2192/1995, de 28 de diciem-
bre, establece un nuevo sistema para la elección de la Dirección
de los Centros Docentes Públicos.

En virtud de lo dispuesto en las Disposiciones Adicional
Primera y Final Primera de dicho Real Decreto, por el que
se regula la acreditación para el ejercicio de la Dirección de
los Centros Docentes públicos, se dictó la Orden de 7 de marzo
de 1996. El art. 19.2 de la Ley Orgánica citada, el art. 3.3
del Real Decreto 2192/1995, y la norma general séptima
y siguientes de esta Orden establecen la realización de con-
vocatorias anuales para que los/las profesores/as que lo soli-
citen puedan ser acreditados para el ejercicio de la Dirección,
determinándose con carácter general el procedimiento a seguir
para ello.

En su virtud, esta Dirección General, a propuesta de la
Dirección General de Planificación y Ordenación Educativa,
ha resuelto convocar el procedimiento de acreditación para
el ejercicio de la Dirección en los Centros Docentes públicos
en el ámbito de gestión de la Consejería de Educación y Cien-
cia, de acuerdo con las siguientes:

B A S E S

Primera. Normas generales.
1.1. Se convoca procedimiento de acreditación para el

ejercicio de la Dirección en los Centros Docentes públicos en
el ámbito de gestión de la Consejería de Educación y Ciencia
a que se refieren la Ley Orgánica 9/1995, de 20 de noviembre,
de la Participación, la Evaluación y el Gobierno de los Centros
Docentes, y el Real Decreto 2192/1995, de 28 de diciembre.

1.2. Al presente procedimiento le serán de aplicación:

La Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación
General del Sistema Educativo.

La Ley Orgánica 9/1995, de 20 de noviembre, de la Par-
ticipación, la Evaluación y el Gobierno de los Centros Docentes.

La Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

El Real Decreto 2192/1995, de 28 de diciembre, por
el que se regula la acreditación para el ejercicio de la Dirección
de los Centros Docentes públicos.

La Orden de 7 de marzo de 1996; las demás disposiciones
de general aplicación y lo dispuesto en la presente con-
vocatoria.

1.3. De conformidad con lo establecido en la Orden de
7 de marzo de 1996, el presente procedimiento constará de
las siguientes fases:

Primera fase. Comprobación de que los/las aspirantes
reúnen el requisito de formación o titulación previsto en el
artículo 3 del Real Decreto 2192/1995.

Segunda fase. Valoración del trabajo previo desarrollado
en el ejercicio de los cargos correspondientes a los órganos
unipersonales de gobierno o de la labor docente desarrollada
en el aula, en tareas de coordinación pedagógica, así como,
en su caso, en funciones de organización, gestión y parti-
cipación en órganos de gobierno.

Segunda. Requisitos de participación.
2.1. Ser funcionario/a de carrera, en situación de servicio

activo, de los Cuerpos o Escalas a que se refiere la Ley Orgánica
1/1990, de 3 de octubre.

2.2. Tener destino en un centro actualmente dependiente
del ámbito de gestión de la Consejería de Educación y Ciencia
de la Junta de Andalucía.

Tercera. Solicitudes.
3.1. Forma. Quienes deseen tomar parte en el presente

procedimiento deberán hacerlo constar mediante instancia,
que se ajustará al modelo que se recoge como Anexo I de
la presente Resolución.

3.2. Plazo. El plazo de presentación de solicitudes será
de quince días hábiles a partir del día siguiente al de la publi-
cación de la presente convocatoria en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía.

3.3. Lugar de presentación. Las solicitudes se dirigirán,
junto con el resto de la documentación a que se refiere el
apartado 3.4, al Delegado/a Provincial de Educación y Ciencia
de la provincia en que preste servicios el/la solicitante.

Las solicitudes deberán presentarse en los Registros de
las Delegaciones Provinciales a las que van dirigidas o en
las oficinas a que se refiere el artículo 38.4 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común. Estas oficinas vienen obli-
gadas, dentro de las veinticuatro horas siguientes a partir de
su presentación, a cursar las instancias recibidas al órgano
al que van dirigidas.

En caso de que optaran por presentar la solicitud en una
Oficina de Correos, lo harán en sobre abierto para que la ins-
tancia sea fechada y sellada por el funcionario/a de Correos
antes de ser certificada.

3.4. Documentación. Los/as aspirantes deberán acom-
pañar junto con la instancia la siguiente documentación:

a) Fotocopia del Documento Nacional de Identidad.
b) Documentación acreditativa del requisito de formación

o titulación.
c) Para la valoración del trabajo previo desarrollado por

el ejercicio de la función directiva deberán aportar certificación
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del centro en la que se especifique cargo y tiempo de desem-
peño del mismo.

Cuarta. Comisiones de Acreditación.
4.1. En cada Delegación Provincial se constituirá una

Comisión de Acreditación, que estará compuesta por los
siguientes miembros, designados por el Delegado/a Provincial
correspondiente:

El/la Jefe/a del Servicio Provincial de Inspección de Edu-
cación, que actuará como Presidente.

Un/a Inspector/a de Educación.
Un representante del Servicio de Ordenación Educativa,

designado por el Delegado/a Provincial.
Dos Directores/as de Centros Docentes de la provincia,

de entre los acreditados para esta función y que hubieran
sido elegidos por Consejos Escolares.

Estas Comisiones tendrán su sede oficial en las depen-
dencias de las Delegaciones Provinciales.

En todas las Comisiones se nombrarán Vocales suplentes,
que podrán actuar en sustitución de los Vocales titulares, previa
autorización del Presidente de la Comisión, en los supuestos
previstos en la legislación vigente.

En los casos en que hubiere un elevado número de can-
didatos/as, el/la Presidente/a de la Comisión, previa autori-
zación del Delegado/a Provincial, podrá convocar a uno o varios
de los Vocales suplentes para que, como apoyos técnicos a
la Comisión, cooperen durante la fase primera del procedi-
miento en la comprobación de los requisitos de formación
que se detallan en el Anexo II de la presente Resolución.

4.2. La constitución, actuaciones, abstención y recusa-
ción de los miembros de las Comisiones de Acreditación se
regirán, en cuanto les sea de aplicación, por lo establecido
en los artículos 22 al 29 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

4.3. Funciones de las Comisiones de Acreditación. Ade-
más de las establecidas en el artículo 7 del Real Decreto
2192/1995, de 28 de diciembre, las Comisiones de Acre-
ditación tendrán encomendadas, entre otras, las siguientes
funciones:

a) La comprobación del requisito a que se refiere la fase
primera, aludida en el apartado 5.1 de la presente con-
vocatoria.

b) La emisión de la resolución con la relación de can-
didatos/as que superen la fase primera, así como la relación
de profesores/as que resulten acreditados.

Quinta. Desarrollo del procedimiento. El presente proce-
dimiento constará de dos fases:

5.1. Fase primera. Esta fase consistirá en la comproba-
ción, por parte de las Comisiones de Acreditación, de que
los/las aspirantes reúnan al menos uno de los requisitos de
formación o titulación previsto en el artículo 2.2.a) del Real
Decreto 2192/1995, de 28 de diciembre, según se determina
a continuación.

5.1.1. Requisito de formación. Los/as aspirantes que ale-
guen estar en posesión del requisito a que se refiere esta fase
primera a través de la formación deberán justificar documen-
talmente en la forma indicada en el Anexo II de esta Resolución
haber realizado actividades de formación específicamente des-
tinadas a esta finalidad, que deberán cumplir los siguientes
requisitos:

a) Tener una duración mínima de setenta horas.
b) Incorporar en su contenido los aspectos fundamentales

del sistema educativo, de la organización y funcionamiento

de los Centros educativos y del papel de los equipos directivos
en los Centros docentes.

c) Haber sido organizados por la Consejería de Educación
y Ciencia o por las Administraciones Educativas que se encuen-
tren en el pleno ejercicio de sus competencias educativas,
bien directamente o mediante convenios de colaboración esta-
blecidos con las Universidades o con otras entidades.

5.1.2. Requisito de titulación. Los/as aspirantes que ale-
guen estar en posesión del requisito a que se refiere esta fase
primera a través de la titulación deberán justificar documen-
talmente, en la forma indicada en el Anexo II de esta Reso-
lución, estar en posesión de alguna de las titulaciones rese-
ñadas a continuación:

a) Licenciado/a en Pedagogía.
b) Doctores, Licenciados/as o Diplomados/as que hayan

cursado al menos doce créditos relacionados con la organi-
zación y gestión de Centros educativos o con la Administración
Educativa.

c) Títulos de Postgrado cuya duración y contenidos se
ajusten a lo establecido en el apartado 5.1.1 de esta
Resolución.

5.2. Las Comisiones de Acreditación, una vez comprobados
los/las aspirantes que reúnen el requisito contemplado en la
fase primera de este procedimiento, harán pública la Resolución
provisional aprobando la relación de aspirantes que han demos-
trado reunir dicho requisito en los tablones de anuncios de las
Delegaciones Provinciales correspondientes.

Contra dicha Resolución, los/las interesados/as podrán
presentar reclamaciones en el plazo de diez días, a partir del
día siguiente al de su exposición, dirigidas al Presidente de
la Comisión respectiva y habrán de ser preferentemente pre-
sentadas en los mismos lugares en que hubieran sido expues-
tas las listas, o en los lugares que permite la Ley de Régimen
Jurídico y PAC y la Ley del Gobierno y la Administración de
la Comunidad Autónoma.

Las Comisiones de Acreditación, examinadas las recla-
maciones presentadas, elaborarán la lista definitiva de pro-
fesores/as que reúnen el requisito de la fase primera.

Unicamente pasarán a la segunda fase quienes superen
la primera.

5.3. Fase segunda. Esta fase consistirá en la valoración
del trabajo previo desarrollado en el ejercicio de los cargos
correspondientes a los órganos unipersonales de gobierno o
de la labor docente desarrollada en el aula, en tareas de coor-
dinación pedagógica, así como, en su caso, en funciones de
organización, gestión y participación en órganos de gobierno
y se aplicará a los funcionarios/as docentes que formen parte
durante el presente curso escolar de un claustro de pro-
fesores/as.

5.3.1.a) Los/as aspirantes que lleven desempeñando, en
el plazo de presentación de instancias, al menos durante un
curso académico alguno de los cargos de los órganos uni-
personales de gobierno a que se refiere el artículo 9.º de la
Ley Orgánica de la Participación, la Evaluación y el Gobierno
de los Centros Docentes y el artículo 36 de la Ley Orgánica
8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Educación,
deberán hacerlo constar en la solicitud. A la misma deberán
acompañar certificación del centro de destino actual compren-
siva de dicho desempeño.

b) Los/as profesores/as que soliciten la valoración de la
fase segunda a través de la práctica docente, siempre que
formen parte de un claustro de profesores/as y no ocupen
un cargo correspondiente a los órganos unipersonales de
gobierno de un centro, deberán hacerlo constar en el recuadro
correspondiente de su solicitud de participación.
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c) Aquellos/as profesores/as que lleven desempeñando en
el plazo de presentación de instancias un cargo directivo duran-
te un tiempo menor a un curso académico o que ejerzan como
Vicedirector, Vicesecretario o Administrador de Centro de For-
mación Profesional o cargos equivalentes podrán optar en la
instancia entre ser valorados por el ejercicio de la función
directiva, justificándolo documentalmente de la forma indicada
en el apartado a) anterior, o por su práctica docente.

5.3.2. La valoración de esta segunda fase será compe-
tencia de la Inspección de Educación de cada Delegación Pro-
vincial, que actuará conforme a lo previsto en la norma general
undécima de la Orden de 7 de marzo de 1996 y que realizará
las actuaciones que se establecen en dicha Orden.

La Consejería de Educación y Ciencia, de conformidad
con lo establecido en la base decimocuatra de la Orden de
7 de marzo de 1996, aprobará los indicadores de los diversos
aspectos objeto de valoración en la que se recojan los ele-
mentos fundamentales del proceso de valoración. Una vez
aprobados, se harán públicos en los tablones de anuncios
de las Delegaciones Provinciales, en la fecha que se determine
mediante Resolución de la Consejería de Educación y Ciencia.

Para alcanzar la valoración positiva tanto por el ejercicio
de los cargos correspondientes a los órganos unipersonales
de gobierno como por la labor docente será necesario obtener
al menos 15 puntos.

En el caso de que en el momento de la valoración de
la segunda fase el funcionario o funcionaria docente se encon-
trara en situación de incapacidad laboral o permiso por mater-
nidad, el/la Inspector/a responsable de la valoración realizará
la evaluación de esta fase a partir del momento en que el
funcionario o funcionaria en cuestión se incorpore a su Centro.
La acreditación, en su caso, obtenida tendrá efectos de anti-
güedad correspondientes a la Resolución de la convocatoria
por la que se participó.

El/la Inspector/a responsable de la valoración notificará
al interesado en alguna de las formas previstas en el art. 59
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, el informe final
que tendrá carácter confidencial, en el que deberá constar
la puntuación final, así como las obtenidas en cada uno de
los apartados recogidos en los Anexos V y VI, según proceda
de los publicados en la Orden de 7 de marzo de 1996.

En el caso de desacuerdo con la calificación obtenida,
el/la profesor/a podrá presentar reclamación ante el/la Jefe/a
del Servicio de Inspección de Educación que corresponda en
el plazo de diez días desde la recepción del informe. Las recla-
maciones presentadas serán resueltas en el plazo de cinco
días y su resultado será comunicado a los/as interesados/as.

Contra esta resolución podrá interponerse recurso ordi-
nario ante el Delegado/a Provincial.

El/la Inspector/a responsable de la valoración de esta fase
remitirá a la Comisión de Acreditación correspondiente las cer-
tificaciones de la valoración obtenida, según el modelo publi-
cado como Anexo VII de la Orden de 7 de marzo de 1996.

Sexta. Resolución.
6.1. Las respectivas Comisiones de Acreditación elabo-

rarán las relaciones de profesores/as que, al haber superado
las dos fases del procedimiento, obtengan la acreditación para
el ejercicio de la Dirección.

Estas relaciones se harán públicas en los lugares indicados
en el apartado 5.2 y contra las mismas los interesados podrán
interponer recurso ordinario, en el plazo de un mes, a partir
del día siguiente al de su exposición, ante el Delegado/a
Provincial.

6.2. De conformidad con lo dispuesto en la norma general
octava, uno, de la Orden de 7 de marzo de 1996, las Comi-
siones expedirán certificaciones acreditativas de las circuns-
tancias que han motivado la superación de la primera fase,
a efectos de que puedan hacerse valer en las sucesivas con-
vocatorias por los/as profesores/as que no superen la segunda
fase. Estas certificaciones se ajustarán al modelo que se recoge
en el Anexo IV de la Orden de 7 de marzo de 1996 citada.

6.3. El/La Delegado/a Provincial expedirá los documentos
de acreditación para el ejercicio de la Dirección, teniendo en
cuenta lo establecido en el número 2 del artículo 2 del Real
Decreto 2192/1995 y según el modelo publicado como Anexo
a dicha disposición, también recogida como Anexo I de la
Orden de 7 de marzo de 1996.

6.4. De conformidad con lo establecido en el número 1
del artículo 2 del Real Decreto 2192/1995, la posesión de
la acreditación para el ejercicio de la Dirección facultará al
interesado/a para ser candidato/a a Director/a en los Centros
Docentes públicos que impartan las enseñanzas establecidas
en la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación
General del Sistema Educativo. Asimismo, la acreditación per-
mitirá su designación como Director/a, en los términos esta-
blecidos en el artículo 20 de la Ley Orgánica 9/1995, de
la Participación, la Evaluación y el Gobierno de los Centros
Docentes.

Séptima. Recursos.
Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-

nistrativa, cabe interponer en el plazo de dos meses, a contar
desde el día siguiente a su publicación, recurso contencio-
so-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Adminis-
trativo competente, conforme a lo establecido en los artícu-
los 8.2.a), 14 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, o,
potestativamente, recurso de reposición en el plazo de un mes,
a contar desde el día siguiente a su publicación, ante esta
Dirección General, de conformidad con los artículos 107.1,
116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común.

Sevilla, 26 de septiembre de 2002.- El Director General,
Carlos Gómez Oliver.
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ANEXO II

REQUISITOS A QUE SE REFIERE LA FASE PRIMERA

1. Formación específica.
Documentación acreditativa: Certificación de las activi-

dades expedida por el órgano convocante, en la que conste
su duración en horas y su contenido, en la forma indicada
en el apartado 5.1.1 de la convocatoria, que acredite feha-
cientemente el reconocimiento de homologación o que se rea-
liza en convenio con la Consejería de Educación y Ciencia,
con otras Administraciones Educativas o con la Universidad.

2. Titulación.

Documentación acreditativa: Fotocopia compulsada del
título de Doctor/a, Licenciado/a, Diplomado/a o de Postgrado
y, en su caso, certificación de haber cursado los doce créditos
necesarios a que se alude en el apartado 5.1.2 de la con-
vocatoria. En el caso de los títulos, tienen también validez
las certificaciones de abono de los derechos de acuerdo con
lo previsto en la Orden de 8 de julio de 1988 (Boletín Oficial
del Estado del 13).

2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 4 de octubre de 2002, de la
Dirección General de la Función Pública, por la que
se nombra a don Alfonso Montes Velasco Interventor
del Ayuntamiento de Lucena (Córdoba) con carácter
provisional.

Vista la petición formulada por don Alfonso Montes Velas-
co, funcionario de Administración Local con habilitación de
carácter nacional, Subescala Intervención-Tesorería, categoría
superior, en virtud de Resolución de 29 de abril de 2002,
de la Secretaría de Estado de Organización Territorial del Estado
(BOE núm. 112, de 10 de mayo), titular de la plaza de Inter-
vención del Ayuntamiento de Fernán Núñez (Córdoba), para
obtener nombramiento provisional en el puesto de trabajo de
Intervención del Ayuntamiento de Lucena (Córdoba), así como
la conformidad de este Ayuntamiento manifestada mediante
Decreto de la Alcaldía de fecha 2 de octubre de 2002 y por
el Ayuntamiento de Fernán Nuñez (Córdoba) mediante comu-
nicación de la Alcaldía de fecha 30 de septiembre de 2002,
d e a c u e r d o c o n l o e s t a b l e c i d o e n e l a r t í c u -
lo 30 del Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio, sobre
provisión de puestos de trabajo reservados a funcionarios de
Administración Local con habilitación de carácter nacional,
y en el Decreto 467/1994, de 13 de diciembre, por el que
se asignan a la entonces Consejería de Gobernación las com-
petencias atribuidas por la Disposición Adicional Novena de
la Ley 22/1993, de 29 de diciembre, en relación con el artícu-
lo 11.1.e) del Decreto 139/2000, de 16 de mayo, por el
que se establece la estructura orgánica de la Consejería de
Justicia y Administración Pública.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Nombrar a don Alfonso Montes Velasco, con
DNI 30.535.958, como Interventor, con carácter provisional,
del Ayuntamiento de Lucena (Córdoba).

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin
a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de repo-
sición ante este órgano en el plazo de un mes, contado a
partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación
del presente acto, o interponer directamente el recurso con-
tencioso-administrativo, ante los correspondientes órganos
judiciales de este orden, en el plazo de dos meses contados
desde el día siguiente al de la notificación de este acto, todo
ello de conformidad con lo establecido en los artículos 116
y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen

Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, y el artículo 46.1 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa.

Sevilla, 4 de octubre de 2002.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

DECRETO 261/2002, de 22 de octubre, por el
que se nombra Presidente del Consejo Social de la
Universidad de Granada a don Gonzalo Suárez Martín.

De conformidad con lo dispuesto en el apartado 1 del
artículo 18 de la Ley 1/1992, de 21 de mayo, de Coordinación
del Sistema Universitario, a propuesta de la Consejera de Edu-
cación y Ciencia, previa deliberación del Consejo de Gobierno
de la Junta de Andalucía, en su sesión de 22 de octubre
de 2002,

D I S P O N G O

Artículo Unico. Nombrar Presidente del Consejo Social
de la Universidad de Granada a don Gonzalo Suárez Martín.

Sevilla, 22 de octubre de 2002

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación y Ciencia

ORDEN de 3 de octubre de 2002, por la que
se publica la relación de aspirantes que han superado
los procedimientos selectivos para ingreso en el Cuerpo
de Profesores de Enseñanza Secundaria, Profesores
Técnicos de Formación Profesional y Profesores de
Música y Artes Escénicas, así como acceso al Cuerpo
de Profesores de Enseñanza Secundaria, se les nombra
funcionarios en fase de prácticas y se aprueba el expe-
diente del procedimiento para la adquisición de nuevas
especialidades por los funcionarios de los mencionados
Cuerpos, convocado por la Orden que se cita.

Ver esta disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo número
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ORDEN de 21 de octubre de 2002, por la que
se cesa a don Julio Rodríguez López como miembro
del Consejo Social de la Universidad de Granada.

De conformidad con lo establecido en el artículo 20.1.a)
de la Ley 1/1992, de 21 de mayo, de Coordinación del Sistema
Universitario, y en virtud de las atribuciones conferidas por
la misma, esta Consejería ha dispuesto:

Artículo único. Cesar como miembro del Consejo Social
de la Universidad de Granada a don Julio Rodríguez López,
en representación de los intereses sociales, designado por las
Entidades Financieras, y agradeciéndole los servicios pres-
tados.

Sevilla, 21 de octubre de 2002

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación y Ciencia

ORDEN de 21 de octubre de 2002, por la que
se nombra a don Gonzalo Suárez Martín miembro del
Consejo Social de la Universidad de Granada.

De conformidad con lo establecido en el art 17, ap.1.e),
de la Ley 1/1992, de 21 de mayo, de Coordinación del Sistema
Universitario, y en virtud de las atribuciones conferidas en
el art 18.1 de la misma, esta Consejería ha dispuesto:

Artículo 1.º Nombrar a don Gonzalo Suárez Martín como
miembro del Consejo Social de la Universidad de Granada,
en representación de los intereses sociales, designado por las
Entidades Financieras.

Artículo 2.º La duración del mandato se establece con-
forme con lo dispuesto en el artículo 15 de la Ley 1/1992,
de 21 de mayo, de Coordinación del Sistema Universitario.

Sevilla, 21 de octubre de 2002

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación y Ciencia

RESOLUCION de 22 de octubre de 2002, de la
Dirección General de Gestión de Recursos Humanos,
por la que se adjudica puesto de libre designación,
convocado por Resolución que se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de
la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la
Función Pública de la Junta de Andalucía, consideradas las
prescripciones establecidas en el Real Decreto 364/1995, de
10 de marzo, y teniendo en cuenta la competencia que me
delega la Orden de 21 de mayo de 1996 (BOJA núm. 67,
de junio), se adjudica el puesto que a continuación se indica,
convocado por Resolución de esta Dirección General de 2
de septiembre de 2002 (BOJA núm. 112, de 24 de sep-
tiembre), para el que se nombra al funcionario que figura
en el Anexo I.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en los artículos 65 y 51 del Decreto 2/2002, de
9 de enero, del Reglamento General de Ingreso, promoción
interna, provisión de puestos de trabajo y promoción profe-
sional de los funcionarios de la Administración General de
la Junta de Andalucía, remitiéndose la documentación corres-
pondiente para su inscripción en el Registro General de Per-
sonal mediante la aplicación informática SIRhUS.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía Admi-
nistrativa, cabe interponer en el plazo dos meses, a contar
desde el día siguiente a su notificación, recurso contencio-
so-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Adminis-
trativo competente, conforme a lo establecido en los artícu-
los 8.2.a), 14 y 46.1 de la Ley 29/98, de 13 de julio, regu-
ladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, o, potes-
tativamente, recurso de reposición en el plazo de un mes,
a contar desde el día siguiente a su notificación, ante esta
Dirección General, de conformidad con los artículos 107.1,
116 y 117 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Sevilla, 22 de octubre de 2002.- El Director General,
Carlos Gómez Oliver.

ANEXO I

DNI: 28.722.608.
Primer apellido: Torres.
Segundo apellido: Ruiz.
Nombre: Joaquín.
Código puesto: 1054910.
Puesto de trabajo adjudicado: Sv. Plan Andaluz de

Investigación.
Consejería: Educacion y Ciencia.
Centro directivo: Secretaría Gral. de Universidades e

Investigación.
Localidad: Sevilla.

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

DECRETO 262/2002, de 22 de octubre, por el
que se dispone el cese de doña Prudencia Rebollo
Arroyo como Delegada Provincial de la Consejería de
Asuntos Sociales en Cádiz.

En virtud de lo previsto en los artículos 26.13 y 39.3
de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Andalucía, a pro-
puesta del Consejero de Asuntos Sociales, y previa deliberación
del Consejo de Gobierno en su reunión del día 22 de octubre
de 2002.

Vengo en disponer el cese, a petición propia, de doña
Prudencia Rebollo Arroyo como Delegada Provincial de la Con-
sejería de Asuntos Sociales en Cádiz, agradeciéndole los servi-
cios prestados.

Sevilla, 22 de octubre de 2002

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

ISAIAS PEREZ SALDAÑA
Consejero de Asuntos Sociales

DECRETO 263/2002, de 22 de octubre, por el
que se dispone el nombramiento de doña Manuela
Guntiñas López como Delegada Provincial de la Con-
sejería de Asuntos Sociales en Cádiz.

En virtud de lo previsto en los artículos 26.13 y 39.3
de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Andalucía, a pro-
puesta del Consejero de Asuntos Sociales, y previa deliberación
del Consejo de Gobierno en su reunión del día 22 de octubre
de 2002.
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Vengo en disponer el nombramiento de doña Manuela
Guntiñas López como Delegada Provincial de la Consejería
de Asuntos Sociales en Cádiz.

Sevilla, 22 de octubre de 2002

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

ISAIAS PEREZ SALDAÑA
Consejero de Asuntos Sociales

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 23 de septiembre de 2002, de
la Universidad de Córdoba, por la que se nombra Pro-
fesora Titular de Universidad a doña Marta María Man-
chado López.

De conformidad con la propuesta de la Comisión Cali-
ficadora del Concurso convocado por Resolución del Rectorado
de la Universidad de Córdoba de fecha 5.11.2001 (BOE de
21.11.2001), para provisión de una plaza en el Cuerpo de
Profesores/as Titulares de Universidad, del Area de Conoci-
miento de «Historia de América», de acuerdo con lo dispuesto
en la Ley 11/83, de 25 de agosto, y Real Decreto 1888/84,
de 26 de septiembre.

Este Rectorado ha resuelto nombrar Profesora Titular de
Universidad a doña Marta María Manchado López, del Area
de Conocimiento de «Historia de América», del Departamento
de «Historia Moderna, Contemporánea y de América».

Córdoba, 23 de septiembre de 2002.- El Rector, Eugenio
Domínguez Vilches.

RESOLUCION de 25 de septiembre de 2002, de
la Universidad de Córdoba, por la que se nombra Pro-
fesora Titular de Universidad a doña Rosa María García
Gimeno.

De conformidad con la propuesta de la Comisión Cali-
ficadora del concurso convocado por Resolución del Rectorado
de la Universidad de Córdoba de fecha 5.11.2001 (BOE de
21.11.2001), para provisión de una plaza en el Cuerpo de
Profesores/as Titulares de Universidad del Area de Conoci-
miento de «Nutrición y Bromatología», de acuerdo con lo dis-
puesto en la Ley 11/83, de 25 de agosto, y Real Decre-
to 1888/84, de 26 de septiembre.

Este Rectorado ha resuelto nombrar Profesora Titular de
Universidad a doña Rosa María García Gimeno, del Area de
Conocimiento de «Nutrición y Bromatología», del Departamen-
to de «Bromatología y Tecnología de los Alimentos».

Córdoba, 25 de septiembre de 2002.- El Rector, Eugenio
Domínguez Vilches.

RESOLUCION de 25 de septiembre de 2002, de
la Universidad de Córdoba, por la que se nombra Cate-
drático de Universidad a don José Antonio Bárcena
Ruiz.

De conformidad con la propuesta de la Comisión Cali-
ficadora del concurso convocado por Resolución del Rectorado
de la Universidad de Córdoba de fecha 5.11.2001 (BOE de
21.11.2001), para provisión de una plaza en el Cuerpo de
Catedráticos de Universidad del Area de Conocimiento de «Bio-
química y Biología Molecular», de acuerdo con lo dispuesto

en la Ley 11/83, de 25 de agosto, y Real Decreto 1888/84,
de 26 de septiembre.

Este Rectorado ha resuelto nombrar Catedrático de Uni-
versidad a don José Antonio Bárcena Ruiz, del Area de Cono-
cimiento de «Bioquímica y Biología Molecular», del Depar-
tamento de «Bioquímica y Biología Molecular».

Córdoba, 25 de septiembre de 2002.- El rector, Eugenio
Domínguez Vilches.

RESOLUCION de 28 de septiembre de 2002, de
la Universidad de Córdoba, por la que se nombra Pro-
fesora Titular de Universidad a doña Enriqueta Mar-
tín-Consuegra Fernández.

De conformidad con la propuesta de la Comisión Cali-
ficadora del concurso convocado por Resolución del Rectorado
de la Universidad de Córdoba de fecha 5.11.2001 (BOE de
21.11.2001), para provisión de una plaza en el Cuerpo de
Profesores/as Titulares de Universidad del Area de Conoci-
miento de «Producción Vegetal» de acuerdo con lo dispuesto
en la Ley 11/83, de 25 de agosto, y Real Decreto 1888/84,
de 26 de septiembre.

Este Rectorado ha resuelto nombrar Profesora Titular de
Universidad a doña Enriqueta Martín-Consuegra Ferández, del
Area de Conocimiento de «Producción Vegetal», del Depar-
tamento de «Ciencias y Recursos Agrícolas y Forestales».

Córdoba, 28 de septiembre de 2002.- El Rector, Eugenio
Domínguez Vilches.

RESOLUCION de 2 de octubre de 2002, de la
Universidad de Córdoba, por la que se nombra Profesor
Titular de Universidad a don José Martos Peinado.

De conformidad con la propuesta de la Comisión Cali-
ficadora del concurso convocado por Resolución del Rectorado
de la Universidad de Córdoba de fecha 5.11.2001 (BOE de
21.11.2001), para provisión de una plaza en el Cuerpo de
Profesores/as Titulares de Universidad del Area de Conoci-
miento de «Estadística e Investigación Operativa», de acuerdo
con lo dispuesto en la Ley 11/83, de 25 de agosto, y Real
Decreto 1888/84, de 26 de septiembre.

Este Rectorado ha resuelto nombrar Profesor Titular de
Universidad a don José Martos Peinado, del Area de Cono-
cimiento de «Estadística e Investigación Operativa», del Depar-
tamento de «Estadística, Econometría, Investigación Operativa
y Organización de Empresas».

Córdoba, 2 de octubre de 2002.- El Rector, Eugenio
Domínguez Vilches.

RESOLUCION de 26 de septiembre de 2002, de
la Universidad de Granada, por la que se nombra a
doña Silvia Acid Carrillo Profesora Titular de Uni-
versidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión correspon-
diente que ha juzgado el concurso para proveer la plaza del
Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad en el Area de
Conocimiento de Ciencias de la Computación e Inteligencia
Artificial, convocada por Resolución de la Universidad de Gra-
nada de fecha 30.7.2001 (Boletín Oficial del Estado de
7.9.2001), y teniendo en cuenta que se han cumplido los
trámites reglamentarios.

Este Rectorado, de conformidad con lo establecido en
el artículo 13 del Real Decreto 1888/1984, de 26 de sep-
tiembre (Boletín Oficial del Estado de 26 de octubre), artícu-
lo 4 del Real Decreto 898/1985, de 30 de abril (BOE de
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19 de junio), y artículos 139 a 143 de los Estatutos de esta
Universidad, ha resuelto aprobar el expediente del referido
concurso y, en su virtud, nombrar a doña Silvia Acid Carrillo
Profesora Titular de Universidad de esta Universidad, adscrita
al Area de Conocimiento de Ciencias de la Computación e
Inteligencia Artificial.

La citada Profesora ha quedado adscrita al Departamento
de Ciencias de la Computación e Inteligencia Artificial.

Granada, 26 de septiembre de 2002.- El Rector, David
Aguilar Peña.

RESOLUCION de 27 de septiembre de 2002, de
la Universidad de Huelva, por la que se nombra, en
virtud de concurso, a don Francisco José León Sanz
Catedrático de Universidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada
para juzgar el concurso convocado por Resolución de esta
Universidad de fecha 23 de julio de 2001 (BOE de 7 de
agosto de 2001), y de acuerdo con lo que establece la Ley
11/1983, de 25 de agosto; el Real Decreto 1888/1984, de
26 de septiembre, modificado parcialmente por el Real Decreto
1427/1986, de 13 de junio.

Este Rectorado ha resuelto nombrar a don Francisco José
León Sanz Catedrático de Universidad, de esta Universidad,

del Area de Conocimiento de «Derecho Mercantil», adscrita
al Departamento de «Theodor Mommsen».

Huelva, 27 de septiembre de 2002.- El Rector, Antonio
Ramírez de Verger Jaén.

RESOLUCION de 27 de septiembre de 2002, de
la Universidad de Huelva, por la que se nombra, en
virtud de concurso, a don José Ramón Alameda Bailén
Profesor Titular de Universidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada
para juzgar el concurso convocado por Resolución de esta
Universidad de fecha 23 de julio de 2001 (BOE de 7 de
agosto de 2001), y de acuerdo con lo que establece la
Ley 11/1983, de 25 de agosto; el Real Decreto 1888/1984,
de 26 de septiembre, modificado parcialmente por el Real
Decreto 1427/1986, de 13 de junio.

Este Rectorado ha resuelto nombrar a don José Ramón
Alameda Bailén Profesor Titular de Universidad, de esta Uni-
versidad, del Area de Conocimiento de «Psicología Básica»,
adscrita al Departamento de «Psicología».

Huelva, 27 de septiembre de 2002.- El Rector, Antonio
Ramírez de Verger Jaén.

2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 24 de septiembre de 2002, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se anuncia con-
vocatoria pública para cubrir puesto de trabajo de
carácter directivo por el sistema de libre designación.

Conforme a lo previsto en la Orden de 17 de julio de
1992, de la Consejería de Salud, se anuncia la provisión de
puesto de trabajo de carácter directivo, por el sistema de libre
designación, con sujeción a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo
de carácter directivo, por el sistema de libre designación, que
se detalla en el Anexo de la presente Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el
personal estatutario del Sistema Nacional de Salud y los fun-
cionarios públicos incluidos en el ámbito de aplicación de
la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la
Función Pública de la Junta de Andalucía y de la Ley 30/1984,
de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función
Pública, así como toda persona que reúna los requisitos exi-
gidos en el Anexo de la presente convocatoria y los de carácter
general establecidos en la Ley 30/1999, de 5 de octubre,
de Selección y provisión de plazas de personal estatutario de
los Servicios de Salud.

Tercera. 1. Las solicitudes estarán dirigidas a la Dirección
Gerencia del Servicio Andaluz de Salud (Unidad de Directivos)
y se presentarán en el plazo de quince días hábiles, contados
a partir del siguiente al de la publicación de la presente Reso-
lución, en el Registro General de los Servicios Centrales del
Servicio Andaluz de Salud, Avda. de la Constitución, núm.
18, de Sevilla, C.P.: 41071, sin perjuicio de lo establecido

en el art. 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

2. En la solicitud figurarán los datos personales, acom-
pañando breve «curriculum vitae» en el que se harán constar
cuantos datos y méritos se relacionen con el contenido del
puesto solicitado, junto con certificación oficial actualizada de
la situación administrativa y servicios prestados y título com-
pulsado de la titulación académica requerida. Los méritos ale-
gados deberán ser justificados con documentos originales o
fotocopias debidamente compulsadas de los mismos.

3. No será necesario acompañar nuevamente el «curri-
culum vitae» ni los justificantes de los datos y méritos alegados
que ya figuren actualizados en la Bolsa de Candidatos a Pues-
tos Directivos de la Unidad de Directivos del Servicio Andaluz
de Salud.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo
en el plazo de dos meses, ante el Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo donde tenga su domicilio el/la deman-
dante o se halle la sede del órgano autor del acto impugnado,
de conformidad con lo dispuesto en los arts. 8, 14 y 46 de
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, sin per-
juicio de la interposición del recurso potestativo de reposición
en el plazo de un mes.

Sevilla, 24 de septiembre de 2002.- El Director Gerente,
Juan Carlos Castro Alvarez.

A N E X O

Organismo: Servicio Andaluz de Salud.
Centro de destino: Hospital de Jerez. (Cádiz).
Denominación del puesto: Director de Enfermería.
Modo de acceso: Libre designación.
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Requisitos para el desempeño: Titulación: Diplomado Uni-
versitario en Enfermería/ATS.

Se valorará: Formación en gestión de cuidados y gestión
de procesos asistenciales integrados. Experiencia gestión de
cuidados.

RESOLUCION de 1 de octubre de 2002, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se convoca proceso
extraordinario de consolidación de empleo para la
selección y provisión de plazas de Diplomados Uni-
versitarios de Enfermería/Ayudantes Técnicos Sanita-
rios (DUE/ATS) en Dispositivos de Cuidados Críticos
y Urgencias.

Ver esta disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo número

RESOLUCION de 1 de octubre de 2002, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se convoca proceso
extraordinario de consolidación de empleo para la
selección y provisión de plazas de Médicos de Familia
en Dispositivos de Cuidados Críticos y Urgencias.

Ver esta disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo número

RESOLUCION de 1 de octubre de 2002, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se convoca proceso
extraordinario de consolidación de empleo para la
selección y provisión de plazas de Médicos de Familia
en Servicios de Cuidados de Críticos y Urgencias.

Ver esta disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo número

RESOLUCION de 15 de octubre de 2002, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se aprueban
las listas provisionales de aspirantes admitidos y exclui-
dos en las pruebas selectivas de las categorías de
Matronas y Terapeutas Ocupacionales convocadas por
la Resolución que se cita, se anuncia la publicación
de las mismas en los tablones de anuncios de los
Servicios Centrales del Servicio Andaluz de Salud y
de las Delegaciones Provinciales de la Consejería de
Salud, y se aprueba la composición de los Tribunales
que deben evaluar dichas pruebas.

De conformidad con lo establecido en las bases 2.8.1
y 2.8.2 del Anexo I de la Resolución de 1 de junio de 2002
(BOJA núm. 69, de 13 de junio), por la que se convoca proceso
extraordinario de consolidación de empleo para la selección
y provisión de plazas de determinadas categorías de personal
sanitario de Grupo B dependientes del Servicio Andaluz de
Salud, y en uso de las atribuciones que tiene conferidas en
virtud de lo dispuesto en el Decreto 136/2001, de 12 de
junio (BOJA núm. 80, de 14 de julio), por el que se regulan
los sistemas de selección del personal estatutario y de provisión
de plazas básicas en los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz
de Salud y en el Decreto 245/2000, de 31 de mayo (BOJA
núm. 65, de 6 de junio), de Estructura Orgánica Básica de
la Consejería de Salud y del Servicio Andaluz de Salud, esta
Dirección General

HA RESUELTO

Primero. Aprobar las listas provisionales de aspirantes
admitidos y excluidos en las pruebas selectivas de las cate-
gorías de Matronas y Terapeutas Ocupacionales convocadas
por la Resolución de 1 de junio de 2002, con expresión,
en su caso, de las causas de exclusión.

Segundo. Publicar, como Anexo I a la presente Resolución,
la relación de causas de exclusión.

Tercero. Anunciar que las citadas listas provisionales de
admitidos y excluidos a las pruebas selectivas se encontrarán
expuestas al público en los tablones de anuncios de los
Servicios Centrales del Servicio Andaluz de Salud y de las
Delegaciones Provinciales de la Consejería de Salud a partir
del mismo día de publicación de la presente Resolución en
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Cuarto. Anunciar que la fase de oposición, consistente
en la realización de un ejercicio de respuestas alternativas
conforme a lo previsto en las bases de la convocatoria, se
celebrará en Sevilla.

Quinto. Designar a los miembros de los Tribunales Cali-
ficadores que deberán evaluar las pruebas selectivas y que
se relacionan en el Anexo II.

Sexto. Los aspirantes disponen de un plazo de 15 días
hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publicación
de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía, para formular alegaciones contra la misma.

Sevilla, 15 de octubre de 2002.- El Director General de
Personal y Servicios, Rafael Burgos Rodríguez.

ANEXO I

CAUSAS DE EXCLUSION

01. Presentación fuera de plazo, falta sello o fecha de registro
oficial.

02. No manifiesta estar en posesión de alguna de las nacio-
nalidades exigidas en la convocatoria.

03. No manifiesta estar en posesión de título exigido en la
convocatoria, o en condiciones de obtenerlo.

04. No firmar la solicitud.
05. No acreditar el ingreso de la tasa correspondiente.
06. Acreditar el ingreso de la tasa por un importe inferior

al correspondiente.
07. No acreditar, mediante certificación del Inem, la condición

de ser demandante de empleo durante el mes anterior
a la fecha de la convocatoria.

08. No acreditar, mediante certificación del Inem, no haber
rechazado, en el mes anterior a la convocatoria, oferta
de empleo adecuado ni haberse negado a participar, salvo
causa justificada, en acciones de promoción, formación
o reconversión.

09. No justificar carecer de rentas superiores, en cómputo
mensual, al salario mínimo interprofesional.

10. No acreditar, mediante certificación oficial en vigor, un
grado de discapacidad igual o superior al 33%.

12. No manifestar número de DNI o pasaporte.
13. No manifestar tener la edad exigida en la convocatoria.
14. No manifestar la categoría o, en su caso, especialidad

a la que se concursa.

ANEXO II

TRIBUNALES CALIFICADORES

MATRONAS

Tribunal titular:

Presidenta: Ana Bonnemaison Sánchez.
Secretaria: Teresa Florido Mancheño.
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Vocales:

Julia Juanes de Lera.
M.ª Dolores Pozo Cano.
Francisco González Bullón.
M.ª Jesús López Beltrán.
Ana Sánchez Calama.
Esther Carmona Samper.
Eduardo Rico González.

Tribunal suplente:

Presidente: José L. Dueñas Díez.
Secretaria: Carmen Martínez Pagés.
Vocales:

Soledad Ceballos González.
Emilia Vico Fernández.
M.ª Angeles Consuegra Yáñez.
Eutimio Delgado Masero.
Hortensia Criado Rodríguez.
Asunción Valiente Morilla.
Carmen Romero Marcos

TERAPEUTAS OCUPACIONALES

Tribunal titular:

Presidente: Nicolás Galdeano Rodríguez.
Secretario: Carmen Martínez Pagés.
Vocales:

M.ª Angeles López del Río.
Emilia Navarrón Cuevas.
M.ª Angeles Gómez Sanz.
Micaela Cabezas Puente.
Rosa Martínez Lallana.

Tribunal suplente:

Presidente: Francisco del Río Noriega.
Secretaria: Teresa Florido Mancheño.
Vocales:

María Elena Ruiz Soriano.
Beatriz Alcalde Briales.
M.ª Josefa Martín Saco.
M.ª Isabel Tocino Leñero.
Alfonso Calero Cano.

RESOLUCION de 15 de octubre de 2002, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se aprueban
las listas provisionales de aspirantes admitidos y exclui-
dos en las pruebas selectivas de la categoría de Inge-
niero Técnico Industrial, convocada por la Resolución
que se cita, se anuncia la publicación de la misma
en los tablones de anuncios de los Servicios Centrales
del Servicio Andaluz de Salud y de las Delegaciones
Provinciales de la Consejería de Salud, y se aprueba
la composición del Tribunal que debe evaluar dichas
pruebas.

De conformidad con lo establecido en las bases 2.8.1
y 2.8.2 del Anexo I de la Resolución de 7 de mayo de 2002
(BOJA núm. 69, de 13 de junio), por la que se convoca proceso
extraordinario de consolidación de empleo para la selección
y provisión de plazas de determinadas categorías de personal
no sanitario de Grupo B dependientes del Servicio Andaluz
de Salud, y en uso de las atribuciones que tiene conferidas
en virtud de lo dispuesto en el Decreto 136/2001, de 12

de junio (BOJA núm. 80, de 14 de julio), por el que se regulan
los sistemas de selección del personal estatutario y de provisión
de plazas básicas en los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz
de Salud y en el Decreto 245/2000, de 31 de mayo (BOJA
núm. 65, de 6 de junio), de Estructura Orgánica Básica de
la Consejería de Salud y del Servicio Andaluz de Salud, esta
Dirección General

HA RESUELTO

Primero. Aprobar la lista provisional de aspirantes admi-
tidos y excluidos en las pruebas selectivas de la categoría
de Ingeniero Técnico Industrial convocada por la Resolución
de 7 de mayo de 2002, con expresión, en su caso, de las
causas de exclusión.

Segundo. Publicar, como Anexo I a la presente Resolución,
la relación de causas de exclusión.

Tercero. Anunciar que la citada lista provisional de admi-
tidos y excluidos a las pruebas selectivas se encontrará expues-
ta al público en los tablones de anuncios de los Servicios
Centrales del Servicio Andaluz de Salud y de las Delegaciones
Provinciales de la Consejería de Salud a partir del mismo día
de publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía.

Cuarto. Anunciar que la fase de oposición, consistente
en la realización de un ejercicio de respuestas alternativas
conforme a lo previsto en las bases de la convocatoria, se
celebrará en Sevilla.

Quinto. Designar a los miembros del Tribunal Calificador
que deberán evaluar las pruebas selectivas y que se relacionan
en el Anexo II.

Sexto. Los aspirantes disponen de un plazo de 15 días
hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publicación
de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía, para formular alegaciones contra la misma.

Sevilla, 15 de octubre de 2002.- El Director General de
Personal y Servicios, Rafael Burgos Rodríguez.

ANEXO I

CAUSAS DE EXCLUSION

01. Presentación fuera de plazo, falta sello o fecha de registro
oficial.

02. No manifiesta estar en posesión de alguna de las nacio-
nalidades exigidas en la convocatoria.

03. No manifiesta estar en posesión de título exigido en la
convocatoria, o en condiciones de obtenerlo.

04. No firmar la solicitud.
05. No acreditar el ingreso de la tasa correspondiente.
06. Acreditar el ingreso de la tasa por un importe inferior

al correspondiente.
07. No acreditar, mediante certificación del Inem, la condición

de ser demandante de empleo durante el mes anterior
a la fecha de la convocatoria.

08. No acreditar, mediante certificación del Inem, no haber
rechazado, en el mes anterior a la convocatoria, oferta
de empleo adecuado ni haberse negado a participar, salvo
causa justificada, en acciones de promoción, formación
o reconversión.

09. No justificar carecer de rentas superiores, en cómputo
mensual, al salario mínimo interprofesional.

10. No acreditar, mediante certificación oficial en vigor, un
grado de discapacidad igual o superior al 33%.

12. No manifestar número de DNI o pasaporte.
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13. No manifestar tener la edad exigida en la convocatoria.
14. No manifestar la categoría o, en su caso, especialidad

a la que se concursa.

ANEXO II

TRIBUNAL CALIFICADOR

Tribunal titular

Presidente: Manuel Pastor García.
Secretario: Antonio Francisco Rodríguez Moreno.
Vocales:

José Macías Macías.
Angel Luis Pérez Nonell.
Jaime Seguí Pascual.
Antonio E. Navarro Ristori.
Pedro Rojas Fernández.

Tribunal suplente

Presidente: Salvador Albarca Corpas.
Secretario: Jaime Castro Gutiérrez.
Vocales:

Juan Carlos Vílchez Morales.
Gonzalo Fernández Madero.
Isidro Cortés Márquez.
Francisco J. Lluch Moreno.
Juan García García.

RESOLUCION de 15 de octubre de 2002, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se aprueban
las listas provisionales de aspirantes admitidos y exclui-
dos en las pruebas selectivas de la categoría de Maes-
tros Industriales convocada por la Resolución que se
cita, se anuncia la publicación de la misma en los
tablones de anuncios de los Servicios Centrales del
Servicio Andaluz de Salud y de las Delegaciones Pro-
vinciales de la Consejería de Salud, y se aprueba la
composición del Tribunal que debe evaluar dichas
pruebas.

De conformidad con lo establecido en las bases 2.8.1
y 2.8.2 del Anexo I de la Resolución de 8 de julio de 2002
(BOJA núm. 87, de 25 de julio), por la que se convoca proceso
extraordinario de consolidación de empleo para la selección
y provisión de plazas de Maestros Industriales dependientes
del Servicio Andaluz de Salud, y en uso de las atribuciones
que tiene conferidas en virtud de lo dispuesto en el Decre-
to 136/2001, de 12 de junio (BOJA núm. 80, de 14 de
julio), por el que se regulan los sistemas de selección del
personal estatutario y de provisión de plazas básicas en los
Centros Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud y en el Decreto
245/2000, de 31 de mayo (BOJA núm. 65, de 6 de junio),
de Estructura Orgánica Básica de la Consejería de Salud y
del Servicio Andaluz de Salud, esta Dirección General

HA RESUELTO

Primero. Aprobar la lista provisional de aspirantes admi-
tidos y excluidos en las pruebas selectivas de la categoría
de Maestros Industriales convocada por la Resolución de 8
de julio de 2002, con expresión, en su caso, de las causas
de exclusión.

Segundo. Publicar, como Anexo I a la presente Resolución,
la relación de causas de exclusión.

Tercero. Anunciar que la citada lista provisional de admi-
tidos y excluidos a las pruebas selectivas se encontrará expues-
ta al público en los tablones de anuncios de los Servicios
Centrales del Servicio Andaluz de Salud y de las Delegaciones
Provinciales de la Consejería de Salud a partir del mismo día
de publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía.

Cuarto. Anunciar que la fase de oposición, consistente
en la realización de un ejercicio de respuestas alternativas
conforme a lo previsto en las bases de la convocatoria, se
celebrará en Sevilla.

Quinto. Designar a los miembros del Tribunal Calificador
que deberán evaluar las pruebas selectivas y que se relacionan
en el Anexo II.

Sexto. Los aspirantes disponen de un plazo de 15 días
hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publicación
de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía, para formular alegaciones contra la misma.

Sevilla, 15 de octubre de 2002.- El Director General de
Personal y Servicios, Rafael Burgos Rodríguez.

ANEXO I

CAUSAS DE EXCLUSION

01. Presentación fuera de plazo, falta sello o fecha de registro
oficial.

02. No manifiesta estar en posesión de alguna de las nacio-
nalidades exigidas en la convocatoria.

03. No manifiesta estar en posesión de título exigido en la
convocatoria, o en condiciones de obtenerlo.

04. No firmar la solicitud.
05. No acreditar el ingreso de la tasa correspondiente.
06. Acreditar el ingreso de la tasa por un importe inferior

al correspondiente.
07. No acreditar, mediante certificación del Inem, la condición

de ser demandante de empleo durante el mes anterior
a la fecha de la convocatoria.

08. No acreditar, mediante certificación del Inem, no haber
rechazado, en el mes anterior a la convocatoria, oferta
de empleo adecuado ni haberse negado a participar, salvo
causa justificada, en acciones de promoción, formación
o reconversión.

09. No justificar carecer de rentas superiores, en cómputo
mensual, al salario mínimo interprofesional.

10. No acreditar, mediante certificación oficial en vigor, un
grado de discapacidad igual o superior al 33%.

12. No manifestar número de DNI o pasaporte.
13. No manifestar tener la edad exigida en la convocatoria.
14. No manifestar la categoría o, en su caso, especialidad

a la que se concursa.

ANEXO II

TRIBUNAL CALIFICADOR

Tribunal titular

Presidente: Francisco Maestre Fernández.
Secretaria: Carmen Domínguez Riquelme.
Vocales:

José Luis Domínguez Ramos.
Eduardo Mesa Pérez.
José Antonio Lora Oviedo.
José Ramón Morales Fernández.
Manuel Pontiveros Gómez.
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Tribunal suplente

Presidente: Manuel F. Díaz Páez.
Secretaria: Esperanza García-Tapial Chacón.
Vocales:

Vicente Sandoval Carreras.
Pedro Quintero Jiménez.
Francisco Caballero Martos.
Manuel Ayllón Sicilia.
Pedro Hidalgo Pérez.

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

ORDEN de 7 de octubre de 2002, por la que
se convoca concurso de traslados de funcionarios/as
docentes pertenecientes a los Cuerpos de Enseñanza
Secundaria, Formación Profesional, Enseñanzas Artís-
ticas e Idiomas.

Ver esta disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo número

ORDEN de 7 de octubre de 2002, por la que
se convoca concurso de traslados de funcionarios
docentes pertenecientes a los Cuerpos de Inspectores
de Educación y de Inspectores al servicio de la Admi-
nistración Educativa para la provisión de puestos de
trabajo vacantes en la Comunidad Autónoma de
Andalucía.

Ver esta disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo número

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 30 de septiembre de 2002, de
la Viceconsejería, por la que se anuncia convocatoria
pública para cubrir un puesto de trabajo de libre
designación.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley
6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, y a los artículos 60, 61
y 62 del Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba
el Reglamento General de ingreso, promoción interna y pro-
moción profesional de los funcionarios de la Administración
General de la Junta de Andalucía, esta Viceconsejería, en virtud
de las competencias que tiene delegadas por el artículo 1.5
de la Orden de 20 de junio de 1997 (BOJA núm. 80, de
12 de julio), anuncia la provisión de un puesto de libre desig-
nación con sujeción a las siguientes

B A S E S

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo
de libre designación que se detalla en Anexo a la presente
Resolución.

Segunda. Podrán participar en la presente convocatoria
aquellos funcionarios que reúnan los requisitos señalados para
el desempeño del mismo en el Anexo que se acompaña y
aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación
vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes deberán dirigirse a la Excma.
Sra. Consejera y serán presentadas en el Registro General
de la Consejería de Medio Ambiente (Avda. Manuel Siurot,
núm. 50), dentro del plazo de 15 días hábiles, contados a
partir del siguiente al de la publicación de la presente Reso-
lución en el BOJA, bien directamente o a través de las oficinas
a que se refiere el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. En la instancia de solicitud figurarán los datos per-
sonales y el puesto que se solicita, además deberá ir acom-
pañada de un «curriculum vitae», en el que se hará constar
el número de Registro de Personal, Cuerpo de Pertenencia
y destino actual, grado personal consolidado, títulos acadé-
micos, puestos de trabajo desempeñados en la Administración
Pública, años de servicio, estudios y cursos realizados y cuan-
tos otros méritos se relacionen con el contenido del puesto
que se solicita.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la
documentación original o fotocopias debidamente compul-
sadas.

Cuarta. Una vez transcurrido el período de presentación
de instancias, las solicitudes formuladas serán vinculantes para
los peticionarios y el destino adjudicado será irrenunciable,
salvo que antes de finalizar el plazo de toma de posesión
se hubiera obtenido otro destino mediante convocatoria
pública.

Sevilla, 30 de septiembre de 2002.- La Viceconsejera,
Isabel Mateos Guilarte.

A N E X O

Denominación del puesto: Subdirector COP.
Código: 6548510.
Centro directivo: D.P. Jaén.
Centro de destino: D.P. Jaén.
Número de plazas: 1.
Adscripción: F.
Grupos: A-B.
Cuerpo: P-A2.
Area funcional: Gestión Medio Natural.
Area relacional: Medio Ambiente.
Nivel: 24.
C. específico: XXXX-9.989,04.
Experiencia: 2.
Requisitos RPT:
Localidad: Jaén.

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 4 de octubre de 2002, de la
Universidad de Jaén, por la que se convocan pruebas
selectivas para ingresar en la Escala Técnica Estadística
de esta Universidad.

Este Rectorado, en uso de las competencias que le están
atribuidas en el artículo 20.1 de la Ley Orgánica 6/2001,
de 21 de diciembre, de Universidades, en relación con el
artículo 2.2.e) de la misma norma, así como los artículos
48 y 122 de los Estatutos de la Universidad de Jaén, y con
el fin de atender las necesidades de personal de Administración
y Servicios, acuerda convocar, con aplicación del artículo 75.2
de la mencionada Ley Orgánica, pruebas selectivas para el
ingreso en la Escala Técnica Estadística con sujeción a las
siguientes
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BASES DE CONVOCATORIA

1. Generales.
1.1. Se convocan pruebas selectivas para cubrir una plaza

de Técnico Estadístico de la Universidad de Jaén, mediante
el sistema general de acceso libre.

1.2. La realización de estas pruebas selectivas se ajustará
a lo establecido en la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas
para la Reforma de la Función Pública, modificada por la
Ley 23/1988, de 28 de julio; el Real Decreto 364/1995,
de 11 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General
de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General
del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción
Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración
General del Estado, y a las bases de esta Resolución.

1.3. El procedimiento de selección de aspirantes será el
de oposición, con las pruebas y puntuaciones que se espe-
cifican en el Anexo I.

1.4. El programa que ha de regir las pruebas selectivas
es el que figura en el Anexo II de esta convocatoria.

2. Requisitos de los candidatos.
2.1. Las personas que aspiren a estas plazas deberán

reunir los siguientes requisitos:

a) Tener nacionalidad española o ser nacional de un Esta-
do miembro de la Unión Europea. Asimismo, lo anterior será
de aplicación al cónyuge de los españoles y de los nacionales
de otros Estados miembros de la Unión Europea, siempre que
no estén separados de derecho, así como a sus descendientes
y a los de su cónyuge, siempre que no estén separados de
derecho, menores de veintiún años o mayores de dicha edad
que vivan a sus expensas. Igualmente se entenderá a las per-
sonas incluidas en el ámbito de aplicación de los Tratados
internacionales celebrados por la Comunidad Europea y rati-
ficados por España, en los que sea de aplicación la libre cir-
culación de trabajadores.

b) Tener cumplidos los 18 años y no haber alcanzado
la edad de jubilación.

c) Estar en posesión o en condiciones de obtener el título
de Diplomado, Arquitecto Técnico, Ingeniero Técnico o titu-
lación equivalente.

d) No padecer enfermedad ni estar afectado por alguna
limitación física o psíquica que sea incompatible con el desem-
peño de las correspondientes funciones.

e) No haber sido separado/a mediante expediente dis-
ciplinario del servicio de cualquiera de las Administraciones
Públicas, ni hallarse inhabilitado/a para el desempeño de fun-
ciones públicas.

2.2. Todos los requisitos enumerados en el apartado ante-
rior deberán poseerse en el día de la finalización del plazo
de presentación de solicitudes y mantenerse en posesión de
los mismos hasta la toma de posesión como funcionario/a
de la Escala a que se aspira.

3. Solicitudes.
3.1. Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selec-

tivas deberán solicitarlo en el modelo de instancia que será
facilitado gratuitamente en el Negociado de Información y Eva-
luación de la Universidad de Jaén, así como en la página
web de la Universidad de Jaén: www.ujaen.es, o en los mode-
los normalizados para ingresar en la Administración Pública,
que se facilitan en las Subdelegaciones de Gobierno y en las
Delegaciones del Gobierno en las Comunidades Autónomas.

A la instancia se acompañarán una fotocopia del docu-
mento nacional de identidad, fotocopia del título académico
relacionado en la base 2.1.c) y el resguardo de haber abonado
los derechos de examen a que se refiere la base 3.4.

3.2. Las solicitudes se dirigirán al Excelentísimo y Mag-
nífico Señor Rector de la Universidad de Jaén, en el plazo

de veinte días naturales, contados a partir del siguiente a la
publicación de esta convocatoria en el «Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía».

3.3. La presentación de solicitudes se hará en el Registro
General de la Universidad o en los lugares establecidos en
el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (BOE de 27 de noviem-
bre).

3.4. Los derechos de examen, por el importe de 21 euros,
se ingresarán por los solicitantes en la Caja Rural de Jaén,
cuenta número 3067.0109.0200001272, a nombre de la
Universidad de Jaén, indicando en el ingreso: «Oposiciones
Escala Técnico Estadístico».

3.5. La falta de justificación del abono de los derechos
de examen determinará la exclusión de los aspirantes. En nin-
gún caso, la presentación y pago en la Caja Rural supondrá
sustitución del trámite de presentación, en tiempo y forma,
de la solicitud ante el órgano expresado en la base 3.2.

3.6. Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán
subsanarse en cualquier momento, de oficio o a petición del
interesado.

3.7. Los aspirantes con minusvalías podrán indicarlo en
la solicitud utilizando el recuadro 5 de la misma, expresando
en el 7 las posibles adaptaciones de tiempo y medios nece-
sarios para la realización de los ejercicios.

4. Admisión de aspirantes.
4.1. Expirado el plazo de presentación de instancias, el

Rector de la Universidad de Jaén dictará Resolución en el
plazo máximo de un mes, que se publicará en el «Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía» y en la que, además de
declarar aprobada la lista provisional de admitidos y excluidos,
se recogerá el lugar y la fecha de comienzo de los ejercicios,
así como la relación de aspirantes excluidos con mención
expresa, en todo caso, de los apellidos, nombre, número de
documento nacional de identidad y motivo que la produce.

4.2. En todo caso, la Resolución a que se refiere la base
anterior establecerá un plazo de diez días para la subsanación
de errores, transcurrido el cual quedará elevada a definitiva,
publicándose en el tablón de anuncios del Rectorado. Contra
dicha Resolución podrá interponerse recurso contencioso-ad-
ministrativo, de acuerdo con lo previsto en el artículo 6.4 de
la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universi-
dades, en el plazo de 2 meses, a contar desde el día siguiente
a su publicación en el tablón de anuncios del Rectorado, edi-
ficio B-1 del Campus Las Lagunillas.

5. Tribunal Calificador.
5.1. Debido a la urgente necesidad de la publicación de

la convocatoria para la provisión de las vacantes, resulta con-
veniente hacer uso de la posibilidad prevista en el artículo
11 del Real Decreto 364/1995, acordándose que los nombres
y demás datos de los miembros del Tribunal se harán públicos
mediante resolución del Rector al mismo tiempo que se expon-
gan la lista de excluidos a que se refiere la base 4.1.

5.2. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de
intervenir, notificándolo al Rector de la Universidad, cuando
concurran en ellos circunstancias de las previstas en el artículo
28 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, o si hubie-
sen realizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas
selectivas en los cinco años anteriores a la publicación de
la convocatoria.

Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los miembros
de los Tribunales cuando concurran las circunstancias pre-
vistas en el párrafo anterior.

5.3. Previa convocatoria del Presidente se constituirá el
Tribunal con la asistencia del Presidente y Secretario y de
la mitad, al menos, de sus miembros, titulares o suplentes.
Celebrará la sesión de constitución en el plazo máximo de
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30 días después de su publicación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía y en cualquier caso al menos diez días
antes de la realización del primer ejercicio.

En dicha sesión, el Tribunal acordará todas las decisiones
que le correspondan en orden al correcto desarrollo de las
pruebas selectivas.

5.4. A partir de su constitución, el Tribunal, para actuar
válidamente, requerirá la presencia de la mayoría de sus miem-
bros, titulares o suplentes.

5.5. Dentro de la fase de oposición, el Tribunal resolverá
todas las dudas que pudieran surgir en la aplicación de estas
normas, así como lo que se deba hacer en los casos no
previstos.

El procedimiento de actuación del Tribunal se ajustará
en todo momento a lo dispuesto en la Ley de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

5.6. El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus
trabajos de asesores especialistas para las pruebas correspon-
dientes de los ejercicios que estimen pertinentes, limitándose,
dichos asesores, a prestar su colaboración en sus especia-
lidades técnicas.

La designación de tales asesores deberá comunicarse al
Rector de la Universidad de Jaén.

5.7. El Tribunal Calificador adoptará las medidas precisas
en aquellos casos en que resulte necesario, de forma que
los aspirantes con minusvalías tengan similares condiciones
a las de los demás opositores para la realización de los
ejercicios.

A tal efecto, el Tribunal podrá recabar informe y, en su
caso, colaboración de los servicios técnicos de la Adminis-
tración Laboral, Sanitaria o de los órganos competentes de
la Consejería de Asuntos Sociales de la Junta de Andalucía.

5.8. El Presidente del Tribunal adoptará las medidas opor-
tunas para garantizar que los ejercicios de la oposición sean
corregidos sin que se conozca la identidad de los aspirantes,
utilizando para ello los impresos aprobados por la Orden del
Ministerio para las Administraciones Públicas de 18 de febrero
de 1985 («Boletín Oficial del Estado» del 22), o cualesquiera
otros equivalentes. El Tribunal excluirá a aquellos candidatos
en cuyo ejercicio figuren marcas y signos que permitan conocer
la identidad del opositor.

5.9. A efectos de comunicaciones y demás incidencias,
el Tribunal tendrá su sede en el Rectorado de la Universidad
de Jaén, Paraje Las Lagunillas, sin número, edificio B-1, telé-
fono 953/01.22.77.

El Tribunal dispondrá que, en su sede, al menos una
persona, miembro o no del Tribunal, atienda cuantas cues-
tiones sean planteadas en relación con estas pruebas selec-
tivas.

5.10. El Tribunal que actúe en estas pruebas selectivas
tendrá la categoría segunda de las recogidas en el Decreto
54/1989, de 21 de marzo (Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía núm. 31, de 21 de abril).

5.11. En ningún caso el Tribunal podrá aprobar ni declarar
que han superado las pruebas selectivas un número de aspi-
rantes superior al número de plazas convocadas. Cualquier
propuesta de aprobados que contravenga lo anterior, será nula
de pleno derecho.

6. Desarrollo de los ejercicios.
6.1. En cualquier momento el Tribunal podrá requerir

a los opositores para que acrediten su identidad.
6.2. El orden de actuación de los opositores se deter-

minará mediante sorteo efectuado por el Tribunal.
6.3. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio

en llamamiento único, siendo excluidos de la oposición quienes
no comparezcan, salvo en los casos debidamente justificados
y libremente apreciados por el Tribunal.

6.4. Una vez comenzadas las pruebas selectivas, los suce-
sivos anuncios sobre la celebración de los demás ejercicios

deberán hacerse públicos por el Tribunal en los locales donde
se hayan celebrado las anteriores, y por cualquier otro medio
si se juzga conveniente, con al menos doce horas de antelación
a su comienzo si se trata del mismo ejercicio, o de veinticuatro
horas si el ejercicio es nuevo.

6.5. Si en el transcurso del procedimiento selectivo llegara
a conocimiento del Tribunal que alguno de los aspirantes care-
ce de los requisitos necesarios para participar en la convo-
catoria, lo comunicará al Rector de la Universidad, el cual
deberá dar cuenta a los órganos competentes de las inexac-
titudes o falsedades en que hubieran podido incurrir los aspi-
rantes, a los efectos procedentes.

Contra la exclusión del aspirante podrá interponerse recur-
so de alzada ante la misma autoridad indicada en el párrafo
anterior.

7. Listas de aprobados/as, presentación de documenta-
ción y nombramiento de funcionarios/as de carrera.

7.1. Al finalizar cada uno de los ejercicios de la oposición,
el Tribunal hará pública en los lugares de examen y en el
Rectorado de la Universidad las listas con las puntuaciones
correspondientes.

7.2. La puntuación final se obtendrá de la forma esta-
blecida en el Anexo I de esta convocatoria. Finalizados los
ejercicios, el Tribunal hará pública la relación definitiva de
aprobados, por orden de puntuación, en la que constarán las
calificaciones de cada uno de los ejercicios de la oposición
y la suma total.

La lista de aprobados no podrá superar el número de
plazas convocadas, siendo nula de pleno derecho cualquier
actuación en sentido contrario, de acuerdo con lo establecido
en el artículo 18 de la Ley 30/1984.

7.3. La relación de aprobados será elevada al Rector de
la Universidad con propuesta de nombramiento de funcio-
narios/as de carrera.

7.4. En el plazo de veinte días naturales, a contar desde
la publicación en el Rectorado de la Universidad de la relación
de aprobados a que se refiere la base anterior, los aspirantes
que figuren en las mismas deberán presentar en el Servicio
de Personal y Organización Docente los documentos precisos
para acreditar las condiciones exigidas en la base 2 de la
convocatoria y cumplimentarán la declaración que se incluye
como Anexo III de la convocatoria.

7.5. Quienes dentro del plazo fijado, y salvo los casos
de fuerza mayor, no presentasen la documentación o del exa-
men de la misma se dedujera que carecen de alguno de los
requisitos señalados en la citada base 2, no podrán ser nom-
brados funcionarios/as de carrera y quedarán anuladas sus
actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que hubie-
ran incurrido por falsedad en la solicitud inicial.

7.6. Por la autoridad convocante, y a propuesta del Tri-
bunal Calificador, se procederá al nombramiento de funcio-
narios/as de carrera mediante Resolución que se publicará
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

La propuesta de nombramiento deberá acompañarse de
fotocopia del documento nacional de identidad de los aspi-
rantes aprobados, ejemplar de la solicitud de participación
en las pruebas selectivas presentadas en la Universidad con
el apartado «Reservado para la Administración», debidamente
cumplimentado.

8. Norma final.
8.1. La convocatoria, sus bases y cuantos actos admi-

nistrativos se deriven de ésta, así como de las actuaciones
del Tribunal, podrán ser impugnadas por los interesados en
los casos y en la forma establecidos por la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

8.2. Asimismo, la Administración podrá, en su caso, pro-
ceder a la revisión de las resoluciones del Tribunal conforme
a lo previsto en la citada Ley de Régimen Jurídico de las
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Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Jaén, 4 de octubre de 2002.- El Rector, Luis Parras
Guijosa.

ANEXO I

EJERCICIOS Y VALORACION

La fase de oposición estará formada por los ejercicios
que a continuación se indican, siendo éstos eliminatorios:

Primer ejercicio. Consistirá en contestar un cuestionario
basado en el contenido íntegro del programa que se relaciona
en el Anexo II, pudiendo incluir, además, algunas de carácter
psicotécnico.

No podrán utilizarse apuntes, documentos o libros para
la realización del ejercicio. Las contestaciones erróneas se
penalizarán de acuerdo con la aplicación de la siguiente
fórmula:

E
A - ————

d-1
N = ———————— x 10

n

N= Nota resultante
A= Número de aciertos
E= Número de errores
d= Número de opciones para cada pregunta
n= Número de preguntas

Se calificará de 0 a 10 puntos, siendo necesario para
aprobar obtener un mínimo de 5 puntos.

El Tribunal queda facultado para la determinación de nivel
mínimo exigido para la obtención de dichas calificaciones.

Segundo ejercicio. Consistirá en desarrollar por escrito dos
temas, a elección del opositor, de entre cuatro ofertados
mediante sorteo, de los que figuran en el Anexo II, excluidos
los temas 1, 2 y 3 de esta Resolución. Se calificará de 0
a 10 puntos, siendo necesario para aprobar obtener un mínimo
de 5 puntos.

El Tribunal queda facultado para la determinación de nivel
mínimo exigido para la obtención de dichas calificaciones.

Tercer ejercicio. Consistirá en una prueba, de carácter
práctica, cuya configuración será determinada por el Tribunal
sobre el contenido íntegro del programa que figura en el
Anexo II, excluidos los temas 1, 2 y 3. Para la realización
de la misma podrá requerirse la utilización de las siguientes
herramientas informáticas: Microsoft Office 2000 Professional
(Word, Excel, Access y PowerPoint), Statgraphics 5.0 y SPSS
10.0.

Se calificará de 0 a 10 puntos siendo necesario para
aprobar obtener un mínimo de 5 puntos.

El Tribunal queda facultado para la determinación de nivel
mínimo exigido para la obtención de dichas calificaciones.

Este ejercicio se realizará directamente sobre un micro-
ordenador o bien por escrito si las circunstancias del desarrollo
de las pruebas selectivas así lo aconsejaran.

El tiempo máximo para la realización de este ejercicio
será determinado por el Tribunal.

Se calificará de 0 a 10 puntos, siendo necesario para
aprobar obtener un mínimo de 5 puntos.

El Tribunal queda facultado para la determinación de nivel
mínimo exigido para la obtención de dichas calificaciones.

La calificación final de las pruebas vendrá determinada
por la suma de las puntuaciones obtenidas en los dos ejer-

cicios. En caso de empate, el orden se establecerá atendiendo
a la mayor calificación obtenida en el primer ejercicio.

ANEXO II

P R O G R A M A

1. La Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de
Universidades.

2. La Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para
la Reforma de la Función Pública.

3. Estructura del Presupuesto de la Universidad de Jaén.
Normas de ejecución presupuestaria.

4. Función Estadística Pública. El secreto estadístico. Difu-
sión y conservación de la información estadística. El Instituto
Nacional de Estadística. Otros Servicios estadísticos de la Admi-
nistración del Estado. El Consejo Superior de Estadística. Rela-
ciones entre Administraciones Públicas en materia estadística.
Relaciones con las Comunidades Europeas y los Organismos
Internacionales.

5. La actividad estadística pública en las Comunidades
Autónomas. La Ley de Estadística de la C.A. Andaluza. Pla-
nificación de la actividad estadística: Plan Estadístico de Anda-
lucía. Los Programas Estadísticos Anuales. Organización esta-
dística de la C.A. Andaluza. El Instituto de Estadística de Anda-
lucía. El Consejo Andaluz de Estadística.

6. Estadística. Definición y evolución histórica. Estadística
descriptiva. Población. Caracteres: Definición y clasificación.
Escalas de medida.

7. Variables estadísticas. Tipos de variables estadísticas.
Tablas de frecuencias. Representaciones gráficas.

8. Descripción numérica de una variable estadística uni-
dimensional. Medidas de tendencia central y de posición.
Medidas de dispersión. Momentos. Medidas de forma. Medi-
das de concentración. Representación de Box-Whisker.

9. Distribuciones de dos o más variables. Tablas. Dis-
tribuciones conjunta, marginal y condicionada. Independencia
y dependencia. Representaciones gráficas.

10. Regresión y Correlación: Definiciones. Ajuste por míni-
mos cuadrados. Curva de regresión. Regresión lineal. Regre-
sión no lineal: ajuste parabólico, hiperbólico, exponencial,
potencial, curva logística. Varianza residual. Coeficiente de
determinación y de correlación lineal.

11. Estadística de dos atributos. Variables categóricas.
Tablas de contingencia. Asociación e independencia. Medidas
de asociación. Correlación por rangos: Coeficiente de Spear-
man.

12. Números índices. Indices simples. Propiedades. Indi-
ces compuestos. Distintas definiciones de índices compuestos,
ventajas e inconvenientes de cada uno. Propiedades. Proble-
mas asociados a la elaboración y renovación de índices.
Deflación.

13. Series temporales. Componentes de una serie tem-
poral. Determinación de la tendencia. Determinación de la
componente estacional. Desestacionalización. Estimación.

14. Introducción al concepto de probabilidad. Introduc-
ción histórica. Nociones sobre conjuntos y clases de conjuntos.
Operaciones sobre conjuntos y estructuras relacionadas. Expe-
rimentos aleatorios. Espacio muestral y sucesos. Concepto de
probabilidad. Axiomática de Kolmogorov. Propiedades de la
probabilidad. Combinatoria. Probabilidad condicionada. Suce-
sos independientes. Teoremas de la probabilidad total y de
Bayes.

15. Variables aleatorias: Concepto. Distribución de pro-
babilidad y función de distribución. Propiedades. Distribucio-
nes de variables aleatorias discretas. Funciones de distribución
y de probabilidad (masa de probabilidad). Distribuciones de
variables aleatorias continuas: Función de distribución y fun-
ción de densidad. Propiedades.

16. Características de una variable aleatoria unidimen-
sional. Esperanza matemática. Momentos centrados y no cen-
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trados. Varianza. Desigualdad de Tchebyshef. Función carac-
terística: Propiedades. Función generatriz de momentos. Cál-
culo de momentos. Otras características: Moda, mediana,
cuantiles, medidas de dispersión, coeficientes de asimetría y
de curtosis.

17. Modelos de probabilidad para variables aleatorias dis-
cretas: Distribución uniforme en n puntos. Distribución Bino-
mial. Distribución geométrica. Distribución binomial negativa.
Distribución hipergeométrica. Distribución de Poisson.

18. Modelos de probabilidad para variables aleatorias con-
tinuas: Distribución uniforme. Distribución normal. Distribu-
ción gamma. Distribución exponencial. Distribución de Erlang.
Distribución beta. Distribución de Cauchy. Distribución de
Pareto. Distribución de Weibull. Distribución de Rayleigh.

19. Variables aleatorias multidimensionales: Definición.
Distribución de un vector aleatorio. Distribuciones marginales
y distribuciones condicionadas. Independencia de variables
aleatorias. Características de un vector aleatorio: esperanza
matemática. Momentos. Valor medio y varianza de sumas y
productos de variables aleatorias. Esperanza condicionada.
Varianza condicionada.

20. Regresión y Correlación para dos variables aleatorias.
Curvas de regresión. Regresión Mínimo-Cuadrática. Varianza
residual. Razón de correlación. Coeficiente de Correlación
Lineal.

21. Regresión y correlación para n variables aleatorias.
Matriz de covarianzas. Matriz de correlación. Hipersuperficies
e hiperplanos de regresión. Varianza residual. Correlación par-
cial y múltiple.

22. Algunas distribuciones multivariantes: Distribución
multinomial. Distribución hipergeométrica k-variante. Distri-
bución de Poisson k-variante. Distribución normal multiva-
riante.

23. Inferencia: Concepto. Población y muestra. Función
de distribución empírica. Estadístico. Estadísticos muestrales.
Distribución de estadísticos muestrales.

24. Estimación puntual. Definición y propiedades de los
estimadores. Métodos de construcción de estimadores.

25. Estimación por intervalos de confianza. Métodos de
construcción. Intervalos en poblaciones normales.

26. Contrastes de hipótesis: Conceptos. Tipos de errores.
El enfoque de Newman y Pearson. Potencia de un test. Inter-
valos de confianza y contraste de hipótesis. Contrastes en
poblaciones normales.

27. Inferencia no paramétrica. Contrastes relacionados
con una muestra, con dos muestras y con tres o más muestras.

28. Control estadístico de la calidad. Conceptos. Control
por variables. Control por atributos. Los gráficos de control.

29. Muestreo y censos en la estadística pública: Utili-
zación. Población y muestra. Diseño y selección de la muestra.
Errores asociados. Planificación y realización de la encuesta:
Fases y contenidos. Depuración, imputación y plan de
tabulación.

30. Muestreo aleatorio simple: Muestra, estimadores y
errores del muestreo. Muestreo estratificado: Muestra, esti-
madores y errores.

31. Muestreo sistemático: Población y selección de la
muestra. Estimadores y errores asociados. Muestreo por con-
glomerados: Muestra, estimadores y errores.

32. Introducción al análisis de datos multivariantes: esti-
mación de los parámetros de una distribución normal mul-
tivariante. Propiedades. Técnicas multivariantes: Análisis de
componentes principales. Análisis Factorial. Análisis Cluster.
MDS.

ANEXO III

Declaración jurada/promesa

Don/Doña ............................................................... ,
con domicilio en ............................................................. ,
y Documento Nacional de Identidad número ...................... ,
a efectos de ser nombrado/a funcionario/a de carrera de la
Escala Técnica Estadística de la Universidad de Jaén, declara
bajo juramento o promete que no ha sido separado/a del ser-
vicio de ninguna de las Administraciones Públicas.

3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE TURISMO Y DEPORTE

RESOLUCION de 9 de septiembre de 2002, de
la Dirección General de Fomento y Promoción Turística,
por la que se hace pública la declaración de Fiesta
de Interés Turístico Nacional de Andalucía la Velada
y Fiestas de La Línea de la Concepción (Cádiz).

ANTECEDENTES DE HECHO

Con fecha 23 de mayo de 2002 es solicitada por el Ilmo.
Ayuntamiento de La Línea de la Concepción (Cádiz) la Decla-
ración de Interés Turístico Nacional de Andalucía para la Velada
y Fiestas de La Línea de la Concepción (Cádiz).

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Mediante Resolución de 16 de julio de 2002, el Consejero
de Turismo y Deporte resuelve declarar Fiesta de Interés Turís-
tico Nacional de Andalucía la Velada y Fiestas de La Línea

de la Concepción (Cádiz), con todos los derechos inherentes
a tal declaración, al haber quedado suficientemente acreditado
de la documentación presentada por el Ayuntamiento de La
Línea de la Concepción (Cádiz) que en la Velada y Fiestas
de dicha localidad existen caracteres de antigüedad en su cele-
bración, originalidad y diversidad de actos que suponen mani-
festación de valores propios y de tradición popular de interés
turístico, cumpliéndose así lo previsto en el artículo 2 de la
Orden de 20 de mayo de 1997.

Vistos los antecedentes citados, y en cumplimiento de
lo dispuesto en el artículo 10 de la citada Orden de 20 de
mayo de 1997,

R E S U E L V O

Hacer pública la Declaración de Interés Turístico Nacional
de Andalucía la Velada y Fiestas de La Línea de la Concepción
(Cádiz).

Sevilla, 9 de septiembre de 2002.- El Director General,
Marcelino Méndez-Trelles Ramos.
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RESOLUCION de 9 de septiembre de 2002, de
la Dirección General de Fomento y Promoción Turística,
por la que se hace pública la declaración de Fiesta
de Interés Turístico Nacional de Andalucía las Fiestas
Patronales de Santa María del Alcor de El Viso del
Alcor (Sevilla).

ANTECEDENTES DE HECHO

Con fecha 16 de octubre de 2001 es solicitada por el
Ilmo. Ayuntamiento de El Viso del Alcor (Sevilla) la Declaración
de Fiesta de Interés Turístico Nacional de Andalucía para las
Fiestas Patronales de Santa María del Alcor de dicha localidad.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Mediante Resolución de 8 de julio de 2002, el Consejero
de Turismo y Deporte resuelve declarar Fiesta de Interés Turís-
tico Nacional de Andalucía las Fiestas Patronales de Santa
María del Alcor, con todos los derechos inherentes a tal decla-
ración, al haber quedado suficientemente acreditado de la
documentación presentada por el Ayuntamiento de El Viso
del Alcor (Sevilla) que en las Fiestas Patronales de Santa María
del Alcor de dicha localidad existen caracteres de antigüedad
en su celebración, originalidad y diversidad de actos que supo-
nen manifestación de valores propios y de tradición popular
de interés turístico, cumpliéndose así lo previsto en el artículo
2 de la Orden de 20 de mayo de 1997.

Vistos los antecedentes citados y en cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo 10 de la citada Orden de 20 de mayo
de 1997,

R E S U E L V O

Hacer pública la Declaración de Interés Turístico Nacional
de Andalucía las Fiestas Patronales de Santa María del Alcor
de El Viso del Alcor (Sevilla).

Sevilla, 9 de septiembre de 2002.- El Director General,
Marcelino Méndez-Trelles.

RESOLUCION de 3 de octubre de 2002, de la
Delegación Provincial de Granada, por la que se con-
ceden subvenciones a Entidades Privadas en materia
de Turismo Rural, al amparo de la Orden y Resolución
que se citan, convocatoria 2002.

Según lo dispuesto en la Orden de 22 de diciembre de
2000, por la que se regula el procedimiento general para
la concesión de subvenciones en materia de Turismo Rural,
la Dirección General de Planificación Turística realizó la con-
vocatoria relativa al ejercicio 2002, por Resolución de 19 de
diciembre de 2001 (BOJA núm. 10, de 24 de enero de 2002).

Examinadas las solicitudes y documentación presentadas
por las Entidades Privadas, y seleccionadas las que cumplen
los requisitos según los criterios de valoración establecidos
en el art. 7.º de la Orden y en el apartado 1.3 de la Resolución,
por la presente Resolución se resuelve dicho procedimiento.

Existe crédito suficiente en las aplicaciones presupues-
tarias que se indican a continuación, con cargo a las cuales
se financiarán las subvenciones concedidas:

0.1.14.00.01.18.775.01.75B.1.
3.1.14.00.17.18.775.02.75B.1.2003.

En virtud de lo expuesto y de acuerdo con las compe-
tencias delegadas por el art. 11 de la Orden ya citada de
22 de diciembre de 2000, esta Delegación Provincial

R E S U E L V E

Primero. Conceder a las Entidades Privadas que se rela-
cionan en el Anexo de la presente Resolución, las siguientes
subvenciones, por los importes, con el objeto, plazo y demás
condiciones que, asimismo, se especifican.

Segundo. El importe definitivo de las subvenciones con-
cedidas se liquidará aplicando al coste de la actividad o inver-
sión efectivamente realizada, según justificación, el porcentaje
que, en cada caso, resulte entre la inversión prevista y la
cuantía de la subvención concedida.

Tercero. Los proyectos subvencionados deberán estar eje-
cutados en su totalidad, en los plazos que se indican en el
Anexo a la presente Resolución. Las Entidades beneficiarias
deberán presentar la documentación justificativa de la inver-
sión objeto de estas subvenciones, en el plazo de tres meses,
a partir del término establecido para la realización de la misma.

Cuarto. El abono de la subvención se realizará una vez
justificada la inversión subvencionada, conforme a lo previsto
en el art. 12 de la Orden citada.

Podrán realizarse pagos parciales, previa justificación, asi-
mismo, de las inversiones correspondientes.

Quinto. Los proyectos subvencionados deberán quedar
afectos al uso turístico previsto, durante el plazo mínimo de
cinco años, contados a partir de la fecha de terminación de
la actuación.

Sexto. Los beneficiarios estarán sometidos a los requisitos
y condiciones impuestos por la presente Resolución, así como
al cumplimiento estricto de las obligaciones impuestas en la
Orden de 22 de diciembre de 2000. En caso de incumpli-
miento, procederá la revocación de la subvención concedida,
con pérdida de los beneficios obtenidos, reintegro de las can-
tidades percibidas y exigencia del interés de demora en su
caso, de acuerdo con lo previsto en la Ley General de la Hacien-
da Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Séptimo. Toda alteración de las condiciones tenidas en
cuenta para la concesión de estas subvenciones y, en todo
caso, la obtención concurrente de subvenciones o ayudas otor-
gadas por otras Administraciones o Entes públicos o privados,
nacionales o internacionales, podrá dar lugar a la modificación
de la presente Resolución, o en su caso, a su revocación.

Octavo. En el plazo de veinte días, contados desde el
día siguiente al de la publicación de la presente Resolución
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, los beneficiarios
deberán formular aceptación o renuncia expresa de los tér-
minos recogidos en la Resolución dictada. Si, transcurrido este
plazo, no se ha recibido comunicación escrita del solicitante,
se entenderá que renuncia a la subvención, procediéndose
al archivo del expediente, previa resolución.

Noveno. Se señala que la Unión Europea cofinancia estos
proyectos a través del Fondo Europeo de Desarrollo Regional
(FEDER), según establece el apartado 1 de la Resolución de
la convocatoria.

Décimo. Publíquese la presente Resolución en la forma
prevista en el art. 109 de la Ley General de la Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Asimismo se indica, que la publicación de esta Resolución
sustituye la obligatoriedad de notificación individualizada a
los interesados, de conformidad con los arts. 59.5 y 60 de
la Ley 30/92 de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y Procedimiento Administrativo Común.
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Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer con carácter potestativo, recurso
de reposición ante el mismo órgano que la ha dictado en
el plazo de un mes, contado desde el día siguiente al de
su publicación, o bien, directamente recurso contencioso-ad-
ministrativo en el plazo de dos meses, contados desde el día
siguiente al de su publicación, ante la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo de Sevilla, del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Andalucía, de conformidad con lo establecido en el
art. 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Granada, 3 de octubre de 2002.- La Delegada, P.S. (De-
creto 21/85), El Secretario General, Miguel Angel Olalla Ferrer.

A N E X O

Núm. de expediente: EP/TUR-GR-016/02.
Beneficiario: Turualpujarra XXI, S.L.
Localidad: Lobras.
Importe de la inversión: 64.629,31 E.
Importe de la subvención: 10.000,00 E.
Objeto: Rehabilitación de vivienda rural (obra civil).
Fecha inicio: 1 de marzo de 2002.
Plazo de ejecución: Doce meses.

Núm. de expediente: EP/TUR-GR-026/02.
Beneficiario: Díaz Fernández Sur, S.L.
Localidad: Fuensanta.
Importe de la inversión: 294.545,55 E.
Importe de la subvención: 42.383,98 E.
Objeto: Equipamiento e instalaciones de hotel-restaurante

de tres estrellas en Fuensanta.
Fecha inicio: 1 de marzo de 2002.
Plazo de ejecución: Seis meses.

Núm. de expediente: EP/TUR-GR-074/02.
Beneficiario: Hotel Rural La Alcanacía de los Baños de

Zújar, S.L.L.
Localidad: Zújar.
Importe de la inversión: 909.001,00 E.
Importe de la subvención: 90.900,00 E.
Objeto: Creación de hotel rural «La Alcanacía» en la zona

de los baños de Zújar (obra civil).
Fecha inicio: 1 de diciembre de 2002.
Plazo de ejecución: Veinticuatro meses.

Núm. de expediente: EP/TUR-GR-085/02.
Beneficiario: Explotaciones Accitanas, S.L.
Localidad: Guadix.
Importe de la inversión: 1.702.813,51 E.
Importe de la subvención: 510.840,00 E.
Objeto: Hotel escuela hostelería con categoría de cuatro

estrellas: Obra civil (cap. 8 al 15), maquinaria hostelería y
mobiliario.

Fecha inicio: 1 de marzo de 2002.
Plazo de ejecución: Doce meses.

RESOLUCION de 3 de octubre de 2002, de la
Delegación Provincial de Granada, por la que se con-
ceden subvenciones a Entidades Privadas en materia
de Infraestructura Turística, al amparo de la Orden
y Resolución que se citan, convocatoria 2002.

Según lo dispuesto en la Orden de 22 de diciembre de
2000, por la que se regula el procedimiento general para
la concesión de subvenciones en materia de Infraestructura
Turística, la Dirección General de Planificación Turística realizó
la convocatoria relativa al ejercicio 2002, por Resolución de
19 de diciembre de 2001 (BOJA núm. 10, de 24 de enero
de 2002).

Examinadas las solicitudes y documentación presentadas
por las Entidades Privadas, y seleccionadas las que cumplen
los requisitos según los criterios de valoración establecidos
en el art. 7.º de la Orden y en el apartado 1.3 de la Resolución,
por la presente Resolución se resuelve dicho procedimiento.

Existe crédito suficiente en las aplicaciones presupues-
tarias que se indican a continuación, con cargo a las cuales
se financiarán las subvenciones concedidas:

0.1.14.00.01.18.775.01.75B.1.
3.1.14.00.17.18.775.02.75B.1.2003.

En virtud de lo expuesto y de acuerdo con las compe-
tencias delegadas por el art. 11 de la Orden ya citada de
22 de diciembre de 2000, esta Delegación Provincial

R E S U E L V E

Primero. Conceder a las Entidades Privadas que se rela-
cionan en el Anexo de la presente Resolución, las siguientes
subvenciones, por los importes, con el objeto, plazo y demás
condiciones que asimismo se especifican.

Segundo. El importe definitivo de las subvenciones con-
cedidas se liquidará aplicando al coste de la actividad o inver-
sión efectivamente realizada, según justificación, el porcentaje
que, en cada caso, resulte entre la inversión prevista y la
cuantía de la subvención concedida.

Tercero. Los proyectos subvencionados deberán estar eje-
cutados en su totalidad, en los plazos que se indican en el
Anexo a la presente Resolución. Las Entidades beneficiarias
deberán presentar la documentación justificativa de la inver-
sión objeto de estas subvenciones, en el plazo de tres meses,
a partir del término establecido para la realización de la misma.

Cuarto. El abono de la subvención se realizará una vez
justificada la inversión subvencionada, conforme a lo previsto
en el art. 12 de la Orden citada.

Podrán realizarse pagos parciales, previa justificación asi-
mismo, de las inversiones correspondientes.

Quinto. Los proyectos subvencionados deberán quedar
afectos al uso turístico previsto, durante el plazo mínimo de
cinco años, contados a partir de la fecha de terminación de
la actuación.

Sexto. Los beneficiarios estarán sometidos a los requisitos
y condiciones impuestos por la presente Resolución, así como
al cumplimiento estricto de las obligaciones impuestas en la
Orden de 22 de diciembre de 2000. En caso de incumpli-
miento, procederá la revocación de la subvención concedida,
con pérdida de los beneficios obtenidos, reintegro de las can-
tidades percibidas y exigencia del interés de demora en su
caso, de acuerdo con lo previsto en la Ley General de la Hacien-
da Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Séptimo. Toda alteración de las condiciones tenidas en
cuenta para la concesión de estas subvenciones y, en todo
caso, la obtención concurrente de subvenciones o ayudas otor-
gadas por otras Administraciones o Entes públicos o privados,
nacionales o internacionales, podrá dar lugar a la modificación
de la presente Resolución, o en su caso, a su revocación.

Octavo. En el plazo de veinte días, contados desde el
día siguiente al de la publicación de la presente Resolución
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, los beneficiarios
deberán formular aceptación o renuncia expresa de los tér-
minos recogidos en la Resolución dictada. Si, transcurrido este
plazo, no se ha recibido comunicación escrita del solicitante,
se entenderá que renuncia a la subvención, procediéndose
al archivo del expediente, previa resolución.
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Noveno. Se señala que la Unión Europea cofinancia estos
proyectos a través del Fondo Europeo de Desarrollo Regional
(FEDER), según establece el apartado 1 de la Resolución de
la convocatoria.

Décimo. Publíquese la presente Resolución en la forma
prevista en el art. 109 de la Ley General de la Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Asimismo se indica, que la publicación de esta Resolución
sustituye la obligatoriedad de notificación individualizada a
los interesados, de conformidad con los arts. 59.5 y 60 de
la Ley 30/92 de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y Procedimiento Administrativo Común.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer con carácter potestativo, recurso
de reposición ante el mismo órgano que la ha dictado en
el plazo de un mes, contado desde el día siguiente al de
su publicación, o bien, directamente recurso contencioso-ad-
ministrativo en el plazo de dos meses, contados desde el día
siguiente al de su publicación, ante la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo de Sevilla, del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Andalucía, de conformidad con lo establecido en el
art. 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Granada, 3 de octubre de 2002.- La Delegada, P.S. (De-
creto 21/85), El Secretario General, Miguel Angel Olalla Ferrer.

A N E X O

Núm. de expediente: EP/INF-GR-10/02.
Beneficiario: Hotel Comercio, S.L.
Localidad: Guadix.
Importe de la inversión: 655.985,50 E.
Importe de la subvención: 130.000,00 E.
Objeto: Creación hotel de cuatro estrellas y restaurante.
Fecha inicio: 30 de junio de 2002.
Plazo de ejecución: Veinticuatro meses.

Núm. de expediente: EP/INF-GR-23/02.
Beneficiario: Playa de la China, S.A.
Localidad: Almuñécar.
Importe de la inversión: 212.591,94 E.
Importe de la subvención: 31.888,00 E.
Objeto: Renovación de mobiliario de los apartamentos

Chinasol.
Fecha inicio: 1 de julio de 2002.
Plazo de ejecución: Cinco meses.

Núm. de expediente: EP/INF-GR-36/02.
Beneficiario: Accomodation and Services, S.L.
Localidad: Almuñécar.
Importe de la inversión: 133.025,00 E.
Importe de la subvención: 19.953,00 E.
Objeto: Reforma y modernización del hotel de cuatro estre-

llas suites Albaizín del Mar (dos fuentes ornamentales, cerra-
duras y tarjetas electrónicas y gimnasio).

Fecha inicio: 1 de marzo de 2002.
Plazo de ejecución: Siete meses.

Núm. de expediente: EP/INF-GR-41/02.
Beneficiario: H. Santos D., S.L.
Localidad: Granada.
Importe de la inversión: 297.883,62 E.
Importe de la subvención: 34.926,90 E.
Objeto: Modernización hotel Saray: Plantas 6 y 7, dos

habitaciones con salón y reforma suite Alhambra; sustitución
moquetas pasillo 5.ª, 6.ª y 7.ª; maquinaria de cocina; tra-
tamiento acústico del aire acondicionado y bombas de agua;

plataforma elevadora, silla de ruedas; adaptación cuarto de
baño.

Fecha inicio: 26 de enero de 2002.
Plazo de ejecución: Doce meses.

Núm. de expediente: EP/INF-GR-68/02.
Beneficiario: Inversiones Fernández Mena, S.L.
Localidad: Granada.
Importe de la inversión: 422.732,52 E.
Importe de la subvención: 63.409,00 E.
Objeto: Reforma de edificio del siglo XVI o XVII para hotel

palacete «El Zaguán» (obra civil, salón cafetería y equipa-
mientos hostelería).

Fecha inicio: 4 de marzo de 2002.
Plazo de ejecución: Trece meses.

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

RESOLUCION de 11 de septiembre de 2002, de
la Dirección General de Tesorería y Política Financiera,
por la que se hace público el resultado de las subastas
de Pagarés, en euros, de la Junta de Andalucía de
10 de septiembre de 2002.

Esta Dirección General, en cumplimiento de lo establecido
en el artículo 9, apartado 2 de la Orden de 2 de agosto de
2001, de la Consejería de Economía y Hacienda, por la que
se regula el diseño y funcionamiento del Programa de Emisión
de Pagarés de la Junta de Andalucía (BOJA núm. 108, de
18 de septiembre), hace público el resultado de las subastas
de Pagarés de la Junta de Andalucía llevadas a cabo el día
10 de septiembre de 2002:

1. Importe nominal adjudicado a cada plazo:

Pagarés a tres (3) meses: 9.000.000 de euros.
Pagarés a seis (6) meses: 3.000.000 de euros.
Pagarés a nueve (9) meses: Desierta.
Pagarés a doce (12) meses: 2.500.000 euros.
Pagarés a dieciocho (18) meses: Desierta.

2. Precio marginal de las peticiones aceptadas en cada
plazo:

Pagarés a tres (3) meses: 99,050.
Pagarés a seis (6) meses: 98,235.
Pagarés a nueve (9) meses: Desierta.
Pagarés a doce (12) meses: 96,640.
Pagarés a dieciocho (18) meses: Desierta.

3. Tipo marginal de cada plazo:

Pagarés a tres (3) meses: 3,288%.
Pagarés a seis (6) meses: 3,300%.
Pagarés a nueve (9) meses: Desierta.
Pagarés a doce (12) meses: 3,308%.
Pagarés a dieciocho (18) meses: Desierta.

4. Precio medio ponderado de las peticiones aceptadas
en cada plazo:

Pagarés a tres (3) meses: 99,064.
Pagarés a seis (6) meses: 98,235.
Pagarés a nueve (9) meses: Desierta.
Pagarés a doce (12) meses: 96,640.
Pagarés a dieciocho (18) meses: Desierta.

Sevilla, 11 de septiembre de 2002.- El Director General,
Antonio González Marín.
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RESOLUCION de 13 de septiembre de 2002, de
la Dirección General de Tesorería y Política Financiera,
por la que se hace público el resultado de la subasta
de Bonos y Obligaciones de la Junta de Andalucía cele-
brada el 12 de septiembre de 2002.

Esta Dirección General, en cumplimiento de lo establecido
en el artículo 12, apartado 4, de la Orden de 2 de agosto
de 2001, de la Consejería de Economía y Hacienda, por la
que se regula el Programa de Emisión de Bonos y Obligaciones
de la Junta de Andalucía (BOJA núm. 108, de 18 de sep-
tiembre), hace público el resultado de la subasta de bonos
y obligaciones de la Junta de Andalucía llevada a cabo el
día 12 de septiembre de 2002:

1. Importe nominal adjudicado a cada plazo:

Bonos a tres (3) años: 13.500.000 euros.
Bonos a cinco (5) años: 20.200.000 euros.
Obligaciones a diez (10) años: 500.000 euros.

2. Precio marginal de las peticiones aceptadas en cada
plazo:

Bonos a tres (3) años: 103,342.
Bonos a cinco (5) años: 104,159.
Obligaciones a diez (10) años: 105,932.

3. Tipo marginal de cada plazo:

Bonos a tres (3) años: 3,649%.
Bonos a cinco (5) años: 4,046%.
Obligaciones a diez (10) años: 4,805%.

4. Precio medio ponderado de las peticiones aceptadas
en cada plazo:

Bonos a tres (3) años: 103,342.
Bonos a cinco (5) años: 104,163.
Obligaciones a diez (10) años: 105,932.

Sevilla, 13 de septiembre de 2002.- El Director General,
Antonio González Marín.

RESOLUCION de 2 de octubre de 2002, de la
Delegación Provincial de Huelva, por la que se hace
pública la relación de subvenciones concedidas al
amparo de la Orden de 27 de febrero de 2002, regu-
ladora de la concesión de ayudas para la modernización
y fomento de la artesanía andaluza.

Examinadas las solicitudes presentadas al amparo de la
Orden que se cita, esta Delegación Provincial

R E S U E L V E

Primero. Hacer público que, mediante Resolución de
fecha 2 de octubre de 2002, se conceden subvenciones para
la modernización y fomento de la artesanía andaluza.

Segundo. El contenido íntegro de dicha Resolución estará
expuesto en el tablón de anuncios de esta Delegación Pro-
vincial, sita en C/ Cardenal Cisneros, 3, de Huelva, a partir
del mismo día de la publicación de esta Resolución en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Tercero. El plazo para recurrir se computará a partir del
día siguiente al de la publicación de esta Resolución en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Huelva, 2 de octubre de 2002.- El Delegado, Juan Félix
Masa Parralejo.

CONSEJERIA DE GOBERNACION

RESOLUCION de 1 de octubre de 2002, por la
que se acuerda la publicación de las subvenciones
concedidas a las Entidades Locales de la Comunidad
Autónoma de Andalucía que se relacionan, al amparo
de la Orden que se cita.

De conformidad con lo establecido en el artículo 109
de la Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la Hacienda
Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía, se hace
pública la relación de subvenciones concedidas en el presente
ejercicio 2002, mediante Resoluciones de esta Consejería, al
amparo de la Orden de 6 de febrero de 2002 (BOJA núm. 20,
de 16 de febrero de 2002), en régimen de concurrencia no
competitiva, con especificación de programa, crédito presu-
puestario, Entidades beneficiarias, finalidades e importes
concedidos.
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Sevilla, 1 de octubre de 2002

ALFONSO PERALES PIZARRO
Consejero de Gobernación

RESOLUCION de 7 de octubre de 2002, de la
Dirección General de Administración Local, por la que
se acuerda la publicación de los Estatutos del Consorcio
para el Servicio de Prevención y Extinción de Incendios
y Salvamentos de la Comarca de Antequera, de la pro-
vincia de Málaga.

El Capítulo II del Título III de la Ley 7/1993, de 27 de
julio, reguladora de la Demarcación Municipal de Andalucía,
establece la facultad que ostentan las Entidades Locales para
constituir Consorcios con otra Administración Pública o entidades
privadas sin ánimo de lucro que persigan fines de interés público
concurrentes con los de otras Administraciones Públicas.

La Diputación Provincial de Málaga ha tramitado expediente
para la aprobación de los Estatutos reguladores del «Consorcio
para el Servicio de Prevención y Extinción de Incendios y Sal-
vamentos de la Comarca de Antequera», siendo objeto de apro-
bación por la mencionada Diputación Provincial y por los muni-
cipios de Alameda, Almargen, Antequera, Archidona, Ardales,
Campillos, Cañete la Real, Cuevas Bajas, Cuevas de San Marcos,
Fuente de Piedra, Humilladero, Mollina, Sierra de Yeguas, Teba,
Valle de Abdalajís, Villanueva de Algaidas, Villanueva del Rosario,
Villanueva de Tapia, Villanueva del Trabuco y la Entidad Local
Autónoma de Villanueva de la Concepción.

Por todo ello, esta Dirección General, a tenor de lo esta-
blecido en el artículo 36.2 de la Ley 7/1993, de 27 de julio

R E S U E L V E

Primero. Disponer la publicación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía de los Estatutos reguladores del Consorcio
para el Servicio de Prevención y Extinción de Incendios y Sal-
vamentos de la Comarca de Antequera, que se adjuntan como
Anexo de esta Resolución.

Segundo. Contra la presente Resolución, que no pone fin
a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de alzada
ante el Excmo. Sr. Consejero de Gobernación en el plazo de
un mes, contado a partir del día siguiente a aquél en que tenga
lugar la publicación del presente acto, de conformidad con lo
establecido en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 7 de octubre de 2002.- El Director General,
Alfonso Yerga Cobos.

A N E X O

ESTATUTOS DEL CONSORCIO PARA PRESTAR A LA COMARCA
DE ANTEQUERA (MALAGA) EL SERVICIO DE PREVENCION
Y EXTINCION DE INCENDIOS, SALVAMENTOS Y

PROTECCION CIVIL

CAPITULO I

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1. Constitución del Consorcio.
Al amparo de lo establecido en los artículos 87 de la Ley

7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen
Local; 110 del Texto Refundido de las disposiciones legales
vigentes en materia de Régimen Local, aprobado por Real Decre-
to Legislativo 781/1986, de 18 de abril; 33 y siguientes de
la Ley 7/1993, de 27 de julio, Reguladora de la Demarcación
Municipal de Andalucía y de conformidad con la previsión reco-
gida en el artículo 16.b) de la Ley 11/1987, de 26 de diciembre,
se crea un Consorcio entre la Diputación Provincial de Málaga
y los municipios de Alameda, Almargen, Antequera, Archidona,
Ardales, Campillos, Cañete la Real, Cuevas Bajas, Cuevas de
San Marcos, Fuente de Piedra, Humilladero, Mollina, Sierra de
Yeguas, Teba, Valle de Abdalajís, Villanueva de Algaidas, Villa-
nueva del Rosario, Villanueva de Tapia, Villanueva del Trabuco
y la Entidad Local Autónoma de Villanueva de la Concepción,
más todos aquellos municipios que, de conformidad con lo dis-
puesto en los presentes Estatutos decidan adherirse o integrarse
en el mismo.

Artículo 2. Naturaleza y capacidad jurídica.
El Consorcio regulado en estos Estatutos se establece con

carácter voluntario, por tiempo indefinido, con personalidad jurí-
dica propia e independiente de los miembros que lo constituyen
y con plena capacidad jurídica para el cumplimiento de los
fines que se expresan en los presentes Estatutos.

Artículo 3. Denominación.
La Entidad Pública que se constituye recibirá el nombre

de «Consorcio para el Servicio de Prevención y Extinción de
Incendios y Salvamentos de la Comarca de Antequera».

Artículo 4. Domicilio.
Los órganos del Consorcio tendrán su sede en Diputación

Provincial.
Los órganos de gobierno y administración del Consorcio

radicarán en la Excma. Diputación Provincial de Málaga que
se considerará domicilio de la Entidad Consorcial, mientras no
disponga de locales propios. La Junta General podrá, no obs-
tante, acordar en la forma que disponga, la celebración de las
sesiones en cualquiera de las sedes de las Entidades con-
sorciadas.

Artículo 5. Normas de aplicación.
El Consorcio se regirá por los presentes Estatutos y en lo

no previsto en ellos se regirá por el Derecho Administrativo.

Artículo 6. Fines del Consorcio.
Constituye el objeto del Consorcio aunar los esfuerzos de

las Entidades Consorciadas en la realización de actuaciones con-
juntas, coordinación de actividades y consecución de fines de
interés común y relacionados con la puesta en funcionamiento,
gestión y prestación de los servicios de carácter supramunicipal
de prevención y extinción de incendios, salvamentos, así como
Protección Civil.

Artículo 7. Ambito territorial.
El Consorcio prestará servicios en el ámbito territorial de

los municipios consorciados.
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CAPITULO II

REGIMEN ORGANICO

Artículo 8. Organos de gobierno.
Los órganos de gobierno del Consorcio son los siguientes:

- Presidente.
- 2 Vicepresidentes.
- Consejo de Administración.
- Junta General.

Artículo 9. Presidente y Vicepresidentes.
El Presidente será el de la Excma. Diputación Provincial

o miembro de la misma en quien delegue.
El Vicepresidente primero será un miembro de la Diputación

Provincial elegido por el Pleno. Corresponderá la Vicepresidencia
segunda al Alcalde o Concejal miembros de la Junta General,
elegido por ésta con el voto favorable de las dos terceras partes
del número total de votos.

Los Sres. Vicepresidentes, por el orden indicado, sustituirán
al Presidente en caso de ausencia, enfermedad o vacante. Duran-
te el tiempo que dure la sustitución tendrán las mismas facul-
tades que el Presidente.

Artículo 10. Consejo de Administración.
El Consejo de Administración estará integrado por los

siguientes miembros:

1. El Presidente.
2. Los Vicepresidentes.
3. 6 Vocales, elegidos por la Junta General entre los repre-

sentantes miembros del Consorcio con el quórum especial de
los dos tercios del número total de votos.

Formarán parte del Consejo, con voz pero sin voto, el Geren-
te en su caso y los funcionarios que desempeñen la Secretaría
y la Intervención del Consorcio.

Artículo 11. Junta General.
El órgano supremo del Consorcio será la Junta General

compuesta por todos los Sres. Alcaldes y un Concejal de cada
uno de los municipios consorciados elegidos por el Pleno de
los respectivos Ayuntamientos y el Presidente de la Diputación
y Diputado que designe el Pleno de la Diputación.

Las Corporaciones Locales designarán también en el mismo
acto, un representante que supla las ausencias, enfermedades
y vacantes de los representantes titulares.

Igualmente formarán parte de la Junta General, con voz
pero sin voto, los funcionarios que desempeñen las funciones
de Secretaría e Intervención del Consorcio.

El Presidente, los Vicepresidentes y los Vocales de la Junta
General cesarán automáticamente cuando se produzca la reno-
vación general de las Corporaciones Locales.

Tanto la Junta General como el Consejo de Administración
se constituirán dentro del plazo de los treinta días siguientes
a la Constitución de cada Corporación, y se disolverá automá-
ticamente cuando se produzca la renovación general de las Cor-
poraciones Locales.

Artículo 12. Representación de los órganos de gobierno.
1. Cada municipio consorciado -excepto el Ayuntamiento

de Antequera- tendrá un número de votos en función de su
aportación económica. La suma de votos de estos municipios
será de cincuenta y cinco (55) y todos los Ayuntamientos tendrán
derecho a un voto como mínimo.

Al Ayuntamiento de Antequera le corresponderán veinticinco
(25) votos, y a la Diputación Provincial veinte (20) votos, los
que sumados a los anteriores hacen un total de cien (100)
votos.

2. Los acuerdos en la Junta General se adoptarán, como
regla general, por mayoría simple de votos. Existe mayoría simple
cuando los votos afirmativos sean más que los negativos.

3. Cuando en estos Estatutos se exija un quórum especial
de votos, se debe entender referido al total de los votos asignados
a cada una de las Entidades Consorciadas.

4. En el Consejo de Administración únicamente existirá
el voto representativo de cada uno de sus componentes.

Artículo 13. Competencias del Presidente.
Son atribuciones del Presidente del Consorcio y en su caso

del Vicepresidente, en los supuestos de ausencia, enfermedad
y vacante de aquel, las siguientes:

1. Dirigir el gobierno y administración del Consorcio.
2. Ostentar la representación legal del Consorcio a todos

los efectos.
3. Convocar, presidir, suspender y levantar las reuniones

de la Junta General y del Consejo de Administración, decidiendo
los empates con su voto de calidad.

4. Vigilar el cumplimiento y publicación de los acuerdos
adoptados por la Junta General y el Consejo de Administración
asistido del Secretario.

5. Delegar funciones, de modo puntual, en los Consejeros
y, en el ámbito de sus competencias, en el Gerente.

6. Suscribir en nombre del Consorcio, escrituras, pólizas,
contratos, convenios y demás documentos contractuales.

7. Disponer del gasto, dentro de los límites establecidos
en estos Estatutos, ordenar pagos y rendir cuentas.

8. Elaborar el proyecto de Presupuesto General asistido del
Gerente y del Interventor.

9. Aprobar la liquidación del Presupuesto del Consorcio,
dando cuenta a la Junta General en la primera sesión que
celebre.

10. Contratar obras, servicios y suministros dentro de los
límites establecidos para los Alcaldes en la legislación de
aplicación.

11. Ostentar la Jefatura de todo el personal del Consorcio.
12. Las demás facultades y atribuciones que no estén expre-

samente conferidas en estos Estatutos, a la Junta General o
al Consejo de Administración, cuyo ejercicio sea necesario o
conveniente para la consecución de los fines del Consorcio.

Artículo 14. Competencias de la Junta General.

a) De orden general:

1. Elegir de entre sus miembros representantes de los muni-
cipios consorciados al Vicepresidente segundo requiriéndose el
voto favorable de las dos terceras partes del número total de
votos.

2. Elegir de entre sus miembros representantes de los muni-
cipios consorciados los Vocales que hayan de integrar el Consejo
de Administración, requiriéndose el quórum especial de los 2/3
del total de votos.

3. Proponer a las entidades consorciadas las modificaciones
de estos Estatutos, requiriéndose el quórum de los dos tercios
del número total de votos.

4. Aprobar la adhesión o separación del Consorcio de algún
miembro con el mismo quórum anterior.

5. Aprobar los Reglamentos de Régimen Interior y de
Servicios, con el voto favorable de las dos terceras partes del
número total de votos.

6. Aprobar el Plan de Actividades del Consorcio para cada
año, con el mismo quórum especial anterior.

7. Aprobar los convenios de colaboración con organismos,
entidades o asociaciones, en orden al desarrollo de los fines
previstos en estos Estatutos.

8. Adquisición y enajenación de bienes de acuerdo con
lo dispuesto en la legislación vigente.

9. Acordar la disolución del Consorcio con el quórum espe-
cial de los dos tercios del total de votos.
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b) En materia económica:

1. Aprobar el Presupuesto y las modificaciones que resulten
de su competencia, con el quórum favorable de los 2/3 del
número total de votos.

2. Determinar las aportaciones que anualmente hayan de
efectuar los Ayuntamientos consorciados, de acuerdo con los
criterios fijados en el Anexo 1 de estos Estatutos.

3. Aprobar el modelo de ordenanza fiscal y las tarifas que
los Ayuntamientos consorciados han de establecer en sus res-
pectivos municipios por la prestación de los servicios del
Consorcio.

4. Aprobar las cuentas del Consorcio, relativas a la gestión
del Presupuesto.

5. Concertación de las operaciones de crédito y operaciones
de tesorería.

6. Autorización y disposición del gasto dentro de los límites
presupuestarios.

7. Las contrataciones y concesiones de toda índole cuando
por su importe o duración sean competencia del Pleno de los
Ayuntamientos conforme la legislación local.

c) En materia de personal:

1. Dirigir la política de personal, cualesquiera que sea su
régimen jurídico.

2. Aprobar la plantilla de personal del Consorcio.
3. Aprobar los Convenios Colectivos de personal laboral.

d) Sobre otras competencias.
1. Aquellas atribuciones que la legislación local atribuye

a los Plenos de los Ayuntamientos por exigir su aprobación una
mayoría específica.

2. Las demás competencias atribuidas por las Leyes a los
Plenos municipales.

Artículo 15. Competencias del Consejo de Administración.
Son funciones del Consejo de Administración las siguientes:

1. Solicitud y aceptación de subvenciones tanto públicas
como privadas.

2. Informar el Proyecto de Presupuesto anual.
3. Dictaminar el proyecto de Reglamento de Régimen Inte-

rior y cuantos se elaboran para el buen funcionamiento del
Consorcio.

4. La aprobación de toda clase de acciones y la adopción
de acuerdos para personarse y oponerse en los litigios que inter-
venga el Consorcio, dando cuenta a la Junta General en la
primera sesión que celebre.

5. Propuesta de plantilla, que será presentada a la Junta
General.

6. Aprobar las bases de las pruebas para la selección del
personal.

7. Propuesta de incorporación o separación de miembros
del Consorcio.

8. Todas aquellas que la legislación del Estado o de las
Comunidades Autónomas asignen a los Ayuntamientos y no
estén expresamente atribuidas a otros órganos del Consorcio.

CAPITULO III

REGIMEN DE SESIONES

Artículo 16. Sesiones de la Junta General.
La Junta General se reunirá con carácter ordinario una vez

al año y con carácter extraordinario cuando la convoque el Pre-
sidente o lo solicite la tercera parte de sus miembros.

Artículo 17. Convocatoria de la Junta General.
La convocatoria para toda clase de reuniones excepto cuan-

do la urgencia de los asuntos a tratar no lo permita, se efectuará

como mínimo con dos días hábiles de antelación, indicando
en la misma, día, hora y lugar de celebración de aquellas.

En la convocatoria se indicarán los asuntos a tratar y se
acompañarán cuantos documentos sean necesarios para mejor
conocimiento de dichos asuntos por los miembros de la Junta.

Artículo 18. Quórum de asistencia.
En primera convocatoria se considerará legalmente cons-

tituida la Junta General siempre que estén presentes la mayoría
de sus miembros y que representen la mayoría de votos; en
segunda convocatoria, que bastará que estén presentes al menos
tres asistentes, entre los que se encontrarán el Presidente o
Vicepresidente, siendo precisa también la presencia del Secre-
tario, del Interventor, y en su caso el Gerente.

Artículo 19. Sesiones del Consejo de Administración.
El Consejo de Administración se reunirá con carácter ordi-

nario una vez al mes y con carácter extraordinario cuando así
lo convoque el Presidente o lo solicite la tercera parte de sus
miembros.

Artículo 20. Convocatoria del Consejo de Administración.
La convocatoria para toda clase de reuniones, excepto cuan-

do la urgencia de los asuntos a tratar no lo permita, se efectuará
con una antelación mínima de dos días hábiles, indicando en
la misma el día, hora y lugar de celebración de aquélla.

Asimismo, en la convocatoria se indicarán los asuntos a
tratar y se acompañarán cuantos documentos sean necesarios
para mejor conocimiento de los mismos por los miembros
convocados.

Artículo 21. Quórum de asistencia.
En primera convocatoria se considerará legalmente cons-

tituido el Consejo de Administración siempre que estén presentes
las dos terceras partes de sus miembros; en segunda convo-
catoria bastará que estén presentes al menos tres asistentes
y se reunirá una hora más tarde de la señalada para la primera.
En ambos casos será necesaria la presencia del Presidente o
Vicepresidente, del Secretario, del Interventor y en su caso del
Gerente.

Artículo 22. Adopción de acuerdos.
Los acuerdos, de la Junta General se adoptarán, con carácter

general, por mayoría simple de votos. Los acuerdos del Consejo
de Administración, se adoptarán, con carácter general, por mayo-
ría simple de los miembros presentes.

No obstante, se requerirá el «quórum» de los dos tercios
de los votos para la adopción de los acuerdos sobre los asuntos
especificados en los presentes Estatutos.

Artículo 23. Publicidad.
Las sesiones de la Junta General serán públicas; no obs-

tante, cuando por razón del asunto que se discuta o por las
personas afectadas por el mismo así se requiera, se podrá decla-
rar por la Presidencia el secreto del asunto.

Artículo 24. Impugnación de los acuerdos.
Los recursos a plantear respecto a los acuerdos de este

Consorcio, al tener carácter de Organismo Público, se regularán
por la legislación general de aplicación a la Administración Local
en esta materia, pudiendo impugnarlos los propios miembros
del Consorcio que hubiesen votado en contra de los mismos.

CAPITULO IV

PERSONAL

Artículo 25. Clasificación del personal.
El personal al servicio del Consorcio estará integrado por:

a) El Secretario y el Interventor, y en su caso el Gerente.
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b) El personal necesario para atender debidamente todos
los servicios consorciados.

La retribución del personal del Consorcio, en todo caso,
consignará en sus Presupuestos ordinarios.

Artículo 26. Secretaría e Intervención.
1. Las plazas de Secretario e Interventor se cubrirán por:

- Funcionarios con habilitación nacional que ocupen plazas
de titular en cualquiera de las Entidades Consorciadas.

2. Las funciones a desempeñar serán las mismas que la
Ley Reguladora de Bases de Régimen Local, el Texto Refundido
y el Reglamento de estos Cuerpos, establezcan para los Secre-
tarios de las Corporaciones Locales, sin perjuicio de su adap-
tación al régimen comarcal.

Artículo 27. Plantilla.
El resto de la plantilla se contratará en régimen laboral,

salvo el personal funcionario de las Corporaciones Consorciadas
que se adscriba a este Organismo, y que quedará en situación
de servicio activo en la Administración de procedencia y en
calidad de comisión de servicios en el Consorcio, con respeto
de todos sus derechos.

CAPITULO V

REGIMEN ECONOMICO Y FINANCIERO

Artículo 28. Ingresos del Consorcio.
Para cubrir los gastos de sostenimiento de los servicios

que constituyen la finalidad del Consorcio, podrá disponer de
los recursos siguientes:

1. Las rentas y productos de sus bienes patrimoniales.
2. Los ingresos por prestación de servicios o la realización

de actividades de su competencia.
3. Los intereses en depósito.
4. Ingresos de derecho privado.
5. Subvenciones y otros ingresos de derecho público.
6. Los procedentes de operaciones de crédito.
7. Las aportaciones de las Corporaciones Consorciadas.

Artículo 29. Aportaciones económicas.
1. El porcentaje de participación en los gastos corrientes

y capítulo de personal del Presupuesto del Consorcio, será el
siguiente:

Diputación Provincial: 57%.
Ayuntamiento de Antequera: 26%.
Demás Ayuntamientos (19): 17%.
Total: 100%.

2. Para la determinación de las cuotas de los Ayuntamientos
consorciados -excepto Antequera- se aplicará la fórmula recogida
en el Anexo I de estos Estatutos.

3. La aportación de la Diputación se fija en el cincuenta
y siete por ciento (57%) del Presupuesto de gastos de los capí-
tulos de personal y gastos corrientes.

La aportación anual inicial que figura en el Anexo I de
estos Estatutos se revisará anualmente en los porcentajes que
marquen las Leyes de Presupuestos Generales del Estado vigen-
tes en cada momento, sin que en ningún caso pueda ser superior
al límite fijado del cincuenta y siete por ciento (57%) de los
gastos corrientes y de personal.

4. La financiación de las inversiones habrá de supeditarse
a las disponibilidades presupuestarias de los Entes consorciados
y a las subvenciones que se reciban de otras Administraciones
y Entidades Públicas o privadas.

5. Todas las Entidades consorciadas vienen obligadas a
consignar en sus presupuestos de gastos ordinarios del ejercicio,
la cantidad que anualmente le corresponda ingresar en el Con-

sorcio, en la cuantía que resulte de aplicar la fórmula del Anexo I
de los presentes Estatutos.

Se autoriza al Patronato de Recaudación de la Excma. Dipu-
tación Provincial para que pueda retener las aportaciones muni-
cipales en la forma y cuantía anual que corresponda.

La Junta General del Consorcio, previa audiencia de la Enti-
dad afectada y acuerdo adoptado por la mayoría absoluta de
votos, podrá solicitar de la Comunidad Autónoma la retención
de las aportaciones no satisfechas en los plazos previstos, para
su posterior ingreso en las arcas del Consorcio.

Artículo 30. Presupuesto.
1. La gestión del Consorcio estará sometida al mismo régi-

men presupuestario de aplicación en el ámbito de la Admi-
nistración Local.

2. Anualmente se confeccionará el Presupuesto General,
a cuyo efecto las Corporaciones consorciadas y la Diputación
Provincial quedan obligadas a consignar en sus respectivos pre-
supuestos aquellas aportaciones que a sus expensas hayan de
nutrir el estado de ingresos del Presupuesto del Consorcio.

3. Tramitación: El Presidente del Consorcio, asistido del
Gerente y en su caso, del Interventor, formará el proyecto del
Presupuesto que será elevado a la Junta General, previo dic-
tamen del Consejo de Administración, a efectos de su apro-
bación. En su formación se observarán los requisitos y forma-
lidades previstos en la legislación aplicable a las Corporaciones
Locales.

Del acuerdo de aprobación provisional del Presupuesto y
de sus modificaciones se dará cuenta a cada una de las Entidades
consorciadas con expresa mención de que deberán incluir en
sus respectivos presupuestos las aportaciones que corresponden
a cada una.

4. Modificaciones: Cuando haya de realizarse algún gasto
que no puede demorarse hasta el ejercicio siguiente y no existiera
crédito en el Presupuesto o el consignado fuera insuficiente,
el Presidente del Consorcio ordenará la incoación del expediente
de habilitación de crédito, en el primer caso, o de suplemento
de crédito, en el segundo.

El expediente se elevará a la Junta General a efectos de
su aprobación con sujeción a los mismos trámites que el
presupuesto.

5. Ordenación de gastos y pagos.
a) La Ordenación de gastos corresponde al Presidente, al

Consejo de Administración y a la Junta General, en la cuantía
y límites siguientes:

- Hasta el 10% del presupuesto podrá ser autorizado por
el Presidente.

- Hasta el 35 % del presupuesto serán autorizado por el
Consejo de Administración.

Los gastos que superen el 35% del presupuesto deberán
ser autorizados por la Junta General del Consorcio.

b) La ordenación del pago, en todo caso, corresponde al
Presidente del Consorcio.

Artículo 31. Contabilidad.
El Consorcio está obligado a llevar la contabilidad de las

operaciones presupuestarias, patrimoniales y operaciones no pre-
supuestarias, tal como establece la legislación vigente para las
Corporaciones Locales, rindiendo cuenta en los términos esta-
blecidos por ésta.

CAPITULO VI

INCORPORACION, SEPARACION Y DISOLUCION

Artículo 32. Incorporación al Consorcio.
Para la incorporación al Consorcio de nuevos miembros

será necesaria la solicitud del Ayuntamiento interesado a la que
se acompañará certificación del acuerdo plenario adoptado por
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el mismo, a fin de someterlo a decisión de la Junta General
del Consorcio, requiriéndose para la adhesión de un nuevo miem-
bro el quórum de los dos tercios del número total de votos
de los miembros de la Junta General.

Artículo 33. Separación del Consorcio.
La separación del Consorcio podrá producirse a petición

de la parte interesada o como sanción por incumplimiento de
sus obligaciones. En todo caso y previamente se procederá a
la liquidación de los compromisos y obligaciones así como de
las posibles responsabilidades a que hubiere lugar.

En uno y otro caso estarán obligados a:

a) Abonar la aportación que se fije, así como los gastos
que se devenguen a la fecha de efectividad de la separación.

b) Para que la Corporación unilateralmente quede separada
del Consorcio, estará obligada previamente a liquidar las deudas
de las obligaciones contraídas por el Consorcio, durante su tiem-
po de permanencia en el mismo, en la proporción que le corres-
ponda, pudiendo el Consorcio solicitar a la Comunidad Autónoma
Andaluza que dichas cantidades le sean retenidas para su ingreso
en las arcas del Consorcio.

Se establecerá para los demás Ayuntamientos una nueva
cuota de aportación, exceptuada la Corporación separada.

Artículo 34. Disolución del Consorcio.
1. El acuerdo de disolución del Consorcio deberá ser adop-

tado por la mayoría de los dos tercios del total de votos, según
se establece en el artículo 14.a) 9 de los presentes Estatutos.

En dicho acuerdo, se determinará la forma de procederse
a la liquidación de los bienes, teniendo en cuenta lo dispuesto
anteriormente en relación con la separación de los miembros.

2. En lo relativo al personal, se estará a lo dispuesto en
la legislación vigente.

3. Extinguido el Consorcio, los bienes, derechos y acciones
revertirán a las Entidades que lo integran en la misma proporción
de sus respectivas aportaciones.

4. Si la disolución del Consorcio se llevase a cabo antes
de terminarse la obra o de implantarse los servicios para los
cuales se constituye, las Corporaciones integrantes de este se
harán cargo de los acreedores, caso de que los hubiera, en
la misma proporción de sus respectivas aportaciones.

Disposición adicional.
De conformidad con lo previsto en el artículo 36.2 de la

Ley de Demarcación Municipal, los Estatutos entrarán en vigor
una vez aprobado por las Entidades que lo integran de acuerdo
con su legislación específica, y remitidos a la Comunidad Autó-
noma para su inscripción, registro y publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

ANEXO I

FINANCIACION DEL CONSORCIO PARA PRESTAR A LA
COMARCA DE ANTEQUERA (MALAGA) EL SERVICIO DE PRE-
VENCION Y EXTINCION DE INCENDIOS, SALVAMENTOS Y

PROTECCION CIVIL

1. Para el reparto de cuotas se tendrá en cuenta el número
de habitantes de cada municipio consorciado.

El porcentaje de participación sobre el total de gastos corrien-
tes y de personal del Consorcio, será:

Diputación Provincial: 57%.
Ayuntamiento de Antequera: 26%.
Demás Ayuntamientos (19): 17%.
Total: 100%.

2. La proporción del reparto de cuotas entre los diecinueve
(19) Ayuntamientos distinguirá entre municipios mayores a

4.000 habitantes y de igual o inferior a ese censo de población,
siendo de 10/9.

3. Se desarrolla la siguiente ecuación general para deter-
minar el importe por habitante:

A1 10 x + A2 · x = z
9

Donde:

A1= Núm. de habitantes en Ayuntamientos ) 4.000
habitantes.

A2= Núm. de habitantes en Ayuntamientos ´ 4.000
habitantes.

x = Importe por habitante en Ayuntamientos ´ 4.000
habitantes.

z = Importe de la participación total de los 19 Ayunta-
mientos en el presupuesto de gastos.

4. Sobre el presupuesto del primer año de funcionamiento
de 122.750.000 ptas., los importes de participación serán:

Diputación.
% de participación: 57%.
Importe: 69.967.500 ptas.

Ayuntamiento de Antequera.
% de participación: 26%.
Importe: 31.915.000 ptas.

Ayuntamientos ) de 4.000 habitantes.
% de participación: 315,991 ptas./hab.
Importe: 12.023.769 ptas.

Ayuntamientos ´ de 4.000 habitantes.
% de participación: 284,392 ptas./hab.
Importe: 8.843.731 ptas.

Total: 122.750.000 ptas.

CORRECCION de errores de la Resolución de 19
de julio de 2002, de la Delegación del Gobierno de
Jaén, por la que se conceden subvenciones a Cor-
poraciones Locales para la financiación de gastos
corrientes y en concreto el Ayuntamiento de Baeza,
por importe de 6.010,12 E. (BOJA núm. 115, de
1.10.2002).

Con fecha 1 de octubre de 2002 se ha publicado en
BOJA, con el núm. 115, la Resolución de 19 de julio de
2002, de la Delegación del Gobierno de Jaén, por la que
se determinan subvenciones a Corporaciones Locales para la
financiación de Gastos Corrientes y en concreto el Ayunta-
miento de Baeza, por importe de 6.010,12 E, habiéndose
producido un error en la fecha de dicha Resolución, siendo
la Resolución citada de fecha 19 de agosto de 2002, y no
de 19 de julio.

Jaén, 2 de octubre de 2002

CORRECCION de errores de la Resolución de 19
de julio de 2002, de la Delegación del Gobierno de
Jaén, por la que se conceden subvenciones a Cor-
poraciones Locales para la financiación de gastos
corrientes y en concreto el Ayuntamiento de Bailén,
por importe de 120.202,42 E. (BOJA núm. 115, de
1.10.2002).

Con fecha 1 de octubre de 2002 se ha publicado en
BOJA, con el núm. 115, la Resolución de 19 de julio de
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2002, de la Delegación del Gobierno de Jaén, por la que
se determinan subvenciones a Corporaciones Locales para la
financiación de Gastos Corrientes y en concreto el Ayunta-
miento de Bailén, por importe de 120.202,42 E, habiéndose
producido un error en la fecha de dicha Resolución, siendo
la Resolución citada de fecha 6 de septiembre de 2002, y
no de 19 de julio.

Jaén, 2 de octubre de 2002

CORRECCION de errores de la Resolución de 19
de julio de 2002, de la Delegación del Gobierno de
Jaén, por la que se conceden subvenciones a Cor-
poraciones Locales para la financiación de gastos
corrientes y en concreto el Ayuntamiento de La Iruela,
por importe de 36.060,73 E (BOJA núm. 115, de
1.10.2002).

Con fecha 1 de octubre de 2002 se ha publicado en
BOJA, con el núm. 115, la Resolución de 19 de julio de
2002, de la Delegación del Gobierno de Jaén, por la que
se determinan subvenciones a Corporaciones Locales para la
financiación de Gastos Corrientes y en concreto el Ayunta-
miento de La Iruela, por importe de 36.060,73 E, habiéndose
producido un error en la fecha de dicha Resolución, siendo
la Resolución citada de fecha 16 de julio de 2002, y no de
19 de julio.

Jaén, 2 de octubre de 2002

CORRECCION de errores de la Resolución de 19
de julio de 2002, de la Delegación del Gobierno de
Jaén, por la que se conceden subvenciones a Cor-
poraciones Locales para la financiación de gastos
corrientes y en concreto el Ayuntamiento de Porcuna,
por importe de 30.050,61 E (BOJA núm. 115, de
1.10.2002).

Con fecha 1 de octubre de 2002 se ha publicado en
BOJA, con el núm. 115, la Resolución de 19 de julio de
2002, de la Delegación del Gobierno de Jaén, por la que
se determinan subvenciones a Corporaciones Locales para la
financiación de Gastos Corrientes y en concreto el Ayunta-
miento de Porcuna, por importe de 30.050,61 E, habiéndose
producido un error en la fecha de dicha Resolución, siendo
la Resolución citada de fecha 28 de agosto de 2002, y no
de 19 de julio.

Jaén, 2 de octubre de 2002

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

ORDEN de 2 de octubre de 2002, por la que
se concede al Consejo Andaluz de Colegios de Abo-
gados la subvención correspondiente al segundo tri-
mestre de 2002, por la prestación, por los Colegios,
del servicio de asistencia jurídica gratuita.

La Consejería de Justicia y Administración Pública sub-
venciona, dentro de las consignaciones presupuestarias, las
actuaciones relativas a la prestación de los servicios de asis-
tencia jurídica gratuita, con arreglo a las normas contenidas
en el Capítulo VI del Reglamento de Asistencia Jurídica Gratuita
de Andalucía, aprobado por Decreto 216/1999, de 26 de
octubre, y en la Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la
Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía,

siendo beneficiarios de las subvenciones los Colegios de Abo-
gados de la Comunidad Autónoma por los conceptos de asis-
tencia letrada gratuita e implantación del servicio.

El Consejo Andaluz de Colegios de Abogados ha remitido
a esta Consejería, de conformidad con el procedimiento de
aplicación de la subvención establecido en el artículo 46 del
Reglamento de Asistencia Jurídica Gratuita de Andalucía, cer-
tificación sobre el número y clase de actuaciones realizadas
por el turno de oficio y por el turno de guardia y asistencia
letrada, en cada Colegio durante el segundo trimestre de 2002,
junto con la justificación del coste económico por gastos de
funcionamiento e infraestructura, asociado a las mismas que,
conforme a lo dispuesto en el artículo 45 de dicha disposición,
se subvencionará con el importe que resulte de aplicar el 8%
al coste económico generado por las actuaciones profesionales
relativas a la asistencia letrada al detenido o preso y por la
defensa gratuita.

Por otra parte, según se dispone en el párrafo tercero
del artículo 104 de la Ley 5/1983, de 19 de julio, General
de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía, mediante Acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha
1 de octubre de 2002, se ha autorizado la concesión de la
referida subvención.

En su virtud, de acuerdo con lo que disponen los artículos
39 de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma; 50 y 107 de la Ley
5/1983, de 19 de julio, General de la Hacienda Pública de
la Comunidad Autónoma de Andalucía; el Decreto 254/2001,
de 20 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento
por el que se regulan los procedimientos para la concesión
de subvenciones y ayudas públicas por la Administración de
la Junta de Andalucía y sus Organismos Autónomos y su régi-
men jurídico, y 45 y 46 del Reglamento de Asistencia Jurídica
Gratuita de Andalucía,

D I S P O N G O

Primero. Se concede una subvención al Consejo Andaluz
de Colegios de Abogados, por el importe y conceptos que se
consignan a continuación, con cargo a la aplicación presu-
puestaria 0.1.12.00.01.00.48300.14B, por la prestación,
por los Colegios, del servicio de asistencia jurídica gratuita,
durante el segundo trimestre de 2002.

Asistencia letrada al detenido 1.242.843,96
Actuaciones por turno de oficio 2.476.305,20
Gastos de infraestructura 297.531,93

Total del libramiento 4.016.681,09 E

Segundo. El importe de la subvención deberá ser aplicado
por el Consejo Andaluz de Colegios de Abogados al abono
de la indemnización por la prestación del servicio de asistencia
jurídica gratuita correspondiente al segundo trimestre de 2002,
realizado por los Colegios de Abogados que lo integran y que
comprende los gastos relativos a la asistencia letrada al dete-
nido y turno de oficio, así como los gastos de funcionamiento
e infraestructura asociados a las mismas.

Tercero. La subvención se hará efectiva mediante libra-
miento de la totalidad de su importe, en base a las certi-
ficaciones expedidas por los respectivos Colegios sobre el
número, clase e importe de las actuaciones realizadas durante
el segundo trimestre de 2002, y por el coste asociado a las
mismas que, de conformidad con lo establecido en el Regla-
mento de Asistencia Jurídica Gratuita de Andalucía, aprobado
por Decreto 216/1999, de 26 de octubre, se determina apli-
cando el 8% al coste económico generado por las actuaciones
profesionales relativas a la asistencia letrada al detenido o
preso y por la defensa gratuita.
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Cuarto. La justificación se realizará por el Consejo Andaluz
de Colegios de Abogados ante la Consejería de Justicia y Admi-
nistración Pública, antes del 30 de abril de 2003, en la forma
prevista en los artículos 48 y 49 del Reglamento de Asistencia
Jurídica Gratuita de Andalucía.

Quinto. Procederá el reintegro de las cantidades percibidas
y la exigencia del interés de demora desde el momento del
pago de la subvención, en los supuestos contemplados en
el artículo 112 de la Ley 5/1983, de 19 de julio, General
de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de
Andalucía.

Sexto. Contra la presente Orden, que pone fin a la vía
administrativa, podrá interponerse recurso potestativo de repo-
sición ante este órgano en el plazo de un mes, contado a
partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar la publicación
del presente acto, o interponer directamente recurso conten-
cioso-administrativo, ante los correspondientes órganos judi-
ciales en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente
al de la publicación de este acto, todo ello de conformidad
con lo establecido en los artículos 116 y 117 de la de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, y en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa.

Séptimo. Esta Orden surtirá efectos a partir del día siguien-
te al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Sevilla, 2 de octubre de 2002

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Justicia y Administración Pública

ORDEN de 2 de octubre de 2002, por la que
se modifica con carácter particular la relación de pues-
tos de trabajo de la Administración General de la Junta
de Andalucía en lo relativo a otras características de
determinados puestos de trabajo.

La presente Orden de modificación particular de la Rela-
ción de Puestos de Trabajo de la Administración General de
la Junta de Andalucía responde a la necesaria adecuación
de determinados puestos de trabajo, correspondiente a las
Consejerías de Justicia y Administración Pública y Asuntos
Sociales, en lo relativo a sus características de permanencia,
a tenor de las circunstancias actuales y que comportan la
supresión de su condición de «a extinguir» en los términos
indicados en ésta.

Por otra parte se modifica un puesto múltiple de limpiadora
en la Delegación Provincial de Almería, de la Consejería de
Empleo y Desarrollo Tecnológico, a tenor de la diferencia de
jornada existente entre las plazas que la componen, dadas
las exigencias del sistema SIRhUS en relación con la gestión
adecuada de los efectivos.

En aplicación del artículo 8.3.d) del V Convenio Colectivo
del Personal Laboral de la Junta de Andalucía, se ha procedido
a la negociación con la Comisión del Convenio.

Según lo anterior, y en virtud del apartado e) del artículo
10.1 del Decreto 390/1986, de 10 de diciembre, por el que
se regula la elaboración y aplicación de la relación de puestos
de trabajo, en la redacción dada por el Decreto 254/1999,
de 27 de diciembre,

D I S P O N G O

Artículo único. Modificación del apartado «otras carac-
terísticas» de determinados puestos de trabajo.

1. Se suprime el contenido del apartado «otras carac-
terísticas» de los puestos de trabajo que se indican a
continuación:

2. Se aprueba la modificación particular de la Delegación
Provincial de Almería de la Consejería de Empleo y Desarrollo
Tecnológico, en los términos que figuran en el Anexo a la
presente Orden.

Disposición final única. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al

de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

No obstante, los efectos de lo dispuesto en el apartado 1
del artículo único se retrotraen a 21 de junio de 2002 y los
correspondientes al punto 2, a 11 de abril de 2002.

Sevilla, 2 de octubre de 2002

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Justicia y Administración Pública
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RESOLUCION de 26 de septiembre de 2002, de
la Dirección General de la Función Pública, por la que
se emplaza a los terceros interesados en el Procedi-
miento Abreviado núm. 409/02 ante el Juzgado de
lo Contencioso-Administrativo núm. Cinco de Sevilla.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo núm. Cinco de Sevilla, comuni-
cando la interposición del Procedimiento Abreviado núm.
409/02, interpuesto por CSI-CSIF contra la Orden de la Con-
sejería de Justicia y Administración Pública de 12 de junio
de 2002, por la que se convoca concurso de acceso a la
condición de personal laboral en las Categorías del Grupo IV
(BOJA núm. 74, de 25 de junio de 2002), y a tenor de lo
dispuesto en el artículo 49.1 de la Ley reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos
resulten interesados para que puedan comparecer y personarse
en autos ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
núm. Cinco de Sevilla en el plazo de nueve días siguientes
a la publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 26 de septiembre de 2002.- El Director General,
José Taboada Castiñeiras.

RESOLUCION de 30 de septiembre de 2002, de
la Dirección General de la Función Pública, por la que
se emplaza a los terceros interesados en el procedi-
miento abreviado núm. 387/02 ante el Juzgado de
lo Contencioso-Administrativo núm. Dos de Sevilla.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo núm. Dos de Sevilla, comunicando
la interposición del Procedimiento Abreviado núm. 387/02,
interpuesto por la Federación de Asociaciones de Interinos de
Andalucía y Asociación Asamblea de Interinos de Sevilla contra
la Orden de la Consejería de Justicia y Administración Pública,
de 12 de junio de 2002, por la que se convoca concurso de
acceso a la condición de personal laboral en las Categorías
del Grupo IV (BOJA núm. 74, de 25 de junio de 2002),
y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1 de la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos
resulten interesados para que puedan comparecer y personarse
en autos ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
núm. Dos de Sevilla en el plazo de nueve días siguientes
a la publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 30 de septiembre de 2002.- El Director General,
José Taboada Castiñeiras.

RESOLUCION de 30 de septiembre de 2002, de
la Dirección General de la Función Pública, por la que
se emplaza a los terceros interesados en el procedi-
miento abreviado núm. 426/02 ante el Juzgado de
lo Contencioso-Administrativo núm. Dos de Sevilla.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo núm. Dos de Sevilla, comunicando
la interposición del Procedimiento Abreviado núm. 426/02,
interpuesto por CSI-CSIF contra la Orden de la Consejería de

Justicia y Administración Pública, de 12 de junio de 2002,
por la que se convoca concurso de acceso a la condición
de personal laboral en las Categorías del Grupo III (BOJA
núm. 73, de 22 de junio de 2002), y a tenor de lo dispuesto
en el artículo 49.1 de la Ley reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos
resulten interesados para que puedan comparecer y personarse
en autos ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
núm. Dos de Sevilla en el plazo de nueve días siguientes
a la publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 30 de septiembre de 2002.- El Director General,
José Taboada Castiñeiras.

RESOLUCION de 30 de septiembre de 2002, de
la Dirección General de la Función Pública, por la que
se emplaza a los terceros interesados en el recurso
contencioso-administrativo núm. 400/2002 ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Tres
de Sevilla.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo núm. Tres de Sevilla, comunican-
do la interposición del recurso contencioso-administrativo núm.
400/2002, interpuesto por la FETE-UGT-A contra la Orden
de 12 de junio de 2002 por la que se convoca concurso de
acceso a la condición de personal laboral fijo en las categorías
del Grupo III, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1
de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos
resulten interesados para que puedan comparecer y personarse
en autos ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
núm. Tres de Sevilla en el plazo de nueve días siguientes
a la publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 30 de septiembre de 2002.- El Director General,
José Taboada Castiñeiras.

RESOLUCION de 30 de septiembre de 2002, de
la Dirección General de la Función Pública, por la que
se emplaza a los terceros interesados en el recurso
contencioso-administrativo núm. 394/2002 ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Cuatro
de Sevilla.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo núm. Cuatro de Sevilla, comuni-
cando la interposición del recurso contencioso-administrativo
núm. 394/2002, interpuesto por la FETE-UGT-A contra la
Orden de 12 de junio de 2002 por la que se convoca con-
curso de acceso a la condición de personal laboral fijo en
las categorías del Grupo IV, y a tenor de lo dispuesto en el
artículo 49.1 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos
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resulten interesados para que puedan comparecer y personarse
en autos ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
núm. Cuatro de Sevilla en el plazo de nueve días siguientes
a la publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 30 de septiembre de 2002.- El Director General,
José Taboada Castiñeiras.

RESOLUCION de 1 de octubre de 2002, de la
Dirección General de la Función Pública, por la que
se emplaza a los terceros interesados en el procedi-
miento abreviado núm. 438/2002 ante el Juzgado de
lo Contencioso-Administrativo núm. Cuatro de Sevilla.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo núm. Cuatro de Sevilla, comuni-
cando la interposición del Procedimiento Abreviado núm.
438/2002, interpuesto por doña Linarejos Castillo Garrido con-
tra la Orden de 12 de junio de 2002 por la que se convoca
concurso de acceso a la condición de personal laboral fijo
en las categorías del Grupo IV, y a tenor de lo dispuesto en
el artículo 49.1 de la Ley reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos
resulten interesados para que puedan comparecer y personarse
en autos ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
núm. Cuatro de Sevilla en el plazo de nueve días siguientes
a la publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 1 de octubre de 2002.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.

RESOLUCION de 2 de octubre de 2002, de la
Delegación Provincial de Córdoba, con motivo de las
solicitudes de subvención presentadas por los Ayun-
tamientos cordobeses para la mejora de la infraestruc-
tura y gastos de equipamiento de los Juzgados de Paz.

De conformidad con lo previsto en la Orden de 18 de
enero de 2002 (BOJA núm. 18, de 12 de febrero de 2002),
que establece las bases reguladoras de las subvenciones a
los Ayuntamientos andaluces para la mejora de la infraes-
tructura y gastos de equipamiento de los Juzgados de Paz,
y en uso de la atribución que tiene conferida por la Orden
de la Consejería de Justicia y Administración Pública de 28
de junio de 2002 (BOJA núm. 89, de 30 de julio de 2002),
por la que se delega en los Delegados Provinciales de Justicia
y Administración Pública la competencia para resolver las soli-
citudes de subvenciones reguladoras en la Orden que se cita,
esta Delegación Provincial

R E S U E L V E

Primero. La concesión de las subvenciones reguladoras
en la Orden de 18 de enero de 2002, para la mejora de
infraestructura y gastos de equipamiento de los Juzgados de
Paz, a los Ayuntamientos de los municipios de la provincia
de Córdoba que se relacionan en la presente Resolución por
las cuantías que en el mismo se especifican.

Segundo. Se establece como plazo de ejecución en las
actuaciones de mejora de infraestructuras, equipamiento,
obras de reforma, reparación y conservación el de dos meses
y un mes en las actuaciones relativas a adquisición de bienes
inventariables. En ambos casos, el inicio del cómputo del plazo

será el del día siguiente al de la publicación del extracto del
contenido de la Resolución de concesión en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía. Tanto el comienzo como la con-
clusión de las obras deberá notificarse a esta Delegación
Provincial.

Tercero. Dado el carácter limitativo del crédito asignado
a esta Delegación para atender a las solicitudes de los Ayun-
tamientos, se ha dado prioridad a los proyectos que contemplen
obras o reformas de los Juzgados de Paz, por el mal estado
de conservación en que se encuentran algunos de los edificios
o locales donde se ubican. Por esta causa se han desestimado
las solicitudes para la adquisición de mobiliario o gastos de
equipamiento.

Cuarto. De conformidad con lo previsto en el artículo 4
de la Orden de 18 de enero de 2002, las subvenciones con-
cedidas se imputarán a la aplicación presupuestaria
0.1.12.00.01.14 76100.14B y proyecto 2001/140841 del
Presupuesto de la Delegación Provincial de la Consejería de
Justicia y Administración Pública.

Quinto. La forma y secuencia del pago se ajustará a lo
dispuesto en los artículos 18 de la Ley de Presupuestos de
la Comunidad Autónoma de Andalucía para el año 2002
y 12.2 de la Orden de 18 de enero de 2002, realizándose
el abono de las subvenciones en un único pago por el importe
total de las mismas.

Sexto. La justificación de la subvención percibida se rea-
lizará ante el órgano concedente en un plazo de seis meses
a contar desde la percepción del importe de la subvención,
aportando la siguiente documentación:

a) Certificado, conforme al modelo que figura en el Anexo 4
de la Orden de la Consejería de Justicia y Administración Públi-
ca de 18 de enero de 2002 (BOJA núm. 30, de 12 de marzo
de 2002, de corrección de errores de la Orden), en la que
conste:

- Haber sido registrado en la contabilidad de la Entidad
el ingreso de la cantidad percibida, con indicación expresa
del asiento contable practicado y la fecha del mismo.

- Los gastos efectuados con cargo al importe de la sub-
vención percibida en cada caso en base a los justificantes
de las certificaciones de las obras ejecutadas o los justificantes
de los gastos realizados cuando se trate de obras ejecutadas
por la propia Administración, todo ello hasta el límite del impor-
te efectivamente percibido.

b) Fotocopia compulsada de justificantes de los gastos
relacionados en la certificación a que se refiere el apartado
anterior y de las certificaciones de obra.

c) Certificado final de las obras realizadas.

Séptimo. Procederá el reintegro de las cantidades per-
cibidas y la exigencia del interés de demora desde el momento
del pago de la subvención en los siguientes casos:

a) Incumplimiento de la finalidad para la que la sub-
vención fue concedida.

b) Incumplimiento de la obligación de justificación.
c) Incumplimiento de las condiciones impuestas a las

entidades colaboradoras y beneficiarios con motivo de la con-
cesión de la subvención.

d) La negativa u obstrucción a las actuaciones de control
establecidas en el art. 85 bis de la Ley General de la Hacienda
Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Octavo. El texto íntegro de la Resolución se encuentra
expuesto, a disposición de los interesados, en el tablón de
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anuncios de la Delegación Provincial de Córdoba, sita en
C/ Santo Tomás de Aquino, s/n, conforme a lo establecido
en los artículos 59.5.b) y 60 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, y de conformidad con lo dispuesto en los artícu-
los 116 y 117 de la Ley 30/1992 y artículo 48 de la Ley
6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y la Administración de
la Comunidad Autónoma de Andalucía, los interesados podrán
interponer recurso potestativo de reposición ante el Delegado
Provincial, o bien ser impugnada directamente ante el orden
jurisdiccional contencioso-administrativo. El plazo para la inter-
posición del recurso potestativo de reposición será el de un
mes, a contar desde el día siguiente a aquél en que se produzca
la publicación del extracto de la Resolución en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía. El plazo para la interposición del
recurso contencioso-administrativo será de dos meses, com-
putados desde el día siguiente a aquél en que se produzca
la referida publicación.

Córdoba, 2 de octubre de 2002.- La Delegada, Soledad
Pérez Rodríguez.

RESOLUCION de 2 de octubre de 2002, de la
Delegación Provincial de Jaén, por la que se hacen
públicos los listados definitivos de admitidos y de exclui-
dos de las ayudas con cargo al Fondo de Acción Social,
modalidad Médica, Protésica y Odontológica, para el
personal al servicio de la Junta de Andalucía corres-
pondientes a las solicitudes presentadas del 1 de marzo
de 2002 al 30 de abril de 2002.

Vistas las reclamaciones presentadas por el personal al
servicio de la Administración de la Junta de Andalucía excluido
del listado publicado en BOJA núm. 79, de 6 de julio de
2002, relativas a la modalidad «Médica, Protésica y Odon-
tológica», correspondientes a las ayudas con cargo al Fondo
de Acción Social, que establece la Orden de 18 de abril de
2001 (BOJA núm. 53, de 10 de mayo), mediante el Regla-
mento de las citadas ayudas, tienen lugar los siguientes

H E C H O S

Primero. Que de conformidad con el artículo 3.2 de la
citada Orden, la modalidad de ayuda «Médica, Protésica y
Odontológica» tiene el carácter de actividad continuada a lo
largo de cada ejercicio.

Segundo. Que en la Sección Primera del Capítulo II de
la repetida Orden se regula específicamente cuanto se refiere
a la expresada modalidad de ayuda.

Tercero. Que se ha comprobado que las reclamaciones
presentadas, correspondientes a los beneficiarios que figuran
el listado adjunto, cuya concesión se hace pública mediante
esta Resolución, reúnen los requisitos exigidos reglamenta-
riamente para ello.

A tales hechos les son de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. El artículo 11.6 de la Orden de la Consejería de Justicia
y Administración Pública de 18 de mayo de 2001, mediante
el que se aprueba el Reglamento de Ayudas de Acción Social,
establece que la competencia para gestionar y resolver las
solicitudes de la ayuda «Médica, Protésica y Odontológica»,

presentadas por el personal destinado en los servicios peri-
féricos, la tienen delegada los Delegados Provinciales de Jus-
ticia y Administración Pública.

Vistos los Hechos y Fundamentos de Derecho expuestos
y demás de general aplicación, esta Delegación Provincial

R E S U E L V E

Conceder las ayudas con cargo al Fondo de Acción Social,
en la modalidad «Médica, Protésica y Odontológica», al per-
sonal funcionario y no laboral y personal laboral que figura
en el listado definitivo adjunto como beneficiario de las citadas
ayudas, con indicación de las cantidades concedidas a cada
beneficiario, que han sido solicitadas entre el 1 de marzo de
2002 al 30 de abril de 2002.

Hacer público el referido listado, así que quedará expuesto
en el tablón de anuncios de la Delegación Provincial de la
Consejería de Justicia y Administración Pública.

Contra lo establecido en la presente Resolución, que agota
la vía administrativa, el personal funcionario y no laboral podrá
interponer recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo correspondiente en el plazo
de dos meses, a contar desde el día siguiente de su publicación,
de conformidad con lo establecido en el artículo 46 de la
Ley 29/1998, de 13 de julio reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, y el personal laboral podrá inter-
poner reclamación previa a la vía judicial laboral, conforme
a lo dispuesto en los artículos 120 y siguientes de la ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, y arts. 69 y siguientes del Real Decreto Legislativo
2/1995, de 7 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido
de la Ley de Procedimiento Laboral.

Jaén, 2 de octubre de 2002.- El Delegado, Celso
Fernández Fernández.

RESOLUCION de 4 de octubre de 2002, de la
Delegación Provincial de Sevilla, por la que se hacen
públicos los listados de admitidos y excluidos de las
ayudas con cargo al Fondo de Acción Social, modalidad
Protésica y Odontológica, para el personal al servicio
de la Junta de Andalucía.

Vistas las solicitudes presentadas por el referido personal
relativas a la modalidad «Protésica y Odontológica», corres-
pondientes a las ayudas con cargo al Fondo de Acción Social
para el personal al servicio de la Administración de la Junta
de Andalucía que establece la Orden de 18 de abril de 2001
(BOJA núm. 53, de 10 de mayo), mediante el Reglamento
de las citadas ayudas, tienen lugar los siguientes

H E C H O S

Primero. Que el artículo 3.2, en relación con el artícu-
lo 1, de la mencionada Orden establece que la modalidad
de ayuda «Protésica y Odontológica» tendrá el carácter de
actividad continuada a lo largo de cada ejercicio.

Segundo. Que en la Sección 1.ª del Capítulo II de la
repetida Orden se regula específicamente cuanto se refiere
a la expresada modalidad de ayuda «Protésica y Odontológica».

Tercero. Que todas las solicitudes presentadas y apro-
badas, y que mediante esta Resolución se publican, reúnen
todos los requisitos fijados reglamentariamente para su con-
cesión.
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Cuarto. Que en el caso de las solicitudes presentadas
y excluidas, y que, asimismo, mediante esta Resolución se
publican, no quedan acreditados los requisitos fijados regla-
mentariamente.

A tales Hechos resultan de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. El artículo 11.6 de la Orden de 18 de mayo de 2001
de la Consejería de Justicia y Administración Pública, median-
te, la que se aprueba el Reglamento de Ayudas de Acción
Social, establece que la competencia para gestionar y resolver
las solicitudes de la ayuda «Médica, Protésica y Odontológica»
presentadas por el personal destinado en los servicios peri-
féricos la tienen delegada los Delegados Provinciales de Justicia
y Administración Pública.

II. El artículo 3.2 del citado Reglamento establece el carác-
ter de actividad continua a lo largo de cada ejercicio para
esta modalidad de ayuda.

III. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 6 de
la misma Orden, reguladora del procedimiento de resolución
y adjudicación de estas ayudas, la Resolución de la Dirección
General de la Función Pública de fecha 11 de febrero de
2002 fija las cantidades de tales ayudas para el ejercicio 2002.

Vistos los Hechos y Fundamentos de Derecho expuestos
y demás de general aplicación, esta Delegación Provincial

R E S U E L V E

Publicar los listados del personal admitido y excluido de
las ayudas con cargo al Fondo de Acción Social, ejercicio 2002,
en la modalidad de «Protésica y Odontológica», con indicación
de las causas de exclusión, así como las cantidades conce-
didas, en su caso, que a tales efectos quedarán expuestos
en la Delegación Provincial de la Consejería de Justicia y Admi-
nistración Pública de Sevilla.

Las solicitudes a que se refiere esta Resolución son las
correspondientes a personal de servicios periféricos en la pro-
vincia de Sevilla, y que han tenido entrada con toda la docu-
mentación requerida durante el mes de agosto de 2002.

Contra lo establecido en la presente Resolución, que agota
la vía administrativa, el personal funcionario y no laboral puede
interponer recurso de reposición, con carácter potestativo, en
el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de
su publicación, de acuerdo con los artículos 116 y 117 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de la Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, o recurso contencioso-administrativo ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo correspondiente en
el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente al
de la publicación, de conformidad con lo establecido en el
artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

El personal laboral podrá interponer reclamación previa
a la vía jubicial laboral en el plazo de un mes, conforme a
lo dispuesto en los artículos 120 y siguientes de la citada
Ley 30/1992 y 69 y siguientes del Real Decreto Legislativo
2/1995, de 7 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido
de la Ley de Procedimiento Laboral.

Sevilla, 4 de octubre de 2002.- La Delegada, Beatriz
Sainz-Pardo Prieto-Castro.

CONSEJERIA DE EMPLEO Y DESARROLLO TECNOLOGICO

RESOLUCION de 30 de agosto de 2002, de la
Dirección General de Industria, Energía y Minas, por
la que se autoriza y aprueba el proyecto de ejecución
de una línea de AT 132 kV S/C con origen en el apoyo
núm. 11 de la línea Dos Hermanas-Siderúrgica y final
en la subestación Dos Hermanas (Exp. D.P. Sevilla
222.224 RAT 11.463). (PP. 2657/2002).

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha 8 de septiembre de 2000, Compañía
Sevillana de Electricidad I, S.A., solicitó en la Delegación Pro-
vincial de Sevilla de la Consejería de Empleo y Desarrollo Tec-
nológico Autorización Administrativa y Aprobación del Proyecto
de Ejecución de una línea A.T. 132 kV con origen en el apoyo
11, existente de la línea A.T. 132 kV S/C «Dos Hermanas-Si-
derúrgica» y final en la subestación «Dos Hermanas», cuya
finalidad es posibilitar el paso a 220 kV de la citada línea.

Segundo. De acuerdo con la Ley 54/1997, de 27 de
noviembre, del Sector Eléctrico; Decreto 2617/1966, de 20
de octubre, que regula el procedimiento para el otorgamiento
de Autorización Administrativa en materia de instalaciones
eléctricas, se sometió el expediente a información pública,
insertándose anuncios en BOJA núm. 39, de 4 de abril de
2002, BOP de Sevilla núm. 271, de 22 de noviembre de
2000.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Esta Dirección General de Industria, Energía y
Minas es competente para conceder la solicitada Autorización
Administrativa de acuerdo con el Título I, artículo 13.14, del
Estatuto de Autonomía para Andalucía; Decreto 2617/1966,
de 20 de octubre, que regula el procedimiento para el otor-
gamiento de autorización administrativa en materia de ins-
talaciones eléctricas; Decreto del Presidente de la Junta de
Andalucía 6/2000, de 28 de abril, sobre Reestructuración de
Consejerías, y Decreto 244/2000, de 31 de mayo, sobre
Estructura Orgánica de la Consejería de Empleo y Desarrollo
Tecnológico.

Segundo. La Autorización Administrativa y Aprobación del
Proyecto de Ejecución de instalaciones eléctricas está regulado
en los artículos 8.º y siguientes del Decreto 2617/1966, de
20 de octubre, en virtud de la Disposición Transitoria Primera
de la Ley 54/1997, del Sector Eléctrico.

Vistos los preceptos legales citados y demás de general
aplicación, esta Dirección General de Industria, Energía y
Minas, a propuesta del Servicio de Energía,

R E S U E L V E

Primero. Autorizar y aprobar el proyecto de ejecución de
la línea de A.T. 132 kV referenciada, solicitada por Compañía
Sevillana de Electricidad I, S.A., cuyas características funda-
mentales serán:

Origen: Apoyo núm. 11 existente de la L/132 kV S/C
«Dos Hermanas-Siderúrgica».

Final: Subestación «Dos Hermanas».
Longitud total: 985 metros.
Término municipal afectado: Alcalá de Guadaira (Sevilla).
Finalidad de la instalación: Posibilitar la entrada de la

línea en el parque 220 kV de la Subestación para su posterior
cambio de tensión.
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Tipo de instalación: Aérea S/C.
Tensión: 220 kV.
Conductor/fase: LA-455.
Cable de tierra: Ac-50.
Apoyos nuevos: 3, metálicos.
Aislamiento: Composite.

Segundo. Antes de proceder a la puesta en servicio de
las instalaciones en cuestión, se deberá tener en cuenta lo
siguiente:

1. Las obras deberán realizarse de acuerdo con el proyecto
presentado, con las variaciones que, en su caso, se soliciten
y autoricen, así como con los condicionados emitidos en su
día por los distintos organismos.

2. El plazo de puesta en servicio será de dos años, con-
tados a partir de la fecha de notificación de la presente
Resolución.

3. El titular de la citada instalación dará cuenta de la
terminación de las obras a la Delegación Provincial de la Con-
sejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico de Sevilla a efectos
de reconocimiento definitivo y emisión de la correspondiente
Acta de puesta en servicio.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía
administrativa, podrá interponer recurso de alzada ante el
Excmo. Sr. Consejero de Empleo y Desarrollo Tecnológico en
el plazo de un mes, contado a partir del día de su notificación,
de conformidad con lo establecido en el artículo 114.2 de
la Ley 4/1999, de 13 de enero, de modificación de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Sevilla, 30 de agosto de 2002.- El Director General, Jesús
Nieto González.

RESOLUCION de 20 de septiembre de 2002, de
la Delegación Provincial de Cádiz, por la que se hacen
públicas subvenciones concedidas al amparo de la
Orden que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, esta Delegación Provincial ha resuelto
dar publicidad a las subvenciones al amparo de la Orden de
12 de diciembre de 2000, que desarrolla y convoca los Pro-
gramas de Formación Profesional Ocupacional, establecidos
en el Decreto 204/1997, de 3 de septiembre de 1997.

Programa: Formación Profesional Ocupacional.

Expediente: 11/2002/J/130 R:2.
Beneficiario: Fundación para el Desarrollo y el Empleo.
Importe: 16.380,00 E.

Expediente: 11/2002/J/145 R:1.
Beneficiario: Signo Centro de Estudios S.C.
Importe: 15.633,23 E.

Expediente: 11/2002/J/215 C:1.
Beneficiario: Mancomunidad de Munic. Campo de Gibraltar.
Importe: 30.624,75 E.

Cádiz, 20 de septiembre de 2002.- El Delegado (Art. 6
Dto. 91/83, de 6.4), El Secretario General, Fco. Calero
Rodríguez.

RESOLUCION de 25 de septiembre de 2002, de
la Delegación Provincial de Granada, por la que se
hacen públicas las subvenciones que se indican.

La Delegación Provincial de Empleo y Desarrollo Tecno-
lógico de la Junta de Andalucía, en Granada, al amparo de
lo previsto en el Programa de «Fomento de Empleo», con-
vocado por Decreto 199/1997, de 29 de julio, modificado
por Decreto 119/2000, de 18 de abril, y Orden de 5 de noviem-
bre de 2001, de la Consejería de Empleo y Desarrollo Tec-
nológico, modificada por Orden 15 de abril de 2002, hace
pública subvención por Incentivos a la creación de Empleo
Estable en Centros Especiales de Empleo que se relacionan.

La subvención concedida se abonará con cargo a la
siguiente aplicación presupuestaria:

01.13.00.18.18.771.00.32B.1.
Código de Proyecto 2001/181111.

CENTROS ESPECIALES DE EMPLEO

Expediente: CEE-SA-18/02-GR.
Entidad beneficiaria: Camgran, S.L. (CIF B18548305).
Subvención concedida: 6.999,63 euros.

Granada, 25 de septiembre de 2002.- El Delegado, Mariano
Gutiérrez Terrón.

RESOLUCION de 20 de septiembre de 2002, de
la Delegación Provincial de Huelva, por la que se some-
te a información pública la solicitud de autorización
administrativa, aprobación del proyecto de ejecución
y declaración, en concreto, de utilidad pública de la
instalación eléctrica que se cita. Expte. 15306 AT.
(PP. 2927/2002).

De acuerdo con lo establecido en el Real Decreto
1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las
actividades de transporte, distribución, comercialización, sumi-
nistro y procedimientos de autorización de instalaciones de
energía eléctrica, en aplicación de lo dispuesto en la Ley
54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico, se somete
a información pública el expediente incoado en esta Delegación
con objeto de:

Autorizar la línea eléctrica, aprobar el proyecto de eje-
cución y declarar de utilidad pública, en concreto, de la ins-
talación eléctrica siguiente, que podrá comportar la expropia-
ción forzosa por el procedimiento de urgente ocupación de
los bienes y la adquisición de los derechos afectados que se
relacionan en el Anexo que forma parte del presente anuncio,
en base a la documentación aportada por el titular de la
instalación:

Peticionario: CECSA.
Domicilio: Ctra. del Rocío, 118.
Lugar donde se va a establecer: Parajes «La Morera»,

«La Parrada» y «Huerta Nueva».
Finalidad: Electrificación rural. Suministro a EDAR.
Presupuesto: 69.348,14 euros.
Características principales:

Línea eléctrica.
Origen: LMTA Subestación Blanca Paloma-Rociana.
Final: CTI Proyectado.
Término municipal afectado: Almonte.
Tipo: Aérea.
Longitud en km: 3,421.
Tensión en servicio: 20.000.
Conductores: 2A-56.
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Apoyos: Metálicos.
Aisladores: Cadenas.

Lo que se hace público para que pueda ser examinada
la documentación presentada en esta Delegación Provincial
de la Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico, sita en
Avda. Manuel Siurot, 4, y formularse al mismo tiempo las
reclamaciones por triplicado que se estimen oportunas en el
plazo de treinta días, contados a partir del siguiente al de
la publicación de este anuncio.

Asimismo, los afectados, dentro del mismo plazo, podrán
aportar los datos oportunos a los solos efectos de rectificar
posibles errores en la relación indicada, de acuerdo con el
artículo 17 del Reglamento de la Ley de Expropiación Forzosa,
así como formular las alegaciones procedentes por razón de
lo dispuesto en los artículos 25 y 26 del Decreto 2619/1966,
de 20 de octubre.

Los afectados podrán recabar, a través de esta Delegación
Provincial, que el peticionario les facilite los datos que con-
sideren precisos para la identificación de sus bienes y derechos.

Huelva, 20 de septiembre de 2002.- El Delegado,
Manuel Alfonso Jiménez.

RESOLUCION de 20 de septiembre de 2002, de
la Delegación Provincial de Málaga, por la que se acuer-
da la publicación de las subvenciones concedidas.

En base a la Orden de 30 de septiembre de 1997, por
la que se desarrollan y convocan las ayudas públicas para
la creación de empleo estable para la inserción laboral de
jóvenes y colectivos con especiales dificultades de acceso al
mercado laboral, en materia de Fomento de Empleo de la
Junta de Andalucía establecidas en el Decreto 199/97, de
29 de julio, se han concedido las ayudas que a continuación
se relacionan con cargo al crédito consignado en la Sección 13
«Empleo y Desarrollo Tecnológico», programa 23B, aplicación
771.00:

Expediente: MA/EE/00196/1999.
Entidad: Auto Estudio Motor, S.L.
Importe: 6.010,12 euros.

Expediente: MA/EE/00909/1999.
Entidad: Cdad. de Propietarios Edif. E-5 Los Granados.
Importe: 6.010,12 euros.

Expediente: MA/EE/01730/1999.
Entidad: Lebravalon, S.L.
Importe: 7.212,14 euros

Lo que se hace público en cumplimiento de la legislación
vigente.

Málaga, 20 de septiembre de 2002.- La Delegada, Isabel
Muñoz Durán.

CONSEJERIA DE RELACIONES INSTITUCIONALES

RESOLUCION de 4 de octubre de 2002, de la
Secretaría General Técnica, por la que se hace pública
la concesión de la subvención de carácter excepcional
que se cita.

De conformidad con lo establecido en el artículo 109
de la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, se hace pública la concesión de la

subvención de carácter excepcional, que a continuación se
cita, con cargo al programa presupuestario 1.1.E.:

Beneficiario: Fundación Cultural Festival de Cine Ibero-
americano de Huelva.

Finalidad: 27 edición del Festival de Cine Iberoamericano
de Huelva.

Cantidad concedida: 30.050,61 E.
Crédito presupuestario: 01.09.480.00.

Sevilla, 4 de octubre de 2002.- El Secretario General
Técnico, Luis Fernando Anguas Ortiz.

RESOLUCION de 4 de octubre de 2002, de la
Secretaría General Técnica, por la que se hacen públi-
cas las subvenciones concedidas con carácter excep-
cional en el tercer trimestre del año 2002.

De conformidad con lo establecido en el artículo 109
de la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, se hace pública la relación de sub-
venciones concedidas con carácter excepcional en el tercer
trimestre del año 2002 con cargo al programa presupuestario
1.1.E.:

Beneficiario: Empresa Pública de la Radio y Televisión
de Andalucía (RTVA).

Finalidad: Campaña para la potenciación del habla
andaluza.

Cantidad concedida: 96.162,00 E.
Crédito presupuestario: 01.09.440.00.

Beneficiario: Asociación de Sevilla de Amistad con el Pue-
blo Saharaui.

Finalidad: Proyecto «Vacaciones en Paz 2002».
Cantidad concedida: 12.020,24 E.
Crédito presupuestario: 01.09.480.00.

Beneficiario: Fundación Andalucía Olímpica.
Finalidad: Segunda Edición del Festival de Sevilla, Cine

y Deporte.
Cantidad concedida: 60.101,21 E.
Crédito presupuestario: 01.09.480.00.

Beneficiario: Asociación para la salvaguarda de los manus-
critos del Fondo Kati.

Finalidad: Construcción y equipamiento de una biblioteca
para poner a salvo los manuscritos andalusíes de Tombouctou.

Cantidad concedida: 120.202,00 E.
Crédito presupuestario: 01.09.790.00.

Sevilla, 4 de octubre de 2002.- El Secretario General
Técnico, Luis Fernando Anguas Ortiz.

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 30 de septiembre de 2002, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se modifica la
del Director Gerente de 30 de abril de 2001 por la
que se delegaban competencias en el Delegado Pro-
vincial de Huelva para la firma de un Convenio de
Cooperación con el Excmo. Ayuntamiento de Isla Cris-
tina (Huelva) para la realización de las obras de cons-
trucción de un Consultorio Local en La Redondela.

Por Resolución del Director Gerente del Servicio Andaluz
de Salud de 30 de abril de 2001, publicada en el BOJA
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núm. 62, de 31 de mayo de 2001, se delegaron competencias
en el Delegado Provincial de la Consejería de Salud de Huelva
para la firma de un Convenio de Cooperación con el Excmo.
Ayuntamiento de Isla Cristina (Huelva) para la realización de
las obras de construcción de un Consultorio Local en La
Redondela.

Con fecha 26 de septiembre de 2001 se firmó el Convenio
de Cooperación entre la Delegación Provincial de Huelva y
el Ayuntamiento de Isla Cristina (Huelva) para la realización
de las obras de construcción de un Consultorio Local en La
Redondela.

Que las partes firmantes del mismo convienen que con
el actual Convenio no se cubren todas las necesidades asis-
tenciales del término municipal de Isla Cristina, por lo que
proponen su modificación, al amparo de lo preceptuado en
el artículo 110 de la Ley General de Hacienda Pública.

Que la modificación consiste en una ampliación del impor-
te de la subvención, en la cuantía de nueve mil quince euros
con dieciocho céntimos (9.015,18 E).

En consecuencia, en el ejercicio de las competencias de
representación legal del Organismo que me atribuye el artícu-
lo 69 de la Ley 2/1998, de 15 de junio, de Salud de Andalucía,
y el artículo 11 del Decreto 245/2000, de 31 de mayo, por
el que se establece la Estructura Orgánica Básica de la Con-
sejería de Salud y del Servicio Andaluz de Salud, y en virtud
de lo dispuesto en el artículo 13.1 de la Ley 30/92, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,

R E S U E L V O

Primero. Modificar la Resolución de 30 de abril de 2001,
publicada en el BOJA núm. 62, de 31 de mayo de 2001,
por la que se delegaron competencias en el Delegado Provincial
de la Consejería de Salud de Huelva para la firma de un Con-
venio de Cooperación con el Excmo. Ayuntamiento de Isla
Cristina (Huelva) para la realización de las obras de cons-
trucción de un Consultorio Local en La Redondela, al amparo
de lo preceptuado en el artículo 110 de la Ley General de
Hacienda Pública.

Segundo. Que la modificación consiste en una ampliación
del importe de la subvención, en la cuantía de nueve mil
quince euros con dieciocho céntimos (9.015,18 E).

Tercero. Delegar en el Delegado Provincial de Salud de
Huelva la competencia para la modificación del Convenio sus-
crito con el Ayuntamiento de Isla Cristina el 26 de septiembre
de 2001.

Cuarto. La presente Resolución entrará en vigor el día
siguiente a su publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía.

Sevilla, 30 de septiembre de 2002.- El Director Gerente,
P.D.F. (Res. 19.2.2002), El Director General de Gestión Eco-
nómica, Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 2 de octubre de 2002, del
Servicio Andaluz de Salud, sobre delegación de com-
petencias en el ámbito del Organismo.

Los artículos 7.3, 11.3, 23.3, respectivamente, de la
Orden de 25 de septiembre de 2002 por la que se establecen
normas para la aplicación de la garantía de plazo de respuesta
quirúrgica y el funcionamiento del Registro de Demanda Qui-
rúrgica del Sistema Sanitario Público de Andalucía facultan

al Director Gerente del Servicio Andaluz de Salud para acordar
la pérdida del derecho a la garantía de plazo de respuesta
para emitir el documento acreditativo a que se refiere el artícu-
lo 13 del Decreto 209/2001, de 18 de septiembre, una vez
superado el plazo máximo de garantía, y para denegar la ins-
cripción en el Registro de Demanda Quirúrgica.

Motivos de celeridad y eficacia en la gestión hacen acon-
sejable la delegación del ejercicio de esa competencia en los
Directores Gerentes de los Centros hospitalarios, posibilidad,
por otra parte, contemplada en la mencionada Orden.

En razón de lo anteriormente expuesto, esta Dirección
Gerencia, de conformidad con lo establecido en el artícu-
lo 47.1 de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y
Administración de la Comunidad Autónoma de Andalucía,

R E S U E L V E

Primero. Se delega en los Directores Gerentes de los Cen-
tros hospitalarios del Servicio Andaluz de Salud y de las Empre-
sas Públicas hospitalarias, adscritas a la Consejería de Salud,
el ejercicio de la competencia para acordar la pérdida de la
garantía de respuesta quirúrgica, conforme a lo previsto en
el artículo 5 del Decreto 209/2001, de 18 de septiembre,
por el que se establece la garantía del plazo de respuesta
quirúrgica en el Sistema Sanitario Público de Andalucía.

Segundo. Se delega en los Directores Gerentes de los
Centros hospitalarios del Servicio Andaluz de Salud y de las
Empresas Públicas hospitalarias, adscritas a la Consejería de
Salud, el ejercicio de la competencia para expedir el documento
acreditativo a que hace referencia el artículo 13 del Decreto
209/2001, de 18 de septiembre, por el que se establece la
garantía del plazo de respuesta quirúrgica en el Sistema Sani-
tario Público de Andalucía.

Tercero. Se delega en los Directores Gerentes de los Cen-
tros hospitalarios del Servicio Andaluz de Salud y de las Empre-
sas Públicas hospitalarias, adscritas a la Consejería de Salud,
el ejercicio de la competencia para denegar la inscripción en
el Registro de Demanda Quirúrgica, según se expresa en el
artículo 13 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común.

Cuarto. En los actos o resoluciones que se adopten en
virtud de la presente delegación se indicará expresamente esta
circunstancia.

Quinto. Las facultades que se delegan por la presente
Resolución serán ejercidas de acuerdo con las normas de gene-
ral aplicación y las instrucciones de servicio dictadas por esta
Dirección Gerencia.

Sexto. El Director Gerente del Servicio Andaluz de Salud
podrá recabar, en cualquier momento, el conocimiento de cual-
quier asunto objeto de la presente delegación, que subsistirá,
no obstante, en sus propios términos en tanto no sea revocada
o modificada por resolución expresa, publicada en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

Disposición final. La presente delegación producirá efectos
al día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía.

Sevilla, 2 de octubre de 2002.- El Director Gerente, Juan
Carlos Castro Alvarez.
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RESOLUCION de 4 de octubre de 2002, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se emplaza, a los terceros
interesados en el recurso contencioso-administrativo PA
núm. 138/2002, interpuesto por doña María Dolores
Díaz Caro ante el Juzgado de lo Contencioso-Adminis-
trativo núm. Uno de Jerez de la Frontera (Cádiz).

En fecha 30 de septiembre de 2002 se ha dictado la
siguiente Resolución de la Delegación Provincial de Salud de
Cádiz.

«RESOLUCION DE LA DELEGACION PROVINCIAL DE SALUD
DE CADIZ, POR LA QUE SE ACUERDA LA REMISION DEL
EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO REQUERIDO POR EL JUZ-
GADO DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO NUM. UNO
DE JEREZ DE LA FRA. (CADIZ) EN EL RECURSO NUM.
138/2002 INTERPUESTO POR DOÑA MARIA DOLORES

DIAZ CARO

Por el Juzgado de lo Contencioso Administrativo núm.
Uno de Jerez de la Fra. (Cádiz) se ha efectuado requerimiento
para que se aportase el expediente administrativo correspon-
diente al recurso, P.A. núm. 136/2002, interpuesto por doña
María Dolores Díaz Caro, contra Resolución Presunta de las
reclamaciones formuladas los días 1 de diciembre de 2000
y 18 de diciembre de 2001, sobre derecho preferente a ocupar
plaza en régimen temporal en el Servicio Andaluz de Salud,
como Auxiliar Administrativo, e indemnización por los daños
y perjuicios que se le hubiesen ocasionado.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, remítase al Juzgado copia precedida
de un índice de los documentos que la integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en dicho
expediente, para que puedan personarse ante el órgano Juris-
diccional como demandados. Cádiz, 1 de octubre de 2002,
El Delegado Provincial de Salud, Fdo.: Hipólito García Rodrí-
guez.»

Por dicho órgano judicial, se señala para la celebración
de la vista el día 31 de octubre de 2002 a las 10,35 horas.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
el órgano Jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo, P.A. núm. 138/2002.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para
que, de conformidad con el art. 78 en relación con el 49.1
de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, los
interesados puedan comparecer y personarse en el día seña-
lado ante el Juzgado en legal forma, mediante Abogado y
Procurador, o sólo con Abogado con poder al efecto. Hacién-
doles saber que de personarse fuera del indicado plazo, se
les tendrá por parte al efecto sin que por ello deba retrotraerse
ni interrumpirse el curso del procedimiento, y si no se per-
sonaren oportunamente continuará el procedimiento por sus
trámites, sin que haya lugar a practicarles notificación de clase
alguna.

Sevilla, 4 de octubre de 2002.- El Director General de
Personal y Servicios, Rafael Burgos Rodríguez.

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

RESOLUCION de 3 de octubre de 2002, de la
Delegación Provincial de Málaga, por la que se emplaza
a los terceros interesados en el recurso contencioso-ad-
ministrativo núm. 541/02 Prot. Juri., interpuesto por
don José Luis Ayuso Pérez y doña Isabel García Trujillo,
en nombre y representación de su hija M.ª Isabel Ayuso
García y otros, ante el Juzgado de lo Contencioso-Ad-
ministrativo núm. Tres de Málaga.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Tres de Málaga, sito en Alameda Principal núm. 16, se ha
interpuesto por don José Luis Ayuso Pérez y doña Isabel García
Trujillo, en nombre y representación de su hija M.ª Isabel
Ayuso García y otros, recurso contencioso-administrativo
núm. 541/02 Prot. Juri. contra la Resolución dictada por la
Delegación de Educación y Ciencia de Málaga sobre relación
de alumnos admitidos y excluidos para el curso 02/03 en
1.º de Educación Primaria C.C. «Virgen Inmaculada», de
Málaga.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
el Juzgado y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1 y 2
de la Ley 29/98, reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 541/02 Prot. Juri.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para
que esta notificación sirva de emplazamiento a cuantos apa-
rezcan en él, a fin de que puedan personarse hasta el momento
en que hubiere de dárseles traslado para contestar a la
demanda.

Málaga, 3 de octubre de 2002.- El Delegado, José Nieto
Martínez.

RESOLUCION de 3 de octubre de 2002, de la
Delegación Provincial de Málaga, por la que se emplaza
a los terceros interesados en el recurso contencioso-ad-
ministrativo núm. 549/02 PO, interpuesto por don José
Luis Ayuso Pérez y doña Isabel García Trujillo, en nom-
bre y representación de su hija M.ª Isabel Ayuso García
y otros, ante el Juzgado de lo Contencioso-Adminis-
trativo núm. Uno de Málaga.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Uno de Málaga, sito en Alameda Principal, núm. 16, se ha
interpuesto por don José Luis Ayuso Pérez y doña Isabel García
Trujillo, en nombre y representación de su hija M.ª Isabel
Ayuso García y otros, recurso contencioso-administrativo
núm. 549/02 P.O. contra la Resolución dictada por la Dele-
gación de Educación y Ciencia de Málaga sobre relación de
alumnos admitidos y excluidos para el curso 02/03 en 1.º
de Educación Primaria C.C. «Virgen Inmaculada», de Málaga.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
el Juzgado y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1 y 2
de la Ley 29/98, reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 549/02 PO.
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Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para
que esta notificación sirva de emplazamiento a cuantos apa-
rezcan en él, a fin de que puedan personarse hasta el momento
en que hubiere de dárseles traslado para contestar a la
demanda.

Málaga, 3 de octubre de 2002.- El Delegado, José Nieto
Martínez.

RESOLUCION de 3 de octubre de 2002, de la
Delegación Provincial de Málaga, por la que se emplaza
a los terceros interesados en el recurso contencioso-ad-
ministrativo núm. 531/02 PO, interpuesto por don Juan
Andrés Pareja Avila y doña Araceli Ballesteros Montes,
en nombre y representación de su hija Elena Pareja
Ballesteros, ante el Juzgado de lo Contencioso-Admi-
nistrativo núm. Dos de Málaga.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Dos de Málaga, sito en Alameda Principal, núm. 16, se ha
interpuesto por don Juan Andrés Pareja Avila y doña Araceli
Ballesteros Montes, en nombre y representación de su hija
Elena Pareja Ballesteros, recurso contencioso-administrativo
núm. 531/02 P. Ordinario contra la Resolución dictada por
la Delegación de Educación y Ciencia de Málaga, sobre relación
de alumnos admitidos y excluidos para el curso 02/03 en
1.º de Educación Primaria C.C. «Los Olivos», de Málaga.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
el Juzgado y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1 y 2
de la Ley 29/98, reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 531/02 P. Ordinario.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para
que esta notificación sirva de emplazamiento a cuantos apa-
rezcan en él, a fin de que puedan personarse hasta el momento
en que hubiere de dárseles traslado para contestar a la
demanda.

Málaga, 3 de octubre de 2002.- El Delegado, José Nieto
Martínez.

RESOLUCION de 3 de octubre de 2002, de la
Delegación Provincial de Málaga, por la que se emplaza
a los terceros interesados en el recurso contencioso-ad-
ministrativo núm. 521/02 PO, interpuesto por don José
Martín Llamas y doña Gema Moreno Fernández, en
nombre y representación de su hijo Pablo Martín More-
no, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
núm. Tres de Málaga.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Tres de Málaga, sito en Alameda Principal, núm. 16, se ha
interpuesto por don José Martín Llamas y doña Gema Moreno
Fernández en nombre y representación de su hijo Pablo Martín
Moreno, recurso contencioso-administrativo núm. 521/02 P.
Ordinario contra la Resolución dictada por la Delegación de
Educación y Ciencia de Málaga sobre relación de alumnos
admitidos y excluidos para el curso 02/03 en 1.º de Educación
Primaria C.C. «Los Olivos», de Málaga.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
el Juzgado y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1 y 2

de la Ley 29/98, reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 521/02 P. Ordinario.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para
que esta notificación sirva de emplazamiento a cuantos apa-
rezcan en él, a fin de que puedan personarse hasta el momento
en que hubiere de dárseles traslado para contestar a la
demanda.

Málaga, 3 de octubre de 2002.- El Delegado, José Nieto
Martínez.

RESOLUCION de 3 de octubre de 2002, de la
Delegación Provincial de Málaga, por la que se emplaza
a los terceros interesados en el recurso contencioso-ad-
ministrativo núm. 520/02 PO, interpuesto por don Juan
Carlos López Gutiérrez y doña Esperanza Ortigosa Fer-
nández, en nombre y representación de su hijo Carlos
López Ortigosa, ante el Juzgado de lo Contencioso-Ad-
ministrativo núm. Tres de Málaga.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Tres de Málaga, sito en Alameda Principal, núm. 16, se ha
interpuesto por don Juan Carlos López Gutiérrez y doña Espe-
ranza Ortigosa Fernández, en nombre y representación de su
hijo Carlos López Ortigosa, recurso contencioso-administrativo
núm. 520/02 P. Ordinario contra la Resolución dictada por
la Delegación de Educación y Ciencia de Málaga, sobre relación
de alumnos admitidos y excluidos para el curso 02/03 en
1.º de Educación Primaria C.C. «Los Olivos», de Málaga.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
el Juzgado y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1 y 2
de la Ley 29/98, reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 520/02 P. Ordinario.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para
que esta notificación sirva de emplazamiento a cuantos apa-
rezcan en él, a fin de que puedan personarse hasta el momento
en que hubiere de dárseles traslado para contestar a la
demanda.

Málaga, 3 de octubre de 2002.- El Delegado, José Nieto
Martínez.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 27 de septiembre de 2002, de
la Secretaría General Técnica, por la que se emplaza
a los terceros interesados en el recurso núm. 202/02,
interpuesto por don Diego Collado López ante el Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo núm. Cuatro de
Málaga.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número
Cuatro de Málaga, se ha interpuesto por don Diego Collado
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López recurso núm. 202/02 contra la Resolución de la Vice-
consejería de Medio Ambiente de fecha 8.3.02, por la que
se resuelve la Convocatoria hecha pública mediante Resolución
de 5.3.02 para la Cobertura Provisional de plaza vacante de
Subordinador Provincial de Medio Ambiente, y a tenor de lo
dispuesto en el artículo 49 de la Ley reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 202/02.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada, para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 27 de septiembre
de 2002.- El Secretario General Técnico, Manuel Requena
García.

RESOLUCION de 30 de septiembre de 2002, de
la Secretaría General Técnica, por la que se emplaza
a los terceros interesados en los recursos núms.
724/02.S.1.ª y 1590/02-S.1.ª, interpuestos por doña
Carmen Carrasco Garrido y por Tuccitana de Contratas,
SA, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía con sede en Granada, se
ha interpuesto por doña Carmen Carrasco Garrido y por Tuc-
citana de Contratas, S.A., recursos núms. 724/02.S.1.ª y
1590/02-S.1.ª, respectivamente, contra la Resolución de la
Secretaría General Técnica de la Consejería de Medio Ambiente
de fecha 10.10.00 por la que se aprueba la clasificación de
las vías pecuarias del término municipal de Martos (Jaén),
y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición de los recursos conten-
cioso-administrativos núms. 724/02.S.1.ª y 1590/02-S.1.ª

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada, para que
comparezcan y se personen en autos ante la referida Sala
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 30 de septiembre
de 2002.- El Secretario General Técnico, Manuel Requena
García.

RESOLUCION de 30 de septiembre de 2002, de
la Secretaría General Técnica, por la que se emplaza
a los terceros interesados en el recurso núm. 240/02,
interpuesto por Colgra Dos, SL, ante el Juzgado de
lo Contencioso-Administrativo núm. Uno de Granada.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número
Uno de Granada, se ha interpuesto por Colgra Dos, S.L., recur-

so núm. 240/02 contra la Resolución de la Viceconsejera de
Medio Ambiente de fecha 13.2.02, desestimatoria del recurso
de alzada deducido contra la Resolución de la Delegación Pro-
vincial de Medio Ambiente en Granada de 21.3.01, recaída
en los expedientes sancionadores 1762/00 y 2234/00, ins-
truidos por infracción administrativa a la normativa vigente
en materia de Prevención Ambiental, y a tenor de lo dispuesto
en el artículo 49 de la Ley reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 240/02.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada, para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 30 de septiembre
de 2002.- El Secretario General Técnico, Manuel Requena
García.

RESOLUCION de 30 de septiembre de 2002, de
la Secretaría General Técnica, por la que se emplaza
a los terceros interesados en el recurso núm.
434/02.S.3.ª, interpuesto por Club Zaudín Golf, SA,
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía con sede en Sevilla, se ha
interpuesto por Club Zaudín Gol f , S.A. , recurso
núm. 434/02.S.3.ª contra Resolución de la Consejera de
Medio Ambiente desestimatoria del recurso de alzada deducido
contra la Resolución aprobatoria del deslinde de la vía pecuaria
denominada «Cordel de Triana a Villamanrique», en el término
municipal de Bormujos (Sevilla), y a tenor de lo dispuesto
en el artículo 49 de la Ley reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 434/02.S.3.ª

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada, para que
comparezcan y se personen en autos ante la referida Sala
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 30 de septiembre
de 2002.- El Secretario General Técnico, Manuel Requena
García.

RESOLUCION de 1 de octubre de 2002, de la
Secretaría General Técnica, por la que se emplaza a
los terceros interesados en el recurso núm. 68/02,
interpuesto por don Eugenio Iglesias Trujillo ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Uno
de Algeciras.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número
Uno de Algeciras se ha interpuesto por don Eugenio Iglesias
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Trujillo recurso núm. 68/02 contra Resolución de la Vicecon-
sejera de Medio Ambiente, de fecha 1.4.2002, por la que
no se admite a trámite por extemporáneo el recurso de alzada
interpuesto contra la Resolución de la Delegación Provincial
de la Consejería de Medio Ambiente en Cádiz, de fecha
15.6.01, recaída en el expediente sancionador núm. C-69/01,
instruido por infracción administrativa a la normativa vigente
en materia de caza, y a tenor de lo dispuesto en el artícu-
lo 49 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 68/02.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada, para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 1 de octubre de
2002.- El Secretario General Técnico, Manuel Requena
García.

RESOLUCION de 1 de octubre de 2002, de la
Secretaría General Técnica, por la que se emplaza a
los terceros interesados en el recurso núm. 75/02,
interpuesto por Compañía Española de Petróleos, SA
(CEPSA), ante el Juzgado de lo Contencioso-Adminis-
trativo núm. Uno de Algeciras.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número
Uno de Algeciras se ha interpuesto por Compañía Española
de Petróleos, S.A. (CEPSA), recurso núm. 75/02 contra Reso-
lución de la Viceconsejera de Medio Ambiente, de fecha
17.6.2002, por la que no se desestima el recurso ordinario
interpuesto contra la Resolución de la Delegación Provincial
de la Consejería de Medio Ambiente en Cádiz, de fecha
19.7.01, recaída en el expediente sancionador núm.
A-051/01, instruido por infracción administrativa a la nor-
mativa vigente en materia de Costas, y a tenor de lo dispuesto
en el artículo 49 de la Ley reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 75/02.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada, para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 1 de octubre de
2002.- El Secretario General Técnico, Manuel Requena
García.

RESOLUCION de 1 de octubre de 2002, de la
Secretaría General Técnica, por la que se emplaza a
los terceros interesados en el recurso núm. 73/02,
interpuesto por Compañía Española de Petróleos, SA
(CEPSA), ante el Juzgado de lo Contencioso-Adminis-
trativo núm. Uno de Algeciras.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número
Uno de Algeciras se ha interpuesto por Compañía Española
de Petróleos, S.A. (CEPSA), recurso núm. 73/02 contra Reso-
lución de la Viceconsejera de Medio Ambiente, de fecha
17.6.2002, por la que no se desestima el recurso ordinario
interpuesto contra la Resolución de la Delegación Provincial
de la Consejería de Medio Ambiente en Cádiz, de fecha
17.7.01, recaída en el expediente sancionador núm.
A-003/01, instruido por infracción administrativa a la nor-
mativa vigente en materia de Costas, y a tenor de lo dispuesto
en el artículo 49 de la Ley reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 73/02.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada, para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 1 de octubre de
2002.- El Secretario General Técnico, Manuel Requena
García.

RESOLUCION de 1 de octubre de 2002, de la
Secretaría General Técnica, por la que se emplaza a
los terceros interesados en el recurso núm. 63/02,
interpuesto por Compañía Española de Petróleos, SA
(CEPSA), ante el Juzgado de lo Contencioso-Adminis-
trativo núm. Uno de Algeciras.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número
Uno de Algeciras se ha interpuesto por Compañía Española
de Petróleos, S.A. (CEPSA), recurso núm. 63/02 contra Reso-
lución de la Viceconsejera de Medio Ambiente, de fecha
17.6.2002, por la que no se desestima el recurso ordinario
interpuesto contra la Resolución de la Delegación Provincial
de la Consejería de Medio Ambiente en Cádiz, de fecha
24.7.01, recaída en el expediente sancionador núm.
A-039/01, instruido por infracción administrativa a la nor-
mativa vigente en materia de Costas, y a tenor de lo dispuesto
en el artículo 49 de la Ley reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 63/02.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada, para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado
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en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 1 de octubre de
2002.- El Secretario General Técnico, Manuel Requena
García.

RESOLUCION de 2 de octubre de 2002, de la
Secretaría General Técnica, por la que se emplaza a
los terceros interesados en el recurso núm. 344/02,
interpuesto por don Francisco Ruiz Salas ante el Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo núm. Seis de
Sevilla.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número
Seis de Sevilla, se ha interpuesto por don Francisco Ruiz Salas
recurso núm. 344/02 contra Resolución de la Viceconsejera
de Medio Ambiente de fecha 19.4.2001, desestimatorio del
recurso de alzada interpuesto contra la Resolución de la Dele-
gada Provincial de la Consejería de Medio Ambiente en Sevilla,
de fecha 10 de abril de 2001, recaída en el expediente san-
cionador núm. PAM-018/00, instruido por infracción admi-
nistrativa a la normativa de Prevención Ambiental, y a tenor
de lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 344/02.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada, para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 2 de octubre de
2002.- El Secretario General Técnico, Manuel Requena García.

RESOLUCION de 3 de octubre de 2002, de la
Secretaría General Técnica, por la que se emplaza a
los terceros interesados en el recurso núm. 573/02,
interpuesto por el Ayuntamiento de La Granjuela ante
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Dos
de Córdoba.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número
Dos de Córdoba, se ha interpuesto por Ayuntamiento de La
Granjuela recurso núm. 573/02 contra Resolución de la Vice-
consejera de Medio Ambiente de fecha 26.4.02, desestima-
toria del recurso de alzada interpuesto contra la Resolución
de la Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente
en Córdoba de fecha 15.6.01, recaída en el expediente san-
cionador núm. F-122/00, instruido por infracción adminis-
trativa a la normativa vigente en materia Forestal, y a tenor
de lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 573/02.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado

o derivaren derechos por la Resolución impugnada, para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 3 de octubre de
2002.- El Secretario General Técnico, Manuel Requena García.

RESOLUCION de 23 de septiembre de 2002, de
la Dirección General de Planificación, por la que se
emplaza para información pública a todos aquellos
interesados en el Proyecto de Decreto por el que se
aprueban el Plan de Ordenación de los Recursos Natu-
rales y el Plan Rector de Uso y Gestión del Parque
Natural Montes de Málaga y se modifica el ámbito
territorial del citado Parque Natural.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 18 de la Ley
2/1989, de 18 de julio, por la que se aprueba el Inventario
de los Espacios Naturales Protegidos de Andalucía y se esta-
blecen medidas adicionales para su protección, y en el artícu-
lo 2.1 del Decreto 73/2000, de 21 de febrero, sobre prórroga
de la vigencia y formulación de determinados Planes Rectores
de Uso y Gestión de Parques Naturales, la Consejería de Medio
Ambiente ha elaborado el «Proyecto de Decreto por el que
se aprueban el Plan de Ordenación de Recursos Naturales
y el Plan Rector de Uso y Gestión del Parque Natural Montes
de Málaga y se modifica el ámbito territorial del citado Parque
Natural».

El procedimiento de elaboración de estos Planes debe
incluir necesariamente trámites de audiencia a los interesados,
información pública y consulta de los intereses sociales e ins-
titucionales implicados y de las asociaciones que persigan el
logro de los principios del artículo 2 de la Ley 4/1989, de
27 de marzo, de Conservación de los Espacios Naturales y
de la Flora y Fauna Silvestres, conforme a lo establecido en
el artículo 6 de la citada Ley.

En consecuencia, y en virtud de lo dispuesto en la nor-
mativa anteriormente citada,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la apertura del trámite de información
pública del Proyecto de Decreto por el que se aprueba el Plan
de Ordenación de los Recursos Naturales y el Plan Rector
de Uso y Gestión del Parque Natural Montes de Málaga y
se modifica el ámbito territorial del citado Parque Natural.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar
para información pública a todos aquellos interesados en el
citado Proyecto.

Los documentos se encontrarán a disposición de los inte-
resados en los Servicios Centrales de la Consejería de Medio
Ambiente (Dirección General de Planificación, Casa Sundhein,
Avda. Manuel Siurot, núm. 50, 41071, Sevilla), así como
en la Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente
de Málaga (C/ Mauricio Moro Pareto, Edificio Eurocon, Bloque
Sur, 29071, Málaga), siendo el horario de consulta de nueve
a catorce horas.

Asimismo, esta información está disponible en la página
web de la Consejería de Medio Ambiente (www.cma.jun-
ta-andalucia.es).

El plazo de presentación de las alegaciones será de treinta
días naturales a contar desde la publicación de la presente
Resolución.

Las alegaciones deberán presentarse por escrito en los
Servicios Centrales de la Consejería de Medio Ambiente, en
la Delegación Provincial de Málaga o en las demás formas
previstas en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
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noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, y ser dirigidas
a la Consejera de Medio Ambiente o al Delegado Provincial,
respectivamente.

Sevilla, 23 de septiembre de 2002.- El Director General,
Rafael Silva López.

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

RESOLUCION de 17 de septiembre de 2002, del
Instituto Andaluz de Servicios Sociales, por la que se
clasifica como de Asistencia Social la Fundación Asis-
tencial y para la Formación, Investigación y Estudio,
instituida en Alcalá de Guadaira (Sevilla), y se aprueban
sus Estatutos.

Examinado el procedimiento instruido para la Clasificación
de la Fundación Asistencial y para la Formación, Investigación
y Estudio, instituida en la localidad de Alcalá de Guadaira
(Sevilla), se han apreciado los siguientes

H E C H O S

Primero. Se aporta al Procedimiento Administrativo ins-
truido, entre otra documentación, la escritura pública de cons-
titución de dicha Fundación, otorgada el día 9 de abril de
2002, ante el Notario don Santiago Travesedo Colón de Car-
vajal, bajo el núm. 803 de su protocolo, y posterior otorgada
ante el mismo Notario el día 26 de julio de 2002, bajo el
núm. 1.688 de su protocolo, sobre cambio de domicilio de
la Fundación.

Segundo. El fin de la Fundación se recoge en el artículo
6.º de los Estatutos, siendo el mismo, según transcripción
literal de dicho precepto, el siguiente:

«La Fundación tiene por objeto prioritario la asistencia
integral, y fundamentalmente sanitaria, de rehabilitación y
recuperación de minusválidos, cuyas minusvalías se deriven
de accidentes de trabajo. Sin perjuicio del fin primordial rese-
ñado, también se dedicará, en la medida de lo posible a la
formación, investigación, estudio y cuantas acciones le sean
posible en el ámbito sanitario, en el de la salud laboral y
en el de prevención de riesgos laborales, así como a la for-
mación, investigación, estudio y cuantas acciones se puedan
realizar en materias de medio ambiente. Para tales fines la
fundación prestará la asistencia a los colectivos indicados en
instalaciones debidamente acondicionadas para tal objeto, así
como contará con profesionales al efecto para dar cumpli-
miento a sus fines fundacionales.»

Tercero. El Patronato de la Fundación, cuya composición
se regula en el artículo 10.º de los Estatutos, queda identificado
en la mencionada escritura de constitución, constando la acep-
tación expresa de los cargos de patronos.

Cuarto. La dotación de la Fundación está conformada
por la aportación dineraria de 18.030 euros (2.999.940
ptas.), según consta en la escritura de constitución, acredi-
tándose la realidad de la aportación ante el Notario autorizante.

Quinto. Todo lo relativo al gobierno y gestión de la Fun-
dación y demás particularidades queda recogido en los Esta-
tutos por los que se rige, constando expresamente el carácter
gratuito de los cargos de patronos, así como la obligación
de rendir cuentas y presentar presupuestos al Protectorado.

Sexto. Tramitado el correspondiente procedimiento y cum-
plidos los requisitos establecidos en la Ley 30/1994, de 24
de noviembre, se ha sometido el expediente instruido sobre
Clasificación de la Fundación como de Asistencia Social a
Informe del Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía.

Vista la Constitución Española, la Ley 30/1994, de 24
de noviembre, de Fundaciones y de Incentivos Fiscales a la
Participación Privada en Actividades de Interés General, y
demás disposiciones de general y particular aplicación, los
hechos expuestos merecen la siguiente

VALORACION JURIDICA

Primera. La Constitución Española recoge en el Título I,
Capítulo II, Sección 2.ª, artículo 34, el Derecho de Fundación
para fines de interés general.

Segunda. El artículo 1.º de la Ley 30/1994, de 24 de
noviembre, establece que son fundaciones las organizaciones
constituidas sin ánimo de lucro que, por voluntad de sus fun-
dadores, tienen afectado su patrimonio a la realización de
fines de interés general.

Tercera. Se han cumplido en el presente procedimiento
los trámites formales establecidos en el artículo 7 de la citada
Ley 30/1994, para la constitución de la fundación por personas
legitimadas para ello.

Cuarta. La Institución a clasificar en virtud del presente
procedimiento se encuentra comprendida dentro del concepto
de Fundación definido en el artículo 1.º de la Ley 30/1994,
persiguiendo fines de interés general de asistencia social, con-
forme al artículo 2.º del citado Texto Legal.

Quinta. La dotación inicial de la Fundación se estima
adecuada para llevar a cabo los fines fundacionales estable-
cidos, de acuerdo con lo exigido en el artículo 10 de la men-
cionada Ley 30/1994.

Sexta. La documentación aportada reúne los requisitos
exigidos en los artículos 8, 9 y 10 de la repetida Ley.

Séptima. Se han cumplido los trámites necesarios para
la instrucción del procedimiento de Clasificación de la fun-
dación, habiéndose emitido al respecto Informe por el Gabinete
Jurídico de la Junta de Andalucía.

Octava. En análoga interpretación de lo establecido en
la Disposición Transitoria Cuarta de la Ley 30/1994, procede
mantener vigente el sistema sobre declaración del carácter
benéfico particular de la Fundación, a través de la corres-
pondiente Clasificación administrativa, cuyo procedimiento ha
de estimarse vigente y aplicable, de acuerdo con la Disposición
Derogatoria Unica de la Ley 30/1994, hasta tanto se constituya
en la Comunidad Autónoma Andaluza el Registro de Funda-
ciones según lo previsto en el mencionado texto legal, todo
ello sin perjuicio del pleno sometimiento de la Fundación a
la citada Ley, de acuerdo con el régimen de aplicación previsto
en su Disposición Final Primera.

Esta Dirección Gerencia, de acuerdo con lo anterior, en
el ejercicio de las competencias que le atribuye la Ley 30/1994,
de 24 de noviembre, y el Decreto 252/88, de 12 de julio,
de Organización del IASS.

R E S U E L V E

Primero. Clasificar como de Asistencia Social la Fundación
Asistencial y para la Formación, Investigación y Estudio, ins-
tituida en la localidad de Alcalá de Guadaira, Sevilla, mediante
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escritura pública de constitución otorgada el día 9 de abril
de 2002, ante el Notario don Santiago Travesedo Colón de
Carvajal, bajo el núm. 803 de su protocolo.

Segundo. Aprobar los Estatutos de la Fundación proto-
colizados en la escritura antes citada y posterior de modi-
ficación de domicilio de la Fundación, otorgada ante el mismo
Notario el día 26 de julio de 2002, bajo el núm. 1.688 de
su protocolo.

Tercero. La presente Clasificación produce los efectos
registrales previstos en la Disposición Transitoria Cuarta de
la Ley 30/1994, de 24 de noviembre, de Fundaciones y de
Incentivos Fiscales a la Participación Privada en Actividades
de Interés General, hasta la entrada en funcionamiento del
Registro de Fundaciones, en la Comunidad Autónoma Anda-
luza, según lo previsto en el mencionado texto legal.

Notifíquese la presente Resolución a las partes intere-
sadas, haciéndoles saber que contra la misma, que no agota
la vía administrativa, cabe interponer en el plazo de un mes,
a contar desde el día siguiente al de su notificación, recurso
de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Asuntos Sociales,
según faculta el art. 114 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 17 de septiembre de 2002.- El Subdirector Gene-
ral de Prestaciones Económicas, Centros e Instituciones (Re-
solución de 21 de enero de 2002), José Ramón Begines
Cabeza.

RESOLUCION de 30 de septiembre de 2002, del
Instituto Andaluz de Servicios Sociales, por la que se
clasifica como de Asistencia Social la Fundación TAS
(Fundación para el Trabajo, Asistencia y Superación
de barreras para personas con discapacidades), ins-
tituida en la localidad de Brenes (Sevilla), y se aprueban
sus Estatutos.

Examinado el procedimiento instruido para la Clasificación
de la Fundación TAS (Fundación para el Trabajo, Asistencia
y Superación de barreras para personas con discapacidades),
instituida en la localidad de Brenes, Sevilla, se han apreciado
los siguientes

H E C H O S

Primero. Se aporta al Procedimiento Administrativo ins-
truido, entre otra documentación, la Escritura Pública de Cons-
titución de dicha Fundación, otorgada el día 18 de septiembre
de 2002, ante el Notario don José Ignacio de Rioja Pérez,
bajo el núm. 977 de su Protocolo.

Segundo. Los fines de la Fundación se recogen en el
artículo 5.º de los Estatutos, siendo los mismos, según trans-
cripción literal de dicho precepto, los siguientes:

«La Fundación TAS persigue los siguientes fines de interés
general referidos a personas con discapacidades y otros colec-
tivos con riesgo de exclusión social:

- Asistencia, rehabilitación, formación, orientación, edu-
cación y promoción.

- Igualdad de oportunidades.
- Desarrollo sociolaboral.
- Participación social.
- Superación de barreras.

Para el mejor cumplimiento de sus fines, la Fundación
TAS puede realizar, entre otras, las siguientes actividades:

- Fomento, creación y mantenimiento de centros y
servicios (asistenciales, educativos y de integración) para
colectivos con discapacidades y desfavorecidos.

- Fomento, creación, mantenimiento y gestión de pro-
gramas de formación y capacitación.

- Ofrecer asesoramiento, colaboración, información, sen-
sibilización, coordinación con los distintos sectores sociales,
políticos y empresariales.

- Consolidación, ampliación y gestión del programa
Comarcal TAS (Taller de apoyo y seguimiento a niños, niñas
y jóvenes con discapacidades).

- Fomento del voluntariado social.»

Tercero. El Patronato de la Fundación, cuya composición
se regula en el artículo 14.º de los Estatutos, queda identificado
en la mencionada Escritura de Constitución, constando la acep-
tación expresa de los cargos de patronos.

Cuarto. La dotación de la Fundación está conformada
por la aportación dineraria de 66.261,57 euros (11.024.998
ptas.), desembolsándose inicialmente la cantidad de
21.185,67 euros (3.524.999 ptas.), según consta en la Escri-
tura de Constitución, acreditándose la realidad de la aportación
ante el Notario autorizante.

Quinto. Todo lo relativo al gobierno y gestión de la Fun-
dación y demás particularidades queda recogido en los Esta-
tutos por los que se rige, constando expresamente el carácter
gratuito de los cargos de patronos, así como la obligación
de rendir cuentas y presentar presupuestos al Protectorado.

Sexto. Tramitado el correspondiente procedimiento y cum-
plidos los requisitos establecidos en la Ley 30/1994, de 24
de noviembre, se ha sometido el expediente instruido sobre
Clasificación de la Fundación como de Asistencia Social a
Informe del Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía.

Vistas la Constitución Española, la Ley 30/1994, de 24
de noviembre, de Fundaciones y de Incentivos Fiscales a la
Participación Privada en Actividades de Interés General, y
demás disposiciones de general y particular aplicación, los
hechos expuestos merecen la siguiente

VALORACION JURIDICA

Primera. La Constitución Española recoge en el Título I,
Capítulo II, Sección 2.ª, artículo 34, el Derecho de Fundación
para fines de interés general.

Segunda. El artículo 1.º de la Ley 30/1994, de 24 de
noviembre, establece que son Fundaciones las organizaciones
constituidas sin ánimo de lucro que, por voluntad de sus fun-
dadores, tienen afectado su patrimonio a la realización de
fines de interés general.

Tercera. Se han cumplido en el presente procedimiento
los trámites formales establecidos en el artículo 7 de la citada
Ley 30/1994, para la constitución de la Fundación por per-
sonas legitimadas para ello.

Cuarta. La Institución a clasificar en virtud del presente
procedimiento se encuentra comprendida dentro del concepto
de Fundación definido en el artículo 1.º de la Ley 30/1994,
persiguiendo fines de interés general de asistencia social, con-
forme al artículo 2.º del citado Texto Legal.

Quinta. La dotación inicial de la Fundación se estima
adecuada para llevar a cabo los fines fundacionales estable-
cidos, de acuerdo con lo exigido en el artículo 10 de la men-
cionada Ley 30/1994.
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Sexta. La documentación aportada reúne los requisitos
exigidos en los artículos 8, 9 y 10 de la repetida Ley.

Séptima. Se han cumplido los trámites necesarios para
la instrucción del procedimiento de Clasificación de la Fun-
dación, habiéndose emitido al respecto Informe por el Gabinete
Jurídico de la Junta de Andalucía.

Octava. En análoga interpretación de lo establecido en
la Disposición Transitoria Cuarta de la Ley 30/1994, procede
mantener vigente el sistema sobre declaración del carácter
benéfico particular de la Fundación, a través de la corres-
pondiente clasificación administrativa, cuyo procedimiento ha
de estimarse vigente y aplicable, de acuerdo con la Disposición
Derogatoria Unica de la Ley 30/1994, hasta tanto se constituya
en la Comunidad Autónoma Andaluza el Registro de Funda-
ciones según lo previsto en el mencionado texto legal, todo
ello sin perjuicio del pleno sometimiento de la Fundación a
la citada Ley, de acuerdo con el régimen de aplicación previsto
en su Disposición Final Primera.

Esta Dirección Gerencia, de acuerdo con lo anterior, en
el ejercicio de las competencias que le atribuye la Ley 30/1994,
de 24 de noviembre, y el Decreto 252/88, de 12 de julio,
de Organización del IASS,

R E S U E L V E

Primero. Clasificar como de Asistencia Social la Fundación
TAS (Fundación para el Trabajo, Asistencia y Superación de
barreras para personas con discapacidades), instituida en la
localidad de Brenes, Sevilla, mediante Escritura Pública de
Constitución otorgada el día 18 de septiembre de 2002, ante
el Notario don José Ignacio de Rioja Pérez, bajo el núm. 977
de su Protocolo.

Segundo. Aprobar los Estatutos de la Fundación proto-
colizados en la Escritura antes citada.

Tercero. La presente Clasificación produce los efectos
registrales previstos en la Disposición Transitoria Cuarta de
la Ley 30/1994, de 24 de noviembre, de Fundaciones y de
Incentivos Fiscales a la Participación Privada en Actividades

de Interés General, hasta la entrada en funcionamiento del
Registro de Fundaciones, en la Comunidad Autónoma Anda-
luza, según lo previsto en el mencionado texto legal.

Notifíquese la presente Resolución a las partes interesadas
haciéndoles saber que contra la misma, que no agota la vía
administrativa, cabe interponer en el plazo de un mes, a contar
desde el día siguiente al de su notificación, recurso de alzada
ante el Excmo. Sr. Consejero de Asuntos Sociales, según faculta
el art. 114 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común.

Sevilla, 30 de septiembre de 2002.- El Subdirector Gene-
ral de Prestaciones Económicas, Centros e Instituciones (Re-
solución de 21.1.2002), José Ramón Begines Cabeza.

RESOLUCION de 5 de septiembre de 2002, de
la Delegación Provincial de Almería, por la que se hace
pública la relación de subvenciones concedidas, según
Orden que se cita.

Esta Delegación Provincial, en aplicación de lo dispuesto
en el art. 17 de la Orden de 2 de enero de 2002 (BOJA
núm. 22, de 21 de febrero) por la que se establecen las normas
reguladoras de la concesión de ayudas públicas relativas al
ámbito competencial de la Consejería para el año 2002, se
hace pública la relación de subvenciones concedidas a Aso-
ciaciones e Instituciones sin ánimo de lucro que realicen acti-
vidades en materia de atención a menores.

Entidad Modalidad Importe

Asc. NOESSO Equipamiento 10.232,09
Asc. Minusv. El Saliente Equipamiento 10.189,41
AFINSA Equipamiento 9.927,00
Asc. Minusv. El Saliente Equipamiento 8.430,98
Asc. Minusv. El Saliente Reforma 25.411,81
Asc. Minusv. El Saliente Reforma 15.260,26
Asc. NOESSO Reforma 8.601,38

Almería, 5 de septiembre de 2002.- El Delegado, Luis
López Jiménez.

4. Administración de Justicia

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA NUM.
DOS DE HUELVA

EDICTO dimante del procedimiento de adopción
núm. 189/2002.

Juzgado de 1.ª Instancia núm. Dos de Huelva.
C/ San Cristóbal, 15-2.ª planta.
Fax: 959/01.43.13. Tel.: 959/01.43.09/959/01.43.11.
NIG: 2104100C20020001418.
Procedimiento: Adopciones 189/2002. Negociado: E.
De: Consejería de Asuntos Sociales Junta de Andalucía.

E D I C T O

CEDULA DE NOTIFICACION

En el procedimiento adopciones 189/2002 seguido en
el Juzgado de Primera Instancia núm. Dos de Huelva a ins-

tancia de Consejería de Asuntos Sociales Junta de Andalucía,
se ha dictado el auto que es como sigue:

Y con el fin de que sirva de notificación en forma a doña
Irina Tchetverikova, extiendo y firmo la presente en Huelva, a
once de septiembre de dos mil dos.- El/La Secretario.

A U T O

En Huelva, a diecisiete de julio de dos mil dos.

H E C H O S

Primero. Que por la Consejería de Asuntos Sociales de
la Junta de Andalucía se formuló propuesta de adopción res-
pecto al menor Miguel Tchetverikova, nacido en Huelva el
día 22 de noviembre de 2001, por parte de los cónyuges
D.F.R.F. y doña M.F.M., alegándose en síntesis: Que, con
fecha 23 de noviembre de 2001, se declaró la situación legal
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de desemparo del menor antes citado, acordándose con fecha
3 de diciembre 2001 el acogimiento familiar preadoptivo del
mismo, por los cónyuges antes reseñados, resultando, a fecha
11 de febrero 2002, la plena integración del menor en dicha
familia, siendo asistido el menor convenientemente, presen-
tándose la solicitud rectora de las presentes actuaciones, previa
resolución acordada por la Entidad Pública con fecha 14 de
febrero de 2002.

Segundo. Dispuesta la formación de este expediente de
jurisdicción voluntaria, a presencia judicial los cónyuges pro-
puestos prestaron su consentimiento para la adopción, no
habiendo podido ser citada la madre biológica para que pres-
tase su asentimiento a la adopción al desconocerse el domicilio
o paradero de la misma. Verificado lo anterior, se entregó
el expediente al Ministerio Fiscal, el cual emitió dictamen en
el sentido de considerar beneficioso para el menor la adopción
pretendida, interesando su constitución judicial.

RAZONAMIENTO JURIDICO

Unico. Atendiendo al cumplimiento de los requisitos esta-
blecidos en los artículos 175 y ss. del Código Civil y cumplidos
por los cónyuges solicitantes los requisitos del artículo 1829
de la Ley de Enjuiciamiento Civil (1881), procede acceder
a la adopción interesada, teniendo presente que la relación

de los adoptantes con el adoptado ha de calificarse como
óptima, habiéndose desarrollado un vínculo afectivo entre los
mismos, todo ello de conformidad con el informe favorable
emitido por el Ministerio Fiscal, habiéndose prescindido del
trámite de audiencia a la madre biológica al desconocerse
su paradero, conforme al art. 1831 de la Ley Procesal citada.

PARTE DISPOSITIVA

En atención a todo lo expuesto, acuerdo la adopción del
menor Miguel Tchetverikova, simultáneamente por los cón-
yuges D.F.R.F y doña M.F.M., siendo los apellidos del adop-
tado en lo sucesivo, por el orden expuesto, los de Rodríguez
y Fernández.

Notifíquese la presente resolución al Ministerio Fiscal y
demás interesados, haciéndoles saber que no es firme, pudien-
do interponer contra la misma recurso de apelación ante la
Excma. Audiencia Provincial de Huelva.

Firme que sea la presente resolución, líbrese despacho
al Registro Civil, donde conste el nacimiento del adoptado,
al objeto de practicar el correspondiente asiento.

Así lo acuerda, manda y firma, don Javier Soler Céspedes,
Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia núm. Dos
de Huelva.

5. Anuncios

5.1. Subastas y concursos de obras, suministros y servicios públicos

CONSEJERIA DE LA PRESIDENCIA

RESOLUCION de 18 de octubre de 2002, de la
Secretaría General Técnica, por la que se anuncia con-
curso, por el procedimiento de licitación abierto, para
la contratación del suministro que se cita. (PD.
3141/2002).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de la Presidencia.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

General Técnica.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: «Adquisición, instalación, ade-

cuación y actualización de los sistemas audiovisuales de la
sala de prensa del Palacio de San Telmo».

b) Plazo de ejecución: Un mes a partir de la formalización
del contrato.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: 204.344,12 euros.
5. Garantía provisional: 4.086,88 euros.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Consejería de la Presidencia. Secretaría Gene-

ral Técnica. Servicio de Personal y Administración General.
b) Domicilio: C/ Alfonso XII, 17.
c) Localidad y código postal: Sevilla, 41071.
d) Teléfono: 95/503.51.56.

e) Telefax: 95/503.52.22.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

La del cierre de admisión de ofertas, inclusive, de nueve a
catorce horas, todos los días hábiles.

7. Requisitos específicos del contratista.
a) Los indicados en los Pliegos del contrato.
b) Clasificación:
8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: 15 días naturales a contar

del siguiente a la publicación del anuncio de licitación en
el BOJA (a las 14,00 horas). Si dicho plazo finaliza en sábado
o día inhábil, será trasladado al siguiente día hábil.

c) Lugar de presentación: Registro General de la Consejería
de la Presidencia, sita en Sevilla, C/ Alfonso XII, 17, Sevilla.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Tres meses.

9. Apertura de ofertas.
a) Entidad, domicilio y localidad: Consejería de la Pre-

sidencia, sita en Sevilla, C/ Alfonso XII, 17, Sevilla.
b) Fecha: Al tercer día hábil posterior al de cierre de admi-

sión de ofertas, si fuese sábado se trasladaría al siguiente
hábil.

c) Hora: 13 horas.
10. Otra información.
11. Gastos de anuncios: El presente anuncio y demás

gastos de difusión del concurso serán por cuenta del adju-
dicatario.

Sevilla, 18 de octubre de 2002.- El Secretario General
Técnico, José María Oliver Pozo.
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CONSEJERIA DE TURISMO Y DEPORTE

RESOLUCION de 10 de octubre de 2002, de la
Secretaría General Técnica, por la que se anuncia la
licitación, por el procedimiento abierto y mediante la
forma de concurso, del contrato de servicios que se
indica. (PD. 3107/2002).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Secretaría General Técnica de la Consejería

de Turismo y Deporte.
b) Dependencia que tramita el expediente: Sección de

Contratación.
c) Número de expediente: 2002/046/RC.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Realización de pruebas y estu-

dios biomecánicos para la prevención y valoración de pato-
logías en la Población Deportiva.

b) División por lotes y número: No procede.
c) Lugar de ejecución: Huelva.
d) Plazo de ejecución o fecha límite de entrega: Doce

(12) meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

101.386,00 E.
5. Garantía provisional: 2.027,72 E.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Consejería de Turismo y Deporte. Secretaría

General Técnica. Sección de Contratación.
b) Domicilio: Edificio Torretriana, planta 1.ª, calle Juan

Antonio de Vizarrón, s/n.
c) Localidad y código postal: Sevilla, 41092.
d) Teléfono: 95/506.50.93.
e) Telefax: 95/506.51.67.
f) Fecha límite de obtención de documentos: Hasta la

finalización del plazo de presentación de ofertas.
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: No procede.
b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica

y profesional.
Solvencia económica y financiera. Medios: Declaración

relativa a la cifra de negocios global y de los trabajos realizados
en el curso de los tres últimos ejercicios. Criterios de selección:
El licitador deberá acreditar un importe neto de la cifra de
negocios y la realización de servicios de similar naturaleza
durante los tres últimos ejercicios por importe conjunto mínimo
de 30.000,00 E.

Solvencia técnica y profesional. Medios: Relación de los
principales servicios o trabajos realizados en los últimos tres
años que incluya importe, fechas y beneficiarios públicos o
privados de los mismos. Criterios de selección: La empresa
deberá acreditar la contratación con anterioridad de servicios
de similar naturaleza, valorándose especialmente la prestación
de servicios a cualquiera de las Administraciones Públicas.

8. Presentación de ofertas o de solicitudes de parti-
cipación.

a) Fecha límite de presentación: El decimoquinto (15.º)
día a contar desde el siguiente al de publicación de este anuncio
en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía».

b) Documentación a presentar: La relacionada en la cláu-
sula octava del Pliego de Cláusulas Administrativas Par-
ticulares.

c) Lugar de presentación:

1.ª Entidad: Registro General de la Consejería de Turismo
y Deporte.

2.ª Domicilio: Edificio Torretriana, planta baja. Calle Juan
Antonio de Vizarrón, s/n.

3.ª Localidad y código postal: Sevilla, 41092.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Tres (3) meses a contar desde la apertura
de las proposiciones.

e) Admisión de variantes: No procede.
9. Apertura de la ofertas.
a) Entidad: Mesa de Contratación en los Servicios Cen-

trales de la Consejería de Turismo y Deporte.
b) Domicilio: Edificio Torretriana, planta baja. Calle Juan

Antonio de Vizarrón, s/n.
c) Localidad: Sevilla.
d) Fecha y hora: A las doce (12,00) horas del décimo

(10.º) día natural a contar desde la finalización del plazo de
presentación de ofertas, salvo si dicha fecha coincidiera en
sábado o festivo, en cuyo caso se trasladaría al siguiente día
hábil.

10. Otras informaciones: Previamente a la apertura de
las ofertas, la Mesa de Contratación calificará la documentación
presentada y publicará en el tablón de anuncios de la Con-
sejería el resultado de la misma, a fin de que los licitadores
afectados conozcan y subsanen, dentro del plazo que se indi-
que, los defectos materiales observados en la documentación.

11. Gastos de anuncios: El presente anuncio y demás
gastos de difusión del concurso serán por cuenta del adju-
dicatario.

12. Fecha de envío del anuncio al «Diario Oficial de las
Comunidades Europeas»: No procede.

13. Portal informático o página web donde figuran las
informaciones relativas a la convocatoria o donde pueden obte-
nerse los Pliegos: www.ctd.junta-andalucia.es

Sevilla, 10 de octubre de 2002.- El Secretario General
Técnico, Rafael Rodríguez de León García.

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 15 de octubre de 2002, de la
Secretaría General Técnica, por la que se anuncia con-
curso por procedimiento abierto para la contratación
de las obras que se indican. (PD. 3131/2002).

La Consejería de Justicia y Administración Pública ha
resuelto convocar concurso, por procedimiento abierto, para
la contratación de la siguiente obra.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Justicia y Administración

Pública de la Junta de Andalucía.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

General Técnica (Servicio de Contratación).
c) Número de expediente: 193/02.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: «Construcción nuevo edificio

judicial en Santa Fe (Granada)».
b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de ejecución: Santa Fe (Granada).
d) Plazo de ejecución: Dieciocho meses (18 meses).
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación.
a) Importe total: Dos millones quinientos noventa y cinco

mil setenta y nueve euros con cincuenta y un céntimos
(2.595.079,51 E).
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5. Garantías.
a) Provisional: Cincuenta y un mil novecientos uno con

cincuenta y nueve euros (51.901, 59 E).
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Consejería de Justicia y Administración Pública

(Servicio de Contratación) y copistería Copy Sevilla, en Sevilla.
b) Domicilio: Plaza de la Gavidia, núm. 10, de Sevilla,

y C/ Jesús del Gran Poder, núm. 19, de Sevilla.
c) Localidad y código postal: Sevilla, 41071.
d) Teléfonos: 95/503.18.11 y 95/491.50.00 (Copy

Sevilla).
e) Telefax: 95/503.18.35.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Hasta la fecha de finalización del plazo de presentación de
ofertas.

7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: Grupo C, Subgrupo todos, Categoría E.
b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica

y profesional.
8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14 horas del

vigésimo sexto día siguiente al de la publicación de este anun-
cio en el BOJA. Si éste fuera domingo o festivo, se trasladará
al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: Dos sobres (A y B) fir-
mados y cerrados conteniendo respectivamente la Documen-
tación Administrativa (sobre A) y Proposición Económica y
Técnica (sobre B), exigidas en el Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:

1. Entidad: Registro General de la Consejería de Justicia
y Administración Pública.

2. Domicilio: Plaza de la Gavidia, núm. 10.
3. Localidad y código postal: Sevilla, 41071.
4. Si el licitador presentara su oferta por correo o en cual-

quiera de los Registros admitidos en el apartado 4.º del artículo
38 de la Ley 30/92, estará obligado a comunicar dicho envío
al órgano gestor mediante fax o telegrama, dentro del plazo
otorgado en el apartado 8.a) de este anuncio, requisito sin
el cual quedará excluido de la licitación.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Tres meses a partir de la apertura de
proposiciones.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de ofertas.
a) Entidad: Sala de Juntas de la Consejería de Justicia

y Administración Pública.
b) Domicilio: Plaza de la Gavidia, núm. 10, planta baja.
c) Localidad: Sevilla.
d) Fecha: A las nueve treinta horas de trigésimo segundo

día siguiente al del plazo de terminación de ofertas.
e)
10. Otras informaciones: Las ofertas se presentarán en

español.
Celebrada la reunión de la Mesa de Contratación, fijada

para el vigésimo noveno día siguiente al del plazo de ter-
minación de ofertas, al objeto de examinar la documentación
administrativa, se concederá un plazo de subsanación máximo
de tres días. A tal efecto, en el tablón de anuncios del Registro
General, sito en Plaza de la Gavidia, núm. 10, de Sevilla,
se publicarán los defectos observados en la documentación
administrativa presentada por los licitadores.

11. Gastos de anuncios: Correrán por cuenta del adju-
dicatario.

12. Importe del anuncio: Importe máximo 1.250 E.

13. Fecha de envío del anuncio al «Diario Oficial de las
Comunidades Europeas»: No.

Sevilla, 15 de octubre de 2002.- El Secretario General
Técnico, Carlos Toscano Sánchez.

RESOLUCION de 11 de octubre de 2002, de la
Delegación Provincial de Granada, por la que se anun-
cia concurso público para la adjudicación del contrato
de servicios que se indica. (PD. 3115/2002).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Justicia y Administración

Pública.
b) Dependencia que tramita el expediente: Delegación

Provincial de Granada. Secretaría General.
c) Número expediente: 31/02.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Servicios de limpieza en las

sedes judiciales de la provincia de Granada.
b) Lotes: Lote 1 - Zona Centro; Lote 2 - Zona Norte;

Lote 3 - Zona Sur.
c) Lugar de ejecución: Diversas sedes judiciales de la

provincia de Granada.
d) Plazo de ejecución: 12 meses, prorrogable por una

sola vez e igual período.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total, IVA inclui-

do: Trescientos sesenta mil euros (360.000).
5. Garantía provisional: Siete mil doscientos (7.200)

euros.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Delegación Provincial de la Consejería de Jus-

ticia y Administración Pública y Administración Pública en
Granada, Sección de Gestión Económica.

b) Domicilio: C/ Arteaga, núm. 2, 3.ª planta.
c) Localidad y código postal: Granada, 18071.
d) Teléfono: 958/02.43.08.
e) Telefax: 958/02.43.04.
f) Fecha límite para obtención de documentos e infor-

mación: 29 de noviembre de 2002.
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: Grupo U; Subgrupo 1; Categoría C.
b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica

y profesional: Según lo previsto en el Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14 horas del

día 2 de diciembre de 2002.
b) Documentación a presentar: La indicada en el Pliego

de Cláusulas Administrativas Particulares.
c) Lugar de presentación:

1.º Entidad: Delegación Provincial de la Consejería de
Justicia y Administración Pública en Granada.

2.º Domicilio: C/ Arteaga, núm. 2, 3.ª planta.
3.º Localidad y código postal: Granada, 18071.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Tres meses desde la apertura de las propo-
siciones económicas.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Delegación Provincial de la Consejería de Jus-

ticia y Administración Pública.
b) Domicilio: C/ Arteaga, núm. 2, 3.ª planta.
c) Localidad: Granada.
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d) Fecha: 5 de diciembre de 2002.
e) Hora: 13,30.
10. Gastos de anuncios: Los gastos de la inserción del

presente anuncio en los boletines oficiales serán abonados
por el adjudicatario.

11. Fecha de envío del anuncio al «Diario Oficial de las
Comunidades Europeas»: 11 de octubre de 2002.

Granada, 11 de octubre de 2002.- El Delegado, José
Luis Hernández Pérez.

CONSEJERIA DE EMPLEO Y DESARROLLO TECNOLOGICO

RESOLUCION de 15 de octubre de 2002, de la
Secretaría General Técnica, por la que se anuncia con-
curso abierto para la adjudicación que se cita. (PD.
3097/2002).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Empleo y Desarrollo Tec-

nológico.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

General Técnica.
c) Número del expediente: 225/2002.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Renovación y ampliación de

la electrónica de red de la sede principal de la Consejería
de Empleo y Desarrollo Tecnológico.

b) Lugar de ejecución: Servicios Centrales.
c) Plazo de ejecución: 3 meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto de licitación. Importe total: 210.000,00

euros (doscientos diez mil euros).
5. Garantía provisional: 4.200,00 euros (cuatro mil dos-

cientos euros).
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnoló-

gico, Secretaría General Técnica, Sección de Contratación e
Inversiones.

b) Domicilio: Avda. Hytasa (antigua Héroes de Tole-
do), 14, planta sótano 1.

c) Localidad y código postal: Sevilla, 41006.
d) Teléfono: 95/504.85.00.
e) Telefax: 95/504.84.58.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Durante el plazo de presentación de proposiciones.
7. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: 8 días naturales, a contar

desde el siguiente al de publicación del presente anuncio en
el BOJA.

b) Documentación a presentar: La especificada en los
Pliegos Base de esta Contratación.

c) Lugar de presentación: Registro General de la Consejería
de Empleo y Desarrollo Tecnológico, sito en la dirección arriba
citada.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Tres meses.

8. Apertura de ofertas.
a) Entidad: Consejería de Empleo y Desarrollo Tecno-

lógico.
b) Domicilio: Avda. Hytasa, 14.
c) Localidad: 41006-Sevilla.
d) Fecha examen documentación administrativa:

6.11.2002.
e) Apertura de proposiciones: A las nueve horas del

11.11.2002.

9. Gastos de anuncios: El pago del presente anuncio será
por cuenta del adjudicatario.

10. Página web de información: www.cedt.junta-an-
dalucia.es.

Sevilla, 15 de octubre de 2002.- El Secretario General
Técnico, Juan Francisco Sánchez García.

RESOLUCION de 17 de octubre de 2002, de la
Secretaría General Técnica, por la que se anuncia con-
curso abierto para la adjudicación que se cita. (PD.
3135/2002).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Empleo y Desarrollo Tec-

nológico.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

General Técnica.
c) Número del expediente: 237/2002.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Adquisición de servidores ofi-

máticos para las Delegaciones Provinciales de Empleo y
Desarrollo Tecnológico.

b) Lugar de ejecución: Todas las provincias.
c) Plazo de ejecución: 2 meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto de licitación.
Importe total: 96.200,00 euros (noventa y seis mil dos-

cientos euros).
5. Garantía provisional: 1.924,00 euros (mil novecientos

veinticuatro euros).
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnoló-

gico, Secretaría General Técnica, Sección de Contratación e
Inversiones.

b) Domicilio: Avda. Hytasa (antigua Héroes de Toledo),
14, planta sótano 1.

c) Localidad y código postal: Sevilla, 41006.
d) Teléfono: 95/504.85.00.
e) Telefax: 95/504.84.58.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Durante el plazo de presentación de proposiciones.
7. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: 15 días naturales a contar

desde el siguiente al de publicación del presente anuncio en
el BOJA.

b) Documentación a presentar: La especificada en los
Pliegos Base de esta Contratación.

c) Lugar de presentación: Registro General de la Consejería
de Empleo y Desarrollo Tecnológico, sito en la dirección arriba
citada.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Tres meses.

8. Apertura de ofertas.
a) Entidad: Consejería de Empleo y Desarrollo Tecno-

lógico.
b) Domicilio: Avda. Hytasa, 14.
c) Localidad: 41006, Sevilla.
d) Fecha examen documentación administrativa:

14.11.2002.
e) Apertura de proposiciones: A las nueve horas del

18.11.2002.
9. Gastos de anuncios: El pago del presente anuncio será

por cuenta del adjudicatario.
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10. Página web de información: www.cedt.junta-an-
dalucia.es.

Sevilla, 17 de octubre de 2002.- El Secretario General
Técnico, Juan Francisco Sánchez García.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 14 de octubre de 2002, de la
Delegación Provincial de Cádiz, por la que se anuncia
la contratación de obras que se indica por el proce-
dimiento abierto mediante la forma de subasta. (PD.
3117/2002).

La Consejería de Obras Públicas y Transportes de la Junta
de Andalucía ha resuelto anunciar por el procedimiento abierto
y la forma de subasta las siguientes obras:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Transportes.
b) Dependencia que tramita el expediente: Delegación

Provincial de Cádiz.
c) Número de expediente: 2002/2454.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: 01-CA-1420-0.0-0.0-RF.

Ensanche de arcenes en la ctra. A-480, pp.kk. 4 al 10. Variante
de Sanlúcar.

b) División por lotes y números: No.
c) Lugar de ejecución: Sanlúcar de Barrameda (Cádiz).
d) Plazo de ejecución: 12 meses a partir de la firma del

contrato.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: De urgencia.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Subasta.
4. Presupuesto base de licitación. Importe máximo: Un

millón trescientos noventa y siete mil quinientos catorce euros
con sesenta y cuatro céntimos (1.397.514,64 euros).

5. Garantías.
a) Provisional: Veintisiete mil novecientos cincuenta euros

con veintinueve céntimos (27.950,29 euros).
b) Definitiva: Cincuenta y cinco mil novecientos euros

con cincuenta y nueve céntimos (55.900,59 euros).
6. Obtención de documentos e información.
a) Entidad: Delegación Provincial de Cádiz de la Consejería

de Obras Públicas y Transportes.
b) Domicilio: Plaza de Asdrúbal, s/n.
c) Localidad y Código Postal: 11071, Cádiz (Cádiz).
d) Teléfono: 95/625.60.01.
e) Telefax: 95/625.65.00.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Un día antes de la finalización del plazo de presentación.
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación:

Grupo A, Subgrupo 2, Categoría d.
Grupo G, Subgrupo 4, Categoría d.

b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica
y profesional: Para las empresas extranjeras no clasificadas
se exigirá la solvencia económica y financiera y la solvencia
técnica y profesional de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 16 y 17 del Texto Refundido de la Ley de Contratos
de las Administraciones Públicas.

8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Al decimotercer día natu-

ral a partir del siguiente de publicación en el BOJA, a las
14,00.

b) Documentación a presentar: Los licitadores deberán
presentar, en sobres cerrados y firmados, la siguiente docu-
mentación:

Sobre núm. 1, «Documentación Administrativa»: La seña-
lada y en la forma que determina la cláusula 9.2.1 del Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares.

Sobre núm. 2, «Proposición económica»: La señalada
y en la forma que determina la cláusula 9.2.2 del Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares .

c) Lugar de presentación. Entidad: Registro General de
la Delegación Provincial correspondiente de la Consejería de
Obras Públicas y Transportes.

Cuando las proposiciones se envíen por correo, el repre-
sentante de la empresa deberá justificar la fecha de presen-
tación o de imposición del envío en la Oficina de Correos
y anunciar al Organo de Contratación su remisión mediante
télex, telegrama o telefax en el mismo día. Sin la concurrencia
de ambos requisitos no será admitida la proposición si es
recibida por el Organo de Contratación con posterioridad a
la fecha de la terminación del plazo señalado en el anuncio.
Transcurridos, no obstante, diez días naturales siguientes a
la indicada fecha sin haberse recibido la proposición, ésta
en ningún caso será admitida.

Núm. de fax del Registro General: 956/00.63.78.
d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a man-

tener su oferta: Veinte días desde la apertura de proposiciones.
e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de ofertas.
a) Entidad: Delegación Provincial de Obras Públicas y

Transportes de Cádiz.
b) Domicilio: Pza. Asdrúbal, s/n.
c) Localidad: Cádiz.
d) Fecha: Al vigésimo tercer día natural a partir del siguien-

te al de la publicación en el BOJA.
e) Hora: 9,00.
10. Otras informaciones: Tanto el Proyecto como el Pliego

de Cláusulas están a disposición de los licitadores en la Dele-
gación Provincial de Obras Públicas y Transportes de Cádiz,
Servicio de Carreteras (4.ª planta).

11. Gastos de los anuncios: Por cuenta del adjudicatario.
12. Fecha de envío al DOCE:
13. En su caso, portal informático o página web donde

figuren las informaciones relativas a la convocatoria o donde
pueden obtenerse los Pliegos:

Cádiz, 14 de octubre de 2002.- El Delegado, José P.
de Mier Guerra.

RESOLUCION de 17 de octubre de 2002, de la
Delegación Provincial de Córdoba, por la que se anun-
cia la contratación de obras que se indica por el pro-
cedimiento abierto mediante la forma de subasta. (PD.
3106/2002).

La Consejería de Obras Públicas y Transportes de la Junta
de Andalucía ha resuelto anunciar por el procedimiento abierto
y la forma de subasta las siguientes obras:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Transportes.
b) Dependencia que tramita el expediente: Delegación

Provincial de Córdoba.
c) Número de expediente: 2002/2715.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Mejora del abastecimiento en

Fuente Palmera y Fuente Carreteros (Córdoba).
b) División por lote y números: No.
c) Lugar de ejecución: Fuente Palmera (Córdoba).
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d) Plazo de ejecución: 5 meses a partir de la firma del
contrato.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: De urgencia.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Subasta.
4. Presupuesto base de licitación. Importe máximo: Tres-

cientos cuarenta y ocho mil novecientos veintidós euros con
setenta y siete céntimos (348.922,77 euros).

5. Garantías.
a) Provisional: Cero euros (0,00 euros).
b) Definitiva: Trece mil novecientos cincuenta y seis euros

con noventa y un céntimos (13.956,91 euros).
6. Obtención de documentos e información.
a) Entidad: Delegación Provincial de Córdoba de la Con-

sejería de Obras Públicas y Transportes.
b) Domicilio: C/ Santo Tomás de Aquino, 1, 9.ª planta.
c) Localidad y código postal: Córdoba, 14071.
d) Teléfonos: 957/00.13.66 y 957/00.13.33.
e) Telefax: 957/00.14.04.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Hasta las trece horas del último día del plazo de presentación
de proposiciones.

7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: Grupo E, Subgrupo 1, Categoría d.
b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica

y profesional: Para las empresas extranjeras no clasificadas
se exigirá la solvencia económica y financiera y la solvencia
técnica y profesional de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 16 y 17 del Texto Refundido de la Ley de Contratos
de las Administraciones Públicas.

8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: 26 de noviembre de

2002, a las 14,00 horas.
b) Documentación a presentar. Los licitadores deberán

presentar. en sobres cerrados y firmados, la siguiente docu-
mentación:

Sobre núm. 1. «Documentación Administrativa»: La seña-
lada y en la forma que determina la cláusula 9.2.1 del Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares.

Sobre núm. 2, «Proposición Económica»: La señalada
y en la forma que determina la cláusula 9.2.2 del Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación.
Entidad: Registro General de la Delegación Provincial

correspondiente de la Consejería de Obras Públicas y Trans-
portes.

Cuando las proposiciones se envíen por correo, el repre-
sentante de la empresa deberá justificar la fecha de presen-
tación o de imposición del envío en la Oficina de Correos
y anunciar al órgano de contratación su remisión mediante
télex, telegrama o telefax en el mismo día. Sin la concurrencia
de ambos requisitos no será admitida la proposición si es
recibida por el órgano de contratación con posterioridad a la
fecha de la terminación del plazo señalado en el anuncio.

Transcurridos, no obstante, diez días naturales siguientes
a la indicada fecha sin haberse recibido la proposición, ésta
en ningún caso será admitida.

Núm. de fax del Registro General: 957/00.14.04.
d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a man-

tener su oferta: Veinte días desde la apertura de proposiciones.
e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de ofertas.
a) Entidad: Delegación Provincial de la Consejería de

Obras Públicas y Transportes.
b) Domicilio: Santo Tomás de Aquino, s/n, 9.ª planta.
c) Localidad: Córdoba.
d) Fecha: 11 de diciembre de 2002.
e) Hora: 12,00.

10. Gastos de los anuncios: Los gastos en Boletines Ofi-
ciales y en prensa serán por cuenta del adjudicatario.

11. En su caso portal informático o página web donde
figuren las informaciones relativas a la convocatoria o donde
pueden obtenerse los Pliegos: www.copt.junta-andalucia.es

Córdoba, 17 de octubre de 2002.- El Delegado, Francisco
García Delgado.

RESOLUCION de 17 de octubre de 2002, de la
Delegación Provincial de Huelva, por la que se anuncia
la contratación de obras que se indica por el proce-
dimiento abierto mediante la forma de subasta. (PD.
3130/2002).

La Consejería de Obras Públicas y Transportes de la Junta
de Andalucía ha resuelto anunciar por el procedimiento abierto
y la forma de subasta las siguientes obras:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Transportes.
b) Dependencia que tramita el expediente: Delegación

Provincial de Huelva.
c) Número de expediente: 2002/3285.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Actuación de Seguridad Vial

en eliminación de tramo de concentración de accidentes en
la carretera A-492, p.k. 3+00, TCA núm. 67 Huelva.

b) División por lotes y números: No.
c) Lugar de ejecución: Cartaya (Huelva).
d) Plazo de ejecución: 1 mes a partir de la firma del

contrato.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Subasta.
4. Presupuesto base de licitación. Importe máximo: Dos-

cientos un mil cincuenta y un euros con cuarenta y tres cén-
timos (201.051,43 euros).

5. Garantías.
a) Provisional: Cuatro mil veintiún euros con tres céntimos

(4.021,03 euros).
b) Definitiva: Ocho mil cuarenta y dos euros con seis

céntimos (8.042,06 euros).
6. Obtención de documentos e información.
a) Entidad: Delegación Provincial de Huelva de la Con-

sejería de Obras Públicas y Transportes.
b) Domicilio: C/ José Nogales, 4.
c) Localidad y Código Postal: Huelva, 21071.
d) Teléfono: 959/00.20.00.
e) Telefax: 959/00.21.24-25.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Será el último día del plazo de presentación.
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación:

Grupo G, Subgrupo 4, Categoría e.
Grupo G, Subgrupo 5, Categoría e.

b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica
y profesional: Para las empresas extranjeras no clasificadas
se exigirá la solvencia económica y financiera y la solvencia
técnica y profesional de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 16 y 17 del Texto Refundido de la Ley de Contratos
de las Administraciones Públicas.

8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: 21 de noviembre de

2002, a las 14,00.
b) Documentación a presentar: Los licitadores deberán

presentar, en sobres cerrados y firmados, la siguiente docu-
mentación:
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Sobre núm. 1, «Documentación Administrativa»: La seña-
lada y en la forma que determina la cláusula 9.2.1 del Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares;

Sobre núm. 2, «Proposición económica»: La señalada
y en la forma que determina la cláusula 9.2.2 del Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares .

c) Lugar de presentación.
Entidad: Registro General de la Delegación Provincial

correspondiente de la Consejería de Obras Públicas y Trans-
portes.

Cuando las proposiciones se envíen por correo, el repre-
sentante de la empresa deberá justificar la fecha de presen-
tación o de imposición del envío en la Oficina de Correos
y anunciar al Organo de Contratación su remisión mediante
télex, telegrama o telefax en el mismo día. Sin la concurrencia
de ambos requisitos no será admitida la proposición si es
recibida por el Organo de Contratación con posterioridad a
la fecha de la terminación del plazo señalado en el anuncio.
Transcurridos, no obstante, diez días naturales siguientes a
la indicada fecha sin haberse recibido la proposición, ésta
en ningún caso será admitida.

Núm. de fax del Registro General: 959/00.21.24-25.
d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a man-

tener su oferta: Veinte días desde la apertura de proposiciones.
e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de ofertas.
a) Entidad: Delegación Provincial de Huelva de la Con-

sejería de Obras Públicas y Transportes.
b) Domicilio: C/ José Nogales, 4.
c) Localidad: Huelva.
d) Fecha: 28 de noviembre de 2002.
e) Hora: 14,00.
10. Otras informaciones:
11. Gastos de los anuncios: Por cuenta del adjudicatario.
12. Fecha de envío al DOCE (en su caso):
13. En su caso, portal informático o página web donde

figuren las informaciones relativas a la convocatoria o donde
pueden obtenerse los Pliegos:

Huelva, 17 de octubre de 2002.- La Delegada, Rocío
Allepuz Garrido.

RESOLUCION de 16 de octubre de 2002, de la
Delegación Provincial de Jaén, por la que se anuncia
la contratación de obras que se indican por el pro-
cedimiento abierto mediante la forma de subasta. (PD.
3100/2002).

La Consejería de Obras Públicas y Transportes de la Junta
de Andalucía ha resuelto anunciar, por el procedimiento abierto
y la forma de subasta, las siguientes obras:

A) ELEMENTOS COMUNES A LOS EXPEDIENTES

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Transportes.
b) Dependencia que tramita el expediente: Delegación

Provincial de Jaén.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: De urgencia.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Subasta.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Delegación Provincial de Jaén de la Consejería

de Obras Públicas y Transportes.
b) Domicilio: C/ Santa María del Valle, s/n.
c) Localidad y código postal: Varios municipios (Jaén).
d) Teléfono: 953/00.14.00.
e) Telefax:

f) Fecha límite de obtención de documentos e información:
Hasta las trece horas del último día del plazo de presentación
de proposiciones.

8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: A los 14 días naturales

desde su publicación en BOJA, contados a partir del día
siguiente a la publicación, finalizando el último día a las 14
horas; caso de que el último día fuera sábado o festivo, se
ampliará al siguiente hábil.

b) Documentación a presentar: Los licitadores deberán
presentar, en sobres cerrados y firmados, la siguiente docu-
mentación:

Sobre núm. 1, «Documentación Administrativa»: La seña-
lada y en la forma que determina la cláusula 9.2.1 del Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares .

Sobre núm. 2, «Proposición Económica»: La señalada
y en la forma que determina la cláusula 9.2.2 del Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación.
Entidad: Registro General de la Delegación Provincial

correspondiente de la Consejería de Obras Públicas y Trans-
portes.

Cuando las proposiciones se envíen por correo, el repre-
sentante de la empresa o del equipo técnico deberá justificar
la fecha de presentación o de imposición del envío en la Oficina
de Correos y anunciar al Organo de Contratación su remisión
mediante télex, telegrama o telefax en el mismo día. Sin la
concurrencia de ambos requisitos no será admitida la pro-
posición si es recibida por el órgano de contratación con pos-
terioridad a la fecha de la terminación del plazo señalado en
el anuncio. Transcurridos, no obstante, diez días naturales
siguientes a la indicada fecha sin haberse recibido la pro-
posición, ésta en ningún caso será admitida.

Núm. de fax del Registro General: 953/00.14.76.
d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a man-

tener su oferta: Veinte días desde la apertura de proposiciones.
e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Sala de Juntas de la Delegación de Obras

Públicas y Transportes de Jaén.
b) Domicilio: Paseo Santa María del Valle, s/n.
c) Localidad: Jaén.
d) Fecha:

1. Documentación Administrativa: A los 18 días naturales
contados a partir del día siguiente a la publicación en BOJA;
caso de caer en sábado o ser festivo, se pospondrá al siguiente
hábil.

2. Proposición Económica: A los 4 días hábiles contados
a partir del día siguiente a la apertura del sobre número 1;
caso de caer en sábado, se pospondrá al siguiente hábil.

e) Hora: 8,30.
10. Otras informaciones: Las ofertas deberán presentarse

en español.
11. Gastos de los anuncios: Los gastos en Boletines Ofi-

ciales y en prensa serán por cuenta de los adjudicatarios,
a cuyos efectos se realizará el oportuno prorrateo.

12. Fecha de envío del anuncio al DOCE (en su caso):
13. En su caso, portal informático o página web donde

figuren las informaciones relativas a la convocatoria o donde
pueden obtenerse los Pliegos: www.copt.junta-andalucia.es

B) ELEMENTOS ESPECIFICOS DE CADA CONTRATO

Núm. de expediente: 2002/2573 (03-JA-1262-00-00-CV).
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del contrato: Mejora y refuerzo de firme

en la J-210. Tramo: Porcuna a Higuera de Calatrava, 2.ª fase.
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b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de ejecución: Varios municipios (Jaén).
d) Plazo de ejecución: 18 meses.
4. Presupuesto base de licitación.
a) Importe total: 995.476,72 euros.
5. Garantías.
a) Provisional: 0,00 euros.
b) Definitiva: 39.819,07 euros.
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación:

Grupo A, Subgrupo 2, Categoría e.
Grupo G, Subgrupo 4, Categoría e.

b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica
y profesional:

Para las empresas extranjeras no clasificadas se exigirá
la solvencia económica y financiera y la solvencia técnica y
profesional de conformidad con lo dispuesto en los artícu-
los 16 y 17 del Texto Refundido de la Ley de Contratos de
las Administraciones Públicas.

Núm. de expediente: 2002/2891 (01-JA-1433-CS).
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del contrato: Estabilización de taludes de

la duplicación de calzada de la A-316.
b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de ejecución: Martos (Jaén).
d) Plazo de ejecución: 3 meses.
4. Presupuesto base de licitación.
a) Importe total: 475.003,15 euros.
5. Garantías.
a) Provisional: 0,00 euros.
b) Definitiva: 19.000,13 euros.
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: Grupo A, Subgrupo 2, Categoría e.
b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica

y profesional.
Para las empresas extranjeras no clasificadas se exigirá

la solvencia económica y financiera y la solvencia técnica y
profesional de conformidad con lo dispuesto en los artícu-
los 16 y 17 del Texto Refundido de la Ley de Contratos de
las Administraciones Públicas.

Jaén, 16 de octubre de 2002.- El Delegado, P.D.
(Dto. 21/85, de 5.2), El Secretario General, Modesto Puerta
Castro.

RESOLUCION de 16 de octubre de 2002, de la
Delegación Provincial de Sevilla, por la que se anuncia
la contratación de obras que se indica por el proce-
dimiento abierto mediante la forma de subasta. (PD.
3095/2002).

La Consejería de Obras Públicas y Transportes de la Junta
de Andalucía ha resuelto anunciar por el procedimiento abierto
y la forma de subasta las siguientes obras:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Transportes.
b) Dependencia que tramita el expediente: Delegación

Provincial de Sevilla.
c ) N ú m e r o d e e x p e d i e n t e : 2 0 0 2 / 1 5 7 1

(3-SE-1624-0.0-0.0-RF).
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Refuerzo del firme del itinerario

SE-510 de Camas a Olivares, p.k. 2+450 al 11+900.
b) División por lote y números: No.
c) Lugar de ejecución: Sevilla.
d) Plazo de ejecución: 15 meses a partir de la firma del

contrato.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: De urgencia.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Subasta.
4. Presupuesto base de licitación. Importe máximo: Seis-

cientos cuarenta y ocho mil ciento ochenta y ocho euros con
noventa y un céntimos (648.188,91 euros).

5. Garantías.
a) Provisional: Cero euros (0,00 euros).
b) Definitiva: Veinticinco mil novecientos veintisiete euros

con cincuenta y seis céntimos (25.927,56 euros).
6. Obtención de documentos e información.
a) Entidad: Delegación Provincial de Sevilla de la Con-

sejería de Obras Públicas y Transportes. Servicio de Carreteras.
b) Domicilio: Plaza de España, Puerta de Navarra,

Sector III.
c) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41071.
d) Teléfono: 95/506.60.78.
e) Telefax: 95/506.60.67.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Mismo día de finalización del plazo de presentación, a las
13 horas.

7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: Grupo G, Subgrupo 4, Categoría d.
b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica

y profesional.
Para las empresas extranjeras no clasificadas se exigirá

la solvencia económica y financiera y la solvencia técnica y
profesional de conformidad con lo dispuesto en los artícu-
los 16 y 17 del Texto Refundido de la Ley de Contratos de
las Administraciones Públicas.

8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: 8 de noviembre de 2002,

a las 13,30.
b) Documentación a presentar: Los licitadores deberán

presentar, en sobres cerrados y firmados, la siguiente docu-
mentación:

Sobre número 1 «Documentación Administrativa»: La
señalada y en la forma que determina la cláusula 9.2.1 del
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

Sobre número 2 «Proposición económica»: La señalada
y en la forma que determina la cláusula 9.2.2 del Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:

Entidad: Registro General del Servicio de Carreteras de
la Delegación Provincial de la Consejería de Obras Públicas
y Transportes, sito en Plaza de España, Puerta de Navarra,
Sector III. 41071, Sevilla.

Cuando las proposiciones se envíen por correo, el repre-
sentante de la empresa deberá justificar la fecha de presen-
tación o de imposición del envío en la Oficina de Correos
y anunciar al órgano de contratación su remisión mediante
télex, telegrama o telefax en el mismo día. Sin la concurrencia
de ambos requisitos no será admitida la proposición si es
recibida por el órgano de contratación con posterioridad a la
fecha de la terminación del plazo señalado en el anuncio.

Transcurridos, no obstante, diez días naturales siguientes
a la indicada fecha sin haberse recibido la proposición, ésta
en ningún caso será admitida.

Número de Fax del Registro General: 95/506.60.67.
d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a man-

tener su oferta: Veinte días desde la apertura de proposiciones.
e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de ofertas.
a) Entidad: Delegación de Obras Públicas y Transportes.
b) Domicilio: Plaza de San Andrés, núm. 2.
c) Localidad: Sevilla.
d) Fecha: 22 de noviembre de 2002.
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e) Hora: 9,00.
10. Otras informaciones:
11. Gastos de los anuncios: Por cuenta del adjudicatario.
12. Fecha de envío al DOCE (en su caso):
13. En su caso, portal informático o página web donde

figuren las informaciones relativas a la convocatoria o donde
pueden obtenerse los Pliegos: www.copt.junta-andalucia.es

Sevilla, 16 de octubre de 2002.- El Delegado, P.D. (Dto.
21/85, de 5.2), La Secretaria General, Consuelo Guzmán
Lebón.

RESOLUCION de 17 de octubre de 2002, de la
Delegación Provincial de Sevilla, por la que se anuncia
la contratación de obras que se indican por el pro-
cedimiento abierto mediante la forma de subasta. (PD.
3118/2002).

La Consejería de Obras Públicas y Transportes de la Junta
de Andalucía ha resuelto anunciar por el procedimiento abierto
y la forma de subasta las siguientes obras:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Transportes.
b) Dependencia que tramita el expediente: Delegación

Provincial de Sevilla.
c ) N ú m e r o d e e x p e d i e n t e : 2 0 0 2 / 2 8 3 9

(07-SE-1653-0.0-0.0-SV).
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Instalación barreras de segu-

ridad en varias ctras. de la provincia.
b) División por lote y números: No.
c) Lugar de ejecución: Sevilla.
d) Plazo de ejecución: 8 meses a partir de la firma del

contrato.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: De urgencia.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Subasta.
4. Presupuesto base de licitación. Importe máximo: Dos-

cientos mil ciento veinticuatro euros con cuarenta y seis cén-
timos (200.124,46 euros).

5. Garantías.
a) Provisional: Cero euros (0,00 euros).
b) Definitiva: Ocho mil cuatro euros con noventa y ocho

céntimos (8.004,98 euros).
6. Obtención de documentos e información.
a) Entidad: Delegación Provincial de Sevilla de la Con-

sejería de Obras Públicas y Transportes. Servicio de Carreteras.
b) Domicilio: Plaza de España, Puerta de Navarra,

Sector III.
c) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41071.
d) Teléfono: 95/506.60.78.
e) Telefax: 95/506.60.67.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Mismo día de finalización del plazo de presentación, a las
13,00 horas.

7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: Grupo G, Subgrupo 5, Categoría c.
b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica

y profesional: Para las empresas extranjeras no clasificadas
se exigirá la solvencia económica y financiera y la solvencia
técnica y profesional de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 16 y 17 del Texto Refundido de la Ley de Contratos
de las Administraciones Públicas.

8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: 11 de noviembre de

2002, a las 13,30.
b) Documentación a presentar: Los licitadores deberán

presentar, en sobres cerrados y firmados, la siguiente docu-
mentación:

Sobre número 1 «Documentación administrativa»: La
señalada y en la forma que determina la cláusula 9.2.1 del
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares .

Sobre número 2 «Proposición económica»: La señalada
y en la forma que determina la cláusula 9.2.2 del Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares .

c) Lugar de presentación:

Entidad: Registro General del Servicio de Carreteras de
la Delegación Provincial de la Consejería de Obras Públicas
y Transportes, sito en Plaza de España, Puerta de Navarra,
Sector III. Sevilla.

Cuando las proposiciones se envíen por correo, el repre-
sentante de la empresa deberá justificar la fecha de presen-
tación o de imposición del envío en la Oficina de Correos
y anunciar al órgano de contratación su remisión mediante
télex, telegrama o telefax en el mismo día. Sin la concurrencia
de ambos requisitos no será admitida la proposición si es
recibida por el órgano de contratación con posterioridad a la
fecha de la terminación del plazo señalado en el anuncio.

Transcurridos, no obstante, diez días naturales siguientes
a la indicada fecha sin haberse recibido la proposición, ésta
en ningún caso será admitida.

Número de fax del Registro General: 95/506.60.67.
d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a man-

tener su oferta: Veinte días desde la apertura de proposiciones.
e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de ofertas.
a) Entidad: Delegación de Obras Públicas y Transportes.
b) Domicilio: Plaza de San Andrés, núm. 2.
c) Localidad: Sevilla.
d) Fecha: 27 de noviembre de 2002.
e) Hora: 9,00.
10. Otras informaciones:
11. Gastos de los anuncios: Por cuenta del adjudicatario.
12. Fecha de envío al DOCE (en su caso):
13. En su caso, portal informático o página web donde

figuren las informaciones relativas a la convocatoria o donde
pueden obtenerse los Pliegos: www.copt.junta-andalucia.es

Sevilla, 17 de octubre de 2002.- El Delegado, P.A. (Dto.
21/85, de 5 de febrero), La Secretaria General, Consuelo
Guzmán Lebón.

RESOLUCION de 18 de octubre de 2002, de la
Delegación Provincial de Sevilla, por la que se anuncia
la contratación de obras que se indican por el pro-
cedimiento abierto mediante la forma de subasta. (PD.
3129/2002).

La Consejería de Obras Públicas y Transportes de la Junta
de Andalucía ha resuelto anunciar por el procedimiento abierto
y la forma de subasta las siguientes obras:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Transportes.
b) Dependencia que tramita el expediente: Delegación

Provincial de Sevilla.
c ) N ú m e r o d e e x p e d i e n t e : 2 0 0 2 / 3 2 4 5

(02-SE-1646-0.0-0.0-SV).
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Mejora de seguridad vial

mediante paso inferior en el itinerario A-340, de Estepa a
Guadix por Alcalá la Real (paso camino público).

b) División por lote y números: No.
c) Lugar de ejecución: Estepa (Sevilla).
d) Plazo de ejecución: 6 meses a partir de la firma del

contrato.
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3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: De urgencia.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Subasta.
4. Presupuesto base de licitación. Importe máximo: Dos-

cientos diez mil doscientos cincuenta y un euros con setenta
y tres céntimo (210.251,73 euros).

5. Garantías.
a) Provisional: Cero euros (0,00 euros).
b) Definitiva: Ocho mil cuatrocientos diez euros con siete

céntimos (8.410,07 euros).
6. Obtención de documentos e información.
a) Entidad: Delegación Provincial de Sevilla de la Con-

sejería de Obras Públicas y Transportes. Servicio de Carreteras.
b) Domicilio: Plaza de España, Puerta de Navarra,

Sector III.
c) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41071.
d) Teléfono: 95/506.60.78.
e) Telefax: 95/506.60.67.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Mismo día de finalización del plazo de presentación, a las
13,00 horas.

7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación:

Grupo A, Subgrupo 1, Categoría b.
Grupo B, Subgrupo 2, Categoría d.

b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica
y profesional.

Para las empresas extranjeras no clasificadas se exigirá
la solvencia económica y financiera y la solvencia técnica y
profesional de conformidad con lo dispuesto en los artícu-
los 16 y 17 del Texto Refundido de la Ley de Contratos de
las Administraciones Públicas.

8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: 11 de noviembre de

2002, a las 13,30.
b) Documentación a presentar: Los licitadores deberán

presentar, en sobres cerrados y firmados, la siguiente docu-
mentación:

Sobre número 1 «Documentación administrativa»: La
señalada y en la forma que determina la cláusula 9.2.1 del
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares .

Sobre número 2 «Proposición económica»: La señalada
y en la forma que determina la cláusula 9.2.2 del Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares .

c) Lugar de presentación:

Entidad: Registro General del Servicio de Carreteras de
la Delegación Provincial de la Consejería de Obras Públicas
y Transportes, sito en Plaza de España, Puerta de Navarra,
Sector III. Sevilla.

Cuando las proposiciones se envíen por correo, el repre-
sentante de la empresa deberá justificar la fecha de presen-
tación o de imposición del envío en la Oficina de Correos
y anunciar al órgano de contratación su remisión mediante
télex, telegrama o telefax en el mismo día. Sin la concurrencia
de ambos requisitos no será admitida la proposición si es
recibida por el órgano de contratación con posterioridad a la
fecha de la terminación del plazo señalado en el anuncio.

Transcurridos, no obstante, diez días naturales siguientes
a la indicada fecha sin haberse recibido la proposición, ésta
en ningún caso será admitida.

Número de fax del Registro General: 95/506.60.67.
d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a man-

tener su oferta: Veinte días desde la apertura de proposiciones.
e) Admisión de variantes: No.

9. Apertura de ofertas.
a) Entidad: Delegación de Obras Públicas y Transportes.
b) Domicilio: Plaza de San Andrés, núm. 2.
c) Localidad: Sevilla.
d) Fecha: 27 de noviembre de 2002.
e) Hora: 9,00.
10. Otras informaciones:
11. Gastos de los anuncios: Por cuenta del adjudicatario.
12. Fecha de envío al DOCE (en su caso):
13. En su caso, portal informático o página web donde

figuren las informaciones relativas a la convocatoria o donde
pueden obtenerse los Pliegos: www.copt.junta-andalucia.es

Sevilla, 18 de octubre de 2002.- El Delegado, P.A. (Dto.
21/85, de 5.2), La Secretaria General, Consuelo Guzmán
Lebón.

CORRECCION de errata a la Resolución de 9 de
octubre de 2002, de la Delegación Provincial de Huel-
va, por la que se anuncia la contratación de obras
que se indica por el procedimiento abierto mediante
la forma de subasta. (PD. 3013/2002) (BOJA núm.
122, de 19.10.2002).

Advertida errata en la disposición de referencia, a con-
tinuación se transcribe la oportuna rectificación.

En la página 20.389, columna de la derecha, línea 21,
donde dice:

«a) Clasificación: Grupo C, Subgrupo 4, Categoría d».

Debe decir:

«a) Clasificación: Grupo G, Subgrupo 4, Categoría d».

Sevilla, 21 de octubre de 2002

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 16 de octubre de 2002, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se convoca con-
tratación en su ámbito (2002/177342). (PD.
3112/2002).

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio, en relación al art. 11 del Decreto
245/2000, de 31 de mayo, de Estructura Orgánica Básica
de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud,
he resuelto anunciar la contratación que se indica con los
requisitos que, asimismo, se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Uni-

versitario de Puerto Real, Cádiz.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección

Gerencia.
c) Número de expediente: C.P. 2002/177342

(22721/02).
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Servicio de desinsectación y

desratización (177342-HPR).
b) División de lotes y números: Véase la documentación

del concurso.
c) Lugar de ejecución: Véase la documentación del

concurso.
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d) Plazo de ejecución: Veinticuatro meses a contar desde
la formalización del contrato, según el ritmo de entrega fijado
en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma
de adjudicación: Concurso.

4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Treinta
y siete mil quinientos setenta y cuatro euros con ochenta y
cuatro céntimos (37.574,84 E).

5. Garantías. Provisional: Será el 2% del presupuesto
de licitación, en los términos previstos en el Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase punto 1.b).
b) Domicilio: Crta. Nacional IV, km 665.
c) Localidad y Código Postal: Puerto Real (Cádiz), 11510.
d) Teléfono: 956/00.51.71.
e) Telefax: 956/00.52.97.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación

de la solvencia económica, financiera y técnica se realizará
aportando la documentación prevista en los artículos 16.1.c)
y 19.b) y siguientes del Texto Refundido de la Ley de Contratos
de las Administraciones Públicas, en los términos previstos
en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: A las 14,00 horas del
decimoquinto día natural, contado a partir del día siguiente
a la publicación de este anuncio en BOJA; si éste fuera domingo
o festivo, se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-

tener su oferta: Tres meses, a contar desde la fecha de apertura
de las proposiciones económicas.

e) Admisión de variantes: No procede.
9. Apertura de las ofertas: La apertura de proposiciones

tendrá lugar en las dependencias del citado Hospital, en la
hora y fecha que se anunciará en el tablón de anuncios del
mencionado Centro con, al menos, 48 horas de antelación.

10.
11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 16 de octubre de 2002.- El Director Gerente,
P.D.F. (Resolución de 19.2.2002), El Director General de Ges-
tión Económica, Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 16 de octubre de 2002, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se convoca con-
tratación en su ámbito (2002/199489). (PD.
3111/2002).

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio, en relación al art. 11 del Decreto
245/2000, de 31 de mayo, de Estructura Orgánica Básica
de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud,
he resuelto anunciar la contratación que se indica con los
requisitos que, asimismo, se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Uni-

versitario de Puerto Real, Cádiz.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección

Gerencia.
c) Número de expediente: C.P. 2002/199489

(21723/01).

2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro de suscripciones

de publicaciones periódicas (199489-HPR).
b) División de lotes y números: Véase la documentación

del concurso.
c) Lugar de entrega: Almacén General del Hospital.
d) Plazo de entrega: Veinticuatro meses a contar desde

la formalización del contrato, según el ritmo de entrega fijado
en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma
de adjudicación: Concurso.

4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Ciento
sesenta y nueve mil cuatrocientos ochenta y cinco euros con
cuarenta y dos céntimos (169.485,42 E).

5. Garantías. Provisional: Será el 2% del presupuesto
de licitación, en los términos previstos en el Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase punto 1.b).
b) Domicilio: Crta. Nacional IV, km 665.
c) Localidad y Código Postal: Puerto Real (Cádiz), 11510.
d) Teléfono: 956/00.51.71.
e) Telefax: 956/00.52.97.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación

de la solvencia económica, financiera y técnica se realizará
aportando la documentación prevista en los artículos 16.1.c)
y 18.a) y siguientes del Texto Refundido de la Ley de Contratos
de las Administraciones Públicas, en los términos previstos
en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: A las 14,00 horas del
decimoquinto día natural, contado a partir del día siguiente
a la publicación de este anuncio en BOJA; si éste fuera domingo
o festivo, se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-

tener su oferta: Tres meses, a contar desde la fecha de apertura
de las proposiciones económicas.

e) Admisión de variantes: No procede.
9. Apertura de las ofertas: La apertura de proposiciones

tendrá lugar en las dependencias del citado Hospital, en la
hora y fecha que se anunciará en el tablón de anuncios del
mencionado Centro con, al menos, 48 horas de antelación.

10.
11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 16 de octubre de 2002.- El Director Gerente,
P.D.F. (Resolución de 19.2.2002), El Director General de Ges-
tión Económica, Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 16 de octubre de 2002, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se convoca con-
tratación en su ámbito (2002/173531). (PD.
3108/2002).

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio, en relación al art. 11 del Decreto
245/2000, de 31 de mayo, de Estructura Orgánica Básica
de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud,
he resuelto anunciar la contratación que se indica con los
requisitos que asimismo se señalan:
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1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Uni-

versitario de Valme, Sevilla.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección

Gerencia. Servicio de Contratación Administrativa.
c) Número de expediente: 2002/173531 (C.V. 13/2002).
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro de equipo de radio-

diagnóstico (173531-HVA).
b) Número de unidades a entregar: Véase la documen-

tación del concurso.
c) División de lotes y números: Véase la documentación

del concurso.
d) Lugar de entrega: Véase la documentación del con-

curso.
e) Plazo de entrega: Cuarenta días.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Setenta

y dos mil ciento veintiún euros con cuarenta y cinco céntimos
(72.121,45 euros).

5. Garantías. Provisional: No procede.
6. Obtención de documentación e información.

Información:

a) Entidad: Véase punto 1.b), Servicio de Contratación
Administrativa.

b) Domicilio: Ctra. de Cádiz, s/n.
c) Localidad y código postal: Sevilla, 41014.
d) Teléfono: 95/501.52.68.
e) Telefax: 95/501.52.58.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Véase punto 8.a).

Documentación:

a) Entidad: 1.ª Tecni-Argüelles; 2.ª Gráficas Bellavista.
b) Domicilio: 1.ª Avda. de Andalucía, 14; 2.ª N-IV Sevi-

lla-Cádiz, 115.
c) Localidad y código postal: 1.ª Sevilla, 41005; 2.ª Sevi-

lla, 41014.
d) Teléfono: 1.ª 95/458.31.15; 2.ª 95/469.12.49.
e) Telefax: 1.ª 95/458.31.15; 2.ª 95/469.12.49.
7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación

de la solvencia económica, financiera y técnica se realizará
aportando la documentación prevista en los artículos 16.1.a)
y 18.a) del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas, en los términos previstos en el Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: A las 14,00 horas del
decimoquinto día natural, contado a partir del día siguiente
a la publicación de este anuncio en el BOJA; si éste fuera
domingo o festivo, se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del
Hospital.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Véase la documentación del concurso.

e) Admisión de variantes: Véase la documentación del
concurso.

9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en la Sala de
Contrataciones del Hospital, en la fecha y hora que se anun-
ciará en el tablón de anuncios del citado Hospital con, al
menos, 48 horas de antelación.

10. Otras informaciones:
11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 16 de octubre de 2002.- El Director Gerente,
P.D.F. (Resolución de 19.2.2002), El Director General de Ges-
tión Económica, Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 16 de octubre de 2002, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se convoca con-
tratación en su ámbito (2002/171703). (PD.
3109/2002).

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio, en relación al art. 11 del Decreto
245/2000, de 31 de mayo, de Estructura Orgánica Básica
de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud,
he resuelto anunciar la contratación que se indica con los
requisitos que asimismo se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Centro Regional

de Transfusión Sanguínea de Sevilla.
b) Dependencia que tramita el expediente: Administración

Suministros.
c) Número de expediente: C.P. 2002/171703 (3/02 S).
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro de reactivos para

área de inmunohematología (171703-CRT).
b) Número de unidades a entregar: Véase la documen-

tación del concurso.
c) División de lotes y números: Un lote.
d) Lugar de entrega: Laboratorio del CRTS de Sevilla.
e) Plazo de entrega: Véase la documentación del concurso.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Ciento

ochenta y dos mil trescientos noventa y un euros (182.391 E).
5. Garantías. Provisional: 3.647,82 E.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase punto 1.b) Administración Suministros.
b) Domicilio: Avda. Manuel Siurot, s/n.
c) Localidad y código postal: Sevilla, 41013.
d) Teléfono: 95/500.99.00.
e) Telefax: 95/500.99.08.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Véase punto 8.a)
7. Requisitos específicos del contratista. La acreditación

de la solvencia económica, financiera y técnica se realizará
aportando la documentación prevista en los artículos 16.1.a)
y 18.a) del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas, en los términos previstos en el Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: A las 14,00 horas del
decimoquinto día natural, contado a partir del día siguiente
a la publicación de este anuncio en el BOJA; si éste fuera
domingo o festivo, se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del Centro
Regional.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Véase la documentación del concurso.

e) Admisión de variantes: No.
f)
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en la Sala de

Juntas del citado Centro Regional, a las 12,00 horas del déci-
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mo día siguiente a la finalización del plazo de presentación
de ofertas; si éste fuera festivo, se trasladará al siguiente día
hábil, exceptuándose los sábados.

10. Otras informaciones:
11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 16 de octubre de 2002.- El Director Gerente,
P.D.F. (Resolución de 19.2.2002), El Director General de Ges-
tión Económica, Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 16 de octubre de 2002, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se convoca con-
tratación en su ámbito (2002/168435). (PD.
3110/2002).

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio, en relación al art. 11 del Decreto
245/2000, de 31 de mayo, de Estructura Orgánica Básica
de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud,
he resuelto anunciar la contratación que se indica con los
requisitos que asimismo se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Area de Gestión

Sanitaria de Osuna. Sevilla.
b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de

Suministros y Contrataciones.
c) Número de expediente: C.P. 2002/168435 (13/02).
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro de material espe-

cífico para videolaparoscopia (168435-OSU).
b) Número de unidades a entregar: Véase la documen-

tación del concurso.
c) División de lotes y números: Véase la documentación

del concurso.
d) Lugar de entrega: Almacenes Generales del Area.
e) Plazo de entrega: Véase la documentación del concurso.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Ochenta

y ocho mil setecientos once euros con quince céntimos
(88.711,15 E).

5. Garantías. Provisional: No se exige.
6. Obtención de documentación e información.

Información:

a) Entidad: Véase punto 1.b), Unidad de Suministros y
Contrataciones.

b) Domicilio: Avda. de la Constitución, 2.
c) Localidad y código postal: Osuna, 41640 (Sevilla).
d) Teléfono: 95/507.74.40.
e) Telefax: 95/582.07.75.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Véase punto 8.a).

Documentación:

a) Entidad: Copisterías del Sur, S.L.
b) C/ Esparteros, 26.
c) 41640, Osuna (Sevilla).
d) Telf.: 95/582.01.44.
7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación

de la solvencia económica, financiera y técnica se realizará
aportando la documentación prevista en los artículos 16.1.c)
y 18.a) del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas, en los términos previstos en el Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: A las 14,00 horas del
decimoquinto día natural, contado a partir del día siguiente
a la publicación de este anuncio en el BOJA; si éste fuera
domingo o festivo, se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del Hos-
pital de La Merced.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Véase la documentación del concurso.

e) Admisión de variantes: Véase la documentación del
concurso.

f)
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en la Sala de

Juntas del Hospital de La Merced, en la fecha y hora que
se anunciará en el tablón de anuncios del mencionado Centro
con, al menos, 48 horas de antelación.

10. Otras informaciones:
11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 16 de octubre de 2002.- El Director Gerente,
P.D.F. (Resolución de 19.2.2002), El Director General de Ges-
tión Económica, Francisco Fontenla Ruiz.

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

RESOLUCION de 16 de octubre de 2002, de la
Secretaría General Técnica, por la que se anuncia con-
curso público mediante procedimiento abierto para la
contratación del servicio que se indica. (PD.
3104/2002).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Educación y Ciencia.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de

Administración General y Contratación.
c) Número de expediente: 44/02.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: «Coordinación y asesoría edu-

cativa de los centros de la red andaluza de ecoescuelas durante
el curso 2002/2003».

b) División por lotes y números: Sí. Dos lotes.
c) Lugar de ejecución: Andalucía.
d) Plazo de ejecución: 9 meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: 48.000

euros.
- Lote núm. 1: 24.000 euros.
- Lote núm. 2: 24.000 euros.
5. Garantías. Provisional: No se exige de conformidad

con el artículo 35.1 del Real Decreto Legislativo 2/2000, de
16 de junio, por el que se aprueba el Texto Refundido de
la Ley de Contratos de la Administraciones Públicas.

6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Servicio de Administración General y Con-

tratación.
b) Domicilio: Edificio Torretriana, C/ Juan Antonio de

Vizarrón, s/n.
c) Localidad y código postal: Sevilla, 41071.
d) Teléfono: 95/506.41.15.
e) Telefax: 95/506.40.03.
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f) Fecha límite de obtención de documentos e información:
Un día antes de la fecha de finalización del plazo de pre-
sentación de proposiciones.

7. Requisitos específicos del contratista: No se requieren.
8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 20 horas del

decimoquinto día natural, contado a partir del siguiente al
de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía. Si el último día fuese sábado o
inhábil, el plazo finalizará el siguiente día hábil, salvo si es
sábado, a la misma hora.

b) Documentación a presentar: La indicada en la cláusu-
la 8 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:

1.º. Entidad: Consejería de Educación y Ciencia (Registro
General).

2.º Domicilio: Edificio Torretriana, C/ Juan Antonio de
Vizarrón, s/n.

3.º Localidad y código postal: Sevilla, 41071.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Tres meses.

e) Admisión de variantes: Se prohíbe la presentación de
variantes a lo establecido en los Pliegos de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares y de Prescripciones Técnicas.

9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Consejería de Educación y Ciencia.
b) Domicilio: Edificio Torretriana, C/ Juan Antonio de

Vizarrón, s/n.
c) Localidad: 41071, Sevilla.
d) Fecha: Sexto día hábil siguiente a aquél en que termine

el plazo de presentación de proposiciones. Si dicho día fuese
sábado, la apertura de proposiciones se realizará el siguiente
día hábil, a la misma hora.

e) Hora: 11,00 horas.
10. Otras informaciones: La Mesa de Contratación comu-

nicará verbalmente a los interesados los defectos subsanables
observados en la documentación, asimismo, los hará públicos
en el tablón de anuncios de la Consejería, sito en el domicilio
expresado en el apartado anterior, de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 81 del Reglamento General de la Ley
de Contratos de las Administraciones Públicas.

11. Gastos de anuncios: Correrán a cuenta del adju-
dicatario.

Sevilla, 16 de octubre de 2002.- El Secretario General
Técnico, José Manuel Martín Rodríguez.

RESOLUCION de 16 de octubre de 2002, de la
Secretaría General Técnica, por la que se anuncia con-
curso público mediante procedimiento abierto para la
contratación del servicio que se indica. (PD.
3102/2002).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Educación y Ciencia.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de

Administración General y Contratación.
c) Número de expediente: 35/02.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: «Edición y distribución a los

centros educativos de Andalucía de un paquete de materiales
didácticos conteniendo los trabajos premiados en el XV con-
curso Joaquín Guichot-Antonio Domínguez Ortiz, convocado
por Orden de la Consejería de Educación y Ciencia de 9 de
abril de 2001».

b) División por lotes y números: No.

c) Lugar de ejecución: Andalucía.
d) Plazo de ejecución: Hasta el 30 de diciembre de 2002.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: 60.000

euros.
5. Garantías. Provisional: No se exige de conformidad

con el artículo 35.1 del Real Decreto Legislativo 2/2000, de
16 de junio, por el que se aprueba el Texto Refundido de
la Ley de Contratos de la Administraciones Públicas.

6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Servicio de Administración General y Con-

tratación.
b) Domicilio: Edificio Torretriana, C/ Juan Antonio de

Vizarrón, s/n.
c) Localidad y código postal: Sevilla, 41071.
d) Teléfono: 95/506.41.15.
e) Telefax: 95/506.40.03.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Un día antes de la fecha de finalización del plazo de pre-
sentación de proposiciones.

7. Requisitos específicos del contratista: No se requieren.
8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 20 horas del

decimoquinto día natural, contado a partir del siguiente al
de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía. Si el último día fuese sábado o
inhábil, el plazo finalizará el siguiente día hábil; salvo si es
sábado, a la misma hora.

b) Documentación a presentar: La indicada en la cláusu-
la 8 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:

1.º. Entidad: Consejería de Educación y Ciencia (Registro
General).

2.º Domicilio: Edificio Torretriana, C/ Juan Antonio de
Vizarrón, s/n.

3.º Localidad y código postal: Sevilla, 41071.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Tres meses.

e) Admisión de variantes: Se prohíbe la presentación de
variantes a lo establecido en los Pliegos de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares y de Prescripciones Técnicas.

9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Consejería de Educación y Ciencia.
b) Domicilio: Edificio Torretriana, C/ Juan Antonio de

Vizarrón, s/n.
c) Localidad: 41071, Sevilla.
d) Fecha: Sexto día hábil siguiente a aquél en que termine

el plazo de presentación de proposiciones. Si dicho día fuese
sábado, la apertura de proposiciones se realizará el siguiente
día hábil, a la misma hora.

e) Hora: 11,20 horas.
10. Otras informaciones: La Mesa de Contratación comu-

nicará verbalmente a los interesados los defectos subsanables
observados en la documentación, asimismo, los hará públicos
en el tablón de anuncios de la Consejería, sito en el domicilio
expresado en el apartado anterior, de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 81 del Reglamento General de la Ley
de Contratos de las Administraciones Públicas.

11. Gastos de anuncios: Correrán a cuenta del adju-
dicatario.

Sevilla, 16 de octubre de 2002.- El Secretario General
Técnico, José Manuel Martín Rodríguez.
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RESOLUCION de 16 de octubre de 2002, de la
Secretaría General Técnica, por la que se anuncia con-
curso público mediante procedimiento abierto para la
contratación del servicio que se indica. (PD.
3101/2002).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Educación y Ciencia.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de

Administración General y Contratación.
c) Número de expediente: 30/02.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: «Edición y distribución a los

centros educativos de Andalucía de un paquete de materiales
didácticos conteniendo los trabajos premiados en el IV Con-
curso de programas informáticos y páginas web educativas».

b) División por lotes y números: No.
c) Lugar de ejecución: Andalucía.
d) Plazo de ejecución: Hasta el 30 de diciembre de 2002.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total 43.000

euros.
5. Garantías. Provisional: No se exige de conformidad

con el artículo 35.1 del Real Decreto Legislativo 2/2000, de
16 de junio, por el que se aprueba el Texto Refundido de
la Ley de Contratos de la Administraciones Públicas.

6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Servicio de Administración General y Con-

tratación.
b) Domicilio: Edificio Torretriana, C/ Juan Antonio de

Vizarrón, s/n.
c) Localidad y código postal: Sevilla, 41071.
d) Teléfono: 95/506.41.15.
e) Telefax: 95/506.40.03.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Un día antes de la fecha de finalización del plazo de pre-
sentación de proposiciones.

7. Requisitos específicos del contratista: No se requieren.
8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 20 horas del

decimoquinto día natural, contado a partir del siguiente al
de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía. Si el último día fuese sábado o
inhábil, el plazo finalizará el siguiente día hábil, salvo si es
sábado, a la misma hora.

b) Documentación a presentar: La indicada en la cláusu-
la 8 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:

1.º. Entidad: Consejería de Educación y Ciencia (Registro
General).

2.º Domicilio: Edificio Torretriana, C/ Juan Antonio de
Vizarrón, s/n.

3.º Localidad y código postal: Sevilla, 41071.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Tres meses.

e) Admisión de variantes: Se prohíbe la presentación de
variantes a lo establecido en los Pliegos de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares y de Prescripciones Técnicas.

9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Consejería de Educación y Ciencia.
b) Domicilio: Edificio Torretriana, C/ Juan Antonio de

Vizarrón, s/n.
c) Localidad: 41071, Sevilla.
d) Fecha: Sexto día hábil siguiente a aquél en que termine

el plazo de presentación de proposiciones. Si dicho día fuese

sábado, la apertura de proposiciones se realizará el siguiente
día hábil, a la misma hora.

e) Hora: 11,10 horas.
10. Otras informaciones: La Mesa de Contratación comu-

nicará verbalmente a los interesados los defectos subsanables
observados en la documentación, asimismo, los hará público
en el tablón de anuncios de la Consejería, sito en el domicilio
expresado en el apartado anterior, de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 81 del Reglamento General de la Ley
de Contratos de las Administraciones Públicas.

11. Gastos de anuncios: Correrán a cuenta del adju-
dicatario.

Sevilla, 16 de octubre de 2002.- El Secretario General
Técnico, José Manuel Martín Rodríguez.

RESOLUCION de 17 de octubre de 2002, de la
Secretaría General Técnica, por la que se anuncia con-
curso público mediante procedimiento abierto para la
contratación del servicio que se indica. (PD.
3103/2002).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Educación y Ciencia.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de

Administración General y Contratación.
c) Número de expediente: 43/02.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: «Edición de diversas publica-

ciones sobre Formación Profesional Específica».
b) División por lotes y números: Sí. Dos lotes.
c) Lugar de ejecución: Sede de la Consejería de Educación

y Ciencia.
d) Plazo de ejecución: Hasta el 30 de diciembre de 2002.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: 109.900

euros.
- Lote núm. 1: 70.000 euros.
- Lote núm. 2: 39.900 euros.
5. Garantías. Provisional: No se exige, de conformidad

con el artículo 35.1 del Real Decreto Legislativo 2/2000, de
16 de junio, por el que se aprueba el Texto Refundido de
la Ley de Contratos de la Administraciones Públicas.

6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Servicio de Administración General y Con-

tratación.
b) Domicilio: Edificio Torretriana, C/ Juan Antonio de

Vizarrón, s/n.
c) Localidad y código postal: Sevilla, 41071.
d) Teléfono: 95/506.41.15.
e) Telefax: 95/506.40.03.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Un día antes de la fecha de finalización del plazo de pre-
sentación de proposiciones.

7. Requisitos específicos del contratista: No se requieren.
8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 20 horas del

octavo día natural, contado a partir del siguiente al de la publi-
cación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía. Si el último día fuese sábado o inhábil, el plazo
finalizará el siguiente día hábil; salvo si es sábado, a la misma
hora.

b) Documentación a presentar: La indicada en la cláu-
sula 8 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:

1.º. Entidad: Consejería de Educación y Ciencia (Registro
General).
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2.º Domicilio: Edificio Torretriana, C/ Juan Antonio de
Vizarrón, s/n.

3.º Localidad y código postal: Sevilla, 41071.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Tres meses.

e) Admisión de variantes: Se prohíbe la presentación de
variantes a lo establecido en los Pliegos de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares y de Prescripciones Técnicas.

9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Consejería de Educación y Ciencia.
b) Domicilio: Edificio Torretriana, C/ Juan Antonio de

Vizarrón, s/n.
c) Localidad: 41071, Sevilla.
d) Fecha: Sexto día hábil siguiente a aquél en que termine

el plazo de presentación de proposiciones. Si dicho día fuese
sábado, la apertura de proposiciones se realizará el siguiente
día hábil, a la misma hora.

e) Hora: 11,00 horas.
10. Otras informaciones: La Mesa de Contratación comu-

nicará verbalmente a los interesados los defectos subsanables
observados en la documentación, asimismo los hará público
en el tablón de anuncios de la Consejería, sito en el domicilio
expresado en el apartado anterior, de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 81 del Reglamento General de la Ley
de Contratos de las Administraciones Públicas.

11. Gastos de anuncios: Correrán a cuenta del adju-
dicatario.

Sevilla, 17 de octubre de 2002.- El Secretario General
Técnico, José Manuel Martín Rodríguez.

RESOLUCION de 17 de octubre de 2002, de la
Dirección General de Construcciones y Equipamiento
Escolar, por la que se anuncia a subasta, procedimiento
abierto, del contrato de obra que se indica. (PD.
3132/2002).

Esta Consejería de Educación y Ciencia ha resuelto anun-
ciar a subasta, procedimiento abierto, el contrato de obra que
se indica.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Educación y Ciencia.
b) Dependencia que tramita el expediente: D. G. Cons-

trucciones y Equipamiento Escolar.
c) Número de expediente: 23/87/12/01/02.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Reparaciones para ESO en el

IES Sierra Mágina.
b) División por lotes y número:
c) Lugar de ejecución: Huelma (Jaén).
d) Plazo de ejecución (meses): Siete (7).
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Subasta.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

468.726,21 euros.
5. Garantías.
Provisional: Según la cláusula 8.4.e) del Pliego de las

Administrativas Particulares.
Definitiva: 18.749,05 euros.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Servicio de Obras y Patrimonio de la D. G.

de Construcciones y Equipamiento Escolar.
b) Domicilio: Edif. Torretriana I. Cartuja, 3.ª planta.
c) Localidad y código postal: Sevilla, 41071.
d) Teléfono: 95/506.44.07.

e) Telefax: 95/506.40.15.
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: Grupo C, Subgrupo todos, categoría d.
b) Otros requisitos:
8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de

participación.
a) Fecha límite de presentación: El decimotercer día hábil

siguiente a la publicación de la presente Resolución en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. Si la terminación
del plazo coincidiera en sábado, se trasladará al siguiente día
hábil.

b) Documentación a presentar: Dos sobres A y B.
En el sobre A), Documentación Administrativa, en la forma

que determina la cláusula 8.4 del Pliego de las Administrativas
Particulares.

En el sobre B), Proposición económica, en la forma que
determina la cláusula 8.5 del Pliego de las Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación:

1.º En el Registro General de la Consejería de Educación
y Ciencia.

2.º Domicilio: Torretriana, Isla de la Cartuja, 3.ª planta.
3.º Localidad y código postal: Sevilla, 41071.

d) Admisión de variantes (subasta): Sin variantes.
9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: D. G. de Construcciones y Equipamiento

Escolar.
b) Domicilio: Edif. Torretriana, C/ Juan Antonio de

Vizarrón, s/n, 3.ª planta.
c) Localidad: Sevilla.
d) Fecha: Noveno día hábil siguiente a la terminación

del plazo de presentación de proposiciones. Si la fecha de
apertura coincidiera en sábado, se trasladará al día siguiente
hábil.

e) Hora: A las once (11) horas.
10. Otras informaciones: La Mesa de Contratación, el

quinto día hábil siguiente a la terminación del plazo de pre-
sentación de proposiciones, hará público en el tablón de anun-
cios del Registro General de esta Consejería los defectos mate-
riales observados en la documentación, de conformidad con
lo establecido en el artículo 101 del Reglamento General de
Contratación del Estado.

11. Gastos de anuncios: El presente anuncio y demás
gastos de difusión serán por cuenta del contratista.

Sevilla, 17 de octubre de 2002.- La Directora General,
Aurelia Calzada Muñoz.

RESOLUCION de 18 de octubre de 2002, de la
Delgación Provincial de Málaga, por la que se anuncia
a concurso, por el procedimiento abierto y trámite de
urgencia, los servicios de limpieza que se citan. (PD.
3138/2002).

Esta Delegación Provincial de Educación y Ciencia ha
resuelto anunciar a concurso, por el procedimiento abierto,
los treinta y nueve contratos de servicios que se indican.

1. Entidad adjudicadora y expediente: Delegación Pro-
vincial de la Consejería de Educación y Ciencia de la Junta
de Andalucía en Málaga; Sección de Régimen Interior; Núme-
ros de expedientes: SG/GE lim 01/02 al SG/GE lim 39/02,
según apartado siguiente.

2. Objeto del contrato: Servicio de limpieza de edificios,
de los centros docentes enumerados a continuación, durante
el curso escolar 2002-2003.
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3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación: Urgente, abierto y por concurso.
4 y 5. Presupuesto base de licitación y garantías: La garantía provisional está fijada en un 2% del presupuesto base de licitación.
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6. Obtención de documentación e información: De 9 a
14 horas, en la Delegación Provincial de Educación y Ciencia,
Negociado de Gestión Económica, Avenida de la Aurora,
47-11.º (Edificio de Servicios Múltiples), 29071, Málaga; telé-
fono 95/103.80.62-63-64-65, telefax 95/103.80.76; la
fecha límite para obtener documentos e información coincide
con la fecha límite de presentación de solicitudes de parti-
cipación -ver apartado 8, infra-.

7. Requisitos específicos del contratista: Los generales
para la contratación con las Administraciones Públicas, no
siendo necesaria la clasificación de la empresa.

8. Presentación de ofertas de solicitudes: Los interesados
deberán presentar sus proposiciones en sobre cerrado en esta
Delegación Provincial -Registro General- planta 0, en el plazo
de 8 días naturales a partir del día siguiente a la publicación
de este anuncio, todos los días laborables de 9 a 14 horas;
en caso de enviarse por correo, el interesado deberá justificar
la fecha de imposición del envío y anunciar a esta Delegación
Provincial la remisión de la oferta mediante telegrama o fax
en el mismo día.

9. Apertura de las ofertas: La clasificación de la docu-
mentación tendrá lugar el cuarto día hábil siguiente a la ter-
minación de presentación de proposiciones por la Mesa de
Contratación, y se harán públicos en el tablón de anuncios
de la Delegación Provincial de Málaga.

La apertura de proposiciones se efectuará en acto público,
en la Sala de Juntas de la planta 11 de esta Delegación,
a las 12 horas del octavo día hábil siguiente a la terminación
de presentación de ofertas, excepto sábados.

10. Otras informaciones: Las señaladas en el Pliego de
Condiciones Particulares y Pliego de Prescripciones Técnicas.

11. Gastos de anuncios: El importe de este anuncio será
por cuenta de los empresarios adjudicatarios, en una propor-
ción de 1/39 por contrato adjudicado.

Málaga, 18 de octubre de 2002.- El Delegado, José Nieto
Martínez.

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 9 de octubre de 2002, de la
Universidad de Sevilla, por la que se convoca concurso
de suministro. (PP. 3127/2002).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Universidad de Sevilla.
b) Dependencia: Sección de Contratación.
c) Número de expediente: 02/05168.

2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro de equipamiento

informático.
b) Número de unidades a entregar: Ver Pliego.
c) División por lotes y número: Lote único.
d) Lugar de entrega: S.I.C. Sevilla.
e) Plazo de entrega: Veinte días.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

329.233,50 euros.
5. Garantía provisional: No se exige.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Universidad de Sevilla-Registro General.
b) Domicilio: C/ San Fernando, núm. 4.
c) Localidad y C.P.: Sevilla, 41071.
d) Teléfono: 95/455.10.40.
e) Telefax: 95/455.10.13.
f) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: Durante el plazo de presentación de ofertas.
7. Requisitos específicos del contratista: Ver Pliego.
8. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Quince días naturales

a partir del siguiente a esta publicación.
b) Documentación a presentar: Ver pliego.
c) Lugar de presentación: Registro General.

1. Entidad: Universidad de Sevilla.
2. Domicilio: C/ San Fernando, núm. 4.
3. Localidad y C.P.: Sevilla, 41071.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a
mantener su oferta: Tres meses.

e) Admisión de variantes: No se admiten.
9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Universidad de Sevilla, Rectorado.
b) Domicilio: C/ San Fernando, núm. 4.
c) Localidad: Sevilla.
d) Fecha: Al décimo día natural a partir del siguiente

al de finalización de presentación de ofertas (si fuera sábado,
se trasladaría al siguiente día hábil).

e) Hora: 9 horas.
10. Otras informaciones: Si el último día de presentación

de ofertas fuera inhábil, se ampliaría el plazo al siguiente hábil.
11. Gastos de anuncios: Por cuenta del adjudicatario.

Sevilla, 9 de octubre de 2002.- El Rector, Miguel Florencio
Lora.
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AYUNTAMIENTO DE CARTAYA

ANUNCIO de Pliego de Cláusulas Administrativas,
Prescripciones Técnicas Particulares y su Anexo para
el concurso que se cita. (PP. 3039/2002).

Aprobado por la Comisión de Gobierno en sesión de fecha
23.9.2002 el Pliego de Cláusulas Administrativas, Prescrip-
ciones Técnicas Particulares y su Anexo que han de regir el
concurso para adjudicar la obra de «Construcción de una
variante de trazado en el acceso a Cartaya por la carretera
H-1311». Lo que se expone al público por plazo de ocho
días contados a partir del siguiente al de la inserción de este
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, para que puedan
presentarse reclamaciones.

Simultáneamente, se anuncia el concurso correspondien-
te, si bien la licitación se aplazará cuanto resulte necesario
en el supuesto de que se formulasen reclamaciones contra
el Pliego de Cláusulas.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Ayuntamiento de Cartaya.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría.
2 Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Construcción de una variante

de trazado en el acceso a Cartaya por la carretera H-1311.
b) Plazo de ejecución: 6 meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto, base de licitación o precio. Importe total:

2.421.331,67 E, IVA, B.I. y G.G. incluidos.
5. Garantías. Provisional: 2% del tipo de licitación. Defi-

nitiva: 4% del importe de adjudicación.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Ayuntamiento de Cartaya (Secretaría).
b) Domicilio: Plaza Redonda, 1.
c) Localidad y Código Postal: Cartaya, 21450.
d) Teléfonos: 959/39.00.00-39.00.01-39.03.81.
e) Telefax: 959/39.02.20.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Hasta fin plazo presentación de ofertas.
6. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación. Grupo: G. Subgrupo: 4. Categoría: d.
8. Presentación de ofertas.
a) Fecha de presentación: Podrán presentarse durante

el plazo de veintiséis días naturales, contados desde el último
anuncio publicado en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía
o Boletín Oficial de la Provincia de Huelva. Si el día en que
venciese la convocatoria fuese festivo o inhábil, a efectos admi-
nistrativos, el mismo se entenderá prorrogado hasta el primer
día hábil inmediatamente siguiente.

b) Horario: De 8 a 15 horas.
c) Documentación a presentar: La señalada en el Pliego.
d) Lugar de presentación: Registro de Licitación/Registro

de Entrada, en horario de oficina o por correo. También podrán
presentarse proposiciones por correo, en cuyo caso el inte-
resado deberá acreditar con el resguardo correspondiente la
fecha de imposición del envío en la Oficina de Correos y anun-
ciar el mismo día al Organo de Contratación, por fax o tele-
grama, la remisión de la proposición. Sin la concurrencia de
ambos requisitos no será admitida la proposición si es recibida
con posterioridad a la expiración del plazo de presentación
de ofertas; transcurridos diez días desde la finalización del
citado plazo sin que se haya recibido la proposición, ésta no
se admitirá en ningún caso.

e) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Un mes, a contar desde la apertura de las
plicas.

f) Admisión de variantes: No se admiten.

9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Ayuntamiento de Cartaya (Secretaría).
b) Domicilio: Plaza Redonda, núm. 1.
c) Localidad y Código Postal: Cartaya, 21450.
d) Fecha: El día hábil siguiente al de haberse cumplido

el plazo de presentación de ofertas, si no coincide en sábado
o festivo, en cuyo caso pasará al lunes siguiente, salvo que
se haya anunciado en la forma antes señalada el envío de
proposiciones por correo. En este caso, la apertura tendrá lugar
al undécimo día hábil (si no es sábado o inhábil) a la misma
hora, con notificación personal al resto de los licitadores.

e) Hora: 12 horas.
10. Otras informaciones. Modelo de proposición: El seña-

lado en el Pliego.
11. Gastos de anuncios: Por cuenta del adjudicatario.

Cartaya, 24 de septiembre de 2002.- El Alcalde, Juan
Antonio Millán Jaldón.

AYUNTAMIENTO DE SEVILLA

ANUNCIO de concurso (Expte. 147/02). (PP.
3091/2002).

1. Ayuntamiento de Sevilla.
a) Servicio de Parques y Jardines.
b) Sección de Contratación.
2. Expte.: 147/02 de Contratación.
a) Objeto: Limpieza de palmeras de responsabilidad

municipal.
b) Presupuesto de licitación: 199.979,54 euros.
c) Partida presupuestaria: 10100-43301-22706/02.
d) Fianza provisional: 3.999,60 euros.
e) Plazo de ejecución: 210 (doscientos diez) días.
f) Lugar de ejecución: Sevilla.
3. Forma de contratación: Concurso.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
4. Obtención de la documentación.
a) Sección de contratación. Avda. Moliní, núm. 4. Telf.

95/459.29.95.
b) La documentación será facilitada durante el plazo de

presentación de ofertas.
5. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: Grupo 0, Subgrupo 6, Categoría b).
6. Presentación de ofertas.
a) Plazo: 8 días naturales a contar a partir del siguiente

a la publicación de este anuncio en el BOJA.
b) Los documentos a presentar se encuentran detallados

en los Pliegos de Condiciones.
c) Lugar: Registro General del Ayuntamiento, C/ Pajaritos,

14, Sevilla, en horas de oficina.
c) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-

tener su oferta: 3 meses.
d) Admisión de variantes: No se admitirán varias solu-

ciones o variantes.
7. Apertura de ofertas: La apertura del Sobre núm. 1

de Documentación General, por la Mesa de Contratación, ten-
drá lugar el lunes siguiente a la fecha en que termine el plazo
de presentación de ofertas. La apertura de los Sobres 2 y
3 conteniendo las ofertas económicas y criterios de adjudi-
cación, respectivamente, se realizará en acto público, ante
la Mesa de Contratación Unica en la Sala de Fieles Ejecutores,
sita en Plaza Nueva, 1, el lunes siguiente al de la apertura
del Sobre núm. 1.

8. Los gastos de publicación serán de cuenta del adju-
dicatario.

Sevilla, 10 de octubre de 2002.- El Secretario General.
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ANUNCIO de concurso público (Expte. 157/02).
(PP. 3153/2002).

1. Ayuntamiento de Sevilla.
a) Servicio de Patrimonio.
b) Sección de contratación de obras y servicios.
2. Expte.: 157/02 de Contrat. de O.y S.
a) Objeto: Obra de construcción de un Centro de Servicios

Sociales en la Z.T.S Sur de Sevilla.
b) Presupuesto de licitación: 1.280.155,78 euros.
c) Partida presupuestaria:

9999-31309-6220099: 288.485,81 euros
02000-31312-620001: 754.270,19 euros
02000-31312-62200: 87.146,76 euros

Total: 1.129.902,76 euros

C o n c a r g o a l P r e s u p u e s t o d e l a ñ o 2 0 0 3 ,
150.253,03 euros, que se financiarán con cargo a la sub-
vención de la Junta de Andalucía, según lo previsto en el
Convenio de Colaboración suscrito entre la Consejería de Asun-
tos Sociales de la Junta y el Excmo. Ayuntamiento de Sevilla,
en fecha 20 de diciembre de 2000, para la construcción del
citado Centro y, en virtud del acuerdo del Excmo. Ayuntamiento
Pleno, de fecha 26 de octubre de 2000.

d) Fianza provisional: 25.603,12 euros.
e) Plazo de ejecución: 20 meses.
f) Clasificación del contratista: Grupo C; Subgrupos 1 a

9, categoría D.
g) Admisión de variantes: Sí, de conformidad con lo esta-

blecido en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
3. Forma de contratación: Concurso público.
b) Tramitación: Urgente.
c) Procedimiento: Abierto.
4. Obtención de la documentación.
a) Sección de contratación de obras y servicios, C/ Paja-

ritos, 14. Tef. 95/459.06.12 y 95/459.06.53.
b) La documentación será facilitada durante el plazo de

presentación de ofertas.
5. Presentación de ofertas.
a) Plazo: 13 días naturales a contar del siguiente a la

publicación de este anuncio en el BOJA.
b) Los documentos a presentar se encuentran detallados

en los Pliegos de Condiciones.
c) Lugar: Registro General del Ayuntamiento, C/ Pajaritos,

14, Sevilla, en horas de oficina.
6. Apertura de ofertas: La apertura de los Sobres núm. 1,

de Documentación General, tendrá lugar el lunes siguiente
a la fecha en que termine el plazo de presentación de ofertas.
La apertura de los Sobres núm. 2, conteniendo las ofertas
económicas y criterios de adjudicación, se realizará en acto
público, en la Sala de Fieles Ejecutores, sita en Plaza Nueva, 1,
el lunes siguiente al de la apertura de los Sobres núm. 1.

7. Los gastos de publicación serán de cuenta del
adjudicatario.

Sevilla, 22 de octubre de 2002.- El Secretario General.

EMPRESA PUBLICA HOSPITAL ALTO GUADALQUIVIR

RESOLUCION de 11 de octubre, por la que se
convoca la contratación que se cita. (PD. 3119/2002).

Resolución del Hospital Alto Guadalquivir de Andújar
(Jaén), por la que se convoca concurso abierto para contra-

tación del Servicio de Eliminación de Residuos Peligrosos para
el Hospital Alto Guadalquivir.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Empresa Pública Hospital Alto Guadalqui-

vir, de Andújar (Jaén).
b) Dependencia que tramita el expediente: Contratación

Administrativa.
c) Número de expediente: CP08/HAG/03.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Servicio de Eliminación de Resi-

duos Peligrosos.
b) División de lotes y números: Ver Pliego Técnico.
c) Lugar de ejecución: Hospital Alto Guadalquivir en Andú-

jar (Jaén).
d) Plazo de ejecución o fecha límite de entrega (meses):

Desde el día siguiente a la formalización del contrato hasta
el 31 de diciembre de 2003.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: 27.000

euros.
5. Admisión de variantes o alternativas: Ver Pliegos.
6. Garantías. Provisional: 2% del importe límite.
7. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Hospital Alto Guadalquivir (recoger Pliegos

en Sellicom, C/ Ibáñez Marín, 10, 23740, Andújar (Jaén).
Telf. y fax 953/50.28.59) //http.www.ephag.es//ebello*ep-
hag.es.

b) Domicilio: Avda. Blas Infante, s/n.
c) Localidad y código postal: 23740, Andújar (Jaén).
d) Teléfono: 953/02.14.00.
e) Telefax: 953/02.14.05.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

El día anterior al del final del plazo de presentación de
proposiciones.

8. Requisitos específicos del contratista: Según Pliegos.
9. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de

participación.
a) Fecha límite de presentación: El decimoquinto día a

partir de la publicación de este anuncio, a las catorce horas.
b) Documentación a presentar: La documentación que

se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: Registro General.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-

tener su oferta (concurso): Tres meses.
10. Apertura de ofertas: Tendrá lugar en la Sala de Juntas

del Hospital Alto Guadalquivir, en la fecha y hora que se anun-
ciará con 72 horas de antelación, en el tablón de anuncios
del centro.

11. Otras informaciones.
12. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Andújar, 11 de octubre de 2002.- El Director Gerente,
Jesús Huerta Almendro.

RESOLUCION de 11 de octubre, por la que se
convoca la contratación que se cita. (PD. 3120/2002).

Resolución del Hospital Alto Guadalquivir de Andújar
(Jaén), por la que se convoca concurso abierto para contra-
tación del Suministro de Productos Farmacéuticos para el Hos-
pital Alto Guadalquivir.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Empresa Pública Hospital Alto Guadalqui-

vir, de Andújar (Jaén).
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b) Dependencia que tramita el expediente: Contratación
Administrativa.

c) Número de expediente: CP09/HAG/03.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro de Productos

Farmacéuticos.
b) División de lotes y números: Ver Pliego Técnico.
c) Lugar de ejecución: Hospital Alto Guadalquivir en Andú-

jar (Jaén).
d) Plazo de ejecución o fecha límite de entrega (meses):

Desde el día siguiente a la formalización del contrato hasta
el 31 de diciembre de 2003.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

133.009,60 euros.
5. Admisión de variantes o alternativas: Ver Pliegos.
6. Garantías. Provisional: 2% del importe límite.
7. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Hospital Alto Guadalquivir (recoger Pliegos

en Sellicom, C/ Ibáñez Marín, 10, 23740, Andújar (Jaén).
Telf. y fax 953/50.28.59) //http.www.ephag.es//ebello*ep-
hag.es.

b) Domicilio: Avda. Blas Infante, s/n.
c) Localidad y código postal: 23740, Andújar (Jaén).
d) Teléfono: 953/02.14.00.
e) Telefax: 953/02.14.05.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

El día anterior al del final del plazo de presentación de
proposiciones.

8. Requisitos específicos del contratista: Según Pliegos.
9. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de

participación.
a) Fecha límite de presentación: El decimoquinto día a

partir de la publicación de este anuncio, a las catorce horas.
b) Documentación a presentar: La documentación que

se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: Registro General.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-

tener su oferta (concurso): Tres meses.
10. Apertura de ofertas: Tendrá lugar en la Sala de Juntas

del Hospital Alto Guadalquivir, en la fecha y hora que se anun-
ciará con 72 horas de antelación, en el tablón de anuncios
del centro.

11. Otras informaciones.
12. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Andújar, 11 de octubre de 2002.- El Director Gerente,
Jesús Huerta Almendro.

EMPRESA PUBLICA DE GESTION DE PROGRAMAS
CULTURALES

ANUNCIO por el que se convoca el concurso públi-
co para la adjudicación del contrato que se cita. (PD.
3113/2002).

Entidad adjudicadora: Empresa Pública de Gestión de Pro-
gramas Culturales.

Objeto: La redacción del Proyecto Básico y de Ejecución
y Estudio de Seguridad y Salud de un Centro Cultural en Iznalloz
(Granada).

Presupuesto base de licitación (IVA incluido): 86.638,08
euros.

Documentación a aportar: La indicada en el Pliego de
Cláusulas Administrativas y Pliego de Prescripciones Técnicas,
que está a disposición de los interesados en las oficinas de
la Empresa Pública de Gestión de Programas Culturales, sita
en la calle Levíes, número 17, 41004, Sevilla. Teléfono:
95/503.67.00. Fax: 95/503.66.87.

Unión de Empresarios: Ver el Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas y de Prescripciones Técnicas.

Admisión de variantes: No se admiten.
Forma de adjudicación: Mediante concurso público abierto.
Tramitación: Ordinaria.
Plazo de presentación de proposiciones: Cuarenta y cinco

(45) días naturales, a contar desde el día siguiente al de la
publicación en el BOJA de este anuncio; si el último día de
vencimiento del plazo fuese inhábil, podrán presentarse pro-
posiciones el siguiente día hábil.

Garantía definitiva: 4% de la adjudicación.
Lugar de presentación: En el Registro de la Empresa Públi-

ca de Gestión de Programas Culturales. C/ Levíes, número
17, 41004, Sevilla.

Apertura de proposiciones: Se realizará por la Mesa de
Contratación en fecha a señalar, en la sede de la Empresa
Pública de Gestión de Programas Culturales, calle Levíes,
número 17, 41004, Sevilla.

Plazo de ejecución. Proyecto Básico: Cuatro meses. Pro-
yecto de Ejecución: Cuatro meses.

Pago: Ver Pliego de Cláusulas Administrativas y de Pres-
cripciones Técnicas.

Lugar de ejecución: Iznalloz (Granada).
El importe de este anuncio será por cuenta del adju-

dicatario.
El licitador estará obligado a mantener su oferta, al menos,

durante el período de 3 meses, a contar desde la finalización
del plazo de presentación de proposiciones.

Otras informaciones: El examen de la documentación se
realizará el primer día hábil a aquél en que termine el plazo
de presentación de ofertas, excepto sábado. El resultado se
publicará en el tablón de anuncios de la Empresa Pública
de Gestión de Programas Culturales, sita en calle Levíes, núme-
ro 17, 41004, Sevilla, a fin de que los interesados conozcan
y subsanen, en su caso, los defectos materiales observados,
en el plazo que se indique.

Sevilla, 18 de septiembre de 2002.- El Director Gerente,
Javier María Domingo Morales.

ANUNCIO por el que se convoca el concurso públi-
co para la adjudicación del contrato que se cita. (PD.
3114/2002).

Entidad adjudicadora: Empresa Pública de Gestión de Pro-
gramas Culturales.

Objeto: La redacción del Proyecto Básico y de Ejecución
y Estudio de Seguridad y Salud de un Centro Cultural en Setenil
de las Bodegas (Cádiz).

Presupuesto base de licitación (IVA incluido): 86.638,08
euros.

Documentación a aportar: La indicada en el Pliego de
Cláusulas Administrativas y Pliego de Prescripciones Técnicas,
que está a disposición de los interesados en las oficinas de
la Empresa Pública de Gestión de Programas Culturales, sita
en la calle Levíes, número 17, 41004, Sevilla. Teléfono:
95/503.67.00. Fax: 95/503.66.87.

Unión de Empresarios: Ver el Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas y de Prescripciones Técnicas.

Admisión de variantes: No se admiten.
Forma de adjudicación: Mediante concurso público abierto.
Tramitación: Ordinaria.
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Plazo de presentación de proposiciones: Cuarenta y cinco
(45) días naturales, a contar desde el día siguiente al de la
publicación en el BOJA de este anuncio; si el último día de
vencimiento del plazo fuese inhábil, podrán presentarse pro-
posiciones el siguiente día hábil.

Garantía definitiva: 4% de la adjudicación.
Lugar de presentación: En el Registro de la Empresa Públi-

ca de Gestión de Programas Culturales. C/ Levíes, número
17, 41004, Sevilla.

Apertura de proposiciones: Se realizarán por la Mesa de
Contratación en fecha a señalar, en la sede de la Empresa
Pública de Gestión de Programas Culturales, calle Levíes,
número 17, 41004, Sevilla.

Plazo de ejecución. Proyecto Básico: Cuatro meses. Pro-
yecto de Ejecución: Cuatro meses.

Pago: Ver Pliego de Cláusulas Administrativas y de Pres-
cripciones Técnicas.

Lugar de ejecución: Setenil de las Bodegas (Cádiz).
El importe de este anuncio será por cuenta del adju-

dicatario.
El licitador estará obligado a mantener su oferta, al menos,

durante el período de 3 meses, a contar desde la finalización
del plazo de presentación de proposiciones.

Otras informaciones: El examen de la documentación se
realizará el primer día hábil a aquél en que termine el plazo
de presentación de ofertas, excepto sábado. El resultado se
publicará en el tablón de anuncios de la Empresa Pública
de Gestión de Programas Culturales, sita en calle Levíes, núme-
ro 17, 41004, Sevilla, a fin de que los interesados conozcan
y subsanen, en su caso, los defectos materiales observados,
en el plazo que se indique.

Sevilla, 18 de septiembre de 2002.- El Director Gerente,
Javier María Domingo Morales.

GESTION DE INFRAESTRUCTURAS DE ANDALUCIA, SA

ANUNCIO de licitación de concurso de consultoría.
(PD. 3123/2002).

1. Entidad contratante: Gestión de Infraestructuras de
Andalucía, S.A. (GIASA). Empresa Pública de la Junta de Anda-
lucía, adscrita a la Consejería de Obras Públicas y Transportes.

2. Objeto del contrato.
a) Descripción: Expediente: C-GR0030/PPR0. Proyecto

y opción a dirección de obra de Puente de Bayacas sobre
el Río Chico en el p.k. 50,800 de la GR-421.

b) Lugar de ejecución. Provincia: Granada. Comunidad
Autónoma de Andalucía. España.

c) Plazo de ejecución: Doce (12) meses.
3. Procedimiento y forma de adjudicación.
a) Procedimiento: Abierto.
b) Forma: Concurso.
4. Presupuesto de licitación para el proyecto: Sesenta

y un mil euros, IVA incluido (61.000).
5. Garantías: No.

6. Obtención de documentación e información: Gestión
de Infraestructuras de Andalucía, S.A. (GIASA).

a) Domicilio: C/ Rioja, 14-16, 2.ª pl.
b) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41001.
c) Teléfono: 95/500.74.00. Fax: 95/500.74.77.
7. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 12,00 h del

día 22 de noviembre de 2002.
b) Documentación a presentar: La indicada en el Pliego

de Cláusulas Particulares.
c) Lugar de presentación: Gestión de Infraestructuras de

Andalucía, S.A. (GIASA). Domicilio: C/ Rioja, 14-16, 2.ª pl.
(Sevilla) 41001.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Seis meses desde la fecha del acta de apertura
económica.

e) Admisión de variantes: No se admiten.
8. Apertura de la oferta económica: Tendrá lugar en la

C/ Rioja, 14-16, 2.ª pl.
Fecha: Día 4 de diciembre de 2002, a las 10,00 h.
9. Otras informaciones: Para toda correspondencia rela-

cionada con dicha licitación, debe mencionarse el expediente
siguiente: C-GR0030/PPR0. Los ofertantes que presenten cer-
tificación de estar inscritos en el Registro de Licitadores de
la Comunidad Autónoma de Andalucía quedarán exentos de
aportar la documentación administrativa que se incluye en
el sobre núm. 1, a excepción en su caso de las garantías,
así como de compromiso de constitución de UTE. Todo ello
de conformidad con lo establecido en el Decreto 189/97, de
22 de julio, por el que se crea el mencionado Registro, publi-
cado en el BOJA núm. 94, de 14 de agosto.

10. Gastos de anuncios: Los gastos de los anuncios serán
satisfechos por el adjudicatario.

11. Fecha de envío del anuncio al DOCE: No se envía.

Sevilla, 16 de octubre de 2002.- El Director de Secretaría
General, José Luis Nores Escobar.

ANUNCIO de ampliación de plazos de presenta-
ción de ofertas y de apertura de ofertas económicas.
(PD. 3133/2002).

Habiéndose publicado anuncio de Gestión de Infraestruc-
turas de Andalucía, S.A., de licitación del concurso de proyecto
y obra de la EDAR de Lebrija (Sevilla), expediente:
H-SE5154/OPO0, en el BOJA de 21 de septiembre de 2002
(PD. 2717/2002), por medio del presente anuncio se procede
a ampliar la fecha límite de presentación de ofertas y la fecha
de apertura de la oferta económica, de la siguiente forma:

Fecha límite de presentación de las ofertas: Hasta las
12,00 horas del día 8 de noviembre de 2002.

Fecha de apertura de la oferta económica: A las 10,00
horas del día 20 de noviembre de 2002.

Sevilla, 18 de octubre de 2002.- El Director de la
Secretaría General, José Luis Nores Escobar.
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5.2. Otros anuncios

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 14 de octubre de 2002, de la
Delegación Provincial de Sevilla, por la que se anuncia
el levantamiento de Actas Previas a la Ocupación con
motivo de la obra: A5.341.874/2111 Concentración
de vertidos en las poblaciones de Mairena del Alcor
y El Viso del Alcor (Sevilla).

EX P R O P I A C I O N E S

Obra: A5.341.874/2111 «Concentración de vertidos en
las poblaciones de Mairena del Alcor y El Viso del Alcor
(Sevilla)».

Habiendo sido ordenada por la Secretaría General de
Aguas la iniciación del expediente de expropiación forzosa tras
la aprobación del correspondiente proyecto, que ha sido decla-
rado de urgencia por Acuerdo del Consejo de Gobierno, lo
que implica la necesidad de ocupación de los terrenos nece-
sarios a los efectos que se establecen en el art. 52 de la
Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954.

Esta Delegación Provincial ha resuelto convocar a los pro-
pietarios y titulares de derechos afectados, que figuran en la
relación adjunta, para que comparezcan en el Ayuntamiento
de El Viso del Alcor y de Mairena del Alcor, en el día y hora
que figuran en la citada relación, para proceder al levanta-
miento de Actas Previas a la Ocupación de las fincas afectadas.

A estas diligencias, deberán asistir los interesados per-
sonalmente o por medio de apoderamiento notarial para actuar
en su nombre, aportando los documentos registrales acredi-
tativos de su titularidad y los recibos de contribución de los
dos últimos años, pudiendo hacerse acompañar, si lo estima
oportuno, de perito y/o notario.

Los interesados, así como las personas que siendo titulares
de derechos e intereses directos sobre los bienes afectados
que se hayan podido omitir en la relación, podrán formular
alegaciones por escrito en el plazo de ocho días, ante la Dele-
gación Provincial de Obras Públicas y Transportes de Sevilla,
domiciliada en Plaza de San Andrés, 2 -Sección de Expro-
piaciones-, para subsanar errores y complementar datos acla-
rativos o justificativos de su calidad de afectados por la
expropiación.

Asimismo se hace constar que, a tenor de lo previsto
en el artículo 59 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, y en la norma segunda del
artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa, el presente
anuncio servirá como notificación a los posibles interesados
no identificados, a los titulares de bienes y derechos afectados
que sean desconocidos y a aquéllos respecto de quienes sea
ignorado su paradero.

Sevilla, 14 de octubre de 2002.- El Delegado, José Jurado
Marcelo.
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RESOLUCION de 14 de octubre de 2002, de la
Delegación Provincial de Sevilla, por la que se anuncia
el levantamiento de Actas Previas a la Ocupación con
motivo de la obra 1-SE-1221-0.0-0.0-PC Autovía
A-376, Sevilla-Utrera. Tramo: Intersección con la
SE-418 a intersección con la SE-425.

E X P R O P I A C I O N E S

Obra: 1-SE-1221-0.0-0.0-PC. «Autovía A-376. Sevi-
lla-Utrera. Tramo: Intersección con la SE-418 a intersección
con la SE-425».

Habiendo sido ordenada la iniciación del expediente de
expropiación forzosa tras la aprobación del correspondiente
proyecto, lo que implica la Declaración de Urgente Ocupación
a tenor de lo dispuesto en el art. 38.3 de la Ley 8/2001,
de 12 de julio, de Carreteras de Andalucía, y la necesidad
de ocupación de los terrenos necesarios a los efectos que
se establecen en el art. 52 de la Ley de Expropiación Forzosa
de 16 de diciembre de 1954.

Esta Delegación Provincial ha resuelto convocar a los pro-
pietarios y titulares de derechos afectados, que figuran en la
relación adjunta, para que comparezcan en el Ayuntamiento
de Alcalá de Guadaira, los días y horas que figuran en la
citada relación, para proceder al levantamiento de Actas Pre-
vias a la Ocupación de las fincas afectadas.

A estas diligencias, deberán asistir los interesados per-
sonalmente o por medio de apoderamiento notarial para actuar

en su nombre, aportando los documentos registrales acredi-
tativos de su titularidad y los recibos de contribución de los
dos últimos años, pudiendo hacerse acompañar, si lo estima
oportuno, de perito y/o notario.

Los interesados, así como las personas que siendo titulares
de derechos e intereses directos sobre los bienes afectados
que se hayan podido omitir en la relación, podrán formular
alegaciones por escrito en el plazo de ocho días, ante la Dele-
gación Provincial de Obras Públicas y Transportes de Sevilla,
domiciliada en Plaza de San Andrés, 2 -Sección de Expro-
piaciones-, para subsanar errores y complementar datos acla-
rativos o justificativos de su calidad de afectados por la
expropiación.

Asimismo se hace constar que, a tenor de lo previsto
en el artículo 59 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, y en la norma segunda del
artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa, el presente
anuncio servirá como notificación a los posibles interesados
no identificados, a los titulares de bienes y derechos afectados
que sean desconocidos y a aquéllos respecto de quienes sea
ignorado su paradero.

Sevilla, 14 de octubre de 2002.- El Delegado, José Jurado
Marcelo.
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DIPUTACION PROVINCIAL DE ALMERIA

ANUNCIO de bases.

CONVOCATORIA DE CONCURSO-OPOSICION PARA LA PRO-
VISION EN PROPIEDAD DE UNA PLAZA DE OFICIAL DE
IMPRESION DE LA PLANTILLA DE PERSONAL FUNCIONARIO
DE LA EXCMA. DIPUTACION PROVINCIAL DE ALMERIA,

RESERVADA A PROMOCION INTERINA

1. Objeto de la convocatoria.
Es objeto de la presente convocatoria la celebración de

concurso-oposición para la provisión en propiedad de una pla-
za de Oficial de Impresión del Grupo C de la plantilla de fun-
cionarios de esta Diputación Provincial, con las características
y retribuciones previstas en la Relación de Puestos de Trabajo y
el Catálogo de Puestos de esta Excma. Diputación Provincial.

La plaza se reserva a los funcionarios que ocupen en
propiedad plaza del Grupo D que puedan acceder por pro-
moción interna, de conformidad con lo establecido en el artícu-
lo 30 del Reglamento de Selección, Provisión de Puestos de
Trabajo y Promoción Interna.

La Diputación podrá fijar el lugar de residencia en cual-
quier municipio de la provincia de Almería.

2. Condiciones generales de capacidad que habrán de
reunir todos los aspirantes.

a) Ser funcionario de la Diputación Provincial de Almería,
ocupando plaza del Grupo D, como Oficial de Impresión,
encontrándose en situación de servicio activo o en cualquier
situación administrativa en la que tenga derecho a la reserva
de plaza.

b) Tener al menos una antigüedad de dos años como
personal del Grupo D, en la Diputación de Almería, en alguna
de las plazas mencionadas.

c) Estar en posesión del título Bachiller Superior, F.P.2.º
grado o equivalente o en condiciones de obtenerlos en la fecha
de finalización del plazo de admisión de solicitudes o bien
tener una antigüedad de 10 años en una plaza del Grupo D
de las relacionadas en el apartado 2.a), o de cinco años y
la superación de un curso específico de formación.

d) No padecer enfermedad o defecto físico alguno que
impida el desempeño de las correspondientes funciones.

3. Instancias y documentos a presentar.
Los aspirantes deberán presentar instancia en modelo ofi-

cial en la que soliciten tomar parte en el concurso-oposición
y manifiesten que cumplen todas y cada una de las condiciones
generales exigidas en la base segunda, adjuntando fotocopia
de los documentos que acrediten que, efectivamente, cumplen
estas condiciones, exceptuando la recogida en el punto d),
que habrá de acreditarse posteriormente.

Los documentos que han de aportarse para acreditar que
se cumplen las condiciones indicadas en la base 2 (aparta-
dos a, b y c) son los siguientes:

1. Certificado del Secretario acreditando los extremos que
figuran en los apartados a) y b) de la base 2.

2. Título exigido o resguardo de haber abonado los dere-
chos por su expedición.

En la instancia deberá figurar una foto tipo carné del
aspirante.

A la instancia habrán de adjuntarse las certificaciones
y documentos justificativos de los méritos alegados por los
interesados. La documentación podrá presentarse en fotoco-
pias simples. No serán tenidos en cuenta los méritos que
no estén justificados por el documento correspondiente o foto-
copia del mismo presentado dentro del plazo de admisión
de instancias.

Las personas con minusvalías, debidamente acreditadas
por los órganos competentes de la Consejería correspondiente
de la Junta de Andalucía, podrán solicitar en la instancia adap-
taciones de tiempo y medios para la realización de las pruebas
selectivas. En este caso los interesados deberán formular su
petición, de forma concreta, en la solicitud de participación.
A tal efecto, los Tribunales podrán requerir informe y, en su
caso, colaboración de los órganos técnicos de la Administración
Laboral sanitaria o de servicios sociales.

4. Plazo y forma de presentación de documentos.
Las instancias y documentación se presentarán en el

Registro General de la Excma. Diputación Provincial, o por
los medios previstos en el artículo 38.4 de la Ley 30/92,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, dentro del plazo de vein-
te días naturales, a contar desde el siguiente al de la publi-
cación del anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial
del Estado, prorrogándose hasta el primer día hábil siguiente
si el plazo concluye en sábado, domingo o festivo. En el supues-
to de presentación de instancias en Administración distinta
a la Diputación de Almería, el particular deberá comunicar
mediante fax o telegrama la presentación de la instancia o
documento, que deberá ser recibido en esta Diputación en
el plazo máximo de diez días naturales siguientes a la fecha
de terminación del plazo de presentación.

De conformidad con lo establecido en la Ordenanza Fiscal
reguladora de la tasa por prestación de servicios por parti-
cipación en pruebas selectivas de acceso a puestos de trabajo,
los aspirantes deberán abonar la cantidad de nueve (9) E,
adquiriendo en Tesorería el correspondiente sello provincial,
que deberá figurar adherido a la instancia solicitando participar
en el concurso-oposición.

Terminado el plazo de admisión de instancias, en el plazo
de un mes, como máximo, el Presidente de la Corporación
dictará Resolución declarando aprobada la lista de admitidos
y excluidos, en su caso. En dicha Resolución, que se publicará
en el BOP, se indicará el lugar en que se encuentran expuestas
las listas certificadas completas de aspirantes admitidos y
excluidos, con indicación del plazo de subsanación que, en
los términos del artículo 71 de la Ley 30/92, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, se concede a los aspirantes excluidos
y determinando lugar y fecha de comienzo de los ejercicios.

La publicación de dicha Resolución en el Boletín Oficial
de la Provincia será determinante de los plazos a efectos de
posibles impugnaciones o recursos.

Los errores de hecho podrán subsanarse en cualquier
momento de oficio o a petición del interesado.

5. Procedimiento de selección de los aspirantes.
Constará de dos fases:

A) Fase de concurso. El Tribunal valorará los méritos ale-
gados y justificados documentalmente por los aspirantes, con
arreglo al siguiente baremo:

BAREMO DE MERITOS

1. Nivel de formación. En este apartado se valorarán tanto
la asistencia a actividades formativas como los méritos aca-
démicos que se indican.

A) Haber participado o impartido actividades formativas,
siempre que se encuentren relacionadas con las funciones
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a desarrollar y organizadas bien por una Administración Pública
o una Universidad, bien por una institución pública o privada
(Colegio Profesional, Sindicato, etc.) en colaboración con la
Administración Pública.

a) Por la participación como asistente. Por cada hora
de duración: 0,005 puntos.

b) Por la participación como ponente o por impartir un
curso. Por cada hora de duración: 0,010 puntos.

Los cursos en los que no se exprese duración alguna
serán valorados con la puntuación mínima de 0,005 puntos
o 0,010 en cada caso. En la acreditación de seminarios per-
manentes que duren un curso lectivo deberá especificarse el
número de horas, en caso contrario se valorarán con la pun-
tuación mínima.

En el supuesto de que la duración del curso se exprese
en días, se establece una equivalencia de 5 horas por cada
día de curso.

B) Se valorará otra titulación de formación profesional
de segundo grado en la misma área de conocimientos que
los exigidos para la plaza siempre que no sea la titulación
que se hace valer para participar en la promoción interna:
1,00 punto.

2. Antigüedad.
- Servicios prestados a cualquier Administración Pública:

0,010 puntos por mes.
- Servicios prestados a cualquier Administración Pública

en plaza igual a la que se opta: 0,032 puntos por mes.
- Servicios prestados a cualquier Administración Pública,

en plaza igual a la que haya de desempeñarse para participar
en la promoción interna: 0,020 puntos por mes.

Un mismo período sólo se valorará por uno de los tres
apartados anteriores.

Se valorarán los servicios prestados en propiedad o con
carácter definitivo así como los prestados con carácter temporal
previamente. En este último caso, si los servicios han sido
prestados en otra Administración Pública distinta de la Dipu-
tación de Almería, para poder valorarlos tendrán que haber
sido reconocidos en esta Diputación a efectos de antigüedad.

3. Superación de pruebas selectivas.
- Haber aprobado todos los ejercicios de pruebas selec-

tivas celebradas en el ámbito de las Administraciones Públicas
para cubrir permanentemente plazas o puestos iguales a los
que se pretende acceder: 1,00 punto.

- Haber aprobado todos los ejercicios de pruebas selec-
tivas celebradas en el ámbito de las Administraciones Públicas
para cubrir temporalmente plazas o puestos iguales a los que
se pretende acceder: 0,50 puntos.

Si las pruebas selectivas a que se refieren los apartados
anteriores han sido de promoción interna/temporal la pun-
tuación será reducida en un 40%.

APLICACION DEL BAREMO

Los puntos obtenidos en la fase de concurso se sumarán
a los obtenidos en la fase de oposición, a los efectos de esta-
blecer el orden definitivo de aprobados. Estos puntos no podrán
ser aplicados para superar los ejercicios de la fase de oposición.

La puntuación máxima que se podrá obtener en la fase
de concurso será de seis puntos, siendo las puntuaciones máxi-
mas de cada apartado del baremo las siguientes:

Nivel de formación: 3,50 puntos.
Antigüedad: 3,50 puntos.
Superación de pruebas selectivas: 2,00 puntos.

JUSTIFICACION DE LOS MERITOS ALEGADOS

1. Nivel de formación.
a) Actividades formativas. Habrá de aportarse certifica-

ción o diploma expedido por la Universidad o Administración
Pública organizadora del curso, jornadas..., o en colaboración
con la cual se haya realizado la actividad formativa, en la
que conste:

- Denominación del curso, jornadas...
- Número de horas/días de duración.
- Concepto en el que participó el aspirante.

En todo caso, habrá de tenerse en cuenta que sólo se
valorarán cursos, jornadas..., relacionados con las funciones
a desarrollar en esta Diputación en el puesto/plaza de Oficial
de Impresión.

b) Titulaciones académicas. Habrá de aportarse certifi-
cación académica personal o, en su caso, el título o resguardo
del abono de los derechos por su expedición.

2. Antigüedad. Se puede justificar aportando certificación
expedida por la Secretaría o cualquier otro órgano de la Admi-
nistración con competencias en materia de personal, donde
constarán los siguientes datos:

- Denominación de los puestos de trabajo que haya
desempeñado con expresión del tiempo que los haya ocupado.

- Dependencias a las que estén adscritos dichos puestos.
- Relación jurídica que ha mantenido o mantiene en el

desempeño de los puestos con la Administración.

Otra forma de justificar la experiencia es aportando el
contrato de trabajo correspondiente al período que se alega
junto con el certificado de cotizaciones a la Seguridad Social,
teniendo en cuenta que si los servicios son de carácter temporal
y prestados en otra Administración Pública distinta de la Dipu-
tación de Almería, en la certificación expedida por el Secretario
de esta Diputación tiene que figurar que los servicios han
sido reconocidos a efectos de trienios.

3. Superación de pruebas selectivas.
Habrá de aportarse certificación en la que conste este

extremo, indicando, asimismo:

- Procedimiento de selección: Oposición o concurso-
oposición.

- Carácter temporal o permanente de la provisión.
- Publicidad: Fecha de publicación en los diarios oficiales

o medios de comunicación.
- Superación de todos los ejercicios de las correspon-

dientes pruebas selectivas.

B) Fase de oposición.
La fase de oposición constará de los siguientes ejercicios:

Primer ejercicio.
Escrito. Consistirá en desarrollar, durante un máximo de

una hora y media, dos temas del Bloque I del programa que
acompañará a la convocatoria. Todos los temas serán extraídos
al azar.

Este ejercicio será leído por los opositores, en sesión públi-
ca, ante el Tribunal.

Segundo ejercicio.
Escrito. Consistirá en desarrollar, durante un máximo de

una hora y media, dos temas del Bloque II del programa que
acompañará a la convocatoria. Todos los temas serán extraídos
al azar.

Este ejercicio será leído por los opositores, en sesión públi-
ca ante el Tribunal.
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Tercer ejercicio.
Práctico. Consistirá en la realización de los trabajos o

supuestos determinados por el Tribunal, que sean concernien-
tes a la funciones de Oficial de Impresión y que pongan de
manifiesto las aptitudes y capacidad profesional de los aspi-
rantes, en el tiempo que fije el Tribunal.

Cuando las características del ejercicio lo permitan, será
leído por los opositores, en sesión pública, ante el Tribunal.

6. Calendario de las pruebas y orden de actuación de
los aspirantes.

La celebración del concurso-oposición no se iniciará antes
de la primera semana de octubre de 2002.

Según el sorteo público celebrado el día 13 de mayo
de 2002, en el Palacio Provincial, en cumplimiento de lo
dispuesto por el art. 17 del Real Decreto 364/95, de 10 de
marzo, el orden de actuación de los aspirantes se iniciará
por la letra «L» del primer apellido.

7. Formación y actuación del Tribunal Calificador.
El Tribunal que juzgará el concurso-oposición estará inte-

grado por los siguientes miembros:

Presidente: El de la Corporación o miembro de la misma
en quien delegue.

Vocales:

- Un representante del profesorado oficial.
- Un representante de la Comunidad Autónoma de

Andalucía.
- El Director o jefe del respectivo servicio dentro de la

especialidad o, en su defecto, un técnico o experto de la Dipu-
tación Provincial de Almería.

- Un representante de la Junta de Personal.
- Un técnico en la materia.
- Un técnico de Administración General o Licenciado en

Derecho, que actuará como Secretario.

Todos los Vocales deberán poseer titulación o especia-
lización iguales o superiores a las exigidas para el acceso a
las plazas convocadas.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de inter-
venir cuando concurran circunstancias de las previstas en el
artículo 28 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común. Asimismo, los aspirantes podrán recu-
sar a los miembros del Tribunal cuando en éstos concurran
circunstancias de las determinadas en el mencionado precepto
legal.

El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos,
para todas o alguna de las pruebas, de asesores especialistas
que se limitarán al ejercicio de sus especialidades técnicas,
en base exclusivamente a las cuales colaborarán con el órgano
de selección.

Podrá asistir un Diputado Provincial, como observador
sin voto, designado por los grupos políticos de la oposición
en esta Corporación.

Calificación de la fase de concurso.
El Tribunal estudiará los méritos alegados y justificados

documentalmente por los aspirantes admitidos, calificándolos
con arreglo al baremo que figura en la base quinta, pudiendo
obtenerse con su aplicación un máximo de nueve (9,00)
puntos.

Calificación de la fase de oposición.
Los miembros del Tribunal que juzgue el concurso-opo-

sición puntuarán cada ejercicio de la fase de oposición con
un máximo de diez puntos. La puntuación de cada aspirante
en los diferentes ejercicios será la media aritmética de las
calificaciones de los miembros del Tribunal, eliminándose del
cálculo la mayor y la menor puntuación otorgadas.

Todos los ejercicios de la fase de oposición tendrán carác-
ter eliminatorio, siendo necesario para superar cada uno de
ellos obtener un mínimo de cinco (5) puntos.

Calificación final
La suma de los puntos obtenidos en la fase de concurso

y en cada uno de los ejercicios de la fase de oposición por
quienes aprueben cada uno de ellos dará la calificación final.

En aplicación de lo establecido en el párrafo 5.º del
art. 18 de la Ley 30/84, de 2 de agosto, de Medidas para
la Reforma de la Función Pública, el Tribunal no podrá aprobar
ni declarar que han superado las pruebas respectivas un núme-
ro superior de aspirantes al de las plazas convocadas. No
obstante, el Tribunal, además de hacer pública la propuesta
del aspirante aprobado, publicará, en su caso, la relación,
por orden de preferencia, de los aspirantes que, aun no habien-
do aprobado, se consideran capacitados para la prestación
de servicios con carácter temporal, en puesto análogo, con
sujeción a lo establecido en el Título III del Reglamento de
Selección, Provisión de Puestos de trabajo y Promoción Interna
de la Excma. Diputación Provincial de Almería.

Contra la propuesta del Tribunal que culmine el proce-
dimiento selectivo, los interesados podrán interponer recurso
de alzada ante el Presidente de la Diputación en el plazo
de un mes, contado desde el día siguiente a la fecha de fina-
lización del plazo de diez días, durante los cuales se expondrá
el anuncio con la propuesta del tribunal en el tablón de edictos
de la Excma. Diputación Provincial de Almería, de conformidad
con lo dispuesto en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
sin perjuicio de ejercitar cualquier otro que estime pertinente.

El Tribunal que juzgará el concurso-oposición, objeto de
la presente convocatoria, se clasifica dentro de la segunda
categoría, a los efectos prevenidos en el Real Decreto
462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón
del servicio.

En lo no previsto en estas bases, el Tribunal queda auto-
rizado para resolver cuantas dudas e incidencias se presenten,
adoptando las medidas necesarias para el normal desarrollo
del concurso-oposición.

8. Presentación de documentación.
Los aspirantes aprobados deberán presentar en la Sección

de Recursos Humanos, Palacio Provincial, C/ Navarro Rodrigo,
17, en el plazo de 20 días naturales, contados desde que
se haga pública la propuesta del Tribunal, los siguientes
documentos:

a) Certificado médico acreditativo de no padecer enfer-
medad ni defecto físico que le imposibilite para el servicio,
expedido por el Servicio Médico de Empresa de esta Excma.
Diputación Provincial.

Si se hubiera alegado la condición de minusválido para
solicitar la adaptación de tiempo y/o medios para realizar las
pruebas selectivas, habrá de aportarse el certificado que acre-
dite la condición de minusválido.

b) Título exigido o resguardo del pago de los derechos
del mismo, pudiendo presentar fotocopia para su compulsa
con el original.

c) Declaración jurada de no haber sido separado median-
te expediente disciplinario del servicio de ninguna Adminis-
tración Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de
funciones públicas.

d) Declaración jurada de no estar incurso en causa de
incapacidad de las contenidas en el art. 36 del Reglamento
de Funcionarios de Administración Local.

e) Declaración jurada de no tener otro empleo retribuido
con cargo a cualquier organismo público, incluida la Seguridad
Social, el día de la toma de posesión, estándose a lo dispuesto
en la Ley 53/84, de 26 de diciembre, de incompatibilidades
del personal al servicio de las Administraciones Públicas, y
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en especial, a su art. 10 y en todas las disposiciones que
se dicten en su desarrollo.

f) Declaración jurada de no ejercer actividades privadas
incompatibles con el puesto de trabajo que se va a desempeñar
en esta Diputación y/o solicitud, en su caso, de compatibilidad
para el ejercicio de actividades privadas que se desarrollen
al margen de la Diputación.

g) Documento Nacional de Identidad y fotocopia del
mismo.

Asimismo, habrán de aportar los documentos originales
de los méritos alegados y presentados mediante fotocopia sim-
ple junto a la instancia solicitando tomar parte en el con-
curso-oposición objeto de la presente convocatoria.

Quienes tuvieran la condición de funcionarios públicos
estarán exentos de justificar las condiciones y requisitos ya
acreditados para obtener su anterior nombramiento, debiendo
presentar únicamente certificación del Ministerio u Organismo
de quien dependan, acreditando su condición y demás cir-
cunstancias que consten en su expediente personal.

Quienes dentro del plazo indicado, salvo los casos de
fuerza mayor, no presentasen la documentación, no podrán
ser nombrados, quedando anuladas todas sus actuaciones,
sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran haber
incurrido por falsedad en su instancia.

9. Base final.
En lo no previsto en las bases anteriores, regirá el Regla-

mento de Selección, Provisión de Puestos de Trabajo y Pro-
moción Interna de la Excma. Diputación Provincial de Almería,
la Ley 7/85, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen
Local; el Real Decreto 781/1986, de 18 de abril, por el que
se aprueba el Texto Refundido de las disposiciones legales
vigentes en materia de Régimen Local, así como el R.D.
896/91, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas
básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse el pro-
cedimiento de selección de los funcionarios de Administración
Local y el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servi-
cio de la Administración del Estado y de Provisión de Puestos
de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles
de la Administración General del Estado, aprobado por Real
Decreto 364/95, de 10 de marzo, y demás disposiciones vigen-
tes que le sean de aplicación.

Almería, 23 de septiembre de 2002.- El Diputado de
Hacienda, Recursos Humanos y Régimen Interior, Ginés Mar-
tínez Balastegui.

P R O G R A M A

BLOQUE I

Tema 1. Sistemas de composición. Concepto. Clasifica-
ción. Formas de componer. Material con qué se compone.

Tema 2. Sistemas de impresión. Concepto. Clasificación.
Formas para la impresión. Procedimientos de impresión.
Defectos de la impresión.

Tema 3. Sistemas de encuadernación. Concepto. Elección
del tipo de encuadernación. Procesos en la técnica de encua-
dernación. Tipos de encuadernaciones.

Tema 4. Autoedición. Concepto. Evolución. Sistemas de
autoedición.

Tema 5. Historia de la litografía y la impresión en offset.
Tema 6. Impresión tradicional. Tipografía. Offset.
Tema 7. Impresión digital. Principios. Técnicas. Limi-

taciones.
Tema 8. La compaginación. Técnicas para la elaboración

de libros y catálogos.
Tema 9. La máquina tipográfica. Partes principales.

Clases.

Tema 10. Técnicas de composición de color con tintas
para offset.

Tema 11. El papel. Clases. Propiedades. Condiciones de
manejo del papel. Papel para offset.

Tema 12. El manipulado del papel.
Tema 13. La guillotina. Tamaño del papel. Líneas de

corte.
Tema 14. Prevención de riesgos. Actitud en el trabajo.

Normas.

BLOQUE II

Tema 1. La máquina offset. Partes principales. Clases.
Tema 2. Planchas para offset. Clases.
Tema 3. Sistemas de control en offset. Escalas y miras

de control.
Tema 4. La tinta. Clases. Propiedades.
Tema 5. Exposición del fotolito. Revelado de planchas.
Tema 6. El montaje. Normas de ejecución.
Tema 7. La tipografía. Concepto. Partes del tipo. Formas

del Tipo.
Tema 8. Mantenimiento de las máquinas. Limpieza y

engrase.
Tema 9. Valores y finalidad del impreso.
Tema 10. Operaciones de control en la realización del

BOP.

AYUNTAMIENTO DE BARBATE

ANUNCIO de Aprobación Inicial del Plan Parcial
que se cita. (PP. 2925/2002).

Por Resolución de la Alcaldía del día 24 de septiembre
de 2002, se dispuso aprobar inicialmente el Plan Parcial de
la Unidad de Ejecución SUP-B3 «La Oliva», denominado «Po-
lígono Industrial La Oliva», redactado por los Arquitectos doña
María Amelia Monge Riez y don José Antonio Morán Alonso
y presentado por don Fernando Ríos Collazo, en nombre y
representación de Consorcio de la Zona Franca de Cádiz, que
queda sometido a información pública por plazo de un mes,
a contar desde el día siguiente al de la publicación del presente
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia o Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía, durante cuyo plazo las personas
interesadas podrán examinar su contenido en el Servicio Muni-
cipal de Urbanismo, sito en la Avda. Joaquín Blume, s/n,
de esta localidad.

Barbate, 24 de septiembre de 2002.- El Alcalde.

AYUNTAMIENTO DE ESCUZAR

ANUNCIO de bases.

DECRETO DE 18 DE SEPTIEMBRE DE 2002, POR EL QUE
SE APRUEBA LA CONVOCATORIA Y LAS BASES POR LAS
QUE SE REGIRA LA PROVISION EN PROPIEDAD DE UNA

PLAZA DE AUXILIAR ADMINISTRATIVO

Aprobada la Oferta de Empleo Público del año 2002 por
el Pleno de la Corporación en sesión ordinaria celebrada el
día 7 de agosto de 2002, y en virtud de las atribuciones
que me confiere el artículo 21.1.g) de la Ley 7/1985,
de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local,
he resuelto:

Primero. Aprobar la convocatoria y las correspondientes
bases por las que ha de regirse la provisión en propiedad
de una plaza de Auxiliar Administrativo de Administración
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General, encuadrada en la Escala de Administración General,
Subescala Auxiliares, Grupo de Clasificación D del art. 25
de la Ley 30/1984, de 2 de agosto.

Segundo. Ordenar su inmediata publicación en el BOP
y en el BOJA, a los efectos previstos en el art. 6 del Real
Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen
las reglas básicas y los programas mínimos a los que debe
ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios
de la Administración Local.

BASES PARA LA PROVISION EN PROPIEDAD DE UNA PLAZA
DE AUXILIAR ADMINISTRATIVO DE LA PLANTILLA DE FUN-
CIONARIOS DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ESCUZAR,

PROVINCIA DE GRANADA

Primera. Número de plazas, identificación, procedimiento
de selección.

Es objeto de la presente convocatoria la provisión en pro-
piedad, por el procedimiento de concurso-oposición libre, por
el artículo 39 de la Ley 50/1998, de una plaza de Auxiliar
Administrativo General, incluida en la Oferta de Empleo Público
para el año 2002, encuadrada en la Escala de Administración
General, Subescala Auxiliar, Grupo de Clasificación D art. 25
de la Ley 30/1984, de 2 de agosto.

A las presentes pruebas selectivas les serán de aplicación
la Ley 30/84, de 2 de agosto; la Ley 7/85, de 2 de abril;
R.D. 896/91, de 7 de junio; R.D. 364/95, de 10 de marzo,
y las bases de la presente convocatoria.

Segunda. Requisitos.
Para ser admitidos a la realización de estas pruebas selec-

tivas, los aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:

- Ser español o miembros de la Comunidad Europea.
- Tener cumplidos los 18 años de edad y no exceder

de aquélla en que falten menos de 10 años para su jubilación.
- Estar en posesión del título de Graduado Escolar, For-

mación Profesional de Primer Grado o equivalente, según el
art. 25 de la Ley 30/84.

- No padecer enfermedad o defecto físico que impida el
desempeño de la función.

- No hallarse incurso en ninguna de las incapacidades
específicas prevista en la legislación vigente.

- No haber sido separado, mediante expediente discipli-
nario, del servicio de cualquiera de las Administraciones Públi-
cas, ni hallarse inhabilitado para el desempeño de funciones
públicas por sentencia firme.

Todos los requisitos a que se refieren las bases deberán
poseerse en el momento de presentación de instancias y man-
tenerlo durante el proceso selectivo.

Tercera. Solicitudes de admisión.
Las instancias solicitando ser admitido al concurso-opo-

sición habrán de expresar que los aspirantes reúnen todas
y cada una de las condiciones exigidas en las bases de la
convocatoria, acompañándose a la solicitud los documentos
acreditativos de los méritos alegados conforme al baremo que
se establece en las bases, y resguardo de haber ingresado
30 euros en concepto de derechos de examen en la Caja
General de Ahorros de Granada, cuenta número: 2031/0132/
56/0100021742.

Las solicitudes, dirigidas al Excmo. Sr. Alcalde, se pre-
sentarán en el plazo de veinte días naturales, contados a partir
del siguiente a la publicación del extracto de esta convocatoria
en el BOE; podrán presentarse:

- En el Registro General del Ayuntamiento.
- A través de las Oficinas de Correos, y deberán ir en

sobre abierto para ser fechadas y selladas por el funcionario
de dicho Organismo antes de ser certificadas.

- En la forma establecida en el art. 38.4 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

Cuarta. Lista de aspirantes, comienzo de ejercicios y orden
de actuación.

Terminado el plazo de presentación de instancias, el Excmo.
Sr. Alcalde dictará Resolución en el término máximo de un mes,
declarando aprobada la lista de admitidos, así como de excluidos,
con indicación de las causas y el plazo de subsanación de
defectos. En dicha Resolución, que deberá publicarse en el BOP,
se indicarán los lugares en que se encuentran expuestas las
listas certificadas completas de aspirantes admitidos y excluidos,
concediéndose, de conformidad con lo establecido en el art.
71.1 de la Ley 30/1992, un plazo de diez días para que los
aspirantes excluidos puedan subsanar o completar su documen-
tación, con los defectos administrativos previos en dicho
precepto.

En la misma Resolución se expresarán el lugar, fecha
y hora del comienzo de los ejercicios.

Subsanados, en su caso, los defectos que hubiesen sido
apreciados, las listas definitivas de aspirantes admitidos y
excluidos se expondrán en el tablón de anuncios de la Casa
Consistorial.

La publicación de la Resolución en el BOP será deter-
minante de los plazos a efectos de posibles impugnaciones
o recursos.

El orden de actuaciones de los aspirantes para aquél o
aquellos ejercicios que no puedan realizarse conjuntamente,
se iniciará por aquéllos cuyo primer apellido comience por
la letra «Ñ», siguiendo sucesivamente el orden alfabético, de
conformidad con el sorteo efectuado por la Junta de Andalucía.

Quinta. El Tribunal Calificador.
El Tribunal Calificador estará integrado por los siguientes

miembros:

Presidente: El de la Corporación o miembro de la misma
en quien delegue.

Vocales:

- Un Concejal y su suplente designado por el Sr. Alcalde.
- Un representante de la Diputación Provincial, titular y

suplente.
- Un representante de la Junta de Andalucía, titular y

suplente.
- Un representante del Colegio Oficial de Secretarios, titular

y suplente.

Secretario: El de la Corporación o persona en quien
delegue.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de inter-
venir, notificándolo al Excmo. Sr. Alcalde, cuando concurran
en ellos alguna de las circunstancias previstas en el artícu-
lo 28 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Administrativo Común, o si hubieran realizado tareas de pre-
paración de aspirantes a pruebas selectivas de acceso los cinco
años anteriores a la publicación de esta convocatoria.

La designación de los miembros del Tribunal incluirá la
de los respectivos suplentes.

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia
al menos de tres de sus componentes.

El Tribunal podrá disponer de la incorporación a sus tra-
bajos de asesores especialistas para las pruebas corres-
pondientes de los ejercicios que estime pertinentes, limitán-
dose dichos asesores a prestar su colaboración en sus espe-
cialidades técnicas, que serán la única base de su colaboración
en el órgano de decisión.

El Presidente del Tribunal podrá exigir a los miembros
del mismo declaración expresa de no hallarse incurso en cau-
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sa de abstención en las circunstancias previstas en el art.
28 de la Ley 30/92.

Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los miembros
del Tribunal cuando concurran las circunstancias previstas en
el párrafo anterior.

El Tribunal no podrá aprobar ni declarar que han superado
las pruebas selectivas un número superior al de vacantes con-
vocadas. Las propuestas de aprobados que contravengan este
límite serán nulas de pleno derecho.

Los miembros del Tribunal son personalmente respon-
sables del estricto cumplimiento de las bases de la convocatoria
y de la sujeción a los plazos establecidos para la realización y
valoración de las pruebas y para la publicación de sus
resultados.

Sexta. Llamamiento.
Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en

llamamiento único, siendo excluidos quienes no comparezcan,
salvo casos de fuerza mayor, debidamente justificados y apre-
ciados libremente por el Tribunal.

Los llamamientos se efectuarán mediante anuncio que
se publicará en el tablón de edictos de la Casa Consistorial
y en el lugar de celebración de las pruebas.

Séptima. Lugar y calendario de realización de las pruebas.
Los ejercicios de la fase oposición se celebrarán en las

dependencias municipales, y darán comienzo en la fecha y
hora que se determine por la Alcaldía.

Desde la terminación de una prueba y el comienzo de
la siguiente deberá transcurrir un plazo mínimo de 72 horas
y máximo de 45 días. Una vez comenzada la prueba, no
será obligatoria la publicación de los sucesivos anuncios de
celebración de las pruebas en el Boletín Oficial de la Provincia.
Estos anuncios se harán públicos en los locales donde se
hayan celebrado las pruebas anteriores.

Octava. Desarrollo del concurso-oposición.
El concurso-oposición constará de dos fases diferenciadas,

primero se celebrará la fase de concurso y después la de
oposición.

A) FASE CONCURSO

Constituido el Tribunal, éste procederá, con carácter pre-
vio, a la evaluación de los méritos alegados por los aspirantes,
con arreglo al siguiente baremo:

a) Experiencia profesional:

- Por cada mes completo de servicios prestados en la
Administración Local como Auxiliar Administrativo en muni-
cipios con población inferior a 5.000 habitantes: 0,10 puntos.

- Por cada mes completo de servicios prestados en Empre-
sas Públicas en el puesto de Auxiliar Administrativo: 0,03
puntos.

A estos efectos no se computarán servicios que hubieran
sido prestados simultáneamente con otros igualmente alegados
y se reducirán proporcionalmente los prestados a tiempo
parcial.

Puntuación máxima por este apartado 6,50 puntos.

b) Titulación académica.

- Titulación académica superior a la exigida, 2 puntos.

Las titulaciones deberán ser otorgadas, reconocidas
y homologadas por el Ministerio de Educación, Cultura y
Deporte.

Puntuación máxima 2 puntos.

c) Cursos, seminarios, congresos y jornadas:

- Por la participación como asistente a cursos, seminarios,
congresos y jornadas que tengan relación con las actividades
a desarrollar en la plaza a que se opta y hubiesen sido impar-
tidos por instituciones de carácter público o privado.

Por cada 20 horas lectivas se le asignará una puntuación
de 0,20 puntos.

Los cursos que no expresen duración alguna serán valo-
rados con la puntuación de 0,10 puntos.

Puntuación máxima a otorgar en este apartado: 1,30
puntos.

Acreditación de los méritos alegados:

a) Experiencia profesional: Los servicios prestados en la
Administración se acreditarán mediante certificación expedida
por la Administración correspondiente.

Los servicios prestados en Empresas Públicas se acre-
ditarán a través de contrato de trabajo visado por el Inem
y certificaciones de cotizaciones a la Seguridad Social.

b) Titulación académica: Mediante presentación del ori-
ginal o fotocopia compulsada del título académico o certificado
de estudios desarrollado, expedido por las autoridades docen-
tes competentes.

c) Cursos, seminarios, congresos y jornadas. Mediante
certificado o documento acreditativo de la asistencia expedido
por el órgano público organizador de los mismos.

Esta fase no tendrá carácter eliminatorio y su calificación
se hará pública en el tablón de edictos de la Casa Consistorial
y lugar de celebración de las pruebas, al menos una hora
antes del inicio del primer ejercicio de la oposición.

En ningún caso las puntuaciones obtenidas en la fase
de concurso podrán aplicarse para superar los ejercicios de
la fase oposición.

B) FASE DE OPOSICION

Constará de dos ejercicios, obligatorios y eliminatorios,
que serán los siguientes:

Primer ejercicio: De carácter obligatorio, igual para todos
los aspirantes, consistirá en contestar por escrito, en un tiempo
de sesenta minutos, un cuestionario de cincuenta preguntas
tipo test, con tres respuestas alternativas, determinado por
el Tribunal, en relación con los temas contenidos en el Anexo I
de esta convocatoria.

El criterio de corrección será el siguiente: Por cada pre-
gunta contestada correctamente será de 0,20 puntos, las pre-
guntas incorrectas se penalizará con una minoración de 0,10
puntos.

Segundo ejercicio: De carácter obligatorio, igual para todos
los aspirantes, consistirá en la realización de dos pruebas:

- Primera prueba: Se desarrollará en tratamiento de textos
Microsoft Word, durante un período de quince minutos, una
copia en ordenador de un texto que facilitará el Tribunal. Se
calificará la exactitud y rapidez de lo transcrito.

- Segunda prueba: Consistirá en la realización de tres
supuestos prácticos, relacionados con las funciones a desem-
peñar, período máximo de 45 minutos.

Si durante el transcurso del procedimiento llegara a cono-
cimiento del Tribunal que alguno de los aspirantes ha incurrido
en inexactitudes o falsedades, quedará excluido de la selección.
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Novena. Calificación de los ejercicios.
Los ejercicios de la oposición se calificarán de la forma

siguiente:

Primer ejercicio: Se calificará de 0 a 10 puntos, siendo
necesario para aprobar obtener un mínimo de 5 puntos.

Segundo ejercicio: Se calificará de 0 a 10 puntos, siendo
necesario para aprobar obtener un mínimo de 5 puntos.

El número de puntos que podrá ser otorgados por cada
miembro del Tribunal en cada uno de los ejercicios será de
0 a 10 puntos.

El cómputo de la puntuación de cada ejercicio se hará
mediante la media aritmética de las notas dadas por los miem-
bros del Tribunal presentes.

En base a una mayor objetividad de la calificación, ésta
se realizará mediante votación secreta cuando así lo requiera
cualquier miembro del Tribunal.

El orden de la calificación definitiva estará determinado
por la suma de puntuaciones obtenidas en el conjunto de
los ejercicios más la puntuación alcanzada en la fase de
concurso.

En caso de empate se resolverá a favor del quien hubiere
obtenido mayor puntuación en la fase de oposición. Si per-
sistiera el empate, será preferido quien hubiere obtenido mayor
puntuación en el segundo ejercicio.

Décima. Publicidad de las calificaciones.
La calificación otorgada en la fase concurso se hará públi-

ca en el tablón de edictos de la Casa Consistorial y lugar
de celebración de las pruebas, al menos una hora antes del
inicio del primer ejercicio de la oposición.

La lista de aprobados de cada ejercicio se publicará en
los locales donde se hayan celebrado los mismos, así como
en el tablón de edictos de la Corporación.

Undécima. Propuesta de nombramiento.
Finalizados los ejercicios de la oposición, el Tribunal hará

público el anuncio de los aspirantes aprobados, que no podrá
exceder de las plazas objeto de esta convocatoria, con espe-
cificación de la puntuación total obtenida por los mismos,
sumadas las fases de concurso y oposición. Dicho anuncio
será elevado al Excmo. Sr. Alcalde con propuesta de los can-
didatos para el nombramiento de funcionario.

Duodécima. Aportación de documentos.
En el plazo de veinte días naturales, los aspirantes que

figuren en el anuncio al que se refiere el punto anterior deberán
presentar en la Secretaría de este Ayuntamiento la documen-
tación acreditativa de los requisitos expresados en las bases.

Quien tuviera la condición de funcionario público estará
exento de justificar las condiciones y requisitos ya acreditados
para obtener su anterior nombramiento, debiendo presentar
únicamente certificación del Ministerio u Organismo de quien
dependa, acreditando su condición y demás circunstancias
que consten en expediente personal.

Si dentro del plazo fijado, y salvo los casos de fuerza
mayor, no presentare la documentación o del examen de la
misma se dedujera que carece de alguno de los requisitos
señalados en la base 1.3, no podrá ser nombrado funcionario
y quedarán anuladas sus actuaciones sin perjuicio de la res-
ponsabilidad en que pudiera haber incurrido por falsedad en
la solicitud inicial.

Decimotercera. Nombramiento.
En el plazo de treinta días desde la aportación por los

aspirantes propuestos de los documentos referidos, el Sr. Alcal-
de efectuará el correspondiente nombramiento, que se publi-
cará en el BOJA.

Decimocuarta. Juramento.
Una vez efectuado el nombramiento deberá prestar jura-

mento o promesa en la forma legalmente prevenida.

Decimoquinta. Toma de posesión.
El interesado deberá tomar posesión dentro del plazo de

un mes, a contar desde el día de la fecha de notificación
del nombramiento.

Cuando sin causa justificada no tomase posesión dentro
del plazo señalado, decaerá en su derecho de hacerlo.

Decimosexta. Resoluciones del Tribunal, impugnaciones.
Las resoluciones del Tribunal vinculan a la Administra-

ción, sin perjuicio de que ésta, en su caso, pueda proceder
a su revisión, conforme a lo previsto en los arts. 102 y ss.
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre.

La convocatoria, sus bases y cuantos actos administrativos
se deriven de ésta agotan la vía administrativa, pudiendo inter-
poner los/as interesados/as recurso contencioso-administrativo
ante la Sala del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía
en el plazo de dos meses a partir del día siguiente de la publi-
cación de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado.
No obstante, puede interponer recurso potestativo de repo-
sición de un mes, a contar desde la mencionada publicación,
o cualquier otro recurso que estime procedente.

Contra los actos del Tribunal y sus actos de trámites que
impidan continuar el procedimiento o produzcan indefensión
se podrán formular recurso de alzada ante la autoridad que
haya nombrado a su Presidente en el plazo de un mes desde
que se haga público el acuerdo o propuesta de resolución
adoptada que se pretenda impugnar.

ANEXO I

T E M A R I O

1. La Constitución Española de 1978. Estructura. Prin-
cipios generales. Derechos y deberes fundamentales de los
españoles.

2. Nociones generales sobre la Corona y los poderes del
Estado.

3. La Administración Pública en el ordenamiento jurídico
español. Principios de actuación. Organismos públicos. Ley
de Organización y Funcionamiento de la Administración Gene-
ral del Estado (LOFAGE).

4. Sometimiento de la Administración a la Ley y al Dere-
cho. Fuentes del Derecho Público. La Ley: Sus clases. El
Reglamento.

5. Los actos administrativos: Concepto, elementos y cla-
ses. Términos y plazos. Requisitos. Validez. Eficacia. La nuli-
dad y anulabilidad.

6. El procedimiento administrativo. Los interesados. Fases
del procedimiento administrativo común: Iniciación, ordena-
ción, instrucción, finalización y ejecución.

7. Los recursos administrativos. Concepto y clases: Recur-
so ordinario y de revisión. La revisión de oficio de los actos
administrativos. El recurso contencioso-administrativo.

8. El régimen local español: Principios constitucionales.
Regulación jurídica.

9. La provincia en el régimen local. Organización pro-
vincial. Competencias.

10. El municipio. Concepto y elementos. El término muni-
cipal. La población y el empadronamiento.

11. Organización municipal: Organos del Ayuntamiento.
Las competencias municipales.

12. Ordenanzas y Reglamentos de las Entidades Locales.
Clases. Procedimiento de elaboración y aprobación. Los
Bandos.
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13. Funcionamiento de los órganos colegiados locales.
Convocatoria y orden del día. Régimen de sesiones y acuerdos.
Votaciones. Actas y certificaciones de acuerdos.

14. El personal al servicio de la Administración Local.
La función pública local: Organización, selección y situaciones
administrativas. El personal laboral.

15. Derechos y deberes de los funcionarios públicos loca-
les. Sistema retributivo. Incompatibilidades. Régimen disci-
plinario. La Seguridad Social de los funcionarios de la Admi-
nistración Local.

16. Los contratos de la Administración Local: Clasifica-
ción, elementos y selección. Adjudicación, formalización y eje-
cución del contrato. Revisión de los precios. La extinción del
contrato.

17. La Haciendas Locales. Clasificación de los ingresos.
Ordenanzas fiscales. Las Tasas, Contribuciones e Impuestos.

18. Los presupuestos locales: Concepto, principios y
estructura. Elaboración del presupuesto. Su liquidación.

19. El régimen del gasto público local: La ejecución del
presupuesto. Orden de prelación de los gastos. Expedientes
de modificación de créditos. Contabilidad y rendición de cuen-
tas. Control y fiscalización presupuestaria.

20. Concepto de documento, registro y archivo. Funciones
del registro y del archivo. Clases de archivo. Especial con-
sideración del archivo de gestión.

21. La informática. Los sistemas lógicos: El software. Sis-
temas operativos. El tratamiento de textos. La hojas de cálculo.
Las bases de datos. Internet. El correo electrónico.

22. La Mancomunidad de municipios del Temple y el
Consorcio Sierra Nevada Vega-Sur: Organización, estatutos y
competencias.

ANEXO II

MODELO DE SOLICITUD

Solicitud de admisión al concurso-oposición convocado
por el Ayuntamiento de Escúzar, provincia de Granada.

Plaza a la que se aspira: Auxiliar Administrativo de Admi-
nistración General.

Sistema de selección: Concurso-oposición.

Convocatoria BOE: .....................................................
Datos personales:

Apellidos y nombre: ...................................................
DNI: ........................................................................
Fecha de nacimiento: .................................................
Domicilio a efecto de notificaciones: .............. ..............
Teléfono: ..................................................................
Titulación académica: ................................................

Documentos que se adjuntan:

1. ............................................................................
2. ............................................................................
3. ............................................................................
4. ............................................................................
5. ............................................................................

El/la abajo firmante solicita ser admitido/a a las pruebas
selectivas a las que se refiere la presente instancia.

Que acompaña a la solicitud fotocopia del Documento
Nacional de Identidad, pasaporte o tarjeta de residencia.

Declara que son ciertos los datos consignados y que reúne
todas las condiciones exigidas en la convocatoria, compro-
metiéndose a aprobarlas documentalmente cuando sea reque-
rido/a.

Declaro, asimismo, conocer las bases de la convocatoria,
que acepto en su integridad.

(Lugar, fecha y firma)

Sr. Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Escúzar,
provincia de Granada.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Escúzar, 18 de septiembre de 2002.- El Alcalde, Antonio
Dionisio López.

AYUNTAMIENTO DE OLVERA

ANUNCIO de bases.

Por Decreto del Concejal delegado de Personal de fecha
3 de octubre de 2002, se convocan las pruebas selectivas
para proveer por el procedimiento de concurso de méritos una
plaza de Técnico de Biblioteca de la Plantilla Laboral de este
Ayuntamiento con arreglo a las siguientes bases:

BASES DE LA CONVOCATORIA PARA PROVISION DE UNA
PLAZA DE TECNICO DE BIBLIOTECA DE LA PLANTILLA LABO-
RAL MEDIANTE EL SISTEMA SELECTIVO DE CONCURSO

Primera. Objeto de la convocatoria.
Es objeto de la presente convocatoria la provisión como

personal laboral fijo, mediante el sistema selectivo de concurso,
de una plaza de Técnico de Biblioteca vacante en la Plantilla
Laboral de este Ayuntamiento incluida en la Oferta de Empleo
Público de 2000. La plaza está asimilada al Grupo B de la
Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma
de la Función Pública y dotada con las retribuciones que corres-
ponden a dicho Grupo según la legislación vigente.

Segunda. Legislación aplicable.
Esta convocatoria se regirá por las presentes bases y por

lo dispuesto en la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas
para la Reforma de la Función Pública, modificada por Ley
23/1988, de 28 de julio; la Ley 7/1985, de 2 de abril, regu-
ladora de las Bases del Régimen Local; Real Decreto Legislativo
781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto
Refundido de las Disposiciones Legales vigentes en materia
de Régimen Local; Real Decreto 896/1991, de 7 de junio;
Ley 42/1994, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma
de la Función Pública; Real Decreto 364/1995, de 10 de
marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso
del Personal al Servicio de la Administración General del Esta-
do, Estatuto de los Trabajadores, y restante normativa en vigor
en esta materia.

Tercera. Requisitos de los aspirantes.
Los interesados deberán reunir los siguientes requisitos,

en la fecha de expiración del plazo de presentación de
instancias:

3.1. Ser español o nacional de un Estado miembro de
la Unión Europea, de conformidad con lo previsto en la Ley
17/1993, de 23 de diciembre, y Real Decreto 800/1995.

3.2. Tener cumplidos 18 años de edad y no exceder
de la edad en que falten menos de 15 años para la jubilación
forzosa por edad (haber alcanzado la edad de jubilación).

3.3. Estar en posesión de Diplomatura Universitaria.
3.4. No padecer enfermedad o defecto físico que impida

el desempeño de las correspondientes funciones.
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3.5. No haber sido separado, mediante expediente dis-
ciplinario, del servicio de cualquiera de las Administraciones
Públicas, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de las fun-
ciones públicas.

3.6. No hallarse incurso en ninguno de los supuestos
de incapacidad o incompatibilidad establecidos en la legis-
lación vigente.

Cuarta. Solicitudes.
Quienes deseen participar en este proceso selectivo debe-

rán solicitarlo en instancia dirigida al Sr. Alcalde-Presidente,
en la que bastará que el aspirante manifieste que reúne todos
y cada uno de los requisitos exigidos, y a la que unirán sola-
mente copia compulsada del DNI, del título académico y de
los méritos que aleguen en relación con los previstos en el
Anexo de esta convocatoria.

El plazo de presentación será de veinte días naturales
a partir del siguiente al de la publicación del anuncio de la
convocatoria en el Boletín Oficial del Estado.

Las instancias se presentarán en el Registro de Entrada
del Ayuntamiento o en la forma que determina el artículo 38.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, así como el artículo 54 de la Ley de Gobierno
y Administración de la Comunidad Autónoma Andaluza.

Los derechos de examen se fijan en 24,04 euros, que
se ingresarán en la cuenta corriente de Unicaja núm.
2103/0604/96/0230745853, con la indicación «pruebas
selectivas plaza Técnico de Biblioteca. Excmo. Ayuntamiento
de Olvera», debiendo presentarse justificante del ingreso en
la Tesorería del Ayuntamiento, que expedirá el recibo corres-
pondiente que se unirá al resto de la documentación.

Quinta. Admisión de aspirantes.
Terminado el plazo de presentación de instancias, el Sr.

Alcalde-Presidente dictará resolución, en el plazo máximo de
un mes, declarando aprobada la lista de aspirantes admitidos
y excluidos, con indicación de las causas, que se publicará
en el tablón de anuncios del Ayuntamiento y en el Boletín
Oficial de la Provincia. Tanto para subsanar los errores de
hecho como para solicitar su inclusión en el caso de resultar
excluidos, los aspirantes, de acuerdo con lo establecido en
el artículo 71 de la Ley 30/1992, dispondrán de un plazo
de diez días a partir del siguiente a aquél en que se haga
pública dicha lista en el Boletín Oficial de la Provincia. Trans-
currido dicho plazo, las reclamaciones, si las hubiere, serán
aceptadas o rechazadas en resolución que dicte el Sr. Alcalde
declarando aprobada la lista definitiva de admitidos y exclui-
dos, la cual se hará pública en el tablón de anuncios del
Ayuntamiento y en el Boletín Oficial de la Provincia, seña-
lándose en la indicada resolución, con, al menos, 15 días
de antelación, el lugar, fecha y hora de realización del primer
ejercicio, así como la composición del Tribunal.

Sexta. Tribunal Calificador.
El Tribunal Calificador estará integrado por los siguientes

miembros:

Presidente: El Sr. Alcalde-Presidente o Concejal en quien
delegue.

Vocales:

- El Concejal Delegado de Personal o Concejal en quien
delegue.

- Un representante de los Servicios Bibliotecarios Pro-
vinciales de la Consejería de Cultura.

- Un funcionario representante de la Delegación de Per-
sonal Laboral o trabajador en quien delegue.

- Un representante de la Comunidad Autónoma.
- Un funcionario de carrera de la Corporación.

Secretario: El de la Corporación o funcionario en quien
delegue.

Se designarán suplentes de cada uno de los miembros
del Tribunal. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin
la presencia del Presidente, Secretario y más de la mitad de
sus miembros, titulares o suplentes. Los miembros del Tribunal
deberán abstenerse de intervenir cuando concurran las cir-
cunstancias previstas en el artículo 28 de la Ley 30/1992,
o hubieran realizado tareas de preparación de aspirantes a
cualquier tipo de pruebas selectivas de acceso al servicio de
la Administración Pública en los cinco años anteriores a la
publicación de esta convocatoria, notificándolo al Sr. Alcal-
de-Presidente. Por idénticas causas podrán ser recusados por
los aspirantes.

Séptima. Procedimiento selectivo.
El proceso selectivo costará de una única fase, la de Con-

curso. En el día, hora y lugar señalados, el Tribunal se reunirá
y procederá a valorar los méritos alegados y documentalmente
justificados por los aspirantes al presentar la instancia, con
arreglo al Baremo de Méritos contenido en el Anexo de las
presentes bases.

Octava. Propuesta del Tribunal.
Concluido el concurso, el Tribunal hará pública en el

tablón de anuncios del Ayuntamiento la relación de aspirantes
por orden de puntuación, con especificación de la calificación
obtenida por cada uno de ellos. En la misma Resolución el
Tribunal efectuará su propuesta de nombramiento del aspirante
que haya alcanzado mayor puntuación, sin que, en ningún
caso, pueda proponer para su nombramiento un número supe-
rior de aspirantes al de plazas convocadas. De dicha Reso-
lución el Tribunal dará traslado al Sr. Alcalde-Presidente, a
efectos de nombramiento.

Novena. Nombramiento y presentación de documentos.
El aspirante seleccionado dispondrá de un plazo de 20

días naturales desde que se le notifique la Resolución de nom-
bramiento por parte de la Alcaldía para presentar certificación
del Ayuntamiento, acreditando su condición y demás circuns-
tancias, a los efectos de la base tercera.

Quienes dentro del plazo fijado y salvo en los casos de
fuerza mayor, debidamente justificados, no presentasen la cita-
da documentación o del examen de la misma se dedujese
que carecen de los requisitos señalados en la convocatoria,
no podrán ser nombrados y quedarán anuladas sus actua-
ciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que hubiesen
incurrido por falsedad en la solicitud inicial.

El plazo máximo para tomar posesión será de treinta días
a contar desde la Resolución de nombramiento.

Décima. Incidencias.
El Tribunal queda facultado para resolver las incidencias

que se presenten y adoptar los acuerdos necesarios para el
buen orden del proceso selectivo en todo lo no previsto en
estas bases. Las dudas o reclamaciones que puedan originarse
con la interpretación de la aplicación de estas bases, o con
lo que deba hacerse en los casos no previstos, serán resueltas
por el Tribunal. Las decisiones se adoptarán por mayoría de
votos de los presentes y, en caso de empate, resolverá el
voto de calidad del Presidente.

Undécima. Recursos.
Esta convocatoria, sus bases y cuantos actos adminis-

trativos se deriven de éstas y de las actuaciones del Tribunal
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podrán ser impugnados en los plazos y formas establecidos
en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

ANEXO I

BAREMO DE MERITOS

1. Méritos académicos y de perfeccionamiento (máximo
4 puntos).

1.1. Por estar en posesión del Título de Diplomado en
Biblioteconomía y Documentación: 1 punto (se acreditará
mediante copia compulsada de dicho título o resguardo de
solicitud del mismo).

1.2. Por cada 10 horas de asistencia a curso, cursillo,
seminario, congreso o jornada, sobre tareas o funciones propias
del puesto, impartido por organizaciones profesionales o ins-
tituciones públicas con competencia en la materia: 0,05 pun-
tos hasta un máximo de 2 puntos. Los cursos que vengan
expresados en días se valorarán a razón de 5 horas (se acre-
ditará mediante diploma de asistencia o certificación del ente
organizador, o copia compulsada de los mismos).

1.3. Por cada ponencia o comunicación en cursos, semi-
narios, jornadas, relacionados con las Bibliotecas y sus fun-
ciones, específicos sobre Bibliotecas, hasta un máximo de 1
punto (se acreditará con certificación del ente organizador o
copia compulsada de la misma): De ámbito regional 0,75;
de ámbito provincial 0,25.

2. Méritos profesionales (máximo 6 puntos).
2.1. Por cada año completo de servicios prestados como

Bibliotecario/a en la empresa privada, 0,1 punto, hasta un
máximo de 0,5 puntos (se acreditará mediante contrato de
trabajo o certificado de empresa, o copia compulsada de los
mismos).

2.2. Por cada año completo de servicios prestados como
Bibliotecario/a en cualquier Administración Pública, 0,20 pun-
tos hasta un máximo de 1 punto (se acreditará mediante copia
compulsada del contrato de trabajo, del nombramiento cor-
porativo o de la certificación del titular del órgano administrativo
competente).

2.3. Por cada año completo de servicios prestados como
Bibliotecario/a en cualquier Administración Local, 0,20 puntos
hasta un máximo de 3 puntos (se acreditará mediante copia
compulsada del contrato de trabajo, del nombramiento cor-
porativo o de la certificación del titular del órgano administrativo
competente).

2.4. Por cada año completo desempeñando funciones
de dirección de bibliotecas públicas municipales, a razón de
0,5 puntos por año, hasta un máximo de 1 punto (se acreditará
mediante certificación del titular del órgano administrativo
correspondiente).

ANEXO II

F U N C I O N E S

- Selección y adquisición de material bibliográfico y
documental.

- Proponer y gestionar el presupuesto bibliotecario anual.
- Gestión, supervisión y desarrollo de las tareas técnicas

(clasificación, catalogación, informatización de los ficheros y
acceso de usuarios a la red).

- Gestión y organización del servicio de extensión biblio-
tecaria.

- Creación, gestión y desarrollo de los planes de actuación
relacionados con otras entidades (colegios, instituciones públi-
cas o privadas, colectivos especiales, etc.).

- Desarrollar e impulsar los proyectos bibliotecarios en
animación, difusión y nuevos servicios.

- Realizar estudios previos y memorias finales de las accio-
nes o proyectos.

- Gestión del CIJ, como servicio integral, así como el
desarrollo de las tareas propias del mismo (expedición carné
joven, intercambios, programas europeos, etc...).

- Tratamiento técnico de la información BGCA y docu-
mental local y mantenimiento del servicio de la colección local.

- Gestión, supervisión y desarrollo de las tareas de registro,
sellado y etiquetado, préstamos, consultas y ordenación del
fondo.

- Cualesquiera otras funciones que se le asigne por Secre-
taría para las que necesite su colaboración.

ANEXO III

MODELO DE SOLICITUD

1. Datos personales del aspirante.
Primer apellido ..........................................................
Segundo apellido .......................................................
Nombre ....................................................................
DNI ........................... Teléfono núm. ........................
Domicilio (C/P/Avda.) ............................. núm. ...........
Localidad ......................... Provincia ..........................

2. Datos de la convocatoria.
Plaza/Puesto al que se opta .........................................
Sistema de acceso .....................................................
Importe derechos de examen .......................... pesetas.

3. Datos académicos.
Titulación que posee ..................................................
Centro de expedición ..................................................
Fecha de expedición ..................................................

4. Documentación que adjunta: (Señalar con una X).
Fotocopia del DNI.
Resguardo acreditativo de los derechos de examen.
Méritos alegados (especificar cada documento que se

acompaña).

5. Otros datos que hace constar el aspirante.
El abajo firmante solicita ser admitido en el proceso selec-

tivo convocado por el Ayuntamiento de Olvera y declara reunir
todos y cada uno de los requisitos y condiciones exigidas por
las bases de la convocatoria y su Anexo correspondiente a
la plaza a la que opta, que declaro conocer y aceptar, y con
referencia a la fecha de terminación del plazo señalado para
la presentación de esta solicitud.

En ............. a ....... de .............. de 2002

Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Olvera (Cádiz)

Olvera, 3 de octubre de 2002.- el Alcalde-Presidente,
Francisco Rodríguez Párraga.

AYUNTAMIENTO DE VELEZ-MALAGA

ANUNCIO del Organismo Autónomo Local de Pro-
moción de Empleo y Desarrollo Económico, por el que
se nombra funcionaria de carrera de la Escala de Admi-
nistración General, Subescala Subalterna, pertenecien-
te al Grupo E, a Carmen del Mar Ortega González.
(PP. 2773/2002).

Finalizado el proceso selectivo para la provisión en pro-
piedad de una plaza de Conserje-Ordenanza, vacante en la
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Plantilla de Personal Funcionario de esta Entidad, por Decreto
de la Presidencia núm. 212/2002, de 10 de septiembre, ha
sido nombrada funcionaria de carrera de la Escala de Admi-
nistración General, Subescala Subalterna, perteneciente al
Grupo E:

Carmen del Mar Ortega González, con DNI núm.
52.584.216-Y.

Vélez-Málaga, 13 de septiembre de 2002.- El Presidente,
Antonio Souviron Rodríguez.

CENTRO DE EDUCACION DE ADULTOS DE HUELIN

ANUNCIO de extravío de título de Graduado Esco-
lar. (PP. 799/2002).

Centro de Educación de Adultos de Huelin.

Se hace público el extravío de título de Graduado Escolar
de doña Luisa Tahar Mohamed, expedido en 9 de julio de
1998.

(Continúa en el fascículo 2 de 2)

Cualquier comunicación sobre dicho documento deberá
efectuarse ante la Delegación Provincial de la Consejería de
Educación y Ciencia de Málaga en el plazo de 30 días.

Málaga, 21 de marzo de 2002.- El Director, Antonio
Víbora González.

CONSEJO REGULADOR DENOMINACION DE ORIGEN
JAMON DE HUELVA

ANUNCIO sobre exposición de acuerdos. (PP.
2854/2002).

El Consejo Regulador de la Denominación de Origen
Jamón de Huelva anuncia la exposición de los acuerdos adop-
tados en su Reunión Plenaria celebrada el 24.9.02 relativos
a la Normativa para la montanera 2002/03, a la Normativa
de control en industrias y a la Normativa de cobro de exacciones
parafiscales y cualquier otro recurso que proceda.

Aracena, 25 de septiembre de 2002.- El Secretario, José
Antonio Pavón Domínguez, 30523443-M.
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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

ORDEN de 3 de octubre de 2002, por la que
se publica la relación de aspirantes que han superado
los procedimientos selectivos para ingreso en el Cuerpo
de Profesores de Enseñanza Secundaria, Profesores
Técnicos de Formación Profesional y Profesores de
Música y Artes Escénicas, así como acceso al Cuerpo
de Profesores de Enseñanza Secundaria, se les nombra
funcionarios en fase de prácticas y se aprueba el expe-
diente del procedimiento para la adquisición de nuevas
especialidades por los funcionarios de los mencionados
Cuerpos, convocado por la Orden que se cita.

Realizados los trámites de selección previstos en las bases
8, 10 y 16 de la Orden de 25 de marzo de 2002 (BOJA
de 9 de abril), por la que se convocan procedimientos selectivos
para ingreso en el Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secun-
daria, Profesores Técnicos de Formación Profesional y Pro-
fesores de Música y Artes Escénicas, así como acceso al Cuerpo
de Profesores de Enseñanza Secundaria, procede la publica-
ción de los seleccionados ordenados por especialidades y pun-
tuación y la aprobación del expediente del procedimiento para
la adquisición de nuevas especialidades.

En consecuencia, de conformidad con lo preceptuado en
la base 11 de la Orden de la Consejería de Educación y Ciencia
de 25 de marzo de 2002 (BOJA de 9 de abril) y comprobada
la documentación presentada por los aspirantes seleccionados,
esta Consejería de Educación y Ciencia ha dispuesto:

1.º Publicar, por especialidades, la lista de los aspirantes
que han superado el procedimiento selectivo para ingreso en
el Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria, Profesores
Técnicos de Formación Profesional y Profesores de Música
y Artes Escénicas, así como para acceso al Cuerpo de Pro-
fesores de Enseñanza Secundaria, según Anexo I a la presente
Orden, figurando en el primer apartado los aspirantes que
han accedido del grupo B al grupo A y, en el segundo, los
que han superado el procedimiento selectivo por la modalidad
de ingreso a la Función Pública Docente, ordenados todos
los grupos por la puntuación obtenida.

2.º Nombrar funcionarios en fase de prácticas, con efectos
de la fecha de incorporación efectiva a los destinos adjudicados
provisionalmente, a los aspirantes que han superado los pro-
cedimientos selectivos de ingreso y acceso a la Función Pública
Docente, que figuran en el Anexo I, con las excepciones indi-
cadas en el punto 3.º de la presente Orden.

Si como consecuencia de aplazamiento para la incorpo-
ración a la fase de prácticas no pudieran realizarla durante
el curso 2002/2003, deberán realizarla durante el curso

siguiente, ocupando el lugar anterior al del primer seleccionado
en su especialidad de la promoción siguiente.

3.º Aplicar a los opositores relacionados en el Anexo I,
apartado 1.º de cada especialidad, en cuanto a la realización
de la fase de prácticas, lo establecido en el apartado 10.7
de la Orden de 25 de marzo de 2002.

4.º Publicar, por especialidades, la lista de los funcionarios
docentes que han adquirido la nueva especialidad por el pro-
cedimiento establecido en el Título IV de la Orden de 25 de
marzo de 2002, según Anexo II a la presente Orden y reco-
nocerles la adquisición de la nueva especialidad con efectos
de 1 de septiembre de 2002.

5.º Declarar el aplazamiento para la realización de la fase
de prácticas a los opositores relacionados en el Anexo III que,
habiendo superado el procedimiento selectivo convocado por
la Orden de 25 de marzo de 2002, no pueden desarrollar
el correspondiente período de prácticas por causas debida-
mente justificadas y apreciadas por esta Dirección General
de Recursos Humanos de la Consejería de Educación y Ciencia,
de acuerdo con lo establecido en la base 14.2 de la citada
Orden.

6.º Los participantes en estos procedimientos que hayan
presentado documentación a efectos de justificación de los
méritos alegados en la fase de concurso podrán retirarla, por
sí o por persona debidamente autorizada, en la Dirección Gene-
ral de Gestión de Recursos Humanos de la Consejería de Edu-
cación y Ciencia en el plazo de un mes, contado a partir
de la finalización del plazo establecido para recurrir en vía
contencioso-administrativa.

7.º Facultar a la Dirección General de Gestión de Recursos
Humanos para adoptar cuantas medidas e instrucciones sean
necesarias para el desarrollo de esta Orden.

8.º Contra la presente Orden, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer, potestativamente, recurso de repo-
sición ante la Excma. Sra. Consejera de Educación y Ciencia,
en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al
de su publicación, conforme a lo establecido en los artículos
107, 109, 110, 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, o, alternativa
y directamente en el plazo de dos meses a contar desde el
día siguiente al de su publicación, recurso contencioso-ad-
ministrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo com-
petente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, con-
forme a lo establecido en los artículos 8.2.a), 14 y 46.1 de
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 3 de octubre de 2002

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación y Ciencia
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ANEXO III

APLAZAMIENTOS FASE DE PRACTICAS

Apellidos y nombre: Mudarra Gámiz, Juan José.
DNI: 750.186.673.
Especialidad: Piano.

Apellidos y nombre: Gómez Escribano, Francisco.
DNI: 51.658.599.
Especialidad: Sistemas Electrónicos.

Apellidos y nombre: Valero Gallego, Manuel.
DNI: 53.683.109.
Especialidad: Música.
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2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 1 de octubre de 2002, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se convoca pro-
ceso extraordinario de consolidación de empleo para
la selección y provisión de plazas de Diplomados Uni-
versitarios de Enfermería/Ayudantes Técnicos Sanita-
rios (DUE/ATS) en Dispositivos de Cuidados Críticos
y Urgencias.

Sevilla, 1 de octubre de 2002.- El Director General de
Personal y Servicios, Rafael Burgos Rodríguez.
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RESOLUCION de 1 de octubre de 2002, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se convoca pro-
ceso extraordinario de consolidación de empleo para
la selección y provisión de plazas de Médicos de Familia
en Dispositivos de Cuidados Críticos y Urgencias.
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Sevilla, 1 de octubre de 2002.- El Director General de
Personal y Servicios, Rafael Burgos Rodríguez.
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RESOLUCION de 1 de octubre de 2002, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se convoca pro-
ceso extraordinario de consolidación de empleo para
la selección y provisión de plazas de Médicos de Familia
en Servicios de Cuidados Críticos y Urgencias.



BOJA núm. 125Página núm. 20.874 Sevilla, 26 de octubre 2002

Sevilla, 1 de octubre de 2002.- El Director General de
Personal y Servicios, Rafael Burgos Rodríguez.
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CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

ORDEN de 7 de octubre de 2002, por la que
se convoca concurso de traslados de funcionarios/as
docentes pertenecientes a los Cuerpos de Enseñanza
Secundaria, Formación Profesional, Enseñanzas Artís-
ticas e Idiomas.

De conformidad con la Orden de 1 de octubre de 2002
(BOE del 4), por la que se establecen normas procedimentales
aplicables a los concursos de traslados de ámbito nacional,
para los funcionarios/as de los Cuerpos docentes a los que
se refiere la Ley Orgánica de Ordenación General del Sistema
Educativo (LOGSE), que deben convocarse durante el curso
2002/03 y, existiendo plazas vacantes en los Centros docentes
cuya provisión debe hacerse entre funcionarios/as docentes
de los Cuerpos que a continuación se citan, esta Consejería
ha dispuesto:

Convocar concurso de traslados de acuerdo con las
siguientes bases:

Primera. Cuerpos de funcionarios docentes.
Se convoca concurso de traslados, de acuerdo con las

normas y especificaciones que se citan en la presente Orden,
para la provisión de plazas vacantes entre funcionarios/as
docentes de los Cuerpos de:

- Profesores de Enseñanza Secundaria.
- Profesores Técnicos de Formación Profesional.
- Profesores de Escuelas Oficiales de Idiomas.
- Catedráticos de Música y Artes Escénicas.
- Profesores de Música y Artes Escénicas.
- Profesores de Artes Plásticas y Diseño.
- Maestros de Taller de Artes Plásticas y Diseño.

Este concurso se regirá por las siguientes disposiciones:

Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación
General del Sistema Educativo; Ley Orgánica 9/1995, de 20
de noviembre, de la participación, la evaluación y el gobierno
de los centros docentes; Ley 30/1984, de 2 de agosto, de
medidas para la reforma de la Función Pública, modificada
por la Ley 23/1988, de 28 de julio; la Ley 22/1993, de
29 de diciembre; Ley 42/1994, de 30 de diciembre; Ley
4/1995, de 23 de marzo; así como Decreto 315/1964, de
7 de febrero, modificado por la Ley 4/1990, de 29 de junio;
Real Decreto 2112/1998, de 2 de octubre; Real Decreto
850/1993, de 4 de junio; Real Decreto 574/1991, de 22
de abril; Real Decreto 575/1991, de 22 de abril; Real Decreto
1701/1991, de 29 de noviembre; Real Decreto 1635/1995,

de 6 de octubre, modificado por el Real Decreto 2042/1995,
de 22 de diciembre; Real Decreto 777/1998, de 30 de abril;
Real Decreto 1027/1993, de 25 de junio; Real Decreto
2193/1995, de 28 de diciembre; Decreto 194/1997, de 29
de julio (BOJA de 9 de agosto), y Orden de 1 de octubre
de 2002 (BOE del 4 de octubre) y cuantas otras le sean de
aplicación.

Segunda. Puestos objeto de provisión.
Al amparo de la presente Orden se convocan, además

de las vacantes existentes en el momento de la convocatoria,
las que al menos se produzcan hasta el 31 de diciembre
de 2002 y las que resulten de la resolución de la presente
convocatoria en cada Cuerpo, así como las que originase, en
el ámbito de gestión de la Consejería de Educación y Ciencia,
la resolución de los concursos convocados por los Departa-
mentos de Educación de las restantes Comunidades Autóno-
mas y del Ministerio de Educación, Cultura y Deportes. Todas
ellas siempre que correspondan a plazas cuyo funcionamiento
se encuentre previsto en la planificación educativa.

Las vacantes provisionales objeto de oferta en la presente
convocatoria se publicarán, relacionadas por Centros, en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, antes del 5 de marzo
de 2003, y las definitivas, antes del 8 de mayo de 2003.

Tercera. Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria.
Los/as profesores/as pertenecientes a este Cuerpo podrán

solicitar las siguientes plazas:

1. Plazas correspondientes a las especialidades de las
que sean titulares, para los Centros que figuran en el Anexo
I de la presente Orden, y para las especialidades que se indican
en el Anexo V de la misma.

Los/as profesores/as que, de acuerdo con lo establecido
en el Real Decreto 1635/1995, de 6 de octubre (BOE del
10), modificado por el Real Decreto 777/1998, de 30 de
abril (BOE de 8 de mayo), posean varias especialidades, por
haberse reconvertido la suya de origen, podrán participar en
el presente concurso de traslados por todas y cada una de
ellas, si figuran en el Anexo V de la presente Orden.

2. Plazas de «Cultura Clásica». Tienen esta denominación
aquellas plazas a cuyos/as titulares se les confiere, al amparo
de lo dispuesto en la Disposición Adicional Décima del Real
Decreto 1635/1995, de 6 de octubre, la atribución docente
correspondiente a las especialidades de Latín y Griego. Estas
plazas aparecerán convenientemente diferenciadas en la rela-
ción de vacantes de los Centros y podrán ser solicitadas, indis-
tintamente, por los/as Profesores/as de Enseñanza Secundaria
titulares de alguna de las dos especialidades citadas. El/la
profesor/a que acceda a ellas viene obligado a impartir tanto
las materias atribuidas a la especialidad de Griego como a
la de Latín.

Cuarta. Profesores Técnicos de Formación Profesional.
Los/as profesores/as pertenecientes a este Cuerpo podrán

solicitar las siguientes plazas:

1. Plazas correspondientes a las especialidades de las
que sean titulares, para los Centros que figuran en el Anexo I
de la presente Orden, y para las especialidades que figuran
en el Anexo VI de la misma.

Los/as profesores/as que, de acuerdo con lo establecido
en el Real Decreto 1635/1995, de 6 de octubre (BOE del
10), posean varias especialidades, por haberse reconvertido
la suya de origen, podrán participar en el presente concurso
de traslados por todas y cada una de ellas, si figuran en el
Anexo VI de la presente Orden.

Quinta. Profesores de Escuelas Oficiales de Idiomas.
Los/as profesores/as pertenecientes a este Cuerpo podrán

solicitar las plazas, correspondientes a las especialidades de
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las que sean titulares, en los Centros que aparecen en el Anexo II
de la presente Orden y para las especialidades que figuran
en el Anexo VII de la misma.

Sexta. Catedráticos y Profesores de Música y Artes
Escénicas.

1. Los/as Catedráticos/as de Música y Artes Escénicas
podrán solicitar las plazas, correspondientes a las especia-
lidades de las que sean titulares, de los Centros que aparecen
en el Anexo III.1 de la presente Orden y para las especialidades
que figuran en el Anexo VIII de la misma.

2. Los/as Profesores/as de Música y Artes Escénicas
podrán solicitar las plazas, correspondientes a las especia-
lidades de las que sean titulares, de los Centros que aparecen
en el Anexo III.2 de la presente Orden y para las especialidades
que figuran en el Anexo IX de la misma.

Séptima. Profesores y Maestros de Taller de Artes Plásticas
y Diseño.

1. Los/as Profesores/as de Artes Plásticas y Diseño podrán
solicitar las plazas, correspondientes a las especialidades de
las que sean titulares, de los Centros que aparecen en el Anexo
IV de la presente Orden, para las especialidades que figuran
en el Anexo X de la misma.

2. Los/as Maestros/as de Taller de Artes Plásticas y Diseño
podrán solicitar las plazas, correspondientes a las especia-
lidades de las que sean titulares, de los Centros que aparecen
en el Anexo IV de la presente Orden, para las especialidades
que figuran en el Anexo XI de la misma.

Octava. Participación voluntaria.
1. Funcionarios/as dependientes de la Consejería de Edu-

cación y Ciencia de la Junta de Andalucía.
1.1. Podrán participar voluntariamente a las plazas de

los Cuerpos y Especialidades anunciadas en esta convocatoria,
si se encuentran en algunas de las situaciones que se indican
a continuación:

a) Funcionarios/as en servicio activo, debiendo acreditar
dos años de permanencia con carácter definitivo en el último
destino obtenido. (A tales efectos será computable el curso
2002-2003.)

b) Funcionarios/as en servicios especiales declarados des-
de Centros actualmente dependientes de la Consejería de Edu-
cación y Ciencia de la Junta de Andalucía, debiendo acreditar
dos años de permanencia con carácter definitivo en el último
destino obtenido en el último concurso de traslados. (A tales
efectos será computable el curso 2002/2003.)

c) Excedencia voluntaria declarada desde Centros actual-
mente dependientes de la Consejería de Educación y Ciencia
de la Junta de Andalucía.

Si se tratara de los supuestos de excedencia voluntaria
por interés particular o por agrupación familiar contemplada
en los apartados c) y d) del artículo 29.3 de la Ley 30/1984,
de Medidas para la Reforma de la Función Pública, modificada
por la Ley 22/1993, de 29 de diciembre, sólo podrán participar
si al finalizar el presente curso escolar han transcurrido dos
años desde que pasaron a esta situación.

d) Suspensión firme de funciones declarada desde Centros
actualmente dependientes de la Consejería de Educación y
Ciencia de la Junta de Andalucía, siempre que al finalizar
el presente curso escolar hayan transcurrido dos años desde
que concluyó el tiempo de duración de la sanción.

1.2. Los/las participantes a que se alude en el apartado
1.1 de esta base podrán igualmente incluir en su solicitud
plazas correspondientes a las convocatorias realizadas por las
restantes Administraciones educativas en los términos esta-
blecidos en las mismas.

1.3. Quienes deseen ejercitar un derecho preferente para
la obtención de destino deberán estar a lo que se determina
en la base décima de esta convocatoria.

Todos/as los/las concursantes deberán dirigir su instancia
de participación a quien se determine en la convocatoria de
la Administración Educativa en la que tengan destino definitivo
o en la que tuvieron el último destino definitivo, en caso de
no encontrarse actualmente en la situación de servicio activo.

Novena. Participación obligatoria.
1. Funcionarios/as dependientes de la Consejería de Edu-

cación y Ciencia de la Junta de Andalucía.
1.1. Están obligados/as a participar a las plazas anun-

ciadas en esta convocatoria los funcionarios/as sin destino
definitivo que se encuentren en alguna de las situaciones que
se indican a continuación:

a) Funcionarios/as que, procedentes de la situación de
excedencia o suspensión de funciones, hayan reingresado y
obtenido un destino con carácter provisional en Centros depen-
dientes de la Consejería de Educación y Ciencia de la Junta
de Andalucía con anterioridad a la fecha de publicación de
esta convocatoria.

En el supuesto de que no participen en la presente con-
vocatoria o de que, participando, no soliciten todas las plazas
que en función de su situación estén obligados a pedir, y
de ello se derivase la no obtención de destino definitivo, se
les podrá adjudicar éste de oficio en plazas que puedan ocupar,
según las especialidades de las que sean titulares, en Centros
gestionados por la Consejería de Educación y Ciencia de la
Junta de Andalucía.

De no adjudicárseles destino definitivo, deberán participar
en los procedimientos que se establezcan para la obtención
de un destino con carácter provisional.

b) Los/as funcionarios/as que se encuentren en la situa-
ción de excedencia que no comporte reserva de puesto de
trabajo o suspensión de funciones con pérdida del puesto de
destino y que cumplida la sanción no hayan obtenido reingreso
provisional y hayan sido declarados/as en estas situaciones
desde algún Centro dependiente en la actualidad de la Con-
sejería de Educación y Ciencia de la Junta de Andalucía.

Los/as funcionarios/as incluidos en el párrafo anterior, en
el supuesto de no participar en el presente concurso, o que,
participando, no solicitaran suficiente número de Centros
dependientes de la Consejería de Educación y Ciencia de la
Junta de Andalucía en los que corresponda impartir ense-
ñanzas a su Cuerpo, si no obtuvieran destino definitivo, que-
darán en la situación de excedencia voluntaria contemplada
en el art. 29.4 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas
para la Reforma de la Función Pública, modificado por la
Ley 39/1999, de 5 de noviembre.

c) Adscripción temporal a plazas en el exterior, desde
Centros dependientes de la Consejería de Educación y Ciencia
de la Junta de Andalucía, con el deber de reincorporación
en el curso 2003/2004 o que, habiéndose reincorporado en
cursos anteriores, no hubieran obtenido aún un destino
definitivo.

En el supuesto de que no participen o de que, participando
sin ejercer el derecho preferente, no obtuvieran destino en
las plazas solicitadas, se les podrá adjudicar éste de oficio
en plazas a las que puedan optar por las especialidades de
las que sean titulares y en Centros dependientes de la Con-
sejería de Educación y Ciencia de la Junta de Andalucía.

Quienes carezcan de una localidad de referencia por no
tener destino definitivo previo, en el caso de no obtener destino,
serán adscritos/as provisionalmente, en los términos del párrafo
anterior, a la provincia en la que prestaban servicios en el
momento de producirse la adscripción.

d) Cumplimiento de sentencia, resolución de recurso o
supresión expresa del puesto desempeñado con carácter defi-
nitivo, entre los que se encuentran los mencionados en la
Disposición Adicional Tercera del Decreto 194/1997, de 29
de julio (BOJA de 9 de agosto), que carezcan de destino
definitivo.



BOJA núm. 125Página núm. 20.886 Sevilla, 26 de octubre 2002

A los efectos de esta convocatoria, sólo tendrán carácter
de puestos expresamente suprimidos los correspondientes a
la supresión de Centros, siempre que ésta no haya dado lugar
a la creación de otro Centro, a la de enseñanzas cuya impar-
tición se haya extinguido en el Centro sin que hayan sido
sustituidas por otras equivalentes o análogas y a la supresión
del puesto de trabajo.

Los/as funcionarios/as de este subapartado vendrán obli-
gados/as a participar en los Concursos de Traslados o Pro-
cedimientos de Provisión de vacantes que se convoquen en
el ámbito de gestión de la Consejería de Educación y Ciencia
de la Junta de Andalucía, hasta que obtengan destino defi-
nitivo. A quienes debiendo participar no lo hicieran, se les
tendrá por decaído el derecho preferente. Asimismo, a éstos/as,
como a los que cumpliendo con dicha obligación no obtuviesen
destino definitivo en las seis primeras convocatorias, se les
podrá destinar de oficio a cualquier puesto en la Comunidad
Autónoma para cuyo desempeño reúnan los requisitos exi-
gibles.

e) Los/as profesores/as con destino provisional que duran-
te el presente curso 2002/2003 estén prestando servicios en
Centros dependientes de la Consejería de Educación y Ciencia
de la Junta de Andalucía, por no haber obtenido destino defi-
nitivo en los Procedimientos de Provisión de vacantes con-
vocados por Orden de 19 de noviembre de 2001 (BOJA
núm. 3, de 8 de enero de 2002), si no tienen destino definitivo
por otra especialidad. Estos/as funcionarios/as están obligados
a solicitar plazas de la especialidad por la que ingresó en
el Cuerpo correspondiente, pudiendo además incluir puestos
a los que puedan optar en virtud de otra especialidad de la
que, asimismo, sean titulares.

A los/las profesores/as incluidos en este apartado que no
participen o, haciéndolo, no soliciten todas las plazas que
en función de su situación estén obligados/as a pedir, y de
ello se derivase la no obtención de destino definitivo, se les
podrá adjudicar éste de oficio en plazas a las que puedan
optar por las especialidades de las que sean titulares en Centros
dependientes de la Consejería de Educación y Ciencia de la
Junta de Andalucía.

En caso de no obtener destino definitivo, se estará obli-
gado/a a participar en los Procedimientos que se establezcan
para la obtención de destino provisional.

f) Los/as aspirantes seleccionados en los Procedimientos
Selectivos convocados por Orden de 25 de marzo de 2002
(BOJA núm. 41, de 9 de abril), salvo lo previsto en la base
10.7 de la citada Orden, con los siguientes criterios y
consideraciones:

- La adjudicación de destino a estos/as opositores/as se
hará teniendo en cuenta el orden con el que figuren en la
Resolución por la que se les haya nombrado funcionarios/as
en prácticas.

- A aquellos/as profesores/as que, debiendo participar,
no concursen o, participando, no soliciten suficiente número
de Centros, se les adjudicará libremente destino definitivo en
plazas correspondientes a la especialidad por la que participen
o debieran participar, en Centros dependientes de la Consejería
de Educación y Ciencia de la Junta de Andalucía.

De conformidad con lo dispuesto en las Disposiciones
Adicionales Decimoctava y Decimoséptima del Real Decreto
2112/1998, de 2 de octubre, los/as aspirantes selecciona-
dos/as por el Procedimiento de acceso a Cuerpo de Grupo
Superior tendrán, en esta ocasión, prioridad en la obtención
de destino sobre los/as seleccionados/as por el procedimiento
de turno libre o reserva de minusvalía de su misma promoción.
Estas prioridades se aplicarán únicamente cuando la adju-
dicación de destino se realice atendiendo a la puntuación obte-
nida en los procedimientos selectivos.

- El destino definitivo que pudiera corresponderles será
irrenunciable y estará condicionado a la superación de la fase

de prácticas, en los casos en que ésta sea preceptiva, y a
su posterior nombramiento como funcionario/a de carrera.

- En caso de no obtener destino definitivo, se estará obli-
gado/a a participar en los procedimientos que se establezcan
para la obtención de destino provisional.

Quedan exceptuados/as de la obligatoriedad de concursar:

- Quienes procediendo del Cuerpo de Maestros hayan
accedido al Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria
a través del procedimiento de acceso a Cuerpos docentes de
Grupo Superior, se encuentren prestando servicios en la misma
especialidad, con carácter definitivo, en el primer ciclo de la
Educación Secundaria Obligatoria, en Centros dependientes
de la Consejería de Educación y Ciencia de la Junta de
Andalucía.

Estos/as profesores/as, de conformidad con lo dispuesto
en la Disposición Transitoria Cuarta de la LOGSE, serán con-
firmados/as en los destinos que vinieran ocupando una vez
que, aprobado el expediente de los procedimientos selectivos,
sean nombrados/as funcionarios/as de carrera todos los/as
aspirantes seleccionados/as en los mismos.

La opción a la que se alude deberá ser manifestada con
carácter obligatorio a través de escrito dirigido a la Dirección
General de Gestión de Recursos Humanos de la Consejería
de Educación y Ciencia de la Junta de Andalucía, en el plazo
de presentación de instancias al que se refiere la base deci-
motercera de esta Orden.

A esta opción se acompañará certificado de la Delegación
Provincial correspondiente acreditativo de la plaza que se está
desempeñando. En el caso del primer supuesto se acreditará,
además, que se dan las circunstancias indicadas en los
mismos.

2. Los/as participantes a que se aluden en el apartado 1
de la presente base, a excepción de los supuestos e) y f),
podrán igualmente incluir en su solicitud plazas correspon-
dientes a las convocatorias realizadas por otras Administra-
ciones Educativas en los términos que en ellas se establezcan,
siempre que hubieran obtenido su primer destino definitivo
en el ámbito de gestión de la Consejería de Educación y Ciencia
de la Junta de Andalucía, a excepción de aquéllos/as a quienes
la convocatoria por la que ingresaron no les exigiera el cum-
plimiento de este requisito.

Décima. Derechos preferentes.
Los/as profesores/as que se acojan al derecho preferente

lo harán constar en sus instancias, indicando la causa en
que apoyan su petición.

A los efectos de solicitud de plazas sólo se tendrán en
cuenta los siguientes derechos preferentes:

1. Derecho preferente a Centro.
1.1. De acuerdo con lo dispuesto en la Disposición Adi-

cional Decimotercera, 2, del Real Decreto 2112/1998, de 2
de octubre, los/as profesores/as desplazados/as del puesto en
el que tengan destino definitivo, por insuficiencia de horario,
tendrán derecho preferente ante cualquier otro/a aspirante para
obtener otra plaza en el mismo Centro, siempre que reúnan
los requisitos exigidos para su desempeño.

A los únicos efectos de acogerse a esta preferencia, se
considerarán desplazados/as de su puesto, por falta de horario,
los/as profesores/as que al menos durante los cursos escolares
2001/2002 y 2002/2003 hayan cumplimentado todo su
horario lectivo impartiendo materias correspondientes a espe-
cialidades distintas de las que sean titulares en su Centro
de destino definitivo o, impartiendo materias correspondiente
a su especialidad o de especialidades distintas de las que
sean titulares, en otro Centro distinto de aquél en el que tienen
su destino definitivo. Esta circunstancia deberá acreditarse
mediante certificado expedido por el/la Director/a del Centro
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de destino definitivo, con el Vº Bº de la Inspección Provincial
de Educación.

1.2. De conformidad con lo dispuesto en la Disposición
Adicional Decimotercera, 1, del Real Decreto 2112/1998, de
2 de octubre, los/as funcionarios/as que hayan adquirido nue-
vas especialidades en virtud de los procedimientos convocados
a tal efecto por Ordenes de esta Consejería de Educación y
Ciencia, o de la adscripción a nuevas especialidades reguladas
en los artículos 1 y 4 del Real Decreto 1635/1995, de 6
de octubre (BOE del 10), tendrán preferencia, por una sola
vez, con ocasión de vacante, para ser destinados a plazas
de la nueva especialidad adquirida, en el Centro donde tuvieran
destino definitivo, sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado
1.1 de esta base.

Cuando concurran dos o más profesores/as y se den las
circunstancias señaladas en los apartados anteriores, se adju-
dicará la plaza a quien cuente con mayor puntuación en el
baremo del presente concurso en cada uno de los supuestos
anteriores.

Para ejercitar este derecho preferente deberán consignar
en la instancia de participación, en primer lugar, el código
del Centro y especialidad a que corresponda la vacante,
pudiendo consignar, además, peticiones correspondientes a
otras plazas a las que puedan optar en virtud de las espe-
cialidades de las que sean titulares, si desean concursar a
ellas fuera del derecho preferente.

2. Derecho preferente a Localidad.
2.1. De conformidad con lo dispuesto en la Disposición

Adicional Decimotercera, apartado 3, del Real Decreto
2112/1998, de 2 de octubre, los/as profesores/as desplaza-
dos/as del puesto de trabajo en el que tengan destino definitivo
por declaración expresa de supresión del mismo, tendrán dere-
cho preferente ante cualquier otro/a aspirante para obtener
plaza correspondiente a su especialidad en Centros de la loca-
lidad donde hubiesen tenido su destino definitivo.

Para que el derecho preferente tenga efectividad, los/as
solicitantes están obligados/as a consignar en la instancia de
participación, en primer lugar, todas las plazas correspondien-
tes a las especialidades a las que puedan optar de los Centros,
incluidos en la presente convocatoria, de la localidad en la
que aspiren a ejercitar dicho derecho, relacionadas por orden
de preferencia. En el caso de que se omitieran algunos de
los Centros de la localidad donde deseen ejercitarlo, la Admi-
nistración, de oficio, cumplimentará los Centros restantes de
dicha localidad.

2.2. De conformidad con lo dispuesto en la Disposición
Adicional Decimotercera, 3, del Real Decreto 2112/1998, de
2 de octubre, los/as profesores/as desplazados/as de su puesto
de trabajo en el que tengan destino definitivo por insuficiencia
de horario tendrán derecho preferente ante cualquier otro/a
aspirante para obtener plaza correspondiente a su especialidad
en Centros de la localidad en que tengan su destino definitivo.

A estos efectos, se tendrá en cuenta lo establecido en
el párrafo segundo del apartado 1.1 de esta base.

Cuando concurran dos o más profesores/as en los que
se de la circunstancia anterior se adjudicará la plaza a quien
cuente con mayor puntuación en el baremo del presente con-
curso, en cada uno de los supuestos anteriores.

Para que el derecho preferente tenga efectividad, los/as
solicitantes están obligados/as a consignar en la instancia de
participación, en primer lugar, todas las plazas correspondien-
tes a las especialidades a las que puedan optar de los Centros,
incluidos en la presente convocatoria, de la localidad en la
que aspiren a ejercitar dicho derecho, relacionadas por orden
de preferencia. En el caso de que se omitieran algunos de
los Centros de la localidad donde deseen ejercitarlo, la Admi-
nistración, de oficio, cumplimentará los Centros restantes de
dicha localidad.

2.3. Los/as funcionarios/as procedentes de adscripciones
temporales en el extranjero gozarán de derecho preferente,

de acuerdo con el artículo 52 del Real Decreto 1027/1993,
de 25 de junio, por el que se regula la Acción Educativa
en el Exterior.

Para que el derecho preferente tenga efectividad, los/as
solicitantes están obligados a consignar en la instancia de
participación, en primer lugar, todas las plazas correspondien-
tes a las especialidades a las que puedan optar de los Centros,
incluidos en la presente convocatoria, de la localidad en la
que aspiren a ejercitar dicho derecho, relacionadas por orden
de preferencia. En el caso de que se omitieran algunos de
los Centros de la localidad donde deseen ejercitarlo, la Admi-
nistración, de oficio, cumplimentará los Centros restantes de
dicha localidad.

2.4. Los/as funcionarios/as que se encuentren en el
segundo y tercer año del período de excedencia para el cuidado
de familiares y deseen reingresar al servicio activo gozarán
de derecho preferente, de acuerdo con lo previsto en el artículo
29.4 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, en la nueva redacción
dada por la Ley 39/1999, de 5 de noviembre, para promover
la conciliación de la vida familiar y laboral de las personas
trabajadoras.

Los/as funcionarios/as que gocen de dicho derecho podrán
hacer uso del mismo para la localidad donde tuvieron su último
destino definitivo en el Cuerpo. Para que el derecho preferente
tenga efectividad, los/as solicitantes están obligados/as a con-
signar en la instancia de participación, en primer lugar, todas
las plazas correspondientes a las especialidades a las que
puedan optar de los Centros, incluidos en la presente con-
vocatoria, de la localidad en la que aspiren a ejercitar dicho
derecho, relacionadas por orden de preferencia. En el caso
de que se omitieran algunos de los Centros de la localidad
donde deseen ejercitarlo, la Administración, de oficio, cum-
plimentará los Centros restantes de dicha localidad.

2.5. Los/as funcionarios/as desplazados/as del puesto de
trabajo en el que tengan destino definitivo, por supresión del
mismo, en función del Decreto 194/1997, de 29 de julio
(BOJA de 9 de agosto), gozarán de derecho preferente a obtener
plaza en la localidad donde hubiesen tenido su último destino
definitivo o en la del Centro de Profesorado donde tenían la
plaza suprimida, de acuerdo con la Disposición Transitoria
Primera del citado Decreto.

Para que el derecho preferente tenga efectividad, los/as
solicitantes están obligados/as a consignar en la instancia de
participación, en primer lugar, todas las plazas correspondien-
tes a las especialidades a las que puedan optar de los Centros,
incluidos en la presente convocatoria, de la localidad en la
que aspiren a ejercitar dicho derecho, relacionadas por orden
de preferencia. En el caso de que omitieran alguno de los
Centros de la localidad donde deseen ejercitarlo o de que,
debiendo participar, no lo hicieran, se les tendrá por decaído
el derecho preferente. Hasta tanto, podrán optar por continuar
prestando servicio con carácter provisional, durante cuatro
años renovables cada dos, mediante el proceso de evaluación
análogo al establecido en el artículo 14 del Decreto 194/1997,
de 29 de julio, citado.

2.6. Por una sola vez y con ocasión de vacante, los/as
funcionarios/as docentes que, con pérdida de la plaza docente
que desempeñaban con carácter definitivo, hayan pasado a
desempeñar otro puesto en la Administración, manteniendo
su situación de servicio activo en el Cuerpo, y siempre que
hayan cesado en este último puesto.

Para que el derecho preferente tenga efectividad, los/as
solicitantes están obligados/as a consignar en la instancia de
participación, en primer lugar, todas las plazas correspondien-
tes a las especialidades a las que puedan optar de los Centros,
incluidos en la presente convocatoria, de la localidad en la
que aspiren a ejercitar dicho derecho, relacionadas por orden
de preferencia. En el caso de que se omitieran algunos de
los Centros de la localidad donde deseen ejercitarlo, la Admi-
nistración, de oficio, cumplimentará los Centros restantes de
dicha localidad.
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En el recuadro B) de la instancia se deberá consignar
el apartado por el que se ejerce el derecho preferente a la
localidad.

Todos/as los/as solicitantes que ejerzan el derecho pre-
ferente tanto a Centro como a localidad podrán incluir a con-
tinuación otras peticiones correspondientes a plazas a las que
deseen y puedan optar en virtud de las especialidades de
que sean titulares, fuera del derecho preferente.

Undécima. Forma de participación.
De conformidad con lo dispuesto en la Orden de 1 de

octubre de 2002 (BOE del 4), los/as participantes presentarán
una única instancia, según modelo oficial, aun cuando lo
hagan por más de una especialidad o soliciten plazas de dife-
rentes órganos convocantes, acompañada de una solicitud de
hoja de servicios. Ambos documentos se encontrarán a dis-
posición de los/as interesados/as en las Delegaciones Provin-
ciales de la Consejería de Educación y Ciencia de la Junta
de Andalucía. Para la demostración de los méritos se pre-
sentarán los documentos reseñados en el baremo correspon-
diente de los que, como Anexos XII y XIII, figuran en la presente
Orden, haciendo constar en cada documento el nombre, ape-
llidos, especialidad y Cuerpo.

La instancia se dirigirá a la Dirección General de Gestión
de Recursos Humanos de la Consejería de Educación y Ciencia
de la Junta de Andalucía.

Al objeto de reducir y simplificar los trámites adminis-
trativos que deben realizar los/as concursantes, quienes hubie-
ran participado en el Procedimiento de Provisión de vacantes
convocado por Orden de 19 de noviembre de 2001 (BOJA
núm. 3, del 8 de enero de 2002), y no renunciaron a su
participación, no deberán acreditar nuevamente ninguno de
los méritos alegados y justificados. Estos/as participantes debe-
rán aportar únicamente la documentación de los méritos no
alegados o justificados debidamente. En la instancia consig-
narán en el recuadro C) el texto «Modalidad simplificada»
y adjuntarán justificante acreditativo de la puntuación obte-
nida, teniendo en cuenta que la baremación de partida será
la obtenida en el Procedimiento de Provisión de vacantes que
se cita en este párrafo.

A la citada baremación se añadirán los méritos obtenidos
con posterioridad al día 23 de enero de 2002, fecha de fina-
lización de presentación de instancias al Procedimiento de
Provisión de vacantes de 2001/2002, para lo cual deberán
aportar la documentación exigida en el baremo correspondiente
de los que, como Anexos XII y XIII, figuran en la presente
Orden.

En el momento de presentación de la instancia de par-
ticipación, los méritos alegados deberán justificarse documen-
talmente, según determina el baremo correspondiente, con-
signando debidamente los datos que figuran en la misma.
Los/as solicitantes se responsabilizan expresamente de la vera-
cidad de la documentación aportada. En caso de falsedad
o manipulación en algún documento, decaerá el derecho a
la participación en la presente convocatoria, con independen-
cia de la responsabilidad a que hubiere lugar.

En todos los documentos presentados deberá hacerse
constar el nombre apellidos, especialidad y Cuerpo del/de la
concursante.

En el supuesto de que un/a solicitante presentara durante
el plazo habilitado en la base decimotercera más de una ins-
tancia de participación en la presente convocatoria, para un
mismo Cuerpo, sólo se tendrá en cuenta la última instancia
registrada.

La Administración podrá requerir de los/as interesados/as,
en cualquier momento del procedimiento, la justificación de
aquellos méritos sobre los que se planteen dudas o recla-
maciones.

Duodécima. Presentación de instancias.
Las instancias, así como la documentación a la que se

refiere la base anterior, se presentarán en los Registros de
las Delegaciones Provinciales de Educación y Ciencia o en
el Registro General de la Consejería de Educación y Ciencia,
sin perjuicio de lo establecido en el artículo 38.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, y 51 de la Ley 6/1983, del Gobierno y Administración
de la Comunidad Autónoma de Andalucía. En el caso de que
se optara por presentar la solicitud ante una oficina de correos
se hará en sobre abierto, para que la instancia sea fechada
y sellada por el funcionario/a de correos antes de certificarse.

Decimotercera. Plazos de presentación de solicitudes.
El plazo de presentación de solicitudes y documentos será

exclusivamente el comprendido entre el 29 de octubre y el
15 de noviembre de 2002, ambos inclusive.

Una vez concluido el plazo de presentación de solicitudes
no se admitirá ninguna instancia ni modificación alguna a
las peticiones formuladas, ni documentación referida a los
méritos aportados.

Decimocuarta. Consignación de datos en las instancias.
Los/as firmantes de las instancias deberán manifestar en

ellas, de modo expreso, que reúnen los requisitos exigidos
en la convocatoria, consignando los Centros que soliciten por
orden de preferencia, con los códigos de Centro y especialidad
que figuran en los Anexos a la presente Orden y, en su caso,
a los correspondientes Anexos a las convocatorias de concursos
de traslados de los Departamentos de Educación de otras Admi-
nistraciones Educativas convocantes.

No obstante lo anterior, a fin de simplificar y facilitar a
los/as participantes la realización de sus peticiones, aquellos/as
concursantes que deseen solicitar todos los Centros corres-
pondientes a una localidad podrán, en lugar de realizar la
petición consignando los códigos de todos y cada uno de los
Centros por orden de preferencia, anotar únicamente los códi-
gos correspondientes a la localidad y tipo de plaza, enten-
diéndose, en este caso, que solicitan todos los Centros de
la localidad de que se trate en el mismo orden de preferencia
con el que aparecen publicados en el Anexo correspondiente
de esta convocatoria.

Si respecto a todos los Centros de una localidad deseara
solicitarse alguno o algunos de ellos prioritariamente, estos
Centros podrán consignarse como peticiones individualizadas
por orden de preferencia y a continuación consignar el código
correspondiente a la localidad y especialidad, entendiéndose
incorporados a sus peticiones los restantes Centros en el mismo
orden en el que aparecen publicados en el Anexo correspon-
diente de esta convocatoria, este mismo criterio se utilizará
para la adjudicación a provincia.

En todo caso se considerarán solicitados por los/as par-
ticipantes exactamente los puestos que correspondan a los
códigos consignados en las instancias. Las peticiones cuyos
códigos resulten incompletos, inexistentes o ilegibles o se
correspondan con puestos que no pueden solicitarse se anu-
larán. Si la totalidad de las peticiones resultasen anuladas
por cualquiera de las circunstancias anteriores, el/la concur-
sante será excluido de la adjudicación de destino, sin perjuicio
de los supuestos de asignación de destino de oficio previstos
en la presente convocatoria.

Decimoquinta. Valoración de méritos.
Los méritos alegados por los/as participantes se valorarán

por la Administración Educativa a través de las Delegaciones
Provinciales de la Consejería de Educación y Ciencia de la
Junta de Andalucía. A los efectos de valoración de los méritos
de los apartados 1.4 y 2.1 del baremo del Anexo XII y apartados
1.4 y 2.1 del baremo del Anexo XIII, las citadas Delegaciones
Provinciales designarán las Comisiones baremadoras oportu-
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nas. Su composición se regulará por Resolución de la Dirección
General de Gestión de Recursos Humanos.

Cada Organización Sindical componente de la Junta de
Personal Provincial de Educación podrá designar un/a repre-
sentante en la Comisión en calidad de observador/a.

Los miembros de las Comisiones estarán sujetos a las
causas de abstención y recusación establecidas en los artículos
28 y 29 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

La asignación de la puntuación que corresponde a los/as
concursantes por los restantes apartados del baremo de méritos
se llevará a efecto por las unidades de personal de las Dele-
gaciones Provinciales de la Consejería de Educación y Ciencia
de la Junta de Andalucía.

Decimosexta. Procedimiento en el supuesto de empates.
Sin perjuicio de lo dispuesto respecto a los derechos pre-

ferentes recogidos en la base décima de esta convocatoria,
en el caso de que se produjesen empates en el total de las
puntuaciones, éstos se resolverán atendiendo a los baremos
de méritos, idénticos para las convocatorias de cada Cuerpo.

En el caso de que se produjesen empates en el total
de las puntuaciones, éstos se resolverán atendiendo sucesi-
vamente a la mayor puntuación en cada uno de los apartados
del baremo conforme al orden en que aparecen en el mismo.
Si persistiera el empate, se atenderá a la puntuación obtenida
en los distintos subapartados por el orden igualmente en que
aparecen en el baremo.

En ambos casos, la puntuación que se tome en con-
sideración en cada apartado no podrá exceder de la puntuación
máxima establecida para cada uno de ellos en el baremo,
ni, en el supuesto de los subapartados, la que corresponda
como máximo al apartado en que se hallen incluidos. Cuando
al aplicar estos criterios, alguno o algunos de los subapartados
alcance la máxima puntuación otorgada al apartado al que
pertenece, no se tomarán en consideración las puntuaciones
del resto de subapartados. De resultar necesario, se utilizarán
como criterios de desempate el año en el que se convocó
el Procedimiento Selectivo a través del cual se ingresó en el
Cuerpo y la puntuación o, en su caso, orden con que resultó
seleccionado/a.

Decimoséptima. Baremación provisional.
Una vez recibidas en la Dirección General de Gestión

de Recursos Humanos las actas de las Comisiones barema-
doras con las puntuaciones asignadas a los/as concursantes
y valorados los méritos de los/as participantes, éstas se harán
públicas para posibles reclamaciones en un plazo de ocho
días naturales, en la dependencia de información de la Con-
sejería de Educación y Ciencia y en los tablones de anuncios
de sus Delegaciones Provinciales.

Decimoctava. Baremación definitiva.
Una vez resueltas las reclamaciones, por las Comisiones

baremadoras, se publicará la baremación definitiva en la
dependencia de información de la Consejería de Educación
y Ciencia y en los tablones de anuncios de sus Delegaciones
Provinciales

Contra esta baremación definitiva no cabe reclamación
alguna hasta la publicación de la Resolución provisional de
adjudicación de destinos.

Decimonovena. Resolución provisional.
Posteriormente se adjudicarán los destinos provisionales

que pudieran corresponderles a los concursantes con arreglo
a las peticiones realizadas y se harán públicos por Resolución
de la Dirección General de Gestión de Recursos Humanos,
concediéndose a los/as interesados/as un plazo de ocho días
naturales a partir de su exposición en la dependencia de infor-

mación de la Consejería de Educación y Ciencia y en los tablo-
nes de anuncios de sus Delegaciones Provinciales, para que
puedan efectuar las pertinentes reclamaciones contra los
mismos.

Asimismo, se podrá presentar renuncia a la participación
en esta convocatoria en el mismo plazo y por los procedi-
mientos a que alude la base duodécima, adjuntando fotocopia
del DNI.

La adjudicación provisional será susceptible de cambios
a consecuencia de la resolución de las reclamaciones a las
listas provisionales, de las posibles renuncias de participación
en la presente convocatoria o de las actualizaciones de las
vacantes de los Centros.

Vigésima. Resolución definitiva.
Resueltas las reclamaciones y renuncias, se procederá

a dictar Resolución definitiva de este concurso de traslados.
Dicha Resolución se publicará en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía y en la misma se anunciarán fechas y lugares
de exposición de los resultados del concurso, declarando deses-
timadas las reclamaciones no recogidas en las mismas. Las
plazas adjudicadas serán irrenunciables, debiendo sus titulares
incorporarse a la plaza obtenida.

Vigésimo primera. Retribuciones.
Los/as participantes que mediante esta convocatoria

obtengan destino definitivo en Centros dependientes de la Con-
sejería de Educación y Ciencia de la Junta de Andalucía per-
cibirán sus retribuciones conforme a la normativa vigente en
materia retributiva.

Vigésimo segunda. Reingreso de excedentes.
Los/as profesores/as excedentes que reingresen al servicio

activo como consecuencia del concurso de traslados convo-
cado por esta Orden presentarán ante la Delegación Provincial
de la que dependa el Centro obtenido, declaración jurada o
promesa de no hallarse separado de ningún Cuerpo o escala
de las Administraciones Central, Autonómica o Local, en virtud
de expediente disciplinario, ni de estar inhabilitado para el
ejercicio de funciones públicas.

Vigésimo tercera. Toma de posesión.
Los efectos administrativos y económicos serán de fecha

1 de septiembre de 2003.
No obstante lo anterior, los/as profesores/as que obtengan

nuevo destino deberán permanecer en sus Centros de origen
hasta el 14 de septiembre de 2003, a fin de realizar las acti-
vidades de evaluaciones y calificaciones programadas por el
Centro.

Vigésimo cuarta. Recurso procedente.
Contra la presente Orden, que pone fin a la vía admi-

nistrativa, cabe interponer, en el plazo de dos meses a partir
de su publicación en el BOJA, recurso contencioso-adminis-
trativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo com-
petente, conforme a lo establecido en los artículos 8.2.a), 14
y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, o, potestativamen-
te, recurso de reposición en el plazo de un mes, a contar
desde el día siguiente a su publicación ante esta Dirección
General, de conformidad con los artículos 107.1, 116 y 117
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Sevilla, 7 de octubre de 2002

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación y Ciencia
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ORDEN de 7 de octubre de 2002, por la que
se convoca concurso de traslados de funcionarios
docentes pertenecientes a los Cuerpos de Inspectores
de Educación y de Inspectores al servicio de la Admi-
nistración Educativa, para la provisión de puestos de
trabajo vacantes en la Comunidad Autónoma de
Andalucía.

La Ley Orgánica 9/1995, de 20 de noviembre, de la par-
ticipación, la evaluación y el gobierno de los centros docentes,
en el apartado 3, de su artículo 37, establece que el Cuerpo
de Inspectores de Educación es un Cuerpo docente que se
rige, además de por lo dispuesto en dicha Ley 9/1995, de
20 de noviembre, por las normas establecidas en la disposición
adicional novena de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre,
de Ordenación General del Sistema Educativo, y por las demás
que constituyen las bases de régimen estatutario de los fun-
cionarios públicos docentes.

De conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto
2112/98, de 2 de octubre, y en la Orden de 1 de octubre
de 2002 (BOE de 4 de octubre), por la que se establecen
normas procedimentales aplicables a los concursos de tras-
lados de ámbito nacional para los funcionarios de los Cuerpos
docentes, y existiendo puestos vacantes cuya provisión deba
hacerse entre funcionarios del Cuerpo de Inspectores de Edu-
cación y del Cuerpo de Inspectores al Servicio de la Admi-
nistración Educativa, esta Consejería de Educación y Ciencia
ha dispuesto convocar procedimiento para la provisión de pues-

tos de Inspección Educativa, referido a su ámbito territorial,
conforme a las siguientes bases:

Primera. Convocatoria.
Se convoca concurso de traslados para la provisión de

puestos de trabajo vacantes en los Servicios Provinciales de
Inspección de las Delegaciones Provinciales dependientes de
la Consejería de Educación y Ciencia de la Junta de Andalucía.

Podrán participar en este procedimiento los funcionarios
del Cuerpo de Inspectores de Educación y los funcionarios
del Cuerpo de Inspectores al Servicio de la Administración
Educativa que cumplan las condiciones que se especifican
en la presente Orden.

Segunda. Puestos objeto de provisión.
Al amparo de la presente Orden se convocan, además

de las vacantes existentes en el momento de la convocatoria,
las que al menos se produzcan hasta el 31 de diciembre
de 2002 y aquéllas que resulten del propio concurso, siempre
que, en cualquiera de los casos, la continuidad de su fun-
cionamiento esté prevista en la planificación de la Adminis-
tración Educativa de la Junta de Andalucía.

Relacionadas por Delegaciones Provinciales, cuyos códi-
gos figuran en el Anexo I de esta convocatoria, las vacantes
objeto de este concurso se publicarán, de forma provisional,
en los tablones de anuncios de las Delegaciones Provinciales
de la Consejería, antes del día 6 de marzo de 2003, y, de
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forma definitiva, en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía,
antes del día 8 de mayo de 2003.

Tercera. Participación voluntaria.
3.1. Podrán participar voluntariamente a los puestos ofer-

tados en esta convocatoria, dirigiendo sus instancias de par-
ticipación a la Dirección General de Gestión de Recursos
Humanos de esta Consejería de Educación y Ciencia, en los
términos indicados en la base sexta, los funcionarios del Cuerpo
de Inspectores de Educación y los funcionarios del Cuerpo
de Inspectores al Servicio de la Administración Educativa que
se encuentren en alguna de las situaciones que se indican
a continuación:

a) Los funcionarios que se encuentren en situación de
servicio activo, debiendo acreditar que, al finalizar el curso
escolar 2002/2003, hayan transcurrido, al menos, dos años
desde la toma de posesión del último destino definitivo.

b) Los funcionarios que se encuentren en situación de
servicios especiales declarados desde puestos actualmente
dependientes de la Consejería de Educación y Ciencia de la
Junta de Andalucía, siempre y cuando hayan transcurrido,
al finalizar el curso escolar 2002/2003, al menos, dos años
de servicio desde la toma de posesión del último destino defi-
nitivo como funcionarios.

c) Los funcionarios que se encuentren en situación de
excedencia voluntaria declarada desde puestos actualmente
dependientes de la Consejería de Educación y Ciencia de la
Junta de Andalucía.

Si se tratara de los supuestos de excedencia voluntaria
por interés particular o por agrupación familiar contemplados
en los apartados c) y d) del artículo 29.3 de la Ley 30/1984,
de 2 de agosto, modificada por la Ley 22/93, de 29 de diciem-
bre, sólo podrán participar si al finalizar el curso escolar
2002/2003 hubieran transcurrido los dos años desde que
pasaron a la situación de excedencia.

d) Los funcionarios procedentes de la situación de sus-
pensión firme de funciones declarada desde puestos de Ins-
pección actualmente dependientes de la Consejería de Edu-
cación y Ciencia de la Junta de Andalucía, siempre que, al
finalizar el curso 2002/2003, hayan transcurrido dos años
desde que concluyó el tiempo de duración de la sanción dis-
ciplinaria de suspensión.

3.2. Los participantes a que se alude en el apartado 3.1
de esta base podrán igualmente incluir en su solicitud plazas
correspondientes a las convocatorias realizadas por las res-
tantes Administraciones Educativas en los términos estable-
cidos en las mismas.

3.3. Quienes participen en la presente convocatoria desde
puestos de otras Administraciones Educativas deberán dirigir
su instancia de participación al órgano que se determine en
la convocatoria de la Administración Educativa en la que tengan
destino definitivo o en la que tuvieron el último destino defi-
nitivo, en caso de no encontrarse actualmente en situación
de activo.

Cuarta. Participación forzosa.
4.1. Estarán obligados a participar en este procedimiento

de provisión de puestos, dirigiendo su instancia a la Dirección
General de Gestión de Recursos Humanos de la Consejería
de Educación y Ciencia, en los términos indicados en la base
sexta, los funcionarios del Cuerpo de Inspectores de Educación
y los funcionarios del Cuerpo de Inspectores al Servicio de
la Administración Educativa del ámbito de gestión directa de
la Consejería de Educación y Ciencia de la Junta de Andalucía,
que se encuentren en algunas de las situaciones que se indican
a continuación:

a) Los funcionarios que, procedentes de la situación de
excedencia, hayan reingresado con carácter provisional. En

el supuesto de que no participen en el presente concurso o
no soliciten suficiente número de puestos vacantes, se les
adjudicará discrecionalmente un destino definitivo en puestos
de los que puedan ocupar, atendiendo a las necesidades del
servicio.

b) Los funcionarios en los que, habiendo recaído sus-
pensión firme de funciones como consecuencia de sanción
disciplinaria por un período superior a los seis meses, se hubie-
ran reincorporado a un destino, con carácter provisional, o
estuvieran en expectativa de destino.

c) Los funcionarios que hubieran sido trasladados a un
destino provisional en virtud de sanción disciplinaria con las
limitaciones descritas en el artículo 16 del Real Decreto
33/1986.

4.2. Los participantes a que se alude en el apartado 4.1
podrán igualmente incluir en su solicitud plazas correspon-
dientes a las convocatorias realizadas por otras Administra-
ciones Educativas, en los términos que en ellas se establezcan.

4.3. Los funcionarios dependientes de otras Administra-
ciones educativas podrán participar en los términos reflejados
en el apartado 3.3. de la base tercera.

Quinta. Derecho preferente a localidad.
Los funcionarios que quieran hacer uso del derecho pre-

ferente a la localidad previsto en el artículo 29.4 de la Ley
30/1984, de 2 de agosto, en la nueva redacción dada por
la Ley 39/1999, de 5 de noviembre, para promover la con-
ciliación de la vida familiar y laboral de las personas traba-
jadoras, que se encuentren en el segundo y tercer año del
período de excedencia para cuidado de familiares, y deseen
reingresar al servicio activo, lo harán constar en su instancia
de participación.

Sexta. Instancias y documentación.
6.1. Instancias.
De conformidad con lo dispuesto en la Orden de 1 de

octubre de 2002, los participantes presentarán una única ins-
tancia, según el modelo oficial que figura como Anexo III de
la referida Orden, acompañada de una hoja de servicios cer-
tificada. Ambos documentos se encontrarán a disposición de
los interesados en las Delegaciones Provinciales de la Con-
sejería de Educación y Ciencia. Simultáneamente presentarán,
para la demostración de los méritos, los documentos reseñados
en el baremo que aparece como Anexo II a esta Orden.

6.1.1. El plazo de presentación de instancias y docu-
mentos será el comprendido entre los días 29 de octubre y
15 de noviembre de 2002, ambos inclusive.

6.1.2. Las instancias y los documentos dirigidos a la
Dirección General de Gestión de Recursos Humanos podrán
presentarse en el Registro General de la Consejería de Edu-
cación y Ciencia (Edificio Torretriana, C/ Juan Antonio de
Vizarrón, s/n, Isla de la Cartuja. 41092, Sevilla), en las Dele-
gaciones Provinciales de Educación y Ciencia de la Junta de
Andalucía, o en cualquiera de las dependencias a que alude
el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común. En caso de que optaran
por presentar su solicitud en una oficina de Correos, lo harán
en sobre abierto, para que la instancia sea fechada y sellada
por el funcionario de Correos antes de ser certificada.

6.2. Documentos.
6.2.1. Todos los servicios y méritos alegados se acre-

ditarán fehacientemente mediante la documentación a que
se refiere el Anexo II de esta convocatoria. La certificación
de servicios se cerrará a la fecha de finalización del curso
académico 2002-03.

6.2.2. Solamente se tomarán en consideración aquellos
méritos que debidamente justificados se aleguen durante el
plazo de presentación de instancias. La Administración podrá
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requerir a los interesados, en cualquier momento, para que
justifiquen aquellos méritos sobre los que se planteen dudas
o reclamaciones.

6.2.3. La documentación se presentará en originales o
en copias válidas, de conformidad con lo establecido en el
Decreto 204/95, de 29 de agosto (BOJA número 136, de
26 de octubre), por el que se establecen medidas organizativas
para los servicios administrativos de atención directa a los
ciudadanos.

6.2.4. Los Inspectores excedentes que reingresen al servi-
cio activo como consecuencia del concurso presentarán decla-
ración jurada o promesa de no hallarse separado de ningún
Cuerpo o Escala de la Administración del Estado, de las Comu-
nidades Autónomas o de la Local, en virtud de expediente
disciplinario, ni de estar inhabilitado para el ejercicio de fun-
ciones públicas.

Séptima. Resolución del procedimiento.
7.1. Para la valoración de los méritos alegados por los

concursantes, a los que se hacen mención en el Anexo II
de esta Orden, se constituirá una Comisión de Valoración de
cinco miembros, cuyo Presidente será designado por la Direc-
ción General de Gestión de Recursos Humanos y los cuatro
Vocales restantes serán designados por sorteo entre los fun-
cionarios del Cuerpo de Inspectores de Educación y los fun-
cionarios del Cuerpo de Inspectores al Servicio de la Admi-
nistración Educativa.

7.2. El procedimiento será resuelto por la Consejería de
Educación y Ciencia, atendiendo al baremo de méritos.

En el caso de que se produjesen empates en el total
de las puntuaciones, éstos se resolverán atendiendo sucesi-
vamente a la mayor puntuación en cada uno de los apartados
del baremo conforme al orden en que aparecen en el mismo.
Si persistiera el empate, se atenderá a la puntuación obtenida
en los distintos subapartados por el orden igualmente en que
aparecen en el baremo. En ambos casos, la puntuación que
se tome en consideración en cada apartado no podrá exceder
de la puntuación máxima establecida para cada uno de ellos
en el baremo, ni, en el supuesto de los subapartados, la que
corresponda como máximo al apartado en que se hallen inclui-
dos. Cuando al aplicar estos criterios, alguno o algunos de
los subapartados alcance la máxima puntuación otorgada al
apartado al que pertenece, no se tomarán en consideración
las puntuaciones del resto de subapartados. De resultar nece-
sario, se utilizarán como criterios de desempate el año en
el que se convocó el procedimiento selectivo a través del cual
se ingresó en el Cuerpo y la puntuación por la que resultó
seleccionado.

7.3. Una vez recibidas en la Dirección General de Gestión
de Recursos Humanos el acta de la Comisión dictaminadora
con las puntuaciones asignadas a los concursantes, la Direc-
ción General de Gestión de Recursos Humanos publicará en
los tablones de anuncios de las Delegaciones Provinciales de
Educación y Ciencia la resolución provisional del concurso,
concediéndose un plazo de diez días hábiles desde el día
siguiente al de la publicación, para que los interesados puedan
efectuar reclamaciones contra dicha resolución provisional,
cumpliéndose al mismo tiempo con este plazo el trámite de
audiencia previsto en el artículo 84 de la Ley 30/1992, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

Asimismo, se podrá presentar renuncia a la participación
en esta convocatoria en el mismo plazo.

Las alegaciones o renuncias se presentarán por los pro-
cedimientos a que alude la base sexta, siendo imprescindible
la aportación de una fotocopia del DNI.

7.4. Una vez estudiadas y resueltas las reclamaciones
presentadas, se publicarán, mediante Orden de la Consejería
de Educación y Ciencia, las correspondientes listas definitivas
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

7.5. Se faculta a la Dirección General de Gestión de Recur-
sos Humanos para la aplicación y desarrollo de la presente
Orden.

Octava. Devolución documentación.
Una vez publicada la Resolución definitiva, los interesados

o sus representantes legales podrán retirar los documentos
originales presentados para acreditar los méritos alegados, soli-
citándolo así a la Dirección General de Gestión de Recursos
Humanos en el plazo de un mes, contado a partir de la fina-
lización del plazo establecido para la interposición de recurso
contencioso-administrativo.

Novena. Destinos.
9.1. Los traslados que se deriven de los destinos adju-

dicados en el presente concurso tendrán la consideración de
voluntarios y en consecuencia no generarán derecho a
indemnización.

9.2. La fecha de los efectos de la resolución de la presente
convocatoria será la del 1 de septiembre de 2003. No obstante,
los funcionarios que obtengan destino en este concurso debe-
rán permanecer en sus centros de origen cuando así se esta-
blezca por la Administración Educativa de la que dependan,
hasta que concluyan las actividades imprescindibles previstas
para la finalización del curso.

Décima. Recursos.
Contra la presente Orden, que pone fin a la vía admi-

nistrativa, los interesados podrán interponer en el plazo de
dos meses a contar desde el día siguiente al de su publicación,
recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo competente, conforme a lo establecido
en los artículos 8.2.a), 14 y 16.1 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa, o, potestativamente, recurso de reposición ante la
Excma. Sra. Consejera de Educación y Ciencia en el plazo
de un mes a contar a partir del día siguiente al de su publi-
cación, conforme a lo establecido en los artículos 107.1, 116
y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Sevilla, 7 de octubre de 2002

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación y Ciencia

ANEXO I

CODIGOS DE LAS DELEGACIONES PROVINCIALES
DE LA CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA.

JUNTA DE ANDALUCIA

Almería: 04004565.
Cádiz: 11006504.
Córdoba: 14006928.
Granada: 18008971.
Huelva: 21003141.
Jaén: 23004768.
Málaga: 29990074.
Sevilla: 41008209.
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DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS

Primera. Valoración de la antigüedad.
A los efectos del apartado 1.1 del baremo, se computará

el presente curso académico como curso completo. Los servi-
cios aludidos en el apartado 1.1.2 no serán tenidos en cuenta
en los años en que fueran simultáneos con los servicios de
los apartados 1.1.1, 1.1.3 ó 1.1.4.

A los efectos previstos en los apartados 1.1.1 y 1.1.3,
serán computados los servicios que se hubieran prestado en
situación de servicios especiales, expresamente declarados
como tales en los apartados previstos del artículo 29.2 de
la Ley 30/1984, de 2 de agosto, así como las situaciones
de idéntica naturaleza establecida por disposiciones anteriores
a la Ley 30/1984, de 2 de agosto. Igualmente serán com-
putados, a estos efectos, el primer año de excedencia por
cuidado de familiares declarada de acuerdo con la Ley
39/1999, de 5 de noviembre.

Segunda. Funcionarios de carrera que participan por pri-
mera vez con carácter voluntario.

Estos funcionarios podrán optar, indicándolo en su ins-
tancia de participación, por la puntuación correspondiente al
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Papel ecológico

apartado 1.1.3 de este baremo o por el apartado 1.1.4 del
mismo.

En el caso de ejercitar la opción por el apartado 1.1.4,
se les puntuará por este apartado, además de los años de
servicio prestados como funcionario de carrera en expectativa
de destino, los que hubieran prestado en el puesto desde el
que participan con destino definitivo.

En el supuesto de no manifestar opción alguna en la
instancia de participación, se entenderá que optan por la pun-
tuación correspondiente al apartado 1.1.3.

Tercera. Cómputo por cada mes fracción de años.
En los siguientes apartados, por cada mes fracción de

años se sumarán las siguientes puntuaciones: En el apartado
1.1.1: 0,16; en el 1.1.2: 0,083; en el 2.2.1: 0,125; en
el 2.2.2: 0,083; en el 2.2.3: 0,062; en el 2.2.4: 0,041,
y en el 2.2.5: 0,062.

Cuarta. A los efectos previstos en el subapartado 2.2.5,
no serán tenidos en cuenta cuando sean simultáneos a cual-
quier otro subapartado del apartado 2.2.

Quinta. Valoración del trabajo desarrollado. Sólo se valo-
rará su desempeño como funcionario de carrera.


